
I. Disposiciones Generales

Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente

Medio Ambiente. Ayudas.— Orden de 19
de febrero de 2007 por la que se convocan, para el
ejercicio 2007, las ayudas para el desarrollo sostenible
en espacios naturales protegidos y en hábitats de
especies protegidas, al amparo del Decreto 3/2006, de
10 de enero .........................................................................

Consejería de Sanidad y Consumo

Salud mental. Subvenciones.— Orden de 13
de febrero de 2007 por la que se convocan las subven-
ciones para el año 2007 destinadas a entidades privadas
sin ánimo de lucro, existentes en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, para la realización de programas
dirigidos a la atención de enfermos con trastornos
mentales severos ...................................................................

II. Autoridades y Personal

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Educación

Cuerpos de Funcionarios Docentes.
Concurso de traslados.— Resolución de 26 de
febrero de 2007, de la Dirección General de Personal
Docente, por la que se hace pública la relación provisio-
nal de plantillas y vacantes de los centros dependientes
de la Consejería de Educación, donde imparten enseñanza
los funcionarios de los Cuerpos de Profesores de Enseñan-
za Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesio-
nal, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráti-
cos y Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores
y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño ................

Universidad de Extremadura

Relación de aprobados.— Resolución de 29
de enero de 2007, del Rector, por la que se procede a
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publicar el resultado del proceso selectivo convocado por
Resolución 226/2006, de 22 de febrero .............................

Pruebas selectivas.— Resolución de 21 de
febrero de 2007, del Rector, por la que se nombran
nuevos miembros del Tribunal calificador de las pruebas
selectivas convocadas para ingreso en la plantilla de
personal laboral ....................................................................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia

Cartas de Servicios.— Resolución de 7 de
febrero de 2007, de la Dirección General de la
Función Pública, por la que se aprueba la Carta de
Servicios de las funciones y actividades de la Escuela
de la Administración Pública de Extremadura y se
dispone su publicación .......................................................

Cartas de Servicios.— Resolución de 12 de
febrero de 2007, de la Secretaría General, por la que se
aprueba la Carta de Servicios para la mejora en el
ámbito de actividad de las publicaciones del Diario
Oficial de Extremadura ........................................................

Convenios.— Resolución de 20 de febrero de
2007, de la Secretaría General, por la que se da publici-
dad al Convenio de Colaboración entre la Comunidad
Autónoma de Extremadura, TURESPAÑA y SEGITUR ...........

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Impacto ambiental.— Resolución de 14 de
febrero de 2007, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de instalación solar fotovol-
taica conectado a red de 3 MW en las parcelas 2, 3, 4,
y 25 del polígono 296 y parcela 10 del polígono 297,
en el término municipal de Badajoz ..................................

Consejería de Economía y Trabajo

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 19 de
enero de 2007, del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gía y Minas de Badajoz, autorizando el establecimiento de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016773 ..................

Convenios Colectivos.— Resolución de 6 de
febrero de 2007, de la Dirección General de Trabajo, por
la que se determina la inscripción en el Registro y publi-
cación del Acta de fecha 29 de enero de 2007, de la
Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de trabajo
“Comercio de la madera, el mueble y la marquetería de
la provincia de Badajoz”. Asiento: 7/2007 ..........................

Convenios Colectivos.— Resolución de 6 de
febrero de 2007, de la Dirección General de Trabajo, por
la que se determina la inscripción en el Registro y se
dispone la publicación del Acta de fecha 26 de enero de
2007, de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de
trabajo “Transporte de viajeros por carretera de la
provincia de Badajoz”. Asiento: 8/2007 ...............................

Convenios Colectivos.— Resolución de 7 de
febrero de 2007, de la Dirección General de Trabajo, por
la que se determina la inscripción en el Registro y se
dispone la publicación del Acta de fecha 12 de enero de
2007, de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de
trabajo “Industrias de la madera de la provincia de
Badajoz”. Asiento: 9/2007 .....................................................

Convenios Colectivos.— Resolución de 7 de
febrero de 2007, de la Dirección General de Trabajo, por
la que se ordena la inscripción en el Registro y se
dispone la publicación del Acta de la Comisión Paritaria
del Convenio Colectivo de “Hostelería para la provincia de
Cáceres”, sobre aprobación de tablas salariales para el
año 2007. Expte.: 10/002/2007 ..........................................

Energía solar.— Resolución de 7 de febrero de
2007, de la Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas, sobre autorización administrativa y de
ejecución de la instalación de producción de energía
eléctrica en régimen especial solar fotovoltaica de 5 MW.
Expte.: GE-M/67/06 ...............................................................

Energía solar.— Resolución de 8 de febrero de
2007, de la Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas, sobre autorización administrativa y de
ejecución de la instalación de producción de energía eléc-
trica en régimen especial solar fotovoltaica de 600 kW.
Expte.: GE-M/65/06 ...............................................................

Convenios Colectivos.— Resolución de 8 de
febrero de 2007, de la Dirección General de Trabajo, por
la que se ordena la inscripción en el Registro y se
dispone la publicación del Acta de la Comisión Negocia-
dora del Convenio Colectivo de la empresa “Logística y
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Acondicionamientos Industriales, S.A.” (LAINSA) y sus
trabajadores de la Central Nuclear de Almaraz, sobre
actualización de tablas salariales para el año 2006.
Expte.: 10/003/2007 ............................................................

Convenios Colectivos.— Resolución de 8 de
febrero de 2007, de la Dirección General de Trabajo, por
la que se ordena la inscripción en el Registro y se
dispone la publicación del Acta de la Comisión Paritaria
del Convenio Colectivo de “Construcción y obras públicas
para la provincia de Cáceres”, sobre actualización de
tablas salariales del año 2006. Expte.: 10/004/2007 .......

Convenios Colectivos.— Resolución de 8 de
febrero de 2007, de la Dirección General de Trabajo, por
la que se ordena la inscripción en el Registro y se
dispone la publicación del Acta de la Comisión Paritaria
del Convenio Colectivo de “Derivados del cemento para
la provincia de Cáceres”, sobre actualización de tablas
salariales del año 2006. Expte.: 10/005/2007 ...................

Convenios Colectivos.— Resolución de 9 de
febrero de 2007, de la Dirección General de Trabajo, por
la que se admite a depósito y se dispone la publicación
del Convenio Colectivo extraestatutario suscrito en la
empresa “Fundiciones Especiales Zafra, S.A.L.” ....................

Convenios Colectivos.— Resolución de 13 de
febrero de 2007, de la Dirección General de Trabajo, por
la que se ordena la inscripción en el Registro y se
dispone la publicación del Acta de la Comisión Paritaria
del Convenio Colectivo para el sector del “Comercio en
general de la provincia de Cáceres”, sobre aprobación de
las tablas salariales definitivas y el calendario laboral
para el año 2007. Expte.: 10/006/2007 ............................

Convenios Colectivos.— Resolución de 13 de
febrero de 2007, de la Dirección General de Trabajo, por
la que se ordena la inscripción en el Registro y se
dispone la publicación del Acta de la Comisión Paritaria,
sobre calendario laboral para el año 2007 del Convenio
Colectivo de la Mancomunidad de Municipios “Sierra de
Gata”. Expte.: 10/007/2007 .................................................

Acuerdos Administración-Sindicatos.—
Resolución de 14 de febrero de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publicación
del Acuerdo entre la Consejería de Educación y las orga-
nizaciones sindicales para el desarrollo de las condiciones
laborales del profesorado en el marco de la mejora del
sistema educativo extremeño ...............................................

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Capacitación profesional.— Resolución de 12
de febrero de 2007, de la Dirección General de Transpor-
tes, por la que se hace pública la lista provisional de
admitidos y excluidos a las pruebas de constatación de
la capacitación profesional para el ejercicio de la activi-
dad de transportistas por carretera, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura ...................................................

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio
Normas subsidiarias.— Resolución de 27 de
enero de 2006, de la Comisión de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de Extremadura, por la que se aprue-
ba definitivamente la modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Oliva de la
Frontera, que tiene por objeto la creación de los sectores
de suelo urbanizable de uso industrial SI-4 y SI-5
mediante la reclasificación de terrenos clasificados como
suelo no urbanizable, sitos en la prolongación del polígo-
no industrial “El Prado” .......................................................

Normas subsidiarias.— Resolución de 21 de
marzo de 2006, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba defini-
tivamente la modificación puntual de las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal de Oliva de la Frontera,
consistente en la reclasificación de terrenos, de suelo no
urbanizable a suelo urbano no consolidado (U.A. n.º 18), con
objeto de ampliar el polígono industrial “La Calzada” ...........

Normas subsidiarias.— Resolución de 21 de
marzo de 2006, de la Comisión de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Oliva de la
Frontera, consistente en la reclasificación de suelo no urba-
nizable a suelo urbano no consolidado de uso terciario
(U.A. n.º 19), de parcela sita junto al cementerio municipal
para posibilitar la construcción de un tanatorio ..................

Normas subsidiarias.— Resolución de 3 de
noviembre de 2006, de la Comisión de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio de Extremadura, por la que se aprue-
ba definitivamente la modificación puntual n.º 5 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Monte-
rrubio de la Serena, consistente en la reclasificación de
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suelo no urbanizable a suelo urbanizable de uso industrial,
con la homologación del nuevo sector (creándose el sector
industrial 1), de terrenos sitos entre travesía camino de
Castuera y ronda de conexión ctra. Castuera-Helechal .........

Normas subsidiarias.— Resolución de 30 de
noviembre de 2006, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación n.º 11 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Malpartida de Plasencia, consistente en la supresión de la
categoría 2.ª del uso residencial y modificación de usos
pormenorizados SUI, SU2, SU3 y SU4 ..................................

Viviendas.— Corrección de errores a la Resolución de
22 de diciembre de 2006, del Presidente, por la que se
convoca el sorteo para la selección de los compradores
provisionales de las viviendas protegidas del Plan Especial
incluidas en la promoción de viviendas “SAPU-4”, promovida
en la localidad de Trujillo por la entidad “URVIPEXSA” .........

Viviendas.— Corrección de errores a la Resolución
de 22 de diciembre de 2006, del Presidente, por la que
se convoca el sorteo para la selección de los comprado-
res provisionales de las viviendas protegidas del Plan
Especial incluidas en la 2.ª fase de la promoción de
viviendas “Residencial Los Monjes”, promovida en la loca-
lidad de Plasencia por la entidad “Albatros, S.L.” ..............

Servicio Extremeño Público de Empleo

Plan de Formación e Inserción Profesio-
nal.— Corrección de errores a la Resolución de 18 de
enero de 2007, de la Dirección Gerencia, por la que se
convocan procesos selectivos, al amparo de las bases de
la Resolución de 25 de marzo de 2002 por la que se
crea el fichero de expertos y se aprueban las bases de
concurrencia para la selección de formadores del Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional (FIP) ........

IV. Administración de Justicia

Audiencia Provincial de Cáceres

Notificaciones.— Edicto de 14 de febrero de
2007 sobre notificación de sentencia dictada en recurso
de apelación (LECN) 7/2007 ...............................................

V. Anuncios

Consejería de Presidencia
Notificaciones.— Anuncio de 14 de febrero de
2007 de notificación de la resolución del expediente
sancionador que se sigue contra D. José Raúl Leonisio
Iglesias por exceso en los horarios establecidos para la
apertura y cierre de los establecimientos ...........................

Notificaciones.— Anuncio de 14 de febrero de
2007 de notificación de resolución del expediente sancio-
nador que se sigue contra “Tientas y Campos, S.L.”, cuyo
administrador único es D. Francisco Valle Sánchez, por
incumplimiento de las condiciones establecidas para la
celebración de los espectáculos comprendidos en el artícu-
lo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril .............................

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
Impacto ambiental.— Resolución de 29 de enero
de 2007, de la Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública la solicitud de autori-
zación ambiental integrada, incluyendo el estudio de impac-
to ambiental, del proyecto para la instalación y puesta en
marcha de un complejo porcino, constituido por tres explo-
taciones porcinas industriales de Grupo III, en régimen
intensivo, promovido por “Explotaciones Porcinas Señorón,
S.L.”, en el término municipal de La Roca de la Sierra ........

Impacto ambiental.— Resolución de 5 de
febrero de 2007, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se somete a información pública la
solicitud de autorización ambiental integrada de la fábri-
ca de vidrio promovida por “Ba Vidrio, S.A.”, en el térmi-
no municipal de Villafranca de los Barros ..........................

Concurso.— Resolución de 20 de febrero de 2007,
de la Secretaría General, por la que se convoca, por
procedimiento abierto mediante concurso, la contratación
de “Asistencia técnica para la ampliación de la acredita-
ción del sistema de calidad del laboratorio agroalimenta-
rio y de análisis de residuos y de la estación enológica”.
Expte.: 0724041FD011 .........................................................

Consejería de Economía y Trabajo

Energía solar.— Anuncio de 28 de noviembre de 2006
sobre información pública de la solicitud de autorización
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administrativa de instalación solar fotovoltaica de 1.000
kW e instalaciones de transformación y evacuación de la
energía generada. Expte.: GE-M/84/06 ................................

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 14 de
diciembre de 2006 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016791 ...............

Energía solar.— Anuncio de 19 de enero de 2007
sobre información pública de la solicitud de autorización
administrativa de instalación solar fotovoltaica de 2,4
MW e instalaciones de transformación y evacuación de la
energía generada. Expte.: GE-M/40/06 ................................

Instalación eléctrica. Impacto ambien-
tal.— Anuncio de 20 de febrero de 2007 por el que
se somete a información pública la solicitud de autoriza-
ción administrativa y estudio de evaluación de impacto
ambiental de instalación eléctrica. Expte.: GE-M/09/06 ....

Instalación eléctrica. Impacto ambien-
tal.— Anuncio de 20 de febrero de 2007 por el que
se somete a información pública la solicitud de autoriza-
ción administrativa y estudio de evaluación de impacto
ambiental de instalación eléctrica. Expte.: GE-M/10/06 ....

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Expropiaciones.— Resolución de 21 de febrero
de 2007, de la Secretaría General, por la que se somete
a información pública la relación de bienes y derechos,
así como sus propietarios afectados por la obra de
“Prolongación de emisario en Valle de la Serena” .............

Notificaciones.— Anuncio de 9 de febrero de
2007 sobre notificación de resolución por la que se
declara el desistimiento y archivo de expediente, en rela-
ción con la solicitud formulada por “Transportes Cerrato
Valadés, S.L.”, para efectuar transporte privado comple-
mentario con el vehículo matrícula BA-7400-Y .................

Notificaciones.— Anuncio de 13 de febrero de
2007 sobre notificación de resolución por la que se
declara el desistimiento y archivo de expediente, en rela-
ción con la solicitud formulada por D. Francisco Ruiz
Ortiz para efectuar transporte privado complementario
con el vehículo matrícula BA-9428-M .................................

Consejería de Educación

Concurso.— Resolución de 5 de febrero de 2007,
de la Secretaría General, para la contratación, mediante
el sistema de concurso por procedimiento abierto, de las
obras de “Gimnasio en el Colegio Público San Francisco
de Asís”. Expte.: OB.13.01.198.06 ........................................

Adjudicación.— Resolución de 16 de febrero de
2007, de la Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de las obras de “Reformas varias en el
I.E.S. Luis Chamizo de Don Benito”. Expte.: 13.01.168.06 ....

Consejería de Sanidad y Consumo

Notificaciones.— Anuncio de 15 de febrero de
2007 sobre notificación de propuesta de resolución
del expediente sancionador seguido a D. Fernando
Ramírez Gómez ....................................................................

Consejería de Desarrollo Rural

Concurso.— Resolución de 19 de febrero de 2007, de
la Secretaría General, por la que se convoca, por procedi-
miento abierto mediante concurso, la contratación de
“Suministro de equipación de protección individual para
personal del Plan INFOEX”. Expte.: 0732021CA011 ..............

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Información pública.— Anuncio de 15 de mayo
de 2006 sobre construcción de nave para instalación de
bodega. Situación: parcela 34 del polígono 5. Promotor:
D. Ramón Ruiz López, en Mengabril ....................................

Información pública.— Anuncio de 20 de
octubre de 2006 sobre legalización de centro de
compra de aceitunas. Situación: paraje “La Vera”, parcela
33 del polígono 34. Promotor: Mercantil Oleoserena, S.L.,
en Berlanga ..........................................................................

Información pública.— Anuncio de 17 de
enero de 2007 sobre instalación de planta fotovoltaica
“El Borril” de 600 kW. Situación: parcela 22 del polígono
22. Promotor: D. Ricardo Quintana Gómez-Barvo y otros,
en Campanario ......................................................................
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Información pública.— Anuncio de 17 de
enero de 2007 sobre construcción de explotación porci-
na. Situación: finca “Pajarejos”, parcelas 32 y 33 del polí-
gono 43. Promotor: D.ª Carmen Gordillo Otero, en Campi-
llo de Llerena .......................................................................

Información pública.— Anuncio de 17 de
enero de 2007 sobre construcción de dos naves con
aperos. Situación: paraje “Las Cañadas”, parcela 241 del
polígono 3. Promotor: D. Cipriano Sánchez Larios, en
Medina de las Torres ............................................................

Información pública.— Anuncio de 17 de
enero de 2007 sobre montaje de 3 instalaciones fotovol-
taicas conectadas a red de 100 kW. Situación: parcelas
168 y 169 del polígono 12. Promotor: D. Antonio Monte-
ro Mogío y otros, en Nogales ..............................................

Información pública.— Anuncio de 22 de
enero de 2007 sobre construcción de explotación porci-
na. Situación: paraje “Dehesa del Campo”, parcela 330 del
polígono 13. Promotor: D.ª M.ª del Pilar Díaz Gil, en
Villar del Pedroso .................................................................

Información pública.— Anuncio de 30 de
enero de 2007 sobre almacenamiento de bombonas de
butano. Situación: paraje “Las Minas”, parcelas 595 y 597
del polígono 19. Promotor: D. Gerardo Barquero Hernán-
dez, en Montehermoso ..........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 12 de febrero de
2007 sobre notificación de comunicación a la renuncia
injustificada a la vivienda de D.ª M.ª Mercedes Chorro
Sánchez .................................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 12 de febrero de
2007 sobre notificación de comunicación a la renuncia
injustificada a la vivienda de D.ª M.ª del Carmen
Gómez Díaz ..........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 12 de febrero de
2007 sobre notificación de comunicación a la renuncia
injustificada a la vivienda de D.ª M.ª Carmen Ramírez
Morales ..................................................................................

Servicio Extremeño de Salud

Concurso.— Resolución de 20 de febrero de
2007, de la Gerencia del Área de Salud de Plasencia,
por la que se convoca, por procedimiento abierto

mediante el sistema de concurso público y tramitación
ordinaria, el suministro de implantes oftalmológicos y
lentes intraoculares para el Hospital “Virgen del Puer-
to”, dependiente de la Gerencia del Área de Salud de
Plasencia. Expte.: CS/07/1107007013/07/CA ....................

Concurso.— Anuncio de 15 de febrero de 2007
por el que se hace pública la convocatoria, por el
sistema de concurso, de la contratación de “Rehabilita-
ción psicosocial en centro residencial para personas con
trastorno mental severo en el Área de Salud de Bada-
joz”. Expte.: CSP/99/1107002121/07/CA ...........................

Concurso.— Anuncio de 16 de febrero de 2007
sobre contratación del “Servicio de mantenimiento
integral de los centros sanitarios dependientes del
Área de Salud Don Benito-Villanueva de la Serena”.
Expte.: CSE/03/1107004752/07/CA ..................................

Delegación del Gobierno en Extremadura

Notificaciones.— Edicto de 15 de febrero de
2007 sobre notificación de la resolución del expediente
sancionador 1293/2006 ........................................................

Notificaciones.— Edicto de 15 de febrero de
2007 sobre notificación de la resolución del expediente
sancionador 1569/2006 ........................................................

Ayuntamiento de Arroyo de San Serván

Urbanismo.— Anuncio de 9 de febrero de 2007
sobre exposición pública de Proyecto de Reparcelación
correspondiente a Plan Parcial del Sector S.A.U.-P.P.4 .......

Ayuntamiento de Cabezuela del Valle

Urbanismo.— Edicto de 1 de febrero de 2007
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Ayuntamiento de Don Benito

Urbanismo.— Edicto de 13 de febrero de 2007
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Urbanismo.— Edicto de 14 de febrero de 2007
sobre aprobación definitiva de los Programas de Ejecu-
ción del Sector ASI-4 y del Sector S-8C ..............................
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Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros

Pruebas selectivas.— Anuncio de 16 de febrero
de 2007 de corrección en las bases para la provisión, en
propiedad de una plaza de Agente de la Policía Local
por oposición libre ...............................................................

Pruebas selectivas.— Resolución de 16 de
febrero de 2007 de modificación de las bases para la
convocatoria, mediante concurso-oposición por promoción
interna, para regular el acceso al grupo C de los miem-
bros integrantes del Cuerpo de Policía Local .....................

Ayuntamiento de La Garrovilla

Normas subsidiarias.— Edicto de 16 de febrero
de 2007 sobre aprobación inicial de la modificación n.º 1
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal .......

Ayuntamiento de Llerena

Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 15 de febrero de 2007 sobre nombramiento
de funcionario de carrera ....................................................

Ayuntamiento de Mérida

Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 5 de febrero de 2007 sobre nombramiento
de funcionarios de carrera ..................................................

Urbanismo.— Edicto de 16 de febrero de 2007,
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sobre Programa
de Ejecución de la Unidad de Ejecución UE-OE-06
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 19 de febrero de 2007 por la
que se convocan, para el ejercicio 2007, las
ayudas para el desarrollo sostenible en
espacios naturales protegidos y en hábitats
de especies protegidas, al amparo del
Decreto 3/2006, de 10 de enero.

Mediante el Decreto 3/2006 (D.O.E. n.º 7, de 17 de enero de
2006), se establece un régimen de ayudas para el desarrollo
sostenible en espacios naturales protegidos y en hábitats de espe-
cies protegidas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

El citado Decreto prevé que mediante Orden, se fijará la corres-
pondiente convocatoria para los ejercicios económicos sucesivos, en
la que se indicará el lugar, plazo de presentación de solicitudes,
presupuesto disponible así como el resto de condiciones que se
estimen convenientes para facilitar la resolución de la misma.

En virtud de lo expuesto y en uso de las atribuciones que me
confiere la Disposición final segunda del Decreto 3/2006, de 10
de enero, por el que se establecen las bases reguladoras de la
concesión de ayudas para el desarrollo sostenible en espacios
naturales protegidos y hábitats de especies protegidas,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria pública
para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las
ayudas para el desarrollo sostenible en espacios naturales protegi-
dos y en hábitats de especies protegidas, con cargo a los Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma para el año 2007.

Artículo 2. Financiación.

1. Para el ejercicio económico 2007, la dotación presupuestaria
disponible para el pago de las subvenciones contempladas en esta
Orden es de 260.000,00 de euros con cargo a la Aplicación
Presupuestaria: 12 03 443A- 770 de los créditos presupuestarios
de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para 2007.

La distribución de estas ayudas es de ciento treinta mil euros
(130.000,00 €) a cargo del proyecto económico Ayudas para
el desarrollo sostenible en terreno forestal de espacios naturales
protegidos y hábitats de especies protegidas (2007. 12 03
0005), y ciento treinta mil euros (130.000,00 €) a cargo del
Proyecto económico Ayudas para el desarrollo sostenible de
espacios naturales protegidos y hábitats de especies protegidas
(2007 12 03 0002).

2. Las ayudas establecidas en esta convocatoria serán cofinancia-
das con fondos de la Unión Europea, del Programa de desarrollo
rural de la Comunidad de Extremadura 2007-2013 (FEADER),
debiéndose someter los beneficiarios al cumplimiento de las obli-
gaciones relacionadas con las medidas de publicidad impuestas
por el Reglamento de la Comisión (CE) número 1159/2000, de 30
de mayo.

3. Las subvenciones serán adjudicadas hasta el límite de los crédi-
tos disponibles, el cual podrá aumentarse, antes de resolver la
concesión de las mismas, en función de que existan nuevas dispo-
nibilidades presupuestarias, sin que ello implique abrir un nuevo
plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán solicitar las ayudas aquellas personas físicas o jurídicas
de derecho privado, que posean la titularidad de los terrenos en
los que se vaya a realizar la acción objeto de la ayuda, así como
aquellas a los que los propietarios hayan cedido el aprovecha-
miento de sus terrenos bien para la realización de acciones enca-
minadas a la conservación y mejora de los Espacios Protegidos,
bien para la protección y conservación de las especies silvestres y
sus hábitats, siempre que los terrenos cumplan alguna de las
siguientes condiciones:

– Estén incluidos dentro de los límites de un espacio Natural
Protegido.

– Estén incluidos o propuestos para su inclusión en la Red Natu-
ra 2000.

– Ser zona de reproducción de especies protegidas o hábitat
importante incluido en el Anexo I del Decreto 3/2006.

2. En el supuesto de que el solicitante no sea el propietario del
terreno, se deberá contar con el consentimiento expreso de éste
para la actuación solicitada.
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Artículo 4. Requisitos que deberán reunir los Beneficiarios.

Se condicionará el otorgamiento de las ayudas a su efectiva cons-
titución, y además concurran en ellas las siguientes circunstancias:

– No hallarse incursas en ninguno de los supuestos que impiden
obtener la condición de beneficiario a tenor de lo previsto en el
artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, siendo suficiente la aportación, para la acre-
ditación de este extremo, de declaración responsable dirigida al
órgano que ha de otorgar la subvención de conformidad con el
modelo que figura en el Anexo III.

– Estar al corriente de las obligaciones tributarias del Estado,
con la Seguridad Social y con la Hacienda Autonómica. Los intere-
sados podrán otorgar su autorización expresa para que los certifi-
cados puedan ser directamente recabados en su nombre por el
órgano gestor conforme a lo establecido en el artículo 9 del
Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medi-
das para la mejora de la tramitación administrativa y simplifica-
ción documental asociada a los procedimientos de la Junta de
Extremadura.

– No haber sido sancionado mediante resolución ejecutiva en los
últimos 5 años por alguna infracción contra la fauna y la flora.

Artículo 5. Cuantía individualizada de las subvenciones.

1. Para las diferentes acciones subvencionables contempladas en el
artículo 6 de la presente Orden, los importes máximos de las
inversiones objeto de la ayuda, excluido el I.V.A., aparecen recogi-
dos en la tabla del Anexo II, siendo el importe máximo de inver-
sión subvencionable por solicitud, 9.000 euros excluido el I.V.A. y
su cuantía se determinará en cada caso en función de los crite-
rios de selección establecidos.

2. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal
cuantía que supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 6. Acciones subvencionables.

Serán objeto de subvención las actividades que se indican expre-
samente a continuación:

6.1. Actividades en materia de conservación de la Naturaleza:

6.1.1. Actuaciones de corrección de tendidos eléctricos, al objeto
de minimizar su incidencia en la mortalidad de la avifauna.

6.1.2. Conservación y uso sostenible de árboles singulares declara-
dos por la C.A. de Extremadura.

6.1.3. Acciones de mejora y fomento de setos, sotos o bosque en
galería.

6.2. Gestión sostenible de los aprovechamientos:

6.2.1. Construcción y/o mejora de charcas de capacidad máxima
de 1.000 m3 y bebederos para la fauna.

6.2.2. Cambio de cerramiento con luz inferior a 15 x 30 cm y
con alambre de espino por malla de luz superior a 15 x 30 cm
y alambre liso.

6.2.3. Construcción de vivares.

6.2.4. Implantación de herbáceas para la alimentación de la fauna
silvestre.

6.2.5. Arreglo de muros de piedra, cerramientos y terrazas existentes.

6.2.6. Arreglo de caminos y pistas existentes que pertenezcan
privativamente al titular de la explotación.

6.2.7. Desbroce de matorral con métodos manuales.

Artículo 7. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Las solicitudes se formalizarán en el modelo oficial, ANEXO I e
irán acompañadas de la documentación requerida; pudiendo ser
presentadas en los Servicios Centrales y Territoriales de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente, en los Centros de Atención
Administrativa de la Junta de Extremadura o en cualquiera de los
lugares y formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos
se presentarán en sobre abierto, al objeto de que en la misma se
haga constar por el responsable la fecha de presentación.

3. Sólo se podrá formular una solicitud por convocatoria y finca.

4. Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o
resultara incompleta, se requerirá al interesado para que en el
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe la documenta-
ción que se determine, con indicación de que, si así no lo
hiciere, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le tendrá
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por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá
dictarse en los términos previstos en el artículo 42 de la cita-
da Ley.

5. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten
fuera del plazo establecido, resolviéndose la inadmisión de las
mismas, que deberá ser notificada a los interesados en los térmi-
nos previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8. Documentación.

A la solicitud deberán acompañarse los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada de la documentación acreditativa de la
identidad del solicitante (N.I.F. o C.I.F.).

En caso de persona jurídica, documento acreditativo de su consti-
tución y de las facultades de la persona que la representa, así
como de la inscripción de tales extremos en el Registro Mercantil
o en otro registro público, cuando resulte procedente.

b) En caso de actuar en representación del solicitante, N.I.F. del
representante y documento que acredite dicha representación.

c) Cuestionario en el modelo oficial donde se indiquen las activi-
dades que se pretenden realizar y el presupuesto de las mismas.

d) Estudio de impacto ambiental, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 4.c) del “Decreto 152/2003, de 29 de julio, que modi-
fica en parte el Decreto 178/1995, de 31 de octubre, de la Comi-
sión de Actividades Clasificadas de Extremadura y adscribe la cita-
da Comisión a la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente” y
en el “Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental”, modificado por la Ley 6/2001,
de ocho de mayo.

e) Original o fotocopia del Plano catastral o del plano del Siste-
ma de Identificación de Parcelas Agrícolas (SigPac) con polígonos,
parcelas y escala perfectamente definidos, donde se señalen clara-
mente la zona o zonas de actuación.

f) Original o fotocopia del plano de situación a escala 1:50.000
o, preferiblemente, 1:25.000, con coordenadas geográficas, en el
que deberán aparecer la finca completa y la superficie de actua-
ción, indicando además claramente el acceso a la finca.

g) Escritura pública o Certificación del Registro de la Propiedad,
como documento acreditativo de la propiedad de los terrenos
donde se ubiquen las instalaciones. Cuando el titular de la inversión

sea persona distinta del propietario de los terrenos, copia del
contrato que legitima el uso y disfrute, y autorización por escrito
del propietario para realizar la inversión.

h) Declaración responsable de no estar incurso en prohibición
para obtener la condición de beneficiario de la subvención, a
tenor del artículo 13, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

i) Estar al corriente de las obligaciones tributarias del Estado,
con la Seguridad Social y con la Hacienda Autonómica. Los inte-
resados podrán otorgar su autorización expresa para que los
certificados puedan ser directamente recabados en su nombre
por el órgano gestor conforme a lo establecido en el artículo 9
del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban
medidas para la mejora de la tramitación administrativa y
simplificación documental asociada a los procedimientos de la
Junta de Extremadura.

Todas las fotocopias que se presenten como documentación debe-
rán ir debidamente compulsadas.

Artículo 9. Procedimiento de concesión de la subvención.

La concesión de estas ayudas se realizarán de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 3/2006 (D.O.E. n.º 7, de
17 de enero de 2006).

Artículo 10. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención.

Una vez recibidas las solicitudes y completada, en su caso, la
documentación, se procederá a su valoración conforme a los
siguientes criterios, considerados de mayor a menor importancia:

1. Fincas que hayan suscrito acuerdos o convenios de colaboración
con la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente para la conser-
vación de la flora y la fauna silvestres.

2. Aquellas explotaciones cuyo aprovechamiento se haya reducido
por estar incluido dentro de un espacio naturales protegidos o en
espacios incluidos o propuestos para su inclusión en la Red Natu-
ra 2000 o bien por presentar alguna especie protegida.

3. Terrenos incluidos dentro de los límites de un espacios natura-
les protegidos o en espacios incluidos o propuestos para su inclu-
sión en la Red Natura 2000 y que presenten una o varias espe-
cies protegidas (establecidas en el Anexo I).

4. Ser zona de reproducción de especies protegidas o hábitat
importante incluido en el Anexo I de este Decreto 3/2006 (D.O.E.
n.º 7, de 17 de enero de 2006).
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5. Terrenos incluidos dentro de los límites de un espacios natura-
les protegidos o en espacios incluidos o propuestos para su inclu-
sión en la Red Natura 2000.

Artículo 11. Órganos competentes para la ordenación e instrucción.

La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión corres-
ponderá al Servicio de Conservación de la Naturaleza y Espacios
Protegidos de la Dirección General de Medio Ambiente, que podrá
realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud
de los cuales deba pronunciarse la propuesta de resolución.

Artículo 12. Propuesta y Resolución de concesión de ayudas.

La Propuesta y resolución de concesión se llevarán a cabo confor-
me el artículo 14 del Decreto 3/2006 (D.O.E. n.º 7, de 17 de
enero de 2006).

Artículo 13. Publicidad de la Concesión.

Se realizará la publicidad de la relación de las subvenciones
concedidas, por parte del organismo otorgante de dicha subven-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

En dicho anuncio se expresarán los siguientes conceptos: Convocato-
ria, programa, crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario,
cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención.

Artículo 14. Sentido del silencio y vías de recurso.

1. La falta de notificación de resolución expresa de la ayuda que se
convoca en esta Orden, legitima a los interesados para entenderla
desestimadas por Silencio Administrativo, de acuerdo con el artículo
44 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

2. Contra este acto que no pone fin a la vía administrativa,
podrá el interesado interponer recurso de alzada ante el
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación de la resolución, o de tres meses desde el
día siguiente a aquél en que se produzcan los efectos del
silencio administrativo.

Artículo 15. Justificación de la subvención.

Para solicitar cualquier pago con cargo a la ayuda concedida, el
beneficiario deberá presentar en un plazo máximo de 10 días,

contados desde el día siguiente a la finalización del plazo para la
realización de la actividad la siguiente documentación:

a) Cuenta justificativa que deberá incluir bajo la responsabilidad
del declarante, declaración de actividades realizadas que han sido
financiadas con la subvención y su coste, con desglose de cada
uno de los gastos.

b) Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documen-
tos de valor probatorio con validez en el tráfico jurídico mercan-
til o eficacia administrativa. La factura o facturas justificativas,
serán original o copia compulsada y deberán estar a nombre del
beneficiario y cumplimentadas conforme a la formativa fiscal
vigente, con una descripción clara y detallada de las obras o
servicios ejecutados.

c) Acreditación bancaria que justifique el abono de dichas
facturas.

d) Certificados justificativos de estar al corriente de las obli-
gaciones tributarias del Estado, con la Seguridad Social y con
la Hacienda Autonómica, haciendo constar que el peticionario
no tiene deuda con la Junta de Extremadura, en aquellos
casos en  que el interesado no haya otorgado autorización
expresa para que puedan ser recabados directamente por el
órgano gestor.

e) Alta de terceros (o fotocopia si ya la tuviera).

Disposición adicional. Aplicación del Decreto 3/2006.

Para los restantes aspectos de la convocatoria de esta ayuda, no
contemplados en la presente Orden, se estará a lo dispuesto en
el Decreto 3/2006 (D.O.E. n.º 7, de 17 de enero de 2006).

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta a la Dirección General de Medio Ambiente para dictar
cuantos actos sean necesarios para el desarrollo y ejecución de la
presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 19 de febrero de 2007.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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Desbroces manuales incluyendo recogida y acondicionamiento de
restos.

1. Se realizarán por descuaje con la herramienta adecuada
(azadas, picos, etc.) o roza con calabozo o motodesbrozadora.

2. Los desbroces de matorral se realizarán de manera que en las
superficies afectadas permanezcan áreas sin desbrozar, a modo de
mosaico, a razón de 1 Ha. inalterada, por cada 5 Has. desbroza-
das. Estas áreas con vegetación, tendrán una superficie comprendi-
da entre 2.500 y 5.000 metros cuadrados, y estarán totalmente
rodeadas de superficies desbrozadas, a efectos de conseguir refu-
gio para las especies protegidas y para las presas base de la
alimentación de estas especies.

3. Se dejarán sin desbrozar las zonas de vaguada, así como los
cinco primeros metros de ambas márgenes de los cursos de agua
continuos o discontinuos existentes.

4. El desbroce se realizará de forma selectiva. En las áreas de
escasa densidad de arbolado se dejarán las matas de quercíneas
(encinas, alcornoques, coscoja, quejigo, roble melojo) existentes
para proceder a un posterior apostado.

5. Se dejará sin desbrozar una zona alrededor de los núcleos de
reproducción (árboles roquedos, cuevas, etc.) de especies protegi-
das. Las extensión de dicha zona, quedará determinada por la
Dirección General de Medio Ambiente.

6. Se respetarán aquellos elementos de la vegetación arbustiva
que pertenezca a etapas sucesionales progresivas como madroño,
lentisco, cornicabra, durillo, etc.

7. Aquellas áreas con presencia de especies relictas como el tejo,
acebo, loro y abedul, en estado arbóreo o arbustivo, se respetarán
sin desbrozar.

Mejora de camino.

1. No se efectuarán movimientos de tierras, salvo y de forma
moderada, los que afecten a la propia plataforma del camino que
se vaya a repasar.

2. Se mantendrá la anchura de la plataforma (con cuneta inclui-
da) y el trazado del actual camino.

3. Se respetará la vegetación arbórea existente junto al trazado.

4. Los taludes inestables se consolidarán mediante perfilado, mure-
tes de piedra ...

5. Los terraplenes se recubrirán con tierra vegetal para asegurar
la revegetación de los mismos.

6. En los desmontes donde exista riesgo de erosión se construirá
zanjas de guarda a la parte alta de los mismos.

7. Los pasos de agua naturales se salvarán mediante obras de
fábrica sobredimensionadas o vados.

8. No se dejarán restos ni desechos productos de la obra.

9. Evitar el vertido incontrolado de cualquier tipo de residuo.

Cambio de cerramiento.

1. La altura máxima será determinada en la resolución de conce-
sión. No se colocará visera o voladizo.

2. No se utilizará alambre de espinos ni otros elementos cortantes
o punzantes.

3. La luz de malla será igual o superior a 15 x 30 cm (450
cm2), o en su defecto, se construirán portillos a nivel del suelo de
15 - 20 x 30 cm cada 50 m a fin de no impedir la circulación
de la fauna silvestre, de acuerdo con el artículo 34 f. de la Ley
4/1989, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora
y Fauna Silvestres.

4. El cerramiento deberá dejar libres en su totalidad los caminos
de usos público, carreteras y vías pecuarias que atraviesen o limi-
ten los terrenos a cercar, de acuerdo con lo establecido en la
legislación vigente en la materia.

5. Queda prohibido el cerramiento de los cauces de dominio
público, entendiéndose por tales los definidos en el artículo 4 de
la Ley de Aguas. Asimismo, deberán establecerse accesos practica-
bles de una anchura de 5 m a ambos lados del cauce en las
zonas de servidumbre.

6. La instalación del cerramiento se efectuará sin realizar movi-
mientos de tierras, desbroces masivos de vegetación arbórea y
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arbustiva, eliminación de especies arbóreas autóctonas, apertura
de sendas excesivamente anchas (no más de 3 m), etc...

7. No se utilizarán especies arbóreas autóctonas como apoyo del
cerramiento.

8. El material sustituido será convenientemente retirado en su
totalidad de la zona.

Cerramiento con muro de piedra:

1. La altura máxima permitida será de 1,50 m.

2. Se utilizará piedras del lugar.

3. No se podrá rematar el muro en su parte alta con ningún
tipo de suplemento (alambre o malla).

Construcción o mejora de charca con presa de tierra < 1.000 m3

1. La charca se ubicará en una zona desprovista de cobertura
arbórea.

2. No se situará en cursos continuos de agua.

3. El diseño del vaso será de contorno irregular con el fin de dar
una impresión natural de la charca.

4. Se extenderá la tierra vegetal, procedente del vaso, en la super-
ficie de los taludes para facilitar su revegetación natural.

5. Se acondicionarán los taludes creados con pendientes suaves y
estables.

6. Las tierras procedentes de la excavación y no necesarias
para la construcción de la charca se repartirán en parcelas
cercanas. Para ello se elegirán zonas en donde no se inte-
rrumpa ninguna línea de drenaje. Se procederá a la remodela-
ción de las tierras creando formas naturales acordes con el
entorno y al extendido de tierra vegetal para facilitar su
revegetación.

7. No se dejarán restos ni desechos productos de la obra.

Construcción de vivar

1. Se elegirá un emplazamiento con pendiente suave y seguro
frente a posibles inundaciones.

2. La forma del vivar será circular y de un diámetro nunca infe-
rior a 5 m.

3. El diseño tendrá como fin crear innumerables galerías (pasadi-
zos y cavidades). Por otro lado, las entradas al vivar será de un
diámetro no superior a los 10 cm.

4. Previo a la construcción del vivar, se cavará con azada la capa
superficial del terreno (capa arable), dejando la tierra mullida y
desprovista de restos vegetales.

5. La construcción del vivar consistirá en el acumulo de tres
capas de materiales superficiales:

– Leña gruesa (troncos mayores de 15 cm de diámetro) amonto-
nadas sobre el suelo, formando las galerías y entradas. Esta capa
se podrá sustituir por una de piedra, según los materiales existen-
tes en la zona.

– Material arbustivo (30 cm de espesor) cubriendo a toda la
estructura anterior.

– 50 cm de espesor de tierra, cubriendo la capa anterior.

Siembras para alimentación de conejos:

1. Las siembras para alimentación de conejos, se realizará de
manera que, una vez establecida la zona de trabajo se siembren
dentro de la misma sólo pequeñas superficies, menores de media
hectárea, aisladas y de contorno irregular, dejando entre las
mismas matorral sin desbrozar.

2. Las siembras deberán conservarse en pie sin aprovechamiento
agrícola o/y ganadero.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 13 de febrero de 2007 por la
que se convocan las subvenciones para el
año 2007 destinadas a entidades privadas
sin ánimo de lucro, existentes en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, para
la realización de programas dirigidos a la
atención de enfermos con trastornos
mentales severos.

El Plan de Salud Mental para Extremadura, aprobado el 3 de
octubre de 1996 por el Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura, contempla entre sus objetivos generales la asisten-
cia psiquiátrica organizada de acuerdo con los principios del
modelo comunitario, la coordinación de las estructuras asisten-
ciales de Salud Mental con el resto de dispositivos sanitarios y
sociales y el desarrollo de una concepción integral de la asisten-
cia en Salud Mental.

El abordaje de los problemas derivados de la enfermedad mental
requiere la provisión de un sistema integral de atención que haga
énfasis en la prevención, el tratamiento, la rehabilitación y la
reinserción de las personas afectadas, lo que exige disponer de
una sólida red sanitaria para la atención de la enfermedad
mental junto a una red de dispositivos sociales que proporcionen
protección a la dependencia y a las situaciones de ausencia de
red social de apoyo. En definitiva, una oferta diversificada de
servicios, polivalentes y flexibles en función a las necesidades de
la población.

El Servicio Extremeño de Salud ya posee de manera directa o
concertada, una red de dispositivos de atención ambulatoria u
hospitalaria para el abordaje de la patología psiquiátrica. Se
hace por ello necesario el mantenimiento o puesta en marcha
de una serie de servicios destinados a favorecer el manteni-
miento en el entorno comunitario de las personas con enferme-
dades mentales graves en las mejores condiciones de normaliza-
ción, autonomía, integración y calidad de vida posible, dando
cobertura a sus necesidades residenciales, laborales y de ocio,
derivadas de su situación de dependencia y/o déficits en su red
social de apoyo.

Con ello se pretende complementar la red sanitaria existente
mediante programas dirigidos a evitar la marginación y/o insti-
tucionalización de los que se encuentran en la comunidad,
potenciar la integración de la población institucionalizada y

promover la mejora de la calidad de vida de los familiares de
los enfermos mentales.

El sector sanitario por sí solo no puede dar respuesta a todos
los problemas derivados de la enfermedad mental, como son los
relativos a la inserción social y laboral y la disponibilidad de
recursos residenciales. Por otro lado, la participación de la
comunidad se convierte en un pilar fundamental, siendo los
servicios de Salud Mental más eficaces cuando existe participa-
ción de los miembros de la misma. Incrementar el nivel de
participación de la comunidad, los afectados y los usuarios en
la definición de los centros y servicios, así como en su propia
gestión y proporcionar un mayor grado de implicación de otros
sectores ajenos al sistema sanitario en la gestión y organización
de dispositivos de salud mental, son también objetivos de la
presente Orden.

El Decreto 102/2005, de 12 de abril, por el que se establecen las
bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería
de Sanidad y Consumo, contempla en el Capítulo V de su Título VI,
Programas de Atención Sociosanitaria, los Programas de Atención a
Personas con Enfermedad Mental Grave.

Por lo anteriormente expuesto y a tenor de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, de Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer las normas por las
que ha de regirse el otorgamiento de subvenciones económicas
para el año 2007 a entidades privadas sin ánimo de lucro legal-
mente existentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el desarrollo de programas de atención dirigidos a personas
con enfermedad mental grave en los dispositivos comunitarios.

Para los efectos de esta orden, se entiende por persona con tras-
torno mental grave, aquélla que presente una enfermedad mental
diagnosticada como tal, de duración prolongada y que, como
consecuencia de la misma, encuentre dificultades para el pleno
desarrollo de sus capacidades funcionales en aspectos básicos de
su vida diaria requiriendo ayuda psicosocial para su desenvolvi-
miento e integración en la comunidad.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas entidades privadas sin
ánimo de lucro legalmente existentes en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.
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2. Las entidades que soliciten subvenciones para programas asis-
tenciales, deberán contar con la autorización administrativa que
en su caso, establezca la normativa que le sea de aplicación.

Artículo 3. Gastos subvencionables.

1. Podrán ser subvencionables los gastos derivados del funciona-
miento de los siguientes programas y servicios asistenciales dirigi-
dos a enfermos mentales:

a) Centros de Ocio y Tiempo Libre:

Orientados al aumento de la calidad de vida de las personas con
discapacidades funcionales graves debidas a su enfermedad
mental, a través de la realización de actividades recreativas y la
promoción de la participación social y cultural.

b) Programas de inserción laboral.

Servicios dirigidos a la promoción, integración y mantenimiento de
los usuarios en el mercado laboral.

c) Programas de apoyo residencial.

Red de variadas modalidades de atención residencial con super-
visión, adaptadas a las condiciones de autonomía/dependencia
de sus usuarios, con un fin rehabilitador y de integración
social. Van destinados a la atención específica de las personas
que no tienen cubiertas de manera adecuada sus necesidades
básicas de alojamiento.

d) Programas de Apoyo Sostenido.

Programas de intervención que permitan a la persona con enfer-
medad mental grave mantener su nivel de autonomía, posibilitar
su mantenimiento con dignidad en el medio comunitario y ofrecer
apoyo a las familias sobrecargadas.

2. Serán subvencionables los programas realizados durante el ejer-
cicio correspondiente a la convocatoria con independencia de la
fecha de la misma.

Artículo 4. Cuantía.

1. Las subvenciones a otorgar tendrán como límite las cantidades
aprobadas por la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el año 2007 destinadas a estos fines en la
aplicación 2007.3901.412E.48900 por un importe de 483.893
euros, proyecto de gasto 2004.39001.0003.

2. La cuantía máxima a subvencionar por cada Programa será de
300.000 euros.

Artículo 5. Forma, plazo de presentación y subsanación de solicitudes.

1. Las solicitudes, con la documentación correspondiente, se
formalizarán en el impreso normalizado que figura como
Anexo I en la presente Orden que estará también disponible
en la web correspondiente del Servicio Extremeño de Salud.
Dichas solicitudes irán dirigidas al Director General de Aten-
ción Sociosanitaria y Salud y podrán ser presentadas en todas
las oficinas de Registros de la Junta de Extremadura y en los
Centros de Atención Administrativa, así como en los demás
Organismos a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común en la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

En el caso que optaran por presentar su solicitud en una oficina
de Correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia sea
fechada y sellada antes de ser certificada.

La presentación de la solicitud implica la aceptación de las condi-
ciones de la convocatoria.

2. El plazo de presentación será de un mes, a contar desde el día
siguiente al de publicación de esta convocatoria en el Diario
Oficial de Extremadura.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, si la solicitud y/o la
documentación requeridas adoleciera de algún defecto, se requeri-
rá al interesado para que en el plazo de diez días lo subsane,
advirtiéndole que, de no hacerlo, se le tendrá por desistido de su
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos
previstos en el artículo 42 de la Ley antes citada.

Artículo 6. Documentación.

A las solicitudes se adjuntarán los siguientes documentos:

1. Documentos comunes:

a) Memoria descriptiva de la entidad, según modelo oficial
(Anexo II).

b) Ficha de solicitud de transferencia bancaria, según modelo
oficial (Anexo III).

c) Acreditación de la identidad y condición de representante legal
del solicitante.
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d) Fotocopia debidamente compulsada de la tarjeta de identifica-
ción fiscal.

e) Acreditación de hallarse al corriente de sus obligaciones con la
Hacienda Autonómica, que se podrá realizar de oficio de acuerdo
con el artículo 6.3 del Decreto 77/1990.

f) Declaración de las cuantías recibidas en el año 2006 para la
misma finalidad, procedentes de cualquier Administración pública
nacional o extranjera, o negativa, en su caso.

g) Asimismo los beneficiarios deberán presentar la justificación de
no estar incursos en las prohibiciones para obtener la condición
de beneficiarios en los términos establecidos en el art. 13.7 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Documentos específicos.

a) Documento en el que conste la plantilla de personal de los
centros con indicación de su titulación.

b) Presupuesto económico diferenciando los gastos previstos de
personal, de gestión y mantenimiento del recurso y para el desa-
rrollo de los programas (Anexo IV).

c) Memoria explicativa de los programas específicos donde cons-
ten, al menos, ubicación, justificación de la necesidad del progra-
ma, objetivos que se persiguen, población destinataria así como la
descripción de las áreas de intervención y actividades que se van
a realizar.

Las memorias explicativas de los programas deberán presentarse
firmadas por el representante legal de la entidad.

En el caso de programas subvencionados durante el año 2006
por esta misma Orden, no será necesaria la remisión del Anexo
correspondiente, excepto para indicar las modificaciones plantea-
das, en su caso.

Artículo 7. Procedimiento de concesión.

1. La concesión de las subvenciones se realizará en régimen de
concurrencia competitiva, a tenor de lo dispuesto en el artículo
22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, conforme a los criterios objetivos señalados en
esta Orden.

2. Una vez presentada la documentación requerida en la
convocatoria, se remitirá a la Comisión de Selección que se
establece en el artículo siguiente a los efectos de que evalúe
las solicitudes y emita el correspondiente informe para, a

través del órgano instructor, formular la propuesta de resolu-
ción al órgano concedente.

3. La propuesta de resolución que formula el órgano instruc-
tor se notificará al interesado para que en virtud de lo
dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la acepte o en
caso contrario, presente las alegaciones que estime oportunas.
Una vez finalizado el trámite de audiencia se elevará al órga-
no competente para resolver. Según lo dispuesto en dicho
artículo se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando
no figuren en el procedimiento ni sean tenidas en cuenta en
la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que
las aducidas por el interesado.

4. La resolución del procedimiento se dictará, a la vista de la
propuesta y de las alegaciones presentadas en su caso, por el
órgano competente para resolver. Contra la citada Resolución que
pone fin a la vía administrativa cabe interponer potestativamente
ante el citado órgano recurso de reposición en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente a la publicación, o directa-
mente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Artículo 8. Órganos competentes y plazo de notificación de la
resolución.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento
será el Director General de Atención Sociosanitaria y Salud del
Servicio Extremeño de Salud.

2. Para la evaluación de las solicitudes y emisión del informe
correspondiente se constituirá una Comisión de Selección, presidi-
da por el Director General de Atención Sociosanitaria y Salud
del Servicio Extremeño de Salud o persona en quien delegue e
integrada por dos vocales, designados por el Director Gerente
del Servicio Extremeño de Salud, actuando uno de los vocales
como Secretario. La comisión queda, como órgano colegiado,
sometida al régimen jurídico establecido en el Capítulo II del
Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Además de las funciones ya descritas corresponde a la Comisión:

– Recabar, cuando se estimen necesarios, informes de las soli-
citudes a evaluadores propios del Servicio Extremeño de Salud
o de la Consejería de Sanidad y Consumo o de otros evalua-
dores externos.
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– La petición de cuanta documentación e informes considere
necesarios para la mejor valoración de las solicitudes, con el lími-
te a que se refiere el artículo 35.f de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

– Valorar la utilidad de los gastos complementarios que se justi-
fiquen, en su caso.

3. El órgano competente para resolver es el Director Gerente del
Servicio Extremeño de Salud.

4. El plazo máximo de resolución y notificación de la adjudicación
es de seis meses a contar desde el día siguiente al de finalización
del plazo de presentación de las solicitudes.

5. Se entenderán desestimadas aquellas solicitudes sobre las que
no haya recaído Resolución en el plazo fijado.

Artículo 9. Criterios de concesión.

Las ayudas previstas en esta orden se distribuirán de acuerdo con
los siguientes criterios:

a) La adecuación del proyecto presentado al Plan de Salud Mental
para Extremadura, al modelo comunitario de salud mental, así
como a la planificación que se establezca para tal fin por parte
del Servicio Extremeño de Salud.

b) Contar con el personal necesario para la realización de los
programas teniendo en cuenta su cualificación profesional.

c) Participación de los afectados y sus familias en el desarrollo
del programa.

d) La calidad del Proyecto presentado entendida en los siguien-
tes términos: Calidad técnica, Organización interna y modelo de
intervención.

Artículo 10. Pago y justificación.

1. Recaída resolución favorable de subvención se abonará el 50%
de la totalidad de la misma, una vez certificado el inicio de la
actividad, estando dispensados de prestar la garantía de este pago
anticipado y el 50% restante cuando se certifiquen y justifiquen
gastos y pagos correspondientes al 50% inicial.

2. La entidad se compromete a aportar, en el plazo de los 15 días
siguientes a la recepción de los fondos, certificación acreditativa de
haber registrado en su contabilidad el ingreso de su importe, con
destino a la finalidad prevista.

3. Así mismo, la entidad objeto de subvención deberá presentar,
antes del 31 de enero del ejercicio siguiente, ante el Servicio
Extremeño de Salud, certificación pormenorizada y detallada de
ingresos, gastos y pagos realizados en la ejecución del Programa
durante todo el año natural.

4. Las certificaciones que se aluden en los apartados anteriores
deberán ser expedidas por el Secretario con el visto bueno del
Presidente de la Entidad.

5. Deberán presentar copia de los documentos justificativos de los
gastos y pagos correspondientes, que no hubiesen aportado con
anterioridad.

6. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a benefi-
ciarios en los supuestos previstos en el apartado 4, párrafo terce-
ro del artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

Artículo 11. Concurrencia de subvenciones.

1. Las presentes ayudas son compatibles con cualquier otra ayuda
o subvención de las Administraciones Públicas o Entidades Públi-
cas o Privadas para la misma actividad, siempre que no se supere
el importe máximo del proyecto y se efectúe declaración expresa
de las mismas por el interesado.

2. La obtención concurrente de ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, cuando se supere
el importe indicado en el apartado anterior podrá dar lugar a
la modificación de la resolución de concesión, y en su caso, la
financiación o incremento de la dotación reconocida a otras
actividades.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios

Los beneficiarios de las subvenciones asumirán las siguientes
obligaciones:

1. Realizar las actividades para las que se le conceda la subvención.

2. Justificar las subvenciones conforme a lo regulado en la presen-
te Orden.

3. Comunicar al Servicio Extremeño de Salud la obtención de
otras ayudas para la misma finalidad.

4. Hacer constar en todo tipo de publicidad e información que
realicen para la difusión de los programas, la condición de
subvencionados por el Servicio Extremeño de Salud.
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5. La entidad subvencionada está obligada al cumplimiento de las
medidas de identificación, información y publicidad reguladas por
la normativa vigente.

6. Someterse a las actividades de supervisión y seguimiento de la
actividad o del proyecto que en cualquier momento realice la
Dirección General de Atención Sociosanitaria y Salud.

7. Comunicar en el plazo de veinte días naturales toda alteración
que se produzca de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de la subvención.

8. Comprometerse la entidad a aportar la diferencia entre el
importe total del proyecto y la subvención otorgada.

9. Cesión a la Consejería de Sanidad y Consumo y/o Servicio
Extremeño de Salud de los derechos de utilización del trabajo de
investigación, en el caso de que el mismo se haya realizado.

10. Redactar un informe completo de evaluación acerca del
cumplimiento de todos y cada uno de los apartados señalados en
la descripción del programa, así como cualquier otro tipo de
información que sea requerida por el Servicio Extremeño de
Salud. Este informe deberá ser presentado durante el mes de
enero del año siguiente al de concesión de la subvención.

11. Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

12. Facilitar toda la información que le sea requerida por la
Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio
de sus funciones de fiscalización y control del destino de las
ayudas concedidas.

13. No estar incurso en prohibición para obtener la condición de
beneficiario a tenor de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

14. En el supuesto de que los programas subvencionados gene-
rasen a la entidad ingresos económicos, como consecuencia de
la venta de libros, material audiovisual, o similares, o bien por
el cobro de matrículas para cursos, congresos, u otras activida-
des similares, dichos ingresos se reinvertirán en las mismas
áreas de actuación, previa autorización del Servicio Extremeño
de Salud.

15. Prestar asistencia gratuita a los pacientes y sus familias a
través de cualquiera de los programas subvencionados en los que
se contemple la atención a los mismos.

Artículo 13. Convenios y conciertos.

1. Con el fin de regular la relación entre la entidad subvencio-
nada y el Servicio Extremeño de Salud, podrán establecerse
convenios de colaboración en los que se especifiquen, entre
otros aspectos, los objetivos asistenciales y de calidad que
guiarán el trabajo de los centros y programas durante el período
subvencionado.

2. La firma de los Convenios de Colaboración se realizará entre el
Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud y el/la repre-
sentante legal de la Entidad, a propuesta del Director General de
Atención Sociosanitaria y Salud.

3. El Servicio Extremeño de Salud podrá establecer con entidades
de carácter educativo o laboral, tanto públicas como privadas,
que posibiliten la formación de estudiantes o profesionales, la
realización de actividades de investigación o el ejercicio del
voluntariado en los distintos Servicios subvencionados, debiendo
atenerse a las instrucciones que desde el Servicio Extremeño de
Salud se les dirijan.

Cuando sean las entidades gestoras del recurso asistencial las que
prevean la realización de Convenios de este tipo que afecten al
funcionamiento del Centro o impliquen el desempeño de determi-
nadas actividades en sus instalaciones o por parte de los profe-
sionales contratados, deberá ser objeto de autorización previa por
parte del Servicio Extremeño de Salud.

4. El Servicio Extremeño de Salud podrá formalizar conciertos
para la realización de las actividades objeto de la presente
subvención, no pudiendo obtener las entidades concertadas las
ayudas contempladas en el presente Capítulo durante la vigencia
del concierto.

5. Las Entidades deberán presentar:

• Solicitud conforme al Anexo V.

• Acuerdo de sus Órganos de Gobierno por el que se aprueba
suscribir el Convenio de Colaboración con el Servicio Extremeño
de Salud, así como la autorización expresa al representante legal
de la Entidad para la firma del mismo.

• Estatutos de la Entidad.

• Descripción de las actividades a convenir.

• Presupuesto detallado del programa a convenir.

• La forma de pago, justificación de gastos, vigencia del mismo,
renovación y ampliaciones serán reguladas en el articulado del
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Convenio, no estando obligadas las entidades que perciban
subvención a la prestación de garantías por las cantidades que
les sean anticipadas.

Artículo 14. Reintegro de subvenciones.

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar,
procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora desde el momento del pago hasta la fecha
en que se acuerde la procedencia del reintegro, de acuerdo con
las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, y en los de incumplimien-
to de las obligaciones previstas en este Decreto.

2. El órgano que resuelva el reintegro requerirá la devolución
de la subvención percibida atendiendo, como criterios de
graduación, al grado y características del incumplimiento en
que haya incurrido el beneficiario en relación con la finalidad
de la subvención.

3. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio desde el
momento en que se aprecie la existencia de alguno de los
supuestos de reintegro previstos en el punto anterior. El Director
Gerente del Servicio Extremeño de Salud dictará resolución que
pondrá fin a la vía administrativa en el plazo máximo de 6
meses desde la fecha del acuerdo de iniciación exigiendo, si
procede, el reintegro, de conformidad con la Disposición Adicional
Tercera de la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Contra la
citada resolución cabrá interponer recurso de reposición en los
términos regulados en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingre-
sos de Derecho Público, resultando de aplicación para su
cobranza lo previsto en el artículo 28 de la Ley 3/1985, de 19
de abril, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. El procedimiento de reintegro se efectua-
rá de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de
enero, de Devolución de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

5. La obligación de reintegro establecida en los apartados ante-
riores, se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo
relativo a infracciones y sanciones administrativas en materia
de subvenciones.

Artículo 15.

La Junta de Extremadura no tendrá ningún tipo de relación labo-
ral, funcionarial, ni administrativa con el personal contratado para
la ejecución de las actividades subvencionadas mediante la
presente Orden.

Disposición final primera.

Se faculta a la Dirección Gerencia y a la Dirección General de
Atención Sociosanitaria y Salud para dictar cuantas normas sean
necesarias para la aplicación y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente Orden de convocatoria, que agota la vía
administrativa, los interesados podrán interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero
de Sanidad y Consumo de conformidad con lo regulado en el
artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, y en la forma prevista en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de publicación de la presente Orden en el Diario
Oficial de Extremadura, conforme a lo previsto en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro que considere procedente.

Mérida, a 13 de febrero de 2007.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007,
de la Dirección General de Personal
Docente, por la que se hace pública la
relación provisional de plantillas y vacantes
de los centros dependientes de la
Consejería de Educación, donde imparten
enseñanza los funcionarios de los Cuerpos
de Profesores de Enseñanza Secundaria,
Profesores Técnicos de Formación
Profesional, Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, Catedráticos y
Profesores de Música y Artes Escénicas y
Profesores y Maestros de Taller de Artes
Plásticas y Diseño.

Por Resolución de la Dirección General de Política Educativa
de 17 de octubre de 2006 (D.O.E. núm. 133, de 14 de
noviembre), se convocó concurso de traslados de funcionarios
docentes de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secunda-
ria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de
Música y Artes Escénicas y Profesores y Maestros de Taller de
Artes Plásticas y Diseño.

De conformidad con lo dispuesto en la base segunda de dicha
resolución, la determinación provisional y definitiva de las
vacantes se realizará en las fechas previstas en el apartado
cuarto de la Orden ECI/3193/2006, de 6 de octubre de 2006
del Ministerio de Educación y Ciencia (B.O.E. n.º 249, de 18
de octubre), y serán objeto de publicación en Diario Oficial de
Extremadura.

En virtud de lo expuesto, y en el ejercicio de las funciones atri-
buidas por el Decreto 108/2005, de 26 de abril, por el que se
aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de Educación, en
su artículo 6.I.a) en relación con la Resolución de 29 de diciem-
bre de 1999, de la Dirección General de la Función Pública, por

la que se delegan funciones en el Director General de Personal
Docente de la Consejería de Educación,

R E S U E L V O :

1. Hacer pública la relación provisional de plantillas y vacantes de
los centros que se indican en los Anexos a la presente Resolución,
según se establece a continuación:

Primero. En los Institutos de Educación Secundaria y Secciones
de Educación Secundaria existirán los puestos correspondientes
al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria de las espe-
cialidades comunes que figuran en el Anexo I de la presente
Resolución.

Segundo. En estos mismos centros existirán los puestos correspon-
dientes a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y
Profesores Técnicos de Formación Profesional de las especialidades
específicas de Formación Profesional que figuran en el Anexo II a
la presente Resolución reseñadas, respectivamente, como A) Profe-
sores de Enseñanza Secundaria y B) Profesores Técnicos de
Formación Profesional.

Tercero. En los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógi-
ca existirán los puestos correspondientes a los Cuerpos de Profe-
sores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Forma-
ción Profesional de las especialidades que figuran en el Anexo
III.A) de la presente Resolución.

Cuarto. En los Centros de Educación Permanente de Adultos existi-
rán los puestos correspondientes al Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria que figuran en el Anexo III.B) de la presente
Resolución.

Quinto. En los centros con unidades de Formación Profesional
Especial existirán los puestos correspondientes al Cuerpo de Profe-
sores Técnicos de Formación Profesional de las especialidades que
figuran en el Anexo III.C) de la presente Resolución.

Sexto. En las Escuelas Oficiales de Idiomas existirán los puestos
correspondientes al Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas de las especialidades que figuran en el Anexo IV de la
presente Resolución.
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Séptimo. En los Conservatorios de Música, existirán los puestos
correspondientes a los Cuerpos de Profesores de Música y Artes
Escénicas para las especialidades que figuran en el Anexo V de la
presente Resolución.

Octavo. En la Escuela de Arte existirán los puestos correspondien-
tes a los Cuerpos de Profesores y Maestros de Taller de Artes
Plásticas y Diseño y Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secunda-
ria para las especialidades que figuran, respectivamente, en los
Anexos Vl, Vll y VlIl a la presente Resolución.

2. Los interesados podrán presentar cuantas alegaciones u obser-
vaciones estimen pertinentes a la relación provisional de plazas
vacantes relacionadas en la presente Resolución, en el plazo de
diez días contados a partir del siguiente a la fecha de publica-
ción de la misma.

Unas y otras serán tenidas en cuenta por el órgano compe-
tente en la Resolución por la que se haga pública la relación
definitiva de plazas vacantes a proveer en el concurso de
traslados y procesos previos del Cuerpo de Profesores convo-
cado al efecto.

Mérida, 26 de febrero de 2007.

El Director General de Personal Docente,
(P.D. Resolución de 29-12-1999,
D.O.E. n.º 152, de 30-12-1999),

DIEGO MOSTAZO LÓPEZ

ÍNDICE

ANEXO I

Especialidades comunes a todos los Centros y Departamentos de
Orientación.

ANEXO II

Especialidades propias de la Formación Profesional Específica:

A. Profesores de Enseñanza Secundaria.
B. Profesores Técnicos de Formación Profesional.

ANEXO III.A

Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica.
Equipos Generales.
Relación de Equipos de Atención Temprana.
Relación de Equipos Específicos.

ANEXO III.B

Centros de Educación Permanente de Adultos.

ANEXO III.C

Centros con Unidades de Formación Profesional Especial.

ANEXO IV

Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.

ANEXO V

Profesores de Música y Artes Escénicas.

ANEXO Vl

Profesores de Artes Plásticas y Diseño.

ANEXO VII

Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

ANEXO VIII

Profesores de Enseñanza Secundaria en Escuela de Arte.
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2007, del
Rector, por la que se procede a publicar el
resultado del proceso selectivo convocado
por Resolución 226/2006, de 22 de febrero.

Mediante Resolución de este Rectorado, núm. 226/2006, de 22 de
febrero de 2006 (D.O.E. de 23 de marzo), se procedió a la
convocatoria de concurso-oposición libre para la provisión de dos
plazas vacantes en la plantilla del personal laboral, Oficial de
Oficios –Mantenimiento de redes voz/datos–, Grupo IV-A del
convenio colectivo aplicable al personal laboral de administración
y servicios de la Universidad de Extremadura.

Concluido el proceso selectivo, y de conformidad con lo indicado
en la base 7.8 de la referida convocatoria se hace público el
aspirante aprobado y que a continuación se cita.

Apellidos y nombre: ALMEIDA PÉREZ, José Ángel.
D.N.I.: 08.831.493-E.
Puntuación: 6,20.

En consecuencia, queda desierta la segunda plaza convocada, al
no superar el proceso selectivo ningún otro aspirante.

Con arreglo a la base 8.1, para proceder a la contratación laboral
del aspirante que ha superado el proceso selectivo, deberá presentar
en el Registro General de la Universidad la documentación que se
indica en la misma, dentro de los veinte días naturales desde la
publicación de esta relación en el Diario Oficial de Extremadura.

Fenecido el plazo referido, el aspirante se incorporará al puesto
de trabajo previa comunicación a la Gerencia de esta Universidad,
quedando sometido, en su caso, a un periodo de prueba de tres
meses de duración.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo competente, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 23 de junio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de
la posibilidad de interponer el recurso potestativo de reposición,
conforme a lo indicado en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Badajoz, a 29 de enero de 2007.

El Rector,
J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2007,
del Rector, por la que se nombran 
nuevos miembros del Tribunal calificador
de las pruebas selectivas convocadas para
ingreso en la plantilla de personal laboral.

Mediante resolución de 1 de septiembre de 2006 (D.O.E. del 26),
se convocaron pruebas selectivas para ingreso en la plantilla de
personal laboral de la Universidad de Extremadura, en el marco
del Plan de consolidación del empleo temporal.

Conforme a la base 5.3 de la convocatoria, en el caso de produ-
cirse abstenciones de los miembros de los Tribunales nombrados
como consecuencia de que se dieran los motivos y circunstancias
previstas en en artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la autoridad convocante
deberá publicar en el Diario Oficial de Extremadura, con anterio-
ridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la resolución por la
que se nombren los nuevos miembros del Tribunal correspondiente
que les sustituyan.

Al concurrir estas circunstancias en dos de los miembros del
Tribunal designado para cubrir las plazas concernientes a
Técnicos Especialistas (Informática), procede el dictado de la
siguiente:

RESOLUCIÓN

Primero. Sustituir al vocal titular del Tribunal don Vicente Valle
Márquez, por don Alberto Alvarado Simanca, Diplomado (Informáti-
ca), en representación de la Universidad de Extremadura.

Segundo. Sustituir al vocal suplente don José Francisco Fuentes
Morales por don Ángel Pache Trevejo, Técnico Especialista (Infor-
mática), en representación de la Universidad de Extremadura.

Tercero. Proceder a la publicación de la presente Resolución en el
Diario Oficial de Extremadura a los efectos procedentes.

Badajoz, 21 de febrero de 2007.

El Rector,
J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2007, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se aprueba la Carta de Servicios
de las funciones y actividades de la Escuela
de la Administración Pública de Extremadura
y se dispone su publicación.

Visto el proyecto de Carta de Servicios cuya elaboración se ha enco-
mendado al Servicio de Relaciones Laborales y Gerencia de la Escuela
de la Administración Pública de Extremadura; examinado su contenido,
de acuerdo con el previo informe de la Dirección General de Coordi-
nación e Inspección que resulta preceptivo y en uso de las atribucio-
nes que me confiere el artículo 9.1 del Decreto 149/2004, de 14 de
octubre, por el que se aprueba la Carta de Derechos de los Ciudada-
nos, se regulan las Cartas de Servicios y se definen los sistemas de
análisis y observación de la calidad en la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 92, apar-
tado 4, de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Aprobar la Carta de Servicios de las funciones y activida-
des la Escuela de la Administración Pública de Extremadura, que
se incorpora como Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Disponer la publicación de esta Resolución y de la Carta
de Servicios que contiene en el Diario Oficial de Extremadura.

Tercero. Editar una publicación divulgativa del contenido de la Carta
de Servicios de las funciones y actividades de la Escuela de la Adminis-
tración Pública de Extremadura para su exposición/distribución en las
dependencias administrativas de este Centro Directivo, en las Oficinas
Comarcales Agrarias y en la red de Centros de Atención Administrativa.

Se podrá acceder también a su contenido en el Observatorio
de la Calidad, que se ubica dentro del Sistema de Información
Administrativa (SIA), a través de la dirección de Internet
http://observatorio.juntaex.es/ y en la página web de esta
Consejería de Presidencia http://eap.juntaex.es.

En Mérida, a 7 de febrero de 2007.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL

A N E X O
“CARTA DE SERVICIOS DE LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES 

DE LA ESCUELA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DE EXTREMADURA DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA”

PRÓLOGO

Desde la Escuela de Administración Pública de Extremadura manifes-
tamos nuestra voluntad de contribuir, mediante la acción formativa, a
la divulgación de los valores del servicio público, transmitiendo la
idea de que la Administración es de todos los ciudadanos y que la
actividad del elemento humano que la conforma ha de caracterizarse
por la gestión eficaz de los intereses generales.

Constatamos al mismo tiempo que la acción formativa se desarro-
lla actualmente en un contexto de continuas transformaciones,
caracterizado por la aparición de unas economías y sociedades
basadas en la gestión inteligente del conocimiento. Las organiza-
ciones y las personas han de adquirir nuevas aptitudes para
abrirse camino en un mundo donde sólo prosperan quiénes son
capaces de acomodarse en todo momento a los cambios. Como es
lógico, las Administraciones Públicas no pueden permanecer aisla-
das y ajenas a este escenario, sino que han de integrarse en él, a
fin de prestar en mejores condiciones los servicios que reclama la
ciudadanía. Por ello, la Escuela de Administración Pública aspira a
convertirse en un instrumento imprescindible de las políticas
organizativas y de recursos humanos para facilitar, a través de la
cultura del aprendizaje permanente, la transición a estos nuevos
modelos de Administración y de sociedad.

Por último, en un momento de puesta en marcha de Planes de
modernización y reforma administrativa, la introducción de sistemas
de gestión de calidad es algo esencial para la mejora de los servi-
cios públicos, principio básico que justifica la existencia de la Admi-
nistración y que preside toda su actividad. La presente Carta de
Servicios supone una decidida apuesta por la cultura y la praxis de
la calidad, unida al afán de constituirse en un medio de comunica-
ción con los empleados públicos de la Junta de Extremadura para
informarles sobre los servicios que aquélla presta y de los compro-
misos de calidad contraídos por los responsables de su gestión.

1. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD QUE PRESTA EL SERVICIO.

1.1 Naturaleza, adscripción orgánica y funciones.

La Escuela de Administración Pública de Extremadura es una
unidad administrativa creada por la Ley 5/1995, de 20 de abril,
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de reforma parcial del Texto Refundido de la Ley de la Función
Pública de Extremadura. Adscrita a la Consejería de Presidencia,
su dependencia orgánica y funcional se materializa a través de la
Dirección General de Función Pública. Tiene como misión contri-
buir a una mejor prestación de los servicios públicos a la ciuda-
danía, a través de las competencias que tiene legalmente atribui-
das y en el marco de las políticas generales de recursos humanos
de la Junta de Extremadura.

Las funciones encomendadas a la Escuela de Administración Públi-
ca están recogidas en el artículo 16 de la Ley de Función Pública
de Extremadura y se concretan en:

– La formación y perfeccionamiento del personal al servicio de la
Junta de Extremadura y sus Organismos Autónomos.

– La formación y perfeccionamiento del personal al servicio de la
Administración Local y de cualquier otra Administración Pública
con ámbito territorial en Extremadura, sin perjuicio de lo estable-
cido en la legislación del Estado.

– La colaboración en la selección del personal al servicio de la
Junta de Extremadura o de cualquier Administración Pública cuan-
do se le encomiende.

– La relación y promoción de las actividades de investigación,
estudio, asesoramiento, documentación, difusión y publicación nece-
sarias para el desarrollo del proceso de modernización de la
Administración Autonómica en general, y en particular para la
mejora de los procesos selectivos.

– La coordinación, colaboración y cooperación con la Academia
de Seguridad Pública de Extremadura.

– La colaboración y cooperación con los demás Centros, Institutos
o Escuelas de Formación de cualquier Administración Pública que
tengan a su cargo la realización de funciones similares.

Posteriores normas orgánicas de la Junta de Extremadura han
desconcentrado una parte de la labor de formación continua
hacia los empleados públicos, al atribuir a la Consejería de
Educación competencias específicas de formación del profesorado
de nivel no universitario y a la de Sanidad y Consumo competen-
cias específicas de formación del personal estatutario y/o sanitario
del Servicio Extremeño de Salud.

1.2. Unidad responsable de la elaboración y seguimiento de la
carta de servicios.

La propia Escuela de Administración Pública es la unidad respon-
sable de la elaboración, gestión operativa y seguimiento de la
presente Carta de Servicios.

1.3. Localización, horarios y direcciones (postales, telefónicas y
telemáticas).

– La Escuela de Administración Pública tiene su sede en Mérida,
extendiendo su actividad a todo el Territorio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. La prestación de servicios se realiza
desde sus instalaciones situadas en la Avda. de la Libertad, s/n.
(06800 Mérida), en la margen izquierda del río Guadiana y junto
a la salida del puente romano.

(MAPA DE SITUACIÓN, FOTOGRAFÍA Y LOGO)



El recinto de la Escuela cuenta con una amplia superficie exterior
de zonas ajardinadas y de aparcamiento, con capacidad este últi-
mo para alrededor de 175 vehículos. Sus dependencias disponen
de los siguientes espacios físicos:

– Siete aulas normalizadas (de 20 a 25 puestos) y un taller de
prácticas.

– Un aula específica de Informática (18 puestos).

– Un salón polivalente (con capacidad para unas 100 personas).

– Un salón de actos (con aforo de 200 asientos).

– Dos seminarios.

– Una sala de juntas.

– Biblioteca.

– Zona administrativa.

– Vestíbulo, patios interiores y otros espacios comunes (exposicio-
nes, catering, etc.).

– Cafetería y comedor.

• El horario de atención al público de los servicios administrati-
vos y de registro es de 9 a 14,30 h., si bien la atención a los
alumnos, durante la realización de los cursos, es continuada en
horario de mañana y tarde.

• Direcciones telefónicas: 924.008093/008122/008089/008091.

• Números de Fax: 924.008086 / 008115 / 8126.

• Correo electrónico: eap@pr.juntaex.es; eap@juntaextremadura.net 

• Página Web: http://eap.juntaex.es.

1.4. Normativa reguladora.

Sin perjuicio de otras disposiciones de general aplicación, regula-
doras del régimen jurídico de las Administraciones Públicas, de sus
relaciones con los ciudadanos o en materia de función pública, el
marco de referencia para las actividades la Escuela se concreta,
básicamente, en las siguientes normas específicas:

– Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extrema-
dura (Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio), modificada por
Ley 5/1995, de 20 de abril.

– Decreto 77/2003, de 15 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia (D.O.E. n.º 83
de 17/07/03).

– Decreto 74/2005, de 12 de abril, por el que se establecen las
bases reguladoras de concesión de subvenciones de la Consejería
de Presidencia (D.O.E. n.º 43, de 16/4/05).

– Orden de 20 de marzo de 1996, de la Consejería de Presiden-
cia, por la que se desarrollan los órganos de dirección de la
Escuela de Administración Pública y sus respectivas funciones
(D.O.E. n.º 35 de 26 de mayo de 1996).

– Orden de 22 de febrero de 2006, por la que se establece el
baremo de remuneraciones por colaboraciones de carácter no
permanente ni habitual en las actividades organizadas por la
Escuela de Administración Pública (D.O.E. n.º 24 de 25/2/06).

– Acuerdo General de Formación de la Junta de Extremadura
(Orden de la Consejería de Presidencia de 17 de marzo de 1999,
insertada en D.O.E. n.º 37 de 27/3/99).

– IV Acuerdo Nacional de Formación Continua en las Administra-
ciones Públicas (Resolución de la Secretaría General de Adminis-
tración Pública de 17 de octubre de 2005, insertada en el B.O.E.
n.º 277 de 19/11/05).

– Convocatorias anuales de las actividades previstas en cada Plan
anual de Formación, que incluyen las correspondientes bases sobre
régimen de participación.

2. SERVICIOS QUE PRESTA LA ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA.

2.1. Elaboración y gestión del Plan de formación anual.

2.1.1. Realizar los trabajos y estudios necesarios para detectar las
necesidades de formación del personal de la Junta de Extremadu-
ra o de cualquier otra Administración que se le encomiende,
conciliando las demandas individuales con los proyectos y estrate-
gias de la organización.

2.1.2. Diseñar las actividades formativas, especificando sus caracte-
rísticas (objetivos, contenidos, destinatarios, duración, etc.) de
acuerdo con las prioridades establecidas.

2.1.3. Organizar cursos en modalidad presencial, semipresencial y
teleformación.

2.1.4. Programar Jornadas, Seminarios y otras actividades especia-
les de formación.

2.1.5. Elaborar y someter a aprobación el Plan de Formación
Anual.

2.1.6. Publicitar la convocatoria de acciones formativas a través
de diversos medios.
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2.1.7. Gestionar el uso de locales no propios para poder celebrar
sesiones de cursos en modalidad presencial en ciudades distintas
a la de Mérida.

2.1.8. Seleccionar el profesorado encargado de impartir las activi-
dades o, en su caso, las entidades externas colaboradoras a quien
se encomienden dichas tareas, proponiendo en ambos casos los
oportunos nombramientos.

2.1.9. Seleccionar y convocar a los participantes en las actividades
formativas.

2.1.10. Realizar el seguimiento de asistencia / participación de los
alumnos, expedir los certificados que procedan y promover la
inscripción registral correspondiente.

2.2. Gestión de bases de datos de la Escuela de Administración
Pública.

2.2.1. Gestionar las bases de datos de alumnos, de cursos y de
profesorado.

2.2.2. Dar de alta al profesorado y entidades formativas colaboradoras.

2.2.3. Efectuar el seguimiento y valoración de las actuaciones
docentes de profesorado y entidades colaboradoras, expidiendo los
certificados que procedan y gestionando la propuesta de contra-
prestaciones económicas a satisfacer.

2.3. Elaboración y edición del material didáctico necesario para
las diferentes modalidades de formación: textos de ponencias,
manuales del alumno, cuadernos de actividades prácticas, ejercicios
de autoevaluación, materiales en soportes multimedia y online,
materiales complementarios y cualesquiera otros que redunden en
la mejora de las acciones formativas.

2.4. Convocatoria anual y gestión de ayudas para participación de
empleados públicos de la Junta de Extremadura en actividades
formativas externas.

2.5. Convocatoria anual y gestión de ayudas para estudios de
idiomas modernos.

2.6. Homologación de actividades formativas.

2.6.1. Recibir y tramitar las solicitudes de homologación de activi-
dades hasta su resolución, comprobando si se ajustan a las condi-
ciones establecidas en el Acuerdo General de Formación de la
Junta de Extremadura.

2.6.2. Homologar las acciones formativas en que participe perso-
nal de la Administración Autonómica extremeña y hayan sido
organizadas por promotores distintos de la Escuela.

2.6.3. Evaluar y supervisar las actividades formativas homologadas.

2.7. Evaluación de los Planes de Formación y Memoria anual de
actividades.

2.7.1. Evaluar el grado de satisfacción de los alumnos sobre los
aspectos inmediatos de cada actividad formativa (cuestionarios
suministrados a los participantes).

2.7.2. Evaluar específicamente la percepción que tienen los
alumnos sobre la actuación del profesorado (también mediante
cuestionarios).

2.7.3. Evaluar en su globalidad la ejecución del Plan anual de
formación, tanto en términos cuantitativos como cualitativos, con
medición del grado de cumplimiento de sus previsiones iniciales y
del impacto de la labor formativa en la organización.

2.7.4. Confeccionar una Memoria anual de actividades (tanto
formativas como de cualquier otra índole).

2.8. Convocatoria anual de Premios de Estudio e Investigación.

2.9. Cooperación institucional y coordinación con otros agentes
formativos.

2.9.1. Suscribir Convenios de colaboración con otras Administracio-
nes Públicas para promoción conjunta de actividades formativas y
de investigación.

2.9.2. Fomentar la coordinación con otros promotores de formación
continua, en especial las organizaciones sindicales representativas.

2.9.3. Participar en grupos de trabajo y foros de ámbito nacional
e internacional en materia de formación de empleados públicos.

2.10. Publicaciones, biblioteca y documentación.

2.11. Apoyo a los procesos de selección de personal de la Junta
de Extremadura.

2.12. Promoción ocasional de actividades culturales para emplea-
dos públicos.

2.13. Información y atención al ciudadano en materias que son
competencia de la Escuela de Administración Pública.

2.14. Registro Auxiliar de documentos.

2.15. Cesión de aulas, materiales y medios técnicos a otros orga-
nismos públicos y determinadas entidades sin ánimo de lucro (con
gestión de una base de datos específica para tal finalidad).
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2.16. Servicio de cafetería y restauración, a través de concesionario.

3. COMPROMISOS DE CALIDAD.

Los servicios que presta la Escuela de Administración Pública de
Extremadura se llevarán a efecto con sujeción a los siguientes
compromisos de calidad:

3.1. Aprobación del Plan de formación anual antes de finalizar el
mes de enero de cada año. El Plan responderá a los estudios
previos de detección de necesidades formativas y, en particular,
incluirá la programación de los cursos más solicitados en el año
precedente.

3.2. Difusión y publicidad del Plan de Formación, en particular a
través de su inserción en la página Web de la Escuela de Admi-
nistración Pública. En esta última se irán anotando diariamente
las incidencias que se produzcan en su desarrollo.

3.3. Al publicar el Plan se expresarán las previsiones correspon-
dientes a número de ediciones formativas y horas lectivas que
componen la programación, además de la cifra de participantes
estimada.

3.4. Selección de alumnos y comunicación para participar en
acciones formativas: se realizará de manera personalizada (fax o
correo electrónico), al menos con una semana de antelación al
inicio de la actividad; excepción hecha de los casos en que, con
una anticipación inferior a la semana, se produzca alguna baja
de alumnos previamente seleccionados y se estime adecuado
cubrir la vacante.

3.5. Las relaciones de alumnos inscritos y seleccionados para
participar en una actividad formativa, así como el tipo de certifi-
cado que en cada caso obtengan, se harán públicas a diario en
la Web de la Escuela. Esta inserción tendrá carácter únicamente
informativo, pues sólo la comunicación personalizada será genera-
dora de derechos.

3.6. El número de alumnos por curso normalizado no excederá de
20. En actividades semipresenciales y en aula virtual (teleforma-
ción) no excederá de 30 por tutor.

3.7. Todos los cursos dispondrán de suficiente material didáctico
de apoyo, que será facilitado a los alumnos en la sesión inicial.

3.8. La Escuela de Administración Pública proporcionará a su
profesorado colaborador la formación precisa para acometer
adecuadamente los procesos formativos, especialmente en materia
de capacitación pedagógica. Del mismo modo, facilitará a los

trabajadores que prestan servicios en la misma su asistencia a
cursos de formación, singularmente cuando ésta sea acorde con
los objetivos de la Escuela.

3.9. Los certificados de participación, asistencia o aprovechamien-
to, cualquiera que sea la modalidad de impartición de las activi-
dades formativas, se facilitarán a los alumnos en el plazo medio
de un mes, a contar desde la última sesión.

3.10. Al término de cada actividad se entregará a los alumnos
un cuestionario de evaluación en el que valorarán todos los
aspectos relativos al curso en que han participado (organizati-
vos, de docencia y recursos didácticos, de adecuación a la
carrera profesional o al desempeño del puesto, etc.). También
los responsables de la coordinación del curso realizarán la
oportuna valoración, de acuerdo con el modelo que les facilite
la Escuela. Finalmente, se suministrarán específicos cuestionarios
de evaluación a otros usuarios de la Escuela que participen en
actividades no organizadas por esta última pero sí celebradas
en sus dependencias, al objeto de conocer su opinión sobre la
atención recibida.

3.11. Al finalizar cada Plan anual, se facilitará la evaluación de
actividades formativas directamente a las organizaciones sindicales,
colaboradores docentes y miembros del Comité de Dirección de la
Escuela; con carácter general, se difundirá un amplio resumen de
dicha evaluación en la página Web de la Escuela de Administra-
ción Pública.

3.12. Se adquiere el compromiso de ejecutar, dentro de cada año
natural, un porcentaje mínimo del 95% del total de horas lecti-
vas, número de ediciones formativas y número de participantes
expresados en las previsiones correspondientes a cada Plan anual,
que –como ya se indicó– habrán sido objeto de publicidad en
su inicial difusión.

3.13. Las bases de datos gestionadas por la Escuela estarán abier-
tas a las consultas de alumnos y docentes a través de un código
personal de acceso y a través de Internet (Web de la Escuela de
Administración Pública y Portal del Empleado Público).

3.14. Las convocatorias de ayudas formativas externas se publi-
carán dentro de los dos primeros meses de cada año; la resolu-
ción sobre su concesión se realizará en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la fecha límite para la presenta-
ción de solicitudes.

3.15. Las convocatorias de ayudas para estudio de idiomas
modernos se publicarán antes de concluir el primer semestre de
cada año. El plazo de solicitudes concluirá el día 28 de octubre
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de cada año (es decir, una vez finalizados los plazos de matrícula
en centros oficiales de estudio de idiomas) y la resolución sobre
su concesión se efectuará en el plazo de un mes desde que
concluyó el de presentación de solicitudes.

3.16. Homologación de actividades formativas: con carácter provi-
sional se realizará, si procede, antes de transcurridos 15 días
desde la recepción de la solicitud. Con carácter definitivo, a los
tres meses como máximo de que haya sido facilitada a la Escuela
la Memoria final de la respectiva actividad.

3.17. Información y atención administrativa: se dará siempre prio-
ridad a la atención presencial sobre la telefónica. Respecto a esta
última, se procurará que el teléfono no suene más de tres veces
antes de atender la llamada. En cuanto a las peticiones recibidas
por escrito, se dará respuesta antes de los cinco días de recibida
la solicitud de información.

3.18. Información telemática: se elaborará y difundirá un tríptico
sobre la utilización de medios telemáticos en la Escuela y la
información o formación que se puede obtener a través de ellos.

3.19. Registro de documentos: se les dará curso en el día, facili-
tando copia al interesado cuando se realice personalmente la
entrega.

3.20. Cesión de aulas y medios técnicos: se dará respuesta escrita
a cada petición, afirmativa o negativa según disponibilidad, y en
el plazo máximo de 48 horas. Se mantendrá una base de datos
específica para la gestión y seguimiento de esta actividad.

4. INDICADORES DE CALIDAD.

El cumplimiento de los compromisos contenidos en la presente
Carta de Servicios vendrá determinado por los indicadores
siguientes:

4.1. Porcentaje de ejecución de las previsiones y objetivos
cuantitativos expresados en la Memoria previa de cada Plan
de formación.

4.1.2. Número de actividades, horas lectivas y ediciones formativas
ejecutadas.

4.1.3. Número de alumnos participantes en los Planes formativos
y su distribución por grupos profesionales, centros directivos,
situación laboral, sexo, edad y puestos de trabajo desempeñados.

4.1.4. Número de alumnos, ediciones y horas lectivas por cada
una de las modalidades de impartición: presencial, semipresencial
y “online”.

4.1.5. Número de alumnos, ediciones y horas lectivas por cada
una de las áreas temáticas en que se agrupan las actividades de
cada Plan de Formación.

4.2. Grado de satisfacción de los participantes en las actividades
formativas.

4.2.1. Puntuación que otorgan los alumnos a la actividad formati-
va en que han participado, en relación a objetivos y contenidos
expresados en la convocatoria.

4.2.2. Valoración que realizan sobre el profesorado, sus capacida-
des didácticas, metodología empleada y adecuación del nivel de
conocimientos al programa establecido.

4.2.3. Porcentaje de alumnos que valoran las enseñanzas imparti-
das en relación a su aplicabilidad en los puestos de trabajo o en
el ejercicio de su especialidad profesional.

4.3. Valoración de docentes y alumnos por técnicos de la Escuela.

4.3.1. Número de certificados de docencia expedidos, con desglose
de número de horas e intervenciones por docente, y puntuaciones
obtenidas atendiendo a ambas variables.

4.3.2. Número de certificados de asistencia o participación
expedidos y su porcentaje en relación con el número total de
participantes.

4.3.3. Número de certificados de aprovechamiento expedidos y su
porcentaje en relación con el número total de participantes.

4.4. Grado de satisfacción de otros usuarios de la Escuela, no
participantes en sus actividades formativas, acerca de sus servi-
cios, dependencias y atención recibida.

4.5. Número de ayudas concedidas para participar en actividades
formativas externas o para cursar estudios de idiomas, con
desglose de los beneficiarios por grupos profesionales, centros
directivos, sexo, edad y puestos desempeñados.

4.6. Volumen de publicaciones editadas y número de ejemplares
distribuidos.

4.7. Número global de copias contabilizadas a final de año en los
distintos equipos de reprografía existentes en la Escuela.

4.8. Estadística de la cesión de uso de locales de la Escuela para
actividades distintas de su propia programación formativa, con
expresión del número de beneficiarios.
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4.9. Número de documentos registrados en el registro Auxiliar de
la Escuela y porcentaje de documentación remitida al órgano
destinatario dentro del plazo.

4.10. Número de accesos a la página Web de la Escuela de Admi-
nistración Pública.

4.11. Número de solicitudes de información y tiempo de respuesta.

4.12. Número de reclamaciones recibidas y resueltas.

5. FORMAS DE COLABORACIÓN Y PARTICIPACIÓN.

El órgano superior de participación es el Comité de Dirección de
la Escuela de Administración Pública, del que forman parte repre-
sentantes de todas las Consejerías de la Junta de Extremadura, de
la Federación Extremeña de Municipios y Provincias y de las
organizaciones sindicales más representativas.

Se estima fundamental la colaboración y participación de las
centrales sindicales, como representación legítima de los emplea-
dos públicos, que son destinatarios directos de los servicios pres-
tados por la Escuela. Los sindicatos, además de formar parte del
Comité de Dirección, negocian los respectivos Planes anuales a
través de las Comisiones Paritarias de Formación, encargadas
asimismo de la selección de alumnos y de evaluar en primera
instancia la acción formativa.

En los cuestionarios que se entregan a los participantes en las
acciones formativas, además de valorarse los elementos ya reseña-
dos, se ofrece un apartado específico para realizar comentarios y
trasladar sugerencias.

Sin perjuicio de lo anterior, cualquier persona interesada puede
participar directamente a través de los espacios abiertos contem-
plados en la Web, así como mediante el libro de quejas y suge-
rencias existente en la Escuela y en la página Web habilitada en
el Servicio de Información Administrativa (SIA).

La Escuela de Administración Pública desea expresar pública-
mente su gratitud a cuantos ciudadanos y entidades que,
participando de modo habitual en sus actividades, nos hacen
llegar sus quejas, felicitaciones o sugerencias, pues con ello
contribuyen a mejorar la calidad de los servicios que esta
unidad tiene encomendados.

6. SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LA CARTA DE SERVICIOS.

Considerando que esta carta de servicios ha de ser un documento
vivo y dinámico, su seguimiento y actualización van a ser elemen-
tos importantes de referencia. En concreto queremos mantener los
siguientes compromisos y momentos de actualización:

Temporales: esta carta se actualizará al menos cada tres años,
realizándose anualmente una evaluación parcial de los indicadores
en ella recogidos.

Control de gestión: se actualizará igualmente cuando los indicado-
res recogidos en ella nos manifiesten que se están superando los
estándares establecidos y que la Escuela está en disposición de
asumir nuevos compromisos.

Entorno social: se tendrán muy en cuenta las demandas de los
usuarios de nuestros servicios y de los ciudadanos en general.

Entorno administrativo: cuando se produzcan modificaciones
normativas importantes o reestructuraciones orgánicas.

De la oferta de la propia organización: cuando se introduzcan
nuevos servicios y modalidades de prestación.

De los recursos humanos y materiales: cuando la organización se
dote de más recursos humanos y recursos materiales.

De innovación tecnológica: cuando la incorporación de nuevas tecno-
logías posibilite un mayor rendimiento y mejora de la calidad.

De contingencia: cuando circunstancias sobrevenidas en el entorno
general puedan producir una apreciable oscilación en el funciona-
miento del servicio.

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2007, de
la Secretaría General, por la que se aprueba
la Carta de Servicios para la mejora en el
ámbito de actividad de las publicaciones del
Diario Oficial de Extremadura.

Habiéndose elaborado el proyecto de Carta de Servicios para la
mejora en el ámbito de actividad de las publicaciones del Diario
Oficial de Extremadura, para la que ha sido designado responsa-
ble de su elaboración, gestión y seguimiento el Servicio de Legis-
lación y Documentación de la Consejería de Presidencia, examina-
do su contenido, de acuerdo con el informe favorable del Servicio
de Inspección y Seguimiento de la Calidad, y  en uso de las atri-
buciones que me confiere el artículo 9.1 del Decreto 149/2004,
de 14 de octubre, por el que se aprueba la Carta de Derechos
de los Ciudadanos, se regulan las Cartas de Servicios y se definen
los sistemas de análisis y observación de la calidad en la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en rela-
ción con el artículo 92, apartado 4, de la Ley 1/2002, de 28 de
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febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Aprobar la Carta de Servicios para la mejora en el ámbito
de actividad de las publicaciones del Diario Oficial de Extremadura,
que se incorpora como Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Disponer la publicación de esta Resolución y de la Carta de
Servicios que contiene en el Diario Oficial de Extremadura.

Tercero. Editar una publicación divulgativa del contenido de la
Carta de Servicios para la mejora en el ámbito de actividad de
las publicaciones del Diario Oficial de Extremadura para su expo-
sición/distribución en las dependencias administrativas de este
Centro Directivo y en la red de Centros de Atención Administrati-
va. Igualmente, se podrá acceder a su contenido en el Observato-
rio de la Calidad que se ubica dentro del Sistema de Información
Administrativa (SIA), a través de la dirección de Internet
http://observatorio.juntaex.es

En Mérida, a 12 de febrero de 2007.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

A N E X O
“CARTA PÚBLICA PARA LA MEJORA EN EL ÁMBITO DE ACTIVIDAD
DE LAS PUBLICACIONES DEL DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA”

PRÓLOGO

El Diario Oficial de Extremadura (en adelante D.O.E.) es el
periódico oficial de publicaciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

El propio Estatuto de Autonomía de Extremadura establece que
deben publicarse en el D.O.E. las leyes aprobadas por la Asamblea
de Extremadura así como las normas, disposiciones y actos de los
órganos de la Comunidad Autónoma, señalando también que dicha
publicación “será suficiente a todos los efectos para la validez de
los actos y la entrada en vigor de tales disposiciones y normas”.

Es, por tanto, la publicación en el D.O.E. la que determina la
entrada en vigor de las normas propias de la Comunidad Autóno-
ma y es asimismo dicha publicación la que dota de validez a las
disposiciones y actos con eficacia general, así como a aquellas
otras actuaciones de la Administración Autonómica que, por impe-
rativo legal, deban ser puestas en conocimiento de la generalidad
de los ciudadanos.

Se completa esta función del D.O.E. como periódico oficial con la
publicación de actos y acuerdos del Poder Judicial y de los Entes
Locales haciendo posible así la necesaria publicidad que deben
tener actuaciones esenciales en la tramitación de procedimientos
judiciales y administrativos.

Todo ello obliga a la unidad administrativa que gestiona la publi-
cación, por una parte, a prestar la máxima atención y rigor en la
tramitación de las inserciones de textos en el D.O.E. y por otra, a
establecer los instrumentos que hagan posible que el D.O.E. sea
fácilmente accesible a todos los ciudadanos.

En este contexto, las Cartas de Servicios se han consolidado como
un válido y eficaz elemento integrador de los sistemas de calidad
de las organizaciones, y muy especialmente en las del sector
público. De ahí que el objetivo pretendido con este “instrumento”
haya de ser el de proporcionar una mejora sostenible de los
servicios prestados con la publicación del D.O.E.

Por cuanto antecede, se adoptarán las medidas necesarias para
garantizar que el contenido de la presente Carta de Servicios se
aplique por todos los efectivos implicados.

1. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ÓRGANO QUE PRESTA EL SERVICIO

1.1. Datos identificativos.

Esta carta es de aplicación al Servicio de Legislación y Documen-
tación adscrito a la Secretaría General de la Consejería de Presi-
dencia de la Junta de Extremadura, a la que le corresponde la
dirección, organización y régimen de funcionamiento del Diario
Oficial de Extremadura, para lo cual el Servicio, entre otras
funciones, lleva a cabo todas las acciones necesarias para hacer
posible la edición del Diario, así como para que se lleve a efecto
la distribución y difusión de sus ejemplares y su contenido, según
el Decreto 17/1999, de 23 de febrero, por el que se regula el
Diario Oficial de Extremadura.

1.2. Identificación de la unidad responsable de la elaboración,
gestión y seguimiento de la Carta de Servicios.

El Servicio de Legislación y Documentación es el responsable de
la elaboración, gestión y seguimiento de la Carta de Servicios
como instrumento de mejora de las prestaciones.

1.3. Medios de prestación del servicio.

SERVICIO DE LEGISLACIÓN Y DOCUMENTACIÓN

Secretaría General
Consejería de Presidencia
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2. RELACIÓN DE SERVICIOS PRESTADOS.

¿QUÉ ES EL DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA (D.O.E.)?

El “Diario Oficial de Extremadura” es el medio de publicación
de las normas, disposiciones administrativas y actos de los
Órganos Institucionales de la Comunidad Autónoma; así como de
cuantas resoluciones y demás textos en los que sea precisa su
publicación oficial.

¿CUÁLES SON LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL D.O.E.?

PUBLICACIÓN

Tramitamos y ejecutamos la inserción de disposiciones, resolucio-
nes y anuncios en el Diario Oficial de Extremadura (D.O.E.), en
colaboración con los órganos, entidades, autoridades competentes
y particulares interesados en la publicación.

¿QUÉ TIPO DE DOCUMENTOS SE PUEDEN INSERTAR EN EL D.O.E.?

– Las leyes aprobadas por la Asamblea de Extremadura, una vez
promulgadas por el Presidente de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

– Las disposiciones acordadas en Consejo de Gobierno, una vez
firmadas por el Presidente y el Consejero proponente.

– Las disposiciones y documentos no acordados en el Consejo de
Gobierno (órdenes, resoluciones, anuncios, etc.), firmados por el
órgano emisor y remitidos a través del Consejero o Secretario
General correspondiente.

– Las resoluciones, anuncios y edictos de la Administración de
Justicia y de otras Administraciones Públicas, Organismos y Entida-
des, así como los anuncios de particulares cuya publicación sea
autorizada.

Como oficio de remisión se utilizará el impreso normalizado
dispuesto a tal efecto en el Anexo I del Decreto 17/1999.

¿CUÁLES SON LOS REQUISITOS QUE DEBE CONTEMPLAR EL INTERE-
SADO PARA INSERTAR UN DOCUMENTO EN EL D.O.E.?

Deben ser documentos originales mecanografiados o impresos por
una sola cara y a dos espacios en los modelos normalizados 1 y
2 que figuran como Anexo III del Decreto 17/1999.
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Paseo de Roma, s/n.
06800 Mérida

Badajoz

Teléfonos: 924 00 50 08 / 924 00 50 12

Fax: 924 00 50 56

e-mail: doe@juntaextremadura.net

Horario: 08:00-15:00 horas (De Lunes a Viernes)

PÁGINA WEB: http://doe.juntaex.es/
http://www.juntaex.es

ACCESO

A través de cualquier Línea de Autobuses en la parada señalada
en el Plano de Situación.

PLANO DE SITUACIÓN:



Los textos originales se insertarán en la forma en que se hallen
redactados y autorizados.

Para la autorización será necesario disponer de fichas registradas
con la firma del interesado; estas fichas se corresponden a los
formatos normalizados 1 y 2, que figuran como Anexo II del
Decreto 17/1999.

GESTIÓN DE SUSCRIPCIONES Y PEDIDOS

– Gestionamos las suscripciones al D.O.E. en soporte papel o
digital.

– Atendemos a la distribución de ejemplares del D.O.E. en sopor-
te papel o digital a los suscriptores y a todos los integrantes de
la distribución oficial.

– Atendemos a las peticiones de ejemplares del D.O.E. en soporte
papel o digital.

¿CÓMO SE REALIZAN LAS SUSCRIPCIONES Y PEDIDOS?

Las suscripciones o pedidos se pueden realizar mediante escrito,
por correo o fax, dirigido al Servicio de Legislación y Documenta-
ción, o a través de la página web del D.O.E., rellenando los
campos de los formularios habilitados para tal fin, teniendo en
cuenta la necesidad de cumplimentar el campo “dirección” correc-
tamente, ya que corresponderá a la dirección de entrega.

CARACTERÍSTICAS:

• Suscripciones

a) Las suscripciones al D.O.E. serán por años naturales indivisibles
(enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de
alta se produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción
podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

b) Al formalizar la suscripción se puede optar por recibir asimis-
mo los Suplementos E, que contienen las normas de planeamiento
(Planes de Ordenación Urbana, Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal...) que se publican en el D.O.E.

• Pedidos

Se pueden facilitar ejemplares de cada uno de los números ordi-
narios o extraordinarios del D.O.E., así como de los Suplementos
E que se editen. Asimismo pueden adquirirse CD desde el año
2000, que contienen lo publicado en cada uno de dichos años en
el D.O.E.

¿CÓMO SE FORMALIZAN LAS SUSCRIPCIONES Y PEDIDOS?

a) La suscripción o pedido debe formalizarse necesariamente a
través del Modelo 50 que se facilita en la Consejería de Presiden-
cia, Centros de Atención Administrativa (CAD) o en cualquiera de
las Entidades Colaboradoras (Cajas de Ahorros o Bancos).

b) Debe cumplimentarse este modelo y presentarlo, haciendo efec-
tivo el importe de la suscripción o pedido, en cualquiera de las
Entidades Colaboradoras que aparecen relacionadas en el reverso
del Modelo 50.

c) En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la
tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

d) El ejemplar I (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a:
Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de
Roma, s/n. 06800-Mérida.

¿A QUÉ TIENE DERECHO EL SUSCRIPTOR?

a) Suscripción al D.O.E. en soporte papel. Esta suscripción dará
derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes,
jueves y sábado), extraordinarios, suplementos ordinarios e índices
que se editen durante el periodo que dure la misma.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscrip-
tor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un soporte digi-
tal con el contenido de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de
los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado
durante el año en curso en el soporte digital correspondiente al
último trimestre.

La suscripción a los Suplementos E dará derecho a que siempre
que se edite uno de estos Suplementos se remita un ejemplar al
titular de la suscripción, previo pago de la tasa establecida.

b) Suscripción al Diario Oficial de Extremadura en el soporte
digital. Esta suscripción tiene carácter anual. La suscripción dará
derecho a recibir un soporte digital en el mes siguiente al que
finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en dicho trimestre y un soporte
digital anual con el contenido de lo publicado en el año.

¿CÓMO SE RENUEVAN LAS SUSCRIPCIONES?

Las renovaciones para cada ejercicio completo, de acuerdo con las
tasas y formas de pago vigentes (expuestas en la página web del
D.O.E.) serán admitidas por el Negociado de Publicaciones hasta
el 31 de enero del año en curso. Transcurrido dicho plazo sin
que el pago hubiera sido realizado, se procederá a dar de baja al
suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.
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DIFUSIÓN

– Llevamos el mantenimiento de la Web institucional del D.O.E.
en colaboración con el Servicio de Informática.

– Realizamos envíos de los sumarios del D.O.E. a través del
correo electrónico.

INFORMACIÓN

Proporcionamos información general o específica al ciudadano, acerca
del funcionamiento del Diario Oficial de Extremadura y de todos los
servicios que prestamos de manera presencial, por escrito, por teléfo-
no y a través de la página web del D.O.E. (http://doe.juntaex.es).

3. NORMATIVA REGULADORA DE LA ACTIVIDAD.

A) NORMATIVA RELACIONADA CON LOS SERVICIOS PRESTADOS

DE ÁMBITO AUTONÓMICO

– Ley 18/2001, de 14 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

– Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

– Decreto 17/1999, de 23 de febrero, por el que se regula el
Diario Oficial de Extremadura.

– Decreto 105/2002, de 24 de julio, de recaudación de ingresos
producidos por tributos propios, precios públicos y otros ingresos.

– Decreto 77/2003, de 15 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia.

– Orden de 11 de marzo de 2004, por la que se crean, supri-
men y regulan los ficheros automatizados de datos de carácter
personal gestionados por la Consejería de Presidencia.

– Orden anual por la que se publican las tarifas actualizadas de
las tasas y precios públicos de la Comunidad Autónomas de
Extremadura en virtud de lo dispuesto en la Ley de Presupuestos
de la Comunidad.

B) NORMATIVA RELACIONADA CON LOS DERECHOS DE LOS CIUDADANOS.

DE ÁMBITO ESTATAL

– Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

– Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal.

– Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento de medidas de seguridad de los ficheros automati-
zados que contengan datos de carácter personal.

DE ÁMBITO AUTONÓMICO

– Decreto 139/2000, de 13 de junio, por la que se regula la
Información Administrativa y Atención al Ciudadano.

– Decreto 149/2004, de 14 de octubre, por la que se aprueba la
Carta de Derechos de los Ciudadanos, se regulan las Cartas de
Servicios y se definen los sistemas de análisis y observación de la
calidad en la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

– Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban
medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simpli-
ficación documental asociada a los procedimientos de la Junta de
Extremadura.

4. COMPROMISOS CON LOS CIUDADANOS.

4.1. Compromisos de calidad de los servicios prestados.

4.1.1. Servicio de Publicación.

En relación con el servicio de inserción de disposiciones, resolucio-
nes y anuncios en el Diario Oficial de Extremadura en colaboración
con los órganos, entidades, autoridades competentes y particulares
interesados en la publicación, hay que distinguir según se trate de
disposiciones generales y resoluciones o anuncios.

a) Respecto a la inserción de disposiciones generales o resoluciones:

– Comprobaremos el cumplimiento de formalidades y los textos
de las disposiciones y resoluciones a insertar, en un plazo máximo
de 3 días hábiles desde su recepción, comunicando a los órganos
que interesan la publicación en el mismo plazo, los posibles erro-
res de todo tipo que pudieran existir en los textos para su
corrección antes de la publicación.

– Procuraremos que en el número del D.O.E. a editar se inserten
todas las disposiciones y resoluciones que cumplan las formalida-
des para su posible inserción con antelación mínima de 5 días
hábiles a la fecha de edición.

b) Respecto a la inserción de anuncios:

– Comunicaremos al interesado el importe de la tasa de inser-
ción, si correspondiera, en el momento de la presentación, si se
hace personalmente, o en el plazo de un día hábil, si se recibe
por correo, una vez comprobado el cumplimiento de las formali-
dades de los textos presentados.

3612 1 Marzo 2007 D.O.E.—Número 25



– Comprobaremos los textos de los anuncios a insertar en un
plazo máximo de 3 días hábiles desde el cumplimiento de las
formalidades para su inserción, comunicando, en el mismo plazo,
al interesado los posibles errores de todo tipo que pudieran exis-
tir en los textos para su corrección antes de la publicación.

– Procuraremos que en el número del D.O.E. a editar se inserten
todos los anuncios que cumplan las formalidades para su posible
inserción 5 días hábiles antes de la fecha de edición.

4.1.2. Servicio de Gestión de Suscripciones y Pedidos.

En relación con la gestión de suscripciones y pedidos:

a) Respecto a la gestión de las suscripciones al D.O.E. en formato
papel o digital:

– Tramitaremos las peticiones de suscripción al D.O.E., al CD o al
Suplemento E del D.O.E. en el mismo día de su solicitud.

– Daremos de alta a las suscripciones en el primer día a que se
refiera la suscripción o, en su caso, en el mismo día de la recep-
ción del documento de pago de la tasa.

– Tramitaremos las modificaciones de la suscripción que se solici-
ten en los 2 días hábiles siguientes a su solicitud.

– Tramitaremos las bajas de las suscripciones que se soliciten
para que surtan efecto en el primer envío del período a que se
refiere la baja o, en su caso, en el siguiente envío del D.O.E. a
realizar, si así se interesa.

b) Respecto a la distribución de ejemplares del D.O.E. en formato
papel o digital a los suscriptores y a todos los integrantes de la
distribución oficial:

– Enviaremos los ejemplares del D.O.E. a los suscriptores en el
mismo día de su edición.

– Enviaremos el CD trimestral y anual a todos los suscriptores
en el mes siguiente al período al que se refieren.

– Enviaremos los ejemplares extraviados o no recibidos en el
mismo día de su comunicación.

c) Respecto a las peticiones de ejemplares del D.O.E. en formato
papel o digital:

– Tramitaremos la petición enviando el modelo 50, en el día
siguiente a su recepción, si dicha petición se hace por correo y
en el mismo momento, si se hace personalmente.

– Atenderemos a las peticiones realizadas a través de la página
Web en el plazo de 2 días hábiles desde su recepción.

Enviaremos el ejemplar pedido en el mismo día en que se reciba
el Modelo 50 que acredite el pago de la tasa.

4.1.3 Servicio de Difusión.

En relación con el mantenimiento de la web institucional del
D.O.E. en colaboración con el Servicio de Informática:

– Mantendremos diariamente la web institucional del D.O.E. para
posibilitar la consulta de todos los ejemplares publicados, así
como de diversas posibilidades de búsqueda de todo lo publicado
en el Diario Oficial.

– Actualizaremos la página web del D.O.E. para que cada ejemplar
pueda ser consultado antes de las 8:00 horas del día de su edición.

– Remitiremos el sumario del D.O.E. a solicitantes incluidos en
lista de distribución antes de las 9:00 horas del mismo día de
edición si ésta tiene lugar de lunes a viernes y antes de las 9:00
horas del lunes si la edición tiene lugar en sábado.

4.1.4 Servicio de Información.

En relación con la información sobre los servicios que prestamos
y funcionamiento general del Diario Oficial de Extremadura:

– Procuraremos, en la información presencial, que el tiempo de
espera sea inferior a 1 minuto.

– Atenderemos consultas por teléfono y fax, facilitando en el mismo
momento la información interesada, salvo que sea necesario realizar
consultas o comprobaciones, en cuyo caso se facilitará dicha informa-
ción por el mismo medio en el mismo día de la consulta.

– Atenderemos las peticiones de información realizadas a través
de escrito o correo electrónico en el plazo máximo de dos días
desde su recepción.

4.2. Indicadores de calidad.

– Porcentaje de disposiciones y resoluciones no comprobadas en
plazo.

– Porcentaje de disposiciones y resoluciones que cumplen las condi-
ciones en plazo no insertadas sobre el total de disposiciones y reso-
luciones que cumplen las condiciones en el plazo establecido.

– Número de quejas recibidas sobre la inserción de disposiciones
y resoluciones.

– Porcentaje de anuncios a los que no se les comunica el impor-
te de la tasa de inserción en plazo.

– Porcentaje de anuncios a los que no se les ha comprobado el
texto en plazo.
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– Porcentaje de anuncios que cumplen los requisitos en plazo no
editados sobre el total de los que cumplen esas condiciones.

– Número de quejas recibidas sobre la inserción de anuncios.

– Porcentaje de solicitudes de suscripción tramitadas fuera de
plazo.

– Número de quejas recibidas sobre la tramitación de solicitudes
de suscripción.

– Porcentaje de suscripciones no dadas de alta en el plazo
establecido.

– Número de quejas recibidas sobre el alta a las suscripciones.

– Porcentaje de modificaciones de suscripción no tramitadas en
plazo.

– Número de quejas recibidas sobre la tramitación de modifica-
ciones de suscripciones.

– Porcentaje de suscripciones a las que no se tramita su baja en
el plazo establecido.

– Número de quejas recibidas sobre la tramitación de bajas de
suscripciones.

– Porcentaje de ejemplares del D.O.E. no enviados en plazo a los
suscriptores.

– Número de quejas recibidas sobre el envío de ejemplares del
D.O.E. a los suscriptores.

– Porcentaje de CD no enviados en plazo sobre el total de
enviados.

– Número de quejas recibidas sobre el envío de CD a suscriptores.

– Porcentaje de ejemplares extraviados o no recibidos, no envia-
dos en el mismo día de su comunicación.

– Número de quejas recibidas sobre el envío de ejemplares
extraviados o no recibidos.

– Porcentaje de peticiones, a las que se les envía el modelo 50,
no tramitadas en plazo.

– Número de quejas recibidas sobre la tramitación de peticiones
a las que se les envía el modelo 50.

– Porcentaje de peticiones a través de la Web no atendidas sobre
el total de recibidas a través de la Web.

– Número de quejas recibidas sobre peticiones a través de la
Web.

– Porcentaje de ejemplares pedidos no enviados en el día en que
se recibe el Modelo 50.

– Número de quejas recibidas sobre el envío de ejemplares pedidos.

– Número de quejas recibidas sobre el mantenimiento de la Web.

– Porcentaje de ejemplares que no pueden ser consultados en el
día de su edición.

– Porcentaje de solicitantes que no reciben el sumario en el
plazo indicado.

– Número de quejas recibidas sobre la remisión de sumarios del
D.O.E.

– Número de quejas por demora en la obtención de la informa-
ción presencial.

– Número de quejas sobre atención a solicitudes de información
telefónica fuera de plazo o deficiente.

– Número de quejas sobre atención a solicitudes de información
fuera de plazo o deficiente.

5. DERECHOS Y PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS.

5.1. Derechos de los usuarios.

En principio, los derechos de los ciudadanos frente a la actuación
administrativa se encuentran recogidos en la Constitución Españo-
la, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De cualquier forma la Comunidad Autónoma de Extremadura
dentro del “Plan de Modernización, Simplificación y Calidad para
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura” y
en desarrollo de su Eje II que lleva por título “Técnicas de Cali-
dad Aplicadas a la Administración”; ha elaborado la “Carta de
Derechos de los Ciudadanos”.

Dicha Carta se encuentra recogida en el Decreto 149/2004, de 14
de octubre, por el que se aprueba la Carta de Derechos de los
Ciudadanos, se regulan las Cartas de Servicios, y se definen los
sistemas de análisis y observación de la calidad en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Carta de Derechos de los Ciudadanos se concibe como el
instrumento que recoge de forma clara y concisa el conjunto de
derechos que asisten a todo ciudadano en sus relaciones con la
administración regional.

La Carta de Derechos de los Ciudadanos es mucho más que un
catálogo de pronunciamientos cargados de buenas intenciones;
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con ella, se convierte a los ciudadanos y ciudadanas en la prio-
ridad para la administración regional, acercando ésta a los
problemas de aquellos y convirtiendo a los ciudadanos en su
referente de actuación.

Esto es, se trata de algo más que una mera declaración de prin-
cipios, puesto que constituye un auténtico mandato o compromiso
para la Administración que, al recoger en un documento, de
forma clara y exhaustiva, el listado de los derechos que los ciuda-
danos pueden exigir en sus relaciones con la Administración auto-
nómica, se está facilitando, en última instancia, su ejercicio.

La Carta de Derechos de los Ciudadanos constituye un instrumen-
to más de mejora continua en la prestación de los servicios
públicos, con el que la Junta de Extremadura quiere impregnar la
interrelación ciudadano-Administración de una nueva cultura y
valores comunes que, con la ayuda de los avances tecnológicos,
contribuyan al progreso social.

A título de mera síntesis los derechos recogidos, sin perjuicio de
sus manifestaciones más concretas, son los siguientes:

I. Derecho a una Administración moderna, transparente, accesible y
abierta a los ciudadanos.

II. Derecho a recibir una atención adecuada.

III. Derecho a obtener información.

IV. Derecho a una Administración ágil y tecnológicamente avanzada.

V. Derecho a una Administración responsable ante el ciudadano.

VI. Derecho a participar activamente en los servicios públicos.

5.2. Formas de colaboración y participación de los ciudadanos.

Los ciudadanos colaboran con el Servicio de Legislación y Docu-
mentación a través de los siguientes medios:

– Mediante la expresión de sus opiniones en las encuestas de
satisfacción que se realizan periódicamente.

– Mediante la formulación de quejas y sugerencias conforme a lo
previsto en esta Carta.

6. SISTEMA DE QUEJAS Y SUGERENCIAS.

La opinión de los ciudadanos interesa a la Comunidad Autónoma
de Extremadura. Es muy importante su participación como usua-
rio directo, así es posible detectar dónde se produce el mal
funcionamiento de los servicios que prestamos y permite saber
dónde se debe mejorar.

Con el fin de mejorar la calidad de sus servicios públicos, la Junta
de Extremadura ha implantado el Libro de Quejas y Sugerencias
como sistema puesto a disposición de los ciudadanos para que éstos
hagan llegar su opinión sobre los servicios prestados y el funciona-
miento de nuestras unidades administrativas. Este instrumento, que
se configura con carácter común para toda la Administración auto-
nómica, está desarrollado en el Decreto 139/2000, de 13 de junio,
por el que se regula la información administrativa y atención al
ciudadano (D.O.E. núm. 71, de 20 de junio).

Las Quejas y Sugerencias son presentadas por los ciudadanos en
su propio nombre, o en nombre de la entidad jurídica a la que
representen destinataria del servicio prestado; y para ello, podrán
ser auxiliados por los funcionarios públicos responsables del Libro
en la formulación y constancia de su escrito.

Los funcionarios encargados del Libro de Quejas y Sugerencias auxi-
liarán a los ciudadanos en la presentación de las quejas y/o suge-
rencias, explicándoles el significado y alcance de las mismas, así
como sus posibles efectos y el procedimiento que se seguirá. En el
caso de las quejas, colaborarán especialmente en informarles sobre
el órgano competente en el asunto objeto de las mismas.

Todos los registros generales y auxiliares de los centros admi-
nistrativos de la Junta de Extremadura cuentan con hojas
normalizadas para la presentación de sus Quejas o Sugerencias
en el Libro, si bien puede ser utilizado cualquier otro formato
que sea presentado en los registros públicos, e incluso a través
de medios electrónicos:

• Sistema de Información Administrativa (buzón de quejas):
http://sia.juntaex.es.

• Buzón de correo electrónico: quejas@pr.juntaex.es.

Para que la Junta de Extremadura pueda ponerse en contacto y
dar respuesta a la Queja o Sugerencia planteada, en los escritos
deberán plantearse el nombre, apellidos, domicilio a efectos de
comunicaciones y, si es posible, teléfonos de contacto.

Es importante exponer con claridad cuál es la queja o qué se
sugiere, por eso deben tener carácter individualizado (referido a
casos concretos) evitando formular denuncias genéricas. Pueden
registrarse por cualquiera de los sistemas legalmente previstos.

La tramitación de las quejas y sugerencias seguirá un trata-
miento uniforme que garantice una rápida contestación al
ciudadano. En todo caso, se deberá dar respuesta en un plazo
no superior a un mes.
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RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2007, de
la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio de Colaboración entre
la Comunidad Autónoma de Extremadura,
TURESPAÑA y SEGITUR.

Habiéndose firmado el día 28 de junio de 2006 un Convenio de
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de Extremadura, TURES-
PAÑA y SEGITUR, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º
del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funciona-
miento del Registro General de Convenios de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 20 de febrero de 2007.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE EXTREMADURA, TURESPAÑA Y SEGITUR

En Madrid, a 28 de junio de 2006, se reúnen las partes que se
mencionan más adelante para firmar el Convenio de Colaboración
en materia de cesión de contenidos y tecnología, en desarrollo de
lo previsto en el Acuerdo Marco de Colaboración firmado en
Conferencia Sectorial en Madrid a 17 de diciembre de 2001.

MANIFIESTAN

En diciembre de 2001, a iniciativa conjunta de la Administración
General del Estado y de las Comunidades Autónomas se firma el
Acuerdo de Intenciones sobre la cooperación en el intercambio de
información entre las Administraciones Turísticas de las Comunida-
des Autónomas y la Secretaría General de Turismo.

Tanto la Administración General del Estado como las Comunidades
Autónomas firmantes del Acuerdo de Intenciones, consideran que
el Portal de Turismo Español es una nueva herramienta de carác-
ter estratégico para la promoción turística en los mercados exte-
riores mediante el uso de las nuevas tecnologías.

Así mismo, los abajo firmantes consideran de especial interés que se
implanten los mecanismos necesarios para el intercambio dinámico

de contenidos y se aprovechen los desarrollos y la plataforma tecno-
lógica del Portal de Turismo en beneficio mutuo.

Con el objetivo común de poner en ejecución y potenciar el
Acuerdo Marco, los abajo firmantes, representantes de la Adminis-
tración General del Estado y de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, y en atención a lo anteriormente expuesto.

Administración Turística del Estado.

D. Raimon Martínez Fraile en nombre y representación del Institu-
to de Turismo de España, en calidad de Vicepresidente Primero
Ejecutivo en virtud de las competencias que le asignan el aparta-
do segundo. 5 y 6 de la Resolución de 27 de septiembre de
2005, de la Presidencia del Instituto de Turismo de España, por la
que se delegan competencias del Presidente y se aprueban las
delegaciones de competencias del Vicepresidente, y el Real Decreto
723/2005, de 20 de junio, por el que se aprueba el Estatuto del
Instituto de Turismo de España.

D. Carlos Abella Picazo, en nombre y representación de la
Sociedad Estatal de Gestión de la Información Turística, S.A.,
constituida en escritura pública otorgada ante el Notario de
Madrid D. Enrique Martín Iglesias el 12 de noviembre de
1997, con el n.º 4135 de su protocolo, inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid en el tomo 16.665, libro 0, folio 129,
sección 8, hoja M-2013078, inscripción l, con C.I.F. A81874984
y domicilio en Madrid, calle José Lázaro Galdiano en su cali-
dad de Presidente de la citada Sociedad, cargo para el que
fue nombrado por el Consejo de Administración, en su sesión
de 8 de septiembre de 2004, actuando en el ejercicio de las
facultades que tiene conferidas tal cargo por acuerdo del
Consejo de Administración adoptado en su sesión de fecha 9
de febrero de 2006.

Administración Turística de Extremadura.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, representada por el
Excmo. Sr. D. Manuel Amigo Mateos, Consejero de Economía y
Trabajo, en virtud de las facultades conferidas por el Decreto del
Presidente de 18/2003, de 27 de junio (Diario Oficial de Extre-
madura, n.º 75 de 28 de junio de 2003).

ACUERDAN

Cláusula primera: Contenidos.

Cesión de contenidos. La Comunidad Autónoma de Extremadura
aportará al portal www.spain.info los contenidos según se adjun-
ta en la tabla del Anexo I. Estos contenidos se actualizarán en
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aquel portal con igual frecuencia que se actualicen en el portal
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dentro de todos los
subsistemas, dado su carácter estratégico, la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura se compromete a poner a disposición de
www.spain.info los contenidos de oferta reglada y los conteni-
dos descriptivos de localidades o zonas turísticas, siempre que
sean de su propiedad o que habiendo sido cedidos por terce-
ros conste la autorización expresa de la posibilidad de su ulte-
rior cesión.

Por otro lado, TURESPAÑA, a través de SEGITUR, pone a dispo-
sición de la Comunidad Autónoma de Extremadura los conte-
nidos que se refieran a la propia Comunidad visibles en el
portal www.spain.info, siempre que sean de su propiedad o
que habiendo sido cedidos por terceros conste la autorización
expresa de la posibilidad de su ulterior cesión, y serán cedi-
dos en formato XML para su posterior publicación en el
portal autonómico. Así mismo, pone a disposición de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura los modelos de datos de los
subsistemas del Portal www.spain.info a la vez que se vayan
desarrollando.

Material Multimedia. La Comunidad Autónoma de Extremadura se
compromete a ceder y enviar las fotografías, vídeos u otro mate-
rial multimedia de que disponga, siempre que sean de su propie-
dad o que habiendo sido cedidos por terceros conste la autoriza-
ción expresa de la posibilidad de su ulterior cesión, según se
adjunta en la tabla del Anexo I. TURESPAÑA, a través de SEGI-
TUR, pone a disposición del portal www.turismoextremadura.com
los contenidos multimedia que dispone de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, visibles en el portal www.spain.info, siempre
que sean de su propiedad o que habiendo sido cedidos por
terceros conste la autorización expresa de la posibilidad de su
ulterior cesión.

Toponimia. Las partes acuerdan utilizar la toponimia oficial del
INE 2001, enriquecido con la toponimia de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura siempre y cuando técnicamente sea
viable. Para ello, y de ser necesario, las partes deberán anali-
zar la posibilidad de realizar un cruce de datos para ver si
existen diferencias.

Propiedad de los derechos. Los derechos de explotación de la
propiedad intelectual sobre los contenidos entregados por cual-
quiera de las partes a la otra parte en el ámbito del presente
acuerdo, se entenderán cedidos a esa otra parte únicamente para
su uso y distribución en su correspondiente portal, conforme a los
términos del presente acuerdo.

Las partes acuerdan que los contenidos cedidos entre los portales
podrán ser distribuidos nuevamente por SEGITUR a través de
terceros portales.

En todo caso, cada una de las partes conservará todos los dere-
chos de propiedad intelectual sobre sus respectivos nombres,
logos, marcas, bases de datos y cualesquiera otros bienes protegi-
dos por las normas vigentes. Nada en el presente acuerdo será
interpretado como renuncia a los derechos que corresponde a
cada una de las partes derivados de la propiedad intelectual o
industrial sobre los bienes que tales normas regulan.

Cláusula segunda: Intercambio de información. Protocolo

TURESPAÑA, a través de SEGITUR, se compromete a enviar las
especificaciones para el intercambio de información vía XML.
Asimismo se compromete a ayudar e impulsar el desarrollo de las
herramientas necesarias por parte de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para poder implantar sistemas de intercambio de
acuerdo a los esquemas XML generados por la misma.

Al efecto de facilitar la presencia de la información de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura en los resultados de las búsque-
das que pudieran realizar los internautas, tal información se ajus-
tará al modelo de datos común que a tal efecto se apruebe.

En este sentido, las partes manifiestan su mejor intención de
consensuar entre ellas y con las demás organizaciones públicas
nacionales con competencia turística la actualización de dicho
modelo de datos común.

Cláusula tercera: Integración de los sistemas de información para
la reserva.

En el caso de que la Comunidad Autónoma de Extremadura
disponga de una central de reservas autonómica en su portal, la
misma podrá adherirse al Directorio de Centrales de Reservas de
spain.info en los términos y condiciones establecidos por SEGITUR
para la incorporación a tal sistema.

Asimismo si en spain.info están adheridas Centrales de Reservas
con información sobre la Comunidad Autónoma de Extremadura y
el portal autonómico dispone de sistema de central de reserva,
tal información podrá incluirse en este sistema en los términos y
condiciones establecidas por el portal autonómico.

En ambos casos, con anterioridad a la integración de la informa-
ción de reservas de un portal en el otro, debe constar expresa-
mente la autorización a tal efecto del propietario de la informa-
ción a integrar.
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Cláusula cuarta: Acciones del portal www.spain.info

Relaciones del portal www.spain.info con el sector turístico de
Extremadura. TURESPAÑA y SEGITUR se comprometen a mantener
informada a la Comunidad Autónoma de Extremadura de aquellas
acciones de promoción y/o colaboración que desde el portal
www.spain.info se lleven a cabo con el sector turístico de aquella
Comunidad Autónoma.

Presencia de Extremadura como destino turístico en el Portal
www.spain.info. TURESPAÑA se compromete a dar presencia dentro
de su portal a los diferentes destinos turísticos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

En la página de entrada principal de www.spain.info, se habilitará
un acceso directo a la información de la Comunidad Autónoma de
Extremadura de que disponga, a través de una página de presen-
tación de la Comunidad Autónoma como destino turístico, que
siguiendo el modelo de la página principal del portal, permita
hacer búsquedas de información turística de la Comunidad dentro
del mismo.

Asimismo, en dicha página inicial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura en el portal www.spain.info, aparecerá en lugar
destacado el anagrama de promoción turística de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, así como también la dirección postal,
número de teléfono, número de fax, dirección de correo electróni-
co y dirección del portal www.turismoextremadura.com. Los conte-
nidos de dicha página serán acordados por todas las partes,
comprometiéndose la Comunidad Autónoma de Extremadura a
facilitar todos los datos que sean necesarios para su creación, que
correrá a cargo de los gestores de www.spain.info.

La actualización de los contenidos de dicha página será responsa-
bilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cláusula quinta: Plan de Acción para el Sector Turístico

Turespaña/SEGITUR y la Comunidad Autónoma de Extremadura se
comprometen a la realización de un Plan de Acción para el
Sector Turístico mediante el impulso de determinados programas
de soporte y dinamización sectorial que ayude a la incorporación
de los agentes del sector a Internet y la adaptación de sus acti-
vidades a las oportunidades que éste ofrece.

Principales actuaciones:

• Difusión y sensibilización: organización de al menos un semina-
rio de difusión y sensibilización respecto a las oportunidades que
ofrece Internet y como incorporarlas a su actividad.

• Formación: organización de al menos un seminario de formación
sobre temáticas concretas de Internet y tecnologías asociadas para
facilitar a las empresas su adaptación a la nueva economía para
un máximo de 30 agentes del sector.

• Asesoramiento: realización de actividades de asesoramiento a
aquellas empresas o colectivos seleccionados, para impulsar el
cumplimiento de determinados objetivos prioritarios establecidos,
en los términos y condiciones que se determinen para cada
acción concreta.

SEGITUR se compromete a poner a disposición los recursos
necesarios para la celebración de las actividades previstas,
siendo los programas de las actuaciones consensuados entre
todas las partes.

Asimismo, la Comunidad Autónoma de Extremadura se comprome-
te a la reserva del espacio necesario para la realización de las
actividades, la selección de los participantes y la convocatoria de
la actuación dirigida al sector turístico de Extremadura.

Las actividades se deberán realizar a lo largo del periodo de
vigencia de este Acuerdo y consisten en al menos un seminario
de difusión, al menos un seminario de formación y acciones de
asesoramiento a un colectivo empresarial.

En todo caso, las partes deberán consensuar previamente el
alcance concreto, contenido y coste de las actuaciones concretas a
realizar dentro de los Planes de actuación.

Cláusula sexta: Comisión Mixta.

Se crea una Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio que
estará constituida de forma paritaria por miembros nombrados
por todas las partes de común acuerdo y que presidirá el Secre-
tario General de Turismo como Vicepresidente primero de TURES-
PAÑA o persona en quien delegue.

Las partes voluntariamente se someten en lo que sea aplicable al
régimen establecido en los artículos 22 y ss. de la Ley 30/1992,
de 26 de septiembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Comisión Mixta de Seguimiento tendrá la competencia para
resolver las dudas y controversias que resulten de la aplicación
del Convenio y efectuar el seguimiento e interpretar las cuestiones
que se deriven de su ejecución.

Se reunirá, al menos, una vez al trimestre y elaborará los infor-
mes que las partes le soliciten.
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Cláusula séptima: Duración.

El presente acuerdo finaliza el 31 de diciembre de 2008, prorro-
gándose por períodos sucesivos de un año previo acuerdo expreso
de las partes con al menos treinta días de antelación a la fecha
de expiración del presente acuerdo o de cualquiera de sus
prórrogas.

Cláusula octava: Responsabilidad de las partes.

Las partes acuerdan responsabilizarse de cada una de las obliga-
ciones y condiciones que cada una de ellas tiene atribuida en
este acuerdo, debiendo facilitarse de forma recíproca cuanta infor-
mación razonable sea necesaria para el debido cumplimiento de
las funciones respectivas que tienen atribuidas.

La ejecución de los compromisos derivados del presente convenio
no generará obligaciones económicas para ninguna de las partes.

Cláusula novena: Extinción.

El acuerdo se extinguirá cuando concluya el plazo de duración
pactado, de acuerdo con lo previsto en el punto 7.

El incumplimiento grave por cualquiera de las partes de las obli-
gaciones derivadas del acuerdo, facultará a la otra para resolver
unilateralmente el mismo, siempre que se hubiese requerido
expresamente y por escrito el cumplimiento, y la falta no se
subsane en el plazo máximo de treinta días.

Cláusula décima: Confidencialidad

Las partes se comprometen a utilizar cuanta información confi-
dencial o reservada de la otra parte le sea facilitada para el
desarrollo de los servicios a que se refiere el presente acuerdo, a
los únicos efectos de la prestación de los referidos servicios.

Igualmente las partes se obligan a no difundir o ceder a terceros
la citada información en modo alguno, comprometiéndose a

observar la debida diligencia en la salvaguarda de la confidencia-
lidad de la citada información, custodiándola debidamente e impi-
diendo el acceso de terceros a la misma.

Se entenderá por información confidencial cuantos datos, conteni-
dos o documentos sean facilitados por cualquiera de las partes a
la otra durante la vigencia del presente acuerdo, con indicación
de su naturaleza reservada o confidencial.

Cláusula undécima: Resolución de controversias

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y queda
excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, que aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 3.1. c) y d) de dicho
texto legal.

Para la resolución de cualquier controversia que pueda surgir en
relación con la interpretación, ejecución o extinción de este acuer-
do, que no haya podido ser resuelta en el seno de la Comisión
Mixta, serán competentes los Tribunales de la jurisdicción conten-
cioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 8.3. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Y en prueba de conformidad, firman los Sres. intervinientes este
acuerdo, por triplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha
arriba indicados,

D. Raimon Martínez Fraile, Vicepresidente Primero. TURESPAÑA.

D. Carlos Abella Picazo, Presidente. SEGITUR.

D. Manuel Amigo Mateos, Consejero de Economía y Trabajo. Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de instalación
solar fotovoltaica conectado a red de 3 MW
en las parcelas 2, 3, 4, y 25 del polígono 296
y parcela 10 del polígono 297, en el término
municipal de Badajoz.

El proyecto de INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA CONECTADO A
RED DE 3 MW en las parcelas 2, 3, 4, y 25 del polígono 296 y
parcela 10 del polígono 297 del término municipal de Badajoz
pertenece a los comprendidos en el Anexo I del Decreto
45/1991, sobre Medidas de Protección del Ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura (convalidado por el Decre-
to 25/1993, de 24 de febrero), por lo que conforme al artículo
2º se ha sometido a un estudio detallado de impacto ambiental
por el trámite establecido en el Real Decreto 1131/1988, de 30
de septiembre.

El R.D. Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo,
cuyos preceptos tienen el carácter de legislación básica estatal a
tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución;
y su Reglamento de ejecución aprobado por R.D. 1131/1988, de
30 de septiembre, establecen la obligación de formular declara-
ción de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución
administrativa que se adopte para la realización, o en su caso,
autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas
en los anexos a las citadas disposiciones.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamen-
to, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite de
información pública, mediante anuncio que se publicó en el D.O.E.
n.º 135 de fecha 18 de noviembre de 2006. En dicho período de
información pública no se han presentado alegaciones.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. Los aspectos
más destacados del Estudio de Impacto Ambiental se recogen en
el Anexo II.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, de la Junta de
Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el
artículo 1.º del Decreto 45/1991, sobre Medidas de Protección

del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, formula
a los solos efectos ambientales, la siguiente declaración de
impacto ambiental, sobre el proyecto de Instalación solar foto-
voltaica conectado a red de 3 mw en las parcelas 2, 3, 4, y 25
del polígono 296 y parcela 10 del polígono 297 del término
municipal de Badajoz.

DECLARACIÓN DE lMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y analizados los poten-
ciales efectos significativos que pudieran derivarse de la realiza-
ción del proyecto, se considera viable desde el punto de vista
ambiental, considerando que de su ejecución no se derivarán
impactos ambientales críticos.

Los impactos ambientales de efectos moderados y/o severos
podrán ser corregidos con la aplicación de las medidas correcto-
ras incluidas en el Estudio de Impacto Ambiental (resumidas en el
Anexo II de la presente Declaración). No obstante, será obligatorio
ejecutar las medidas que a continuación se detallan:

a) Condiciones de carácter general:

1. Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas
en este condicionado ambiental y las incluidas en el Estudio de
Impacto Ambiental, mientras no sean contradictorias con las
primeras.

2. El condicionado de la presente declaración de impacto ambien-
tal posee, con carácter general, un periodo de validez de tres
años, de forma que si en dicho plazo no ha sido iniciada efecti-
vamente la construcción de la instalación solar, el promotor
queda obligado a comunicarlo a la Dirección General de Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura para que en el plazo de
dos meses valore la necesidad de establecer nuevas medidas
correctoras o iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de
impacto ambiental si las circunstancias del medio hubieran varia-
do significativamente.

3. Cualquier modificación que dé lugar a cambios sustanciales en
el proyecto original deberá ser informada favorablemente por la
Dirección General de Medio Ambiente.

4. A efectos de ruidos las instalaciones se emplazan en una zona
que a los efectos del cumplimiento del Decreto 19/1997, de 4 de
febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, se clasifica
como zona Residencial Comercial. No se permitirá el funciona-
miento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción externa
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sobrepase, a límite de propiedad, los 60 dB (A) de día y los 45
dB (A) de noche.

b) Medidas a aplicar en la fase de construcción de la planta:

5. Las parcelas están divididas por el camino público denomi-
nado “Camino del Cementerio Viejo”, en cuyos márgenes se
encuentran agrupaciones de alcornoques, éstos deberán ser
conservados durante la ejecución de las obras y en la fase de
explotación.

6. Se respetará todo el arbolado autóctono, no siendo necesaria la
corta de ningún ejemplar. Sólo se desbrozará la zona a ocupar
por las zapatas y los accesos, manteniendo el matorral del resto
de la finca.

7. En el perímetro de la zona ocupada se plantarán varias filas
de encinas, acebuches, olivos y retamas para la integración paisa-
jística del proyecto.

8. Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deben
realizarse en instalaciones adecuadas para ello (cambios de aceite,
etc.), evitando los posibles vertidos accidentales al medio.

9. Se aprovecharán los accesos y la red de caminos preexistentes,
evitando la apertura de nuevos viales que no sean imprescindi-
bles, así como el paso o estacionamiento de vehículos y maquina-
ria fuera de las zonas que se vean afectadas por la obra, que
serán balizadas adecuadamente.

10. El lavado de las cubas de hormigón se realizará en un hueco
excavado en el terreno, preferiblemente en zonas ya alteradas por
las obras de construcción de la planta.

11. En las edificaciones se emplearán materiales tradicionales de
la zona que permitan su integración en el entorno.

12. El cerramiento tendrá las siguientes características:

– No se pondrá alambre de espino ni otros elementos cortantes
o punzantes.

– No se pondrá dispositivo alguno de electrificación.

– Llevará malla de 15 x 30 cm o se realizarán portillos en la
parte inferior del cerramiento cada 25 metros con estas
dimensiones.

– Deberá tener señalizadores visuales para evitar choques de las
aves.

– No se utilizará malla de rombo o electrosoldada.

13. Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en
suspensión en la fase de obras, se procederá al riego sistemático
de la superficies que puedan provocar este tipo de contaminación.
Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los vehícu-
los y maquinaria con su continua puesta a punto, así como la
generación de ruidos con la utilización de silenciadores.

14. Las aguas residuales durante la fase de construcción serán
depuradas adecuadamente antes de su vertido.

15. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la
maquinaria de la obra y los transformadores, se recogerán y
almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y trata-
miento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los
residuos no peligrosos generados durante las obras para su retira-
da por gestor autorizado. En todo caso se cumplirá toda la
normativa relativa a residuos.

16. Una vez terminada la obra se procederá a la limpieza general
de las áreas afectada, retirando las instalaciones temporales, restos
de máquinas y escombros, depositándolos en vertederos controla-
dos e instalaciones adecuadas para su tratamiento.

17. Dentro de los seis meses siguientes a la construcción deberán
estar ejecutadas las obras de recuperación de las zonas alteradas
que no se hubieran realizado durante la fase de construcción.

18. En la instalación eléctrica para minimizar el riesgo de electro-
cución para las aves se adoptarán como mínimo las medidas
técnicas establecidas en el Decreto 47/2004, de 20 de abril, por
el que se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación de
las líneas eléctricas para la protección del medio ambiente en
Extremadura.

19. Para minimizar el riesgo de colisión de las aves se señalizarán
los conductores con espirales salvapájaros de 1 m de longitud y
30 cm de diámetro de color naranja cada 10 m al tresbolillo.

20. Para minimizar las alteraciones posibles al entorno de los
cursos fluviales atravesados, se prohíbe el vertido de productos
del movimiento de tierras y la localización de las instalaciones
auxiliares en áreas que puedan afectar al sistema fluvial. Así
mismo, no se verterán a los cauces ningún tipo de materiales
sólidos ni líquidos.

c) Medidas a aplicar en la fase de funcionamiento de la planta:

21. Los residuos urbanos generados por las operaciones de mante-
nimiento o por los operarios de la planta serán evacuados por
las vías ordinarias de recogida y tratamiento de residuos urbanos.
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22. Las aguas residuales de los aseos serán depuradas adecua-
damente antes de su vertido con la autorización previa de la
Confederación Hidrográfica del Guadiana o bien serán recogidas
en una fosa séptica estanca para su posterior retirada por
gestor autorizado.

d) Fase de abandono:

23. Finalizado el periodo de funcionamiento de la planta se
procederá al desmantelamiento de todos los elementos instalados
y a la restauración del terreno afectado a la situación original.

24. Los paneles fotovoltaicos serán retirados y reciclados al final
de su vida útil.

e) Medidas complementarias:

25. Deberá cumplirse lo establecido en la Ley 5/2004, de 24 de
junio, de prevención y lucha contra incendios forestales en Extre-
madura y el Decreto 86/2006, de 2 de mayo, por el que se
aprueba el Plan de Prevención de Incendios Forestales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX) así como lo
establecido en el Plan INFOEX.

26. En el caso de que se afecte a alguna vía pecuaria se cumpli-
rá con lo establecido en el Decreto 49/2000, de 8 de marzo de
Vías Pecuarias.

27. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u
objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección
facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los traba-
jos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los
restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuaren-
ta y ocho horas a la Consejería de Cultura y al Servicio
Ambiental de Racionalización de Actividades de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente.

La presente Declaración de impacto ambiental incluye el infor-
me favorable para la línea eléctrica de evacuación del parque
en las condiciones establecidas conforme al Decreto 47/2004,
de 20 de abril, por el que se dictan Normas de Carácter
Técnico de adecuación de las líneas eléctricas para la protección
del medio ambiente en Extremadura. Así mismo incluye el
informe favorable para la Propuesta de Reforestación y el Plan
de Restauración con las condiciones establecidas en los puntos
7 y 23 respectivamente, conforme al artículo 27 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

Los impactos ambientales de efectos moderados y/o severos
podrán ser corregidos con la aplicación de las medidas correctoras

incluidas en el Estudio de Impacto Ambiental (resumidas en el
Anexo II de la presente Declaración). No obstante, será obliga-
torio ejecutar las medidas que a continuación se detallan, que
prevalecerán en cualquier caso respecto a las resumidas en el
Anexo II:

Mérida, a 14 de febrero de 2007.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA

A N E X O  I
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto de INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA conectado a red
de 3 Mw. en las parcelas 2, 3, 4, y 25 del polígono 296 y parcela
10 del polígono 297, del término municipal de Badajoz, promovi-
do por VALSOLAR, S.L. consiste en 30 instalaciones de 100 Kw, e
incluye la instalación de 390 seguidores a dos ejes, cerramiento,
caseta de 20 m2, centros de transformación y línea eléctrica de
evacuación.

La superficie total de las parcelas afectadas es de 28,76 Ha, sien-
do la superficie afectada por la instalación de 27 Ha. Se coloca-
rán 390 seguidores solares a dos ejes de 7,5 Kw cada uno, sobre
los seguidores solares se montarán los paneles policristalinos.

Para realizar la cimentación de cada seguidor se realizará una
excavación de 6 m2 y el material será transportado a vertedero
controlado. La cimentación será zapatas de hormigón armado. Las
canalizaciones de los conductores de baja tensión encargados de
evacuar la electricidad producida serán subterráneas.

El cerramiento será de malla cinegética de 3.720 metros de
longitud.

Se construirán tres casetas de una sola planta de 20 m2 cada
una, situadas en las parcelas 2 y 4 del polígono 296 y en la
parcela 10 del polígono 297. La construcción será realizada
siguiendo el modelo típico de construcción de la zona, llevará
cerramiento de obra, enlucido y blanqueado. La cubierta será de
teja árabe. El destino de estas casetas será para el almacena-
miento de pequeño material de reposición y alojamiento del siste-
ma de control de los paneles solares.

Se construirán varios centros de transformación para elevar la
tensión alterna trifásica de 400 v proveniente de los inversores
de 20 kv. Los centros de transformación se ubicarán en caminos
existentes dentro de las parcelas.
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– Para las 9 instalaciones ubicadas en las parcelas 3 y 4 del
polígono 296 se instalará un centro de transformación con 2
transformadores de 630 kva y un segundo que constará de un
transformador de 630 kva.

– Para las 8 instalaciones de las parcelas 2 y 25 del polígono
296 se proyectan 2 centros de transformación, en uno de ellos se
instalarán 2 transformadores de 630 kva. El segundo centro cons-
tará de un transformador de 400 kva.

– Para las 13 instalaciones de la parcela 10 del polígono 297 se
proyectan 3 centros de transformación, dos de ellos con dos
transformadores de 630 kva y el tercero con un transformador
de 250 kva.

Línea de evacuación:

Con fecha 26 de enero de 2007, se ha recibido en la Dirección
General de Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente “Estudio de Impacto Ambiental de la línea aérea
de media tensión 20 kV y centro de seccionamiento para evacua-
ción de la planta fotovoltaica conectada a red La Portuguesa de
3 MW”.

El trazado de la línea discurrirá por terrenos del paraje denomi-
nado “La Corchuela”. Previamente VALSOLAR 2006, S.L. eliminará la
línea CD Gañan Torres 44710. Posteriormente construirá una línea
doble circuito a 20 kV con conductor LA-56 y comienzo en el
mismo punto de entronque de la línea que se va a eliminar.

La línea que se va a eliminar consta de 9 apoyos de celosía y
presilla, todos los apoyos serán eliminados. Su longitud total es de
904 m. Los apoyos que se van a instalar serán de tipo metálico
de celosía, según recomendación UNESA 6704, de 16 y 20 m de
altura y crucetas homologadas por Sevillana-Endesa.

La nueva línea proyectada consta de siete apoyos y seguirá un
trayecto similar al actual de la derivación CD Gañán Torres
44710. En el último apoyo, el número 7, la línea pasa a subterrá-
nea para acceder al centro de seccionamiento. La longitud total
de la línea subterránea es de 30 m.

El centro de seccionamiento está situado en la parcela 2 del polí-
gono 296. Será de tipo prefabricado de dimensiones 2,38 x 4,48
m y 2,58 m de altura.

A N E X O  I I
RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El Estudio de Impacto Ambiental, se compone de cinco apartados:

1. Introducción, 2. Valoración de Impactos, 3. Plan de Vigilancia
Ambiental, 4. Conclusión y 5. Medidas Preventivas y Correctoras.

El Capítulo 1 “Introducción” cita la legislación aplicable, los datos
del promotor, las parcelas afectadas y sus superficies, un resumen
del proyecto y las alternativas estudiadas, la descripción del
medio físico y natural, se menciona el plan de restauración y
reforestación.

El Capítulo 2 “Valoración de Impactos” distingue dos fases en su
estudio: fase de construcción y fase de funcionamiento y estudia
los impactos que se pueden producir en estas dos fases sobre la
atmósfera, el suelo, la vegetación, el paisaje, el medio socioeconó-
mico y el agua. Para cada uno de estos factores se valora la
naturaleza, la causa, la duración, la extensión y la reversibilidad
de los impactos sufridos. Con estos datos se valoran cuantitativa-
mente los impactos en las fases de construcción y funcionamiento.

El Capítulo 3 “Plan de Vigilancia Ambiental” se menciona que se
vigilará el cumplimiento de la normativa y se evitará la creación
de nuevos carriles, retirando la tierra sobrante a vertedero autori-
zado y esparciendo la capa vegetal por los alrededores.

El Capítulo 4 “Concusión” habla de los efectos de la instalación
sobre el clima, la geología, el suelo, las aguas, la flora y fauna y
el paisaje, así como los ruidos producidos.

El Capítulo 5 “Medidas preventivas y correctoras” establece las
actuaciones que el promotor se compromete a tomar para reducir
los efectos ambientales significativos.

– Previamente al comienzo de las obras se procederá a la retira-
da de la tierra vegetal de las zonas a ocupar para su posterior
utilización en las tareas de restauración y reforestación de las
áreas alteradas. Sólo se desbrozarán las zonas afectadas por la
cimentación superficial y los accesos.

– Los movimientos de tierra serán mínimos, limitándose a las
cimentaciones.

– En el caso de generarse mucho polvo durante la fase de cons-
trucción se procederá al riego periódico de la planta.

– La maquinaria se mantendrá a punto para minimizar el impacto
producido por ruidos, emisión de gases y humos de combustión, así
mismo, se evitará el vertido de aceites y combustibles por parte de
la maquinaria de la obra, mediante la colocación de cubetos.

– El repostaje de maquinaria, así como actividades de manteni-
miento y reparación se realizará fuera de la zona, en un lugar
adecuado y con los medios necesarios para dichas actividades.
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– Se evitará cualquier tipo de vertido a los cauces de agua y al
terreno.

– Al finalizar los trabajos, se llevará a cabo una limpieza general
de todos aquellos restos generados durante la fase de construcción,
así como la restauración ambiental de la zona, mediante la refores-
tación de plantas autóctonas, como la retama.

– Se respetará en todo momento la vegetación arbórea y arbus-
tiva autóctona.

– Aquellos residuos que se pudieran generar durante las fases de
construcción y de funcionamiento serán gestionados según la Ley
10/1998, de 21 de abril, de residuos.

– La línea de evacuación de energía eléctrica en baja tensión se
realiza mediante líneas subterráneas y bajo tubo.

– La línea aérea de media tensión será de tipo bóveda y estará
señalizada con salvapájaros. Además deberá cumplir las condicio-
nes técnicas del art. 3 del Decreto 47/2004, de 20 de abril, por
el que se dictan las Normas de Carácter Técnico de adecuación
de las líneas eléctricas para la protección del medio ambiente en
Extremadura.

– El centro de transformación cubierto deberá cumplir las condi-
ciones técnicas del art. 3 del Decreto 47/2004, de 20 de abril,
por el que se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación
de las líneas eléctricas para la protección del medio ambiente en
Extremadura.

– Para una mejor integración paisajística de la plata fotovoltaica,
se colocará una pantalla perimetral en el perímetro visible utili-
zando especies arbustivas y arbóreas existentes en los alrededores.

– El cerramiento se realizará mediante malla cinegética, no lleva-
rá en ningún caso alambre de espino.

– Para una mejor integración paisajística de los centros de transfor-
mación, se colocarán plantas de media altura alrededor de éstos.

– Concluida la explotación de la planta, a los 35 años de su
puesta en marcha se procederá a desmantelar las instalaciones
procediéndose a la restauración y revegetación del terreno.

– Los paneles fotovoltáicos serán debidamente reciclados.

– La cimentación será enviada a vertederos controlados.

Dentro de este capítulo 5 se recogen las mediciones y el presu-
puesto de las medidas correctoras planteadas, el cual asciende a
55.598,58 euros.

Plan de seguimiento: Durante la fase de construcción se llevará
un programa de mantenimiento de la maquinaria utilizada.
Durante la fase de explotación se realizarán observaciones anuales
del estado de los salvapájaros para comprobar su estado y susti-
tuirlos en caso de deterioro.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2007,
del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016773.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de:
Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz,
Parque de Castelar, n.º 2 solicitando autorización administrativa
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artícu-
lo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E.
27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 24,000 /  20,000

0,400 /   0,230

Potencia total en transformadores en KVA: 1.000.

Emplazamiento: Badajoz. C/ Tardío, s/n. en el T.M. de Badajoz.

Presupuesto en euros: 15.799,00.

Presupuesto en pesetas: 2.628.732.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016773.
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Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 19 de enero de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2007, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
determina la inscripción en el Registro y
publicación del Acta de fecha 29 de enero de
2007, de la Comisión Paritaria del Convenio
Colectivo de trabajo “Comercio de la
madera, el mueble y la marquetería de la
provincia de Badajoz”.Asiento: 7/2007.

VISTO: el contenido del Acta, de fecha 29-1-2007, de la Comisión
Paritaria, integrada por ASIMA, en representación de las empresas
del sector, de una parte, y por U.G.T. y CC.OO., en representación
de los trabajadores, de otra, del Convenio Colectivo de trabajo
COMERCIO DE LA MADERA, EL MUEBLE Y LA MARQUETERÍA DE LA
PROVlNCIA DE BADAJOZ, con código informático 0600625, versan-
do el acuerdo en la revisión de salarios del año 2006 por
desviación del IPC y la actualización en un 3% de los del 2007,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados
2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de traba-
jo (B.O.E. 6-6-81); Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de traba-
jo (ejecución de la legislación laboral) (B.O.E. 17-5-95), esta
Dirección General de Trabajo,

R E S U E L V E :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer la publicación del referido Acuerdo en el bole-
tín oficial correspondiente.

Mérida, 6 de febrero de 2007.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

En Cáceres, a 29 de enero de 2007.

Reunidos:

Por la parte sindical CC.OO. y U.G.T., y por parte patronal ASIMA,
en la sede de esta Asociación, en la calle Obispo Segura Sáez, 8-
2º, 10001 Cáceres, a los efectos de componer la comisión parita-
ria del convenio de comercio de la madera, el mueble y la
marquetería de la provincia de Badajoz.

En representación de las partes comparecen:

• Por CC.OO.: Carmen Suárez Fornelino.
• Por U.G.T.: Antonio Sosa López.
• Por ASIMA: Pedro Rosado Alcántara.

Ambas partes acuerdan:

Primero: La aprobación de la “paga de revisión” por la diferencia
con el I.P.C. previsto para el año 2006, que queda establecida en
la tabla que se adjunta como ANEXO.

Segundo: Ambas partes acuerdan la aprobación de la tabla salarial
y demás conceptos económicos, para el año 2007, con un incre-
mento del 3%, quedando establecida en la forma que se adjunta
como ANEXO, según artículo 9º.

Firman:

CC.OO.
Carmen Suárez Fornelino

U.G.T.:
Antonio Sosa López

ASIMA:
Pedro Rosado Alcántara
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RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2007,
de la Dirección General de Trabajo, por la
que se determina la inscripción en el
Registro y se dispone la publicación del
Acta de fecha 26 de enero de 2007, de la
Comisión Paritaria del Convenio Colectivo
de trabajo “Transporte de viajeros por
carretera de la provincia de Badajoz”.
Asiento: 8/2007.

VISTO: el contenido del Acta, de fecha 26-1-2007, de la Comi-
sión Paritaria, integrada por EABSA, AREBUS, y SUR-OESTE en
representación de las empresas del sector, de una parte, y por
U.G.T. y CC.OO., en representación de los trabajadores, de otra,
del Convenio Colectivo de trabajo TRANSPORTE DE VIAJEROS
POR CARRETERA DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ, con código
informático 0600535, en la que se acuerda la revisión de las
retribuciones del año 2007, efectuándose en cumplimiento de
lo acordado por Laudo de 1 de diciembre de 2006 (aclarado
el 4 de enero de 2007), y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-81);
Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo
(ejecución de la legislación laboral) (B.O.E. 17-5-95), esta
Dirección General de Trabajo,

R E S U E L V E :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer la publicación del referido Acuerdo en el bole-
tín oficial correspondiente.

Mérida, 6 de febrero de 2007.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACTA

Siendo las 11:30 h. del día 26 de enero de 2007, se reúnen en
Badajoz, en la estación de autobuses, la Comisión Paritaria del
Convenio Colectivo de Transportes de Viajeros por Carretera de
Badajoz y su Provincia para llevar a cabo la revisión de la tabla
salarial para el año 2007 conforme a lo dictado en laudo de 1
de diciembre de 2006 y aclarado 4 de enero de 2007.

En representación de las organizaciones empresariales

D. Pedro Botello Lozano (EABSA)
D. Miguel Merino González (AREBUS)
D. Julián R. Calatayud Garlito (AREBUS)
D. Gloria Díaz Valverde (SUR-OESTE)
D. Francisco Pinilla González (Asesor)

En representación de los trabajadores:

CC.OO.

D. Emilio Vaca Díaz
D. Santiago Fernández Delgado.
D. Julián Pacheco González y D. Arturo Álvarez Álvarez (Asesores)

U.G.T.

D. Isidro Nieto Barranco
D. Miguel Ángel Alonso García y D. Miguel Segura Cuartero (Asesor)

Se da lectura a la tabla confeccionada al efecto, quedando aprobada.
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RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2007, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
determina la inscripción en el Registro y se
dispone la publicación del Acta de fecha 12
de enero de 2007, de la Comisión Paritaria
del Convenio Colectivo de trabajo “Industrias
de la madera de la provincia de Badajoz”.
Asiento: 9/2007.

VISTO: el contenido del Acta, de fecha 12-1-2007, de la Comisión
Paritaria, integrada por ASIMA en representación de las empresas
del sector, de una parte, y por MCA-U.G.T. y FECOMA-CC.OO., en
representación de los trabajadores, de otra, del Convenio Colectivo
de trabajo lNDUSTRIAS DE LA MADERA DE LA PROVINCIA DE
BADAJOZ, con código informático 0600345, en la que se acuerda
el calendario laboral para el año 2007, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en
el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-81); Real
Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la legis-
lación laboral) (B.O.E. 17-5-95), esta Dirección General de Trabajo,

R E S U E L V E :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer la publicación del referido Acuerdo en el bole-
tín oficial correspondiente.

Mérida, 7 de febrero de 2007.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO
COLECTIVO DE LAS INDUSTRIAS DE LA MADERA

DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ

Por ASIMA:

D. Antonio Gallego Velarde.
D. Pedro Rosado Alcántara.

Por MCA-UGT Extremadura:

D. Antonio Flores Avis.

D. Miguel Angel Rubio Ramos.

Por FECOMA-CC.OO.:

D. José Manuel Tome Certal.

En Cáceres y en la sede de la Federación Empresarial Cacereña
sita en la calle Obispo Segura Sáez, 8 siendo las 17:00 h del dia
12 de enero de 2007, se reúnen las organizaciones con represen-
tación en el sector: MCA-UGT, la Asociación de Industriales de la
Madera de la Provincia de Badajoz (ASIMA) y FECOMA-CC.OO.

El objetivo de la reunión es la negociación del calendario laboral
para el año 2007.

1. Según lo establecido en el artículo 13 del Convenio Colectivo
Provincial para las Industrias de la Madera, la comisión paritaria
provincial procede a adecuar el calendario laboral de los trabaja-
dores del sector a las distintas reducciones de jornada que se
han pactado para los años 2001-2006, acordándose el calendario
laboral para el año 2007, acompañado como Anexo I del presente
documento, el cual podrá ser modificado por las empresas del
sector, previo acuerdo entre las empresas y los representantes
legales de los trabajadores, respetándose la jornada anual estable-
cida en el Convenio Colectivo para el año 2006 de 1.760 horas
En el supuesto que en la negociación del Convenio Colectivo para
los sucesivos años, se fijara una jornada inferior a 1.760 h. para
el año 2007, el presente calendario será revisado por la comisión
paritaria y aceptado a la jornada anual establecida.

Los días festivos de convenio acordados como consecuencia del
exceso de jornada, tienen carácter abonable y no recuperable,
además de no ser computables a los efectos del disfrute de vaca-
ciones, siendo éstos los que a continuación se detallan:

– 9 y 30 de abril.

– 16 y 17 de agosto.

– 2 de noviembre.

– 7, 24 y 31 de diciembre.

– 1 día en las ferias y fiestas de cada localidad.

2. Igualmente se acuerda remitir el presente acuerdo con su
correspondiente Anexo a la Dirección General de Trabajo de la
Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura,
para su registro y orden de publicación en el Diario Oficial de
Extremadura o Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, facul-
tando para su presentación al secretario de la Comisión Parita-
ria, D. Pedro Rosado Alcántara.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión cuando son las
17:30 h. del lugar y fecha indicados en el encabezamiento.
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RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2007, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
ordena la inscripción en el Registro y se
dispone la publicación del Acta de la
Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de
“Hostelería para la provincia de Cáceres”,
sobre aprobación de tablas salariales para el
año 2007. Expte.: 10/002/2007.

VISTO el contenido del Acta de la Comisión Paritaria del Convenio
Colectivo de Hostelería para la provincia de Cáceres, sobre aprobación
de tablas salariales para el año 2007, (Código de Convenio 1000155),
de ámbito Provincial, suscrita con fecha 29-01-2007, de una parte
por la Federación Empresarial Cacereña en representación de las
empresa del sector y, por las Centrales Sindicales U.G.T., CC.OO. y
C.S.I.-C.S.I.F., en representación de los trabajadores; y de conformidad
con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de 29-03-95); art.
2. del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 06-06-81); Decreto
22/1996, de 19 de febrero, de distribución de competencias en mate-
ria laboral (D.O.E. 27-2-96), esta Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, 7 de febrero de 2007.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACTA DE REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO
DE HOSTELERÍA PARA LA PROVINCIA DE CÁCERES 

En Cáceres, siendo las 11,40 hrs. del día 29 de enero de 2007 se
reúnen en los salones de reuniones de la Federación Empresarial
Cacereña los miembros de la comisión paritaria del convenio de refe-
rencia abajo reseñados con motivo de proceder a la aprobación de
las Tablas salariales y demás artículos afectados económicamente en
el mismo. No comparece la representación de la Federación Empresa-
rial Placentina, a pesar de haber sido citada en forma.

Se acuerda POR UNANIMIDAD:

1. Aprobar las tablas salariales adjuntas que regirán durante el
año 2007 en el sector en la provincia de Cáceres. Asimismo se
incrementan en un 3,35% los conceptos económicos recogidos en
los siguientes artículos:

Art. 7. Festividad de Santa Marta:

Cantidad a percibir por los trabajadores/as en el año 2007:
10,39 €.

Art. 12. Seguro de Accidentes Laborales:

Cantidad a percibir por los trabajadores/as en el año 2007:
16.880,54 €.

Art. 13. Ropa de Trabajo:

Cantidad a percibir por los trabajadores/as en el año 2007:
9,40 €.

Art. 14. Plus de Productividad:

Cantidad a percibir por los trabajadores/as en el año 2007:
12,76 €.

Art. 15. Percepciones no Salariales:

Aptdo. a) Matrimonio:
Cantidad a percibir por los trabajadores/as en el año 2007:
132,97 €.
Aptdo. b) Adquisición de Vivienda:
Cantidad a percibir por los trabajadores/as en el año 2007:
208,01 €.
Aptdo. c) Utensilios de cocina:
Cantidad a percibir por los trabajadores/as en el año 2007:
9,76 €.
Aptdo. d) Valor en Especie:
Cantidad a percibir por los trabajadores/as en el año 2007:
13,43 €.

Art. 18. Indemnizaciones o suplidos:

Cantidad a percibir por los trabajadores/as en el año 2007:
82,89 €.

Art. 20. Jubilación Anticipada:

Cantidad a percibir por los trabajadores/as en el año 2007 en
función de la Edad de Jubilación:

EDAD DE JUBILACIÓN CANTIDAD A PERCIBIR EN 2007

60 AÑOS 3.476,99 €
61 AÑOS 3.178,13 €
62 AÑOS 2.385,31 €
63 AÑOS 1.787,73 €
64 AÑOS 894,67 €

2. Facultar al secretario del convenio, D. Pedro Rosado Alcántara
para realizar cuantas gestiones sean necesarias para la publica-
ción del presente acuerdo.
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Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 12:00
horas en el lugar y fecha arriba indicados.

Fdo.: Federación Empresarial Cacereña

Fdo.: CSI-CSIF
Fdo.: CC.OO.
Fdo.: UGT



RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2007, de
la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, sobre
autorización administrativa y de ejecución de
la instalación de producción de energía
eléctrica en régimen especial solar
fotovoltaica de 5 MW. Expte.: GE-M/67/06.

Visto el expediente incoado en esta Dirección a petición de
Técnica Universal Solar, S.L., con domicilio en Camino de la
Zarzuela, 1, C.P.: 28023 Aravaca (Madrid), solicitando la autoriza-
ción administrativa y de ejecución del expediente de referencia, y
cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en el Capítulo
II, del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(B.O.E. 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa y de ejecución, a favor de
Técnica Universal Solar, S.L., de la instalación cuyas características
principales son las que a continuación se indican:

– Instalación solar fotovoltaica de 5.000 kW nominales, constituida
por 50 instalaciones individuales de 100 kW, con sus correspondien-
tes inversores y equipos de medida, conectados en baja tensión a 9
centros de transformación constituidos por dos transformadores de
630 kVA BT/MT cada uno, propiedad de la compañía distribuidora.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Parcela 7, polígono 190, poblado de Alvarado, término
municipal de Badajoz (Badajoz).

– Promotor: Técnica Universal Solar, S.L., en representación de los
titulares de cada una de las instalaciones individuales.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente Autorización se otorga sin perjuicio de terceros y
dejando a salvo los derechos particulares, e independientemente
de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia munici-
pal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras
de las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y
contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo, de acuerdo con lo

establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de
conformidad con el art. 115 de dicha norma legal.

Mérida, 7 de febrero de 2007.

El Director General de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
MANUEL GARCÍA PÉREZ

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2007, de
la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, sobre autorización
administrativa y de ejecución de la instalación
de producción de energía eléctrica en
régimen especial solar fotovoltaica de 600
kW. Expte.: GE-M/65/06.

Visto el expediente incoado en esta Dirección a petición de Valso-
lar, S.L., con domicilio en C/ Julia Urdiain Zubelzu, n.º 5 Bajo B,
Urb. Jardines del Guadiana, C.P.: 06006 Badajoz, solicitando la
autorización administrativa y de ejecución del expediente de refe-
rencia, y cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en el
Capítulo II, del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa y de ejecución, a favor de
Valsolar, S.L., de la instalación cuyas características principales son
las que a continuación se indican:

– Instalación solar fotovoltaica de 600 kW nominales, constituida
por 6 instalaciones individuales de 100 kW, con sus correspondientes
inversores y equipos de medida, conectados a 2 transformadores de
630 kVA - 0,4/20 kV, alojados en el interior de caseta prefabricada.

– Instalaciones de enlace y conexión a la red de distribución
constituida por; tramo de línea aérea de media tensión a 20 kV
de 16 metros de longitud desde punto de conexión hasta apoyo
de paso a subterráneo, tramo de línea subterránea 12/20 kV de
260 metros de longitud desde apoyo hasta centro de transforma-
ción, centro de transformación prefabricado constituido por dos
transformadores de 630 kVA y sus correspondientes celdas de
maniobra y protección. Dichas instalaciones serán cedidas a la
empresa distribuidora.
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– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Paraje “Berenguer”, Polígono 4, Parcela 190 y 191,
carretera BA-102, PK 13,700, del Término Municipal de Valencia
del Mombuey (Badajoz)

– Promotor: VALSOLAR, S.L., en representación de los titulares de
cada una de las instalaciones individuales.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente Autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando
a salvo los derechos particulares, e independientemente de las autori-
zaciones, licencias o permisos de competencia municipal, provincial u
otros, necesarios para la realización de las obras de las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y
contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de
conformidad con el art. 115 de dicha norma legal.

Mérida, 8 de febrero de 2007.

El Director General de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
MANUEL GARCÍA PÉREZ

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2007, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
ordena la inscripción en el Registro y se
dispone la publicación del Acta de la Comisión
Negociadora del Convenio Colectivo de la
empresa “Logística y Acondicionamientos
Industriales, S.A.” (LAINSA) y sus trabajadores
de la Central Nuclear de Almaraz, sobre
actualización de tablas salariales para el año
2006. Expte.: 10/003/2007.

Visto el contenido del Acta de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo de la empresa “Logística y Acondicionamien-
tos Industriales S.A.” (LAINSA) y sus trabajadores de la Central

Nuclear de Almaraz, sobre actualización de tablas salariales para
el año 2006, (código de Convenio 1000372), de ámbito local,
suscrita el 19 de enero de 2007 entre el representante de la
empresa de una parte y, por la representación unitaria de los
trabajadores de otra; y de conformidad con lo dispuesto en el
art. 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de 29-03-95); art. 2. del
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 06-06-81);
Decreto 22/1996, de 19 de febrero, de distribución de compe-
tencias en materia laboral (D.O.E. 27-2-96), esta Dirección
General de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida a 8 de febrero de 2007.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACTA DE REUNIÓN

ASISTENTES

PARTE EMPRESARIAL
D. Francisco Ruiz Sánchez.

PARTE SOCIAL
D. José Pedro Ramos Rincón.
D. Ladislao Gómez Gonzalo.
D. Juan Rodríguez Clavero.

Reunidos en el centro de la empresa Logística y Acondicionamien-
tos Industriales, S.A. (LAINSA, S.A.), los señores relacionados ante-
riormente en la representación que ostentan, siendo las 12 horas
del día 19 de enero del 2007, al objeto de proceder a la revisión
salarial del año 2006 en su centro de trabajo de Central Nuclear
de Almaraz, expresan:

Primero. Habiéndose superado la inflación prevista y al objeto de
dar cumplimiento al artículo tercero del Convenio Colectivo,
garantizando un 0,50% por encima del IPC real del año 2006, se
revisan los salarios para dicho año quedando fijados en las tablas
que se adjuntan en el Anexo I.
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La revisión efectuada para el año 2006 es del 3,20%, como se
especifica en Convenio Colectivo, tomándose como base para dicho
calculo la tabla salarial del año 2005.

Segundo. Las partes acuerdan que los atrasos devengados desde el
1 de enero de 2006 al 31 de diciembre del 2006, serán abonados

en un plazo inferior a sesenta días, a contar desde la fecha de la
firma del presente acta.

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 14,00
horas en fecha y lugar al principio indicados, firmándose la presente
acta por las partes en prueba de conformidad de lo expresado.
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RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2007, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se ordena la inscripción en el Registro y se
dispone la publicación del Acta de la
Comisión Paritaria del Convenio Colectivo
de “Construcción y obras públicas para la
provincia de Cáceres”, sobre actualización
de tablas salariales del año 2006.
Expte.: 10/004/2007.

Visto el contenido del Acta de la Comisión Paritaria del Convenio
Colectivo de Construcción y Obras Públicas para la provincia de
Cáceres, sobre actualización de las tablas salariales del año 2006,
(Código de Convenio 1000065), de ámbito Provincial, suscrita con
fecha 01-02-2007, de una parte por la FECONS y PYMECON en
representación de las empresa del sector y, de otra por MCA-UGT
y FECOMA-CC.OO., en representación de los trabajadores; y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del Real Decre-
to Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E.
de 29-03-95); art. 2. del Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo
(B.O.E. 06-06-81); Decreto 22/1996, de 19 de febrero, de distribu-
ción de competencias en materia laboral (D.O.E. 27-2-96), esta
Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida a 8 de febrero de 2007.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO 
DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS PARA LA PROVINCIA 

DE CÁCERES

REVISIÓN TABLAS SALARIALES AÑO 2006

En Cáceres, siendo las 11 horas del día 1 de febrero de 2007, se
reúne en la sede de UGT, sita en Obispo Segura Sáez nº 8, previa

convocatoria en tiempo y forma, la Comisión Paritaria del Conve-
nio Colectivo de Construcción y Obras Públicas para la Provincia
de Cáceres, compuesta por las personas más abajo relacionadas,
en la representación que se señala:

Por FECONS:

Pilar Acosta Llera.

Víctor Valiente Borreguero.

Por PYMECON:

Emilio Muñoz García.

José Luis Iglesias Sánchez.

Por MCA-UGT:

Miguel Ángel Rubio Ramos.

Miguel Talavera Gilete.

Antonio Flores Avís.

Por FECOMA-CC.OO.:
Jacinto Mellado García.

Objeto de la reunión: El objeto de la reunión es fijar las Tablas
Salariales definitivas del año 2006 en el sector de la Construcción
y Obras Públicas de la provincia de Cáceres, de conformidad con
lo establecido en el Convenio Colectivo Provincial 2003-2006 y en
el Acuerdo Sectorial Nacional de la Construcción para los años
2003 a 2006.

Abierta la sesión, las partes convienen en ratificarse en que las
bases para el cálculo de la revisión de las tablas salariales,
conforme a lo pactado, son las siguientes:

Cláusula de garantía salarial.

1. Para el año 2006, se efectuará una revisión económica del
0,7% que es la diferencia resultante del IPC real para el año
2006, 2,7% y el previsto por el Gobierno 2%. Este incremento
tendrá efectos retroactivos desde el día 1 de enero del 2006.
Dicha revisión afectará a los conceptos previstos en el Convenio
de Construcción y Obras Públicas para la provincia de Cáceres
2003-2006.

2. En todo caso será de aplicación lo dispuesto en el art. 59 del
Convenio General del Sector de la Construcción.

Con tales bases, las partes, tras el correspondiente debate, adop-
tan por unanimidad los siguientes
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ACUERDOS:

Primero. Revisión salarial 2006.

1. Sobre las tablas finales del año 2005 (Tabla Salarial 2005
Revisada), que sirvieron de base de cálculo para obtener las
de 2006, se aplicará un incremento del 0,70% correspondien-
te a la desviación del IPC. La cantidad así obtenida, por cada
categoría o nivel, será el importe de la revisión económica
como consecuencia de la desviación del IPC de 2006. Este
importe se adicionará a las tablas que han estado vigentes en
2006, y el resultado así obtenido, será la tabla salarial Revi-
sada del año 2006.

2. La tabla salarial revisada del 2006, tienen efectos económicos
desde el día 1 de enero al día 31 de diciembre del año 2006, y
se acompañan como Anexo I a la presente.

3. Pluses Extrasalariales:

– Desgaste de Herramientas: 18,53 euros.

– Trabajadores que utilicen vehículos propios: 0,29 euros/kilómetro.

– Prendas de Trabajo: 8,29 euros.

4. Plus Gruista: 5,92

5. Dietas y Medias Dietas:

– Dietas completas: 26,34 euros/día.

– Medias Dietas: 12,72 euros/día.

Segundo. Subsectores del yeso y la escayola.

Para ambos subsectores, los trabajadores que realicen los rendi-
mientos mínimos establecidos en el Anexo V del Convenio Colectivo
Provincial, tendrán derecho a las siguientes percepciones:

– Salario base mensual convenido: 879,94 euros.

– Gratificación Extraordinaria de junio: 983,86 euros

– Gratificación extraordinaria de diciembre: 983,86 euros.

– Vacaciones: 983,86 euros.

– Indemnización por despido:

• Cuando sea del 4,5%: 1,77 euros.

• Cuando sea del 7%: 2,76 euros.

– Desgaste de herramientas: 18,53 euros.

– Pluses de Asistencia: 164,88 euros.

– Plus distancia transporte: 56,43 euros.

Tercero. Atrasos.

Los atrasos que se produzcan como consecuencia de la entrada
en vigor de estos acuerdos (día de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura), podrán ser abonados por las empresas
en la forma que estimen conveniente, pero dentro de los treinta
días siguientes a dicha publicación.

La percepción de atrasos correspondientes al año 2006 afecta a
todos los trabajadores que hayan prestado sus servicios en la
empresa desde el 1 de enero de 2006, en función del tiempo
trabajado.

Cuarto. Registro y publicación.

Se encomienda a D. Víctor Valiente Borreguero la tramitación
correspondiente para el registro y publicación de los anteriores
acuerdos.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la
reunión, siendo las 12:15 horas del día de la fecha, firmando
todos los asistentes en su respectivas representaciones, en prueba
de conformidad con los acuerdos tomados.
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RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2007, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
ordena la inscripción en el Registro y se
dispone la publicación del Acta de la Comisión
Paritaria del Convenio Colectivo de “Derivados
del cemento para la provincia de Cáceres”,
sobre actualización de tablas salariales del año
2006. Expte.: 10/005/2007.

Visto el contenido del Acta de la Comisión Paritaria del Convenio
Colectivo de Derivados del Cemento para la provincia de Cáceres, sobre
actualización de las tablas salariales del año 2006, (Código de Conve-
nio 1000075), de ámbito Provincial, suscrita con fecha 01-02-2007, de
una parte por la FECONS, PYMECON y ALFAMEX en representación de
las empresas del sector y, de otra por MCA-UGT y FECOMA-CC.OO., en
representación de los trabajadores; y de conformidad con lo dispuesto
en el art. 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores (B.O.E. de 29-03-95); art. 2. del Real Decre-
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de conve-
nios colectivos de trabajo (B.O.E. 06-06-81); Decreto 22/1996, de 19
de febrero, de distribución de competencias en materia laboral
(D.O.E. 27-2-96), esta Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida a 8 de febrero de 2007.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO
DE DERIVADOS DEL CEMENTO DE LA PROVINCIA

DE CÁCERES

REVISIÓN SALARIAL AÑO 2006

En Cáceres, siendo las 12:30 horas del día 1 de febrero de 2007,
se reúne en la sede de UGT, sita en Obispo Segura Sáez n.º 8,
previa convocatoria en tiempo y forma, la Comisión Paritaria del
Convenio Colectivo de Derivados del Cemento para la Provincia de
Cáceres, compuesta por las personas más abajo relacionadas, en la
representación que se señala:

Por FECONS:
Pedro Núñez Leal.
Víctor Valiente Borreguero.

Por PYMECON:
Emilio Muñoz García.
José Luis Iglesias Sánchez.

Por MCA-UGT:
Miguel Ángel Rubio Ramos.
Miguel Talavera Gilete.
Antonio Flores Avís.

Por FECOMA-CC.OO.:
Jacinto Mellado García.

Por ALFAMEX:
Marcos Mariño Molano.

El objeto de la reunión es la revisión de las tablas Salariales del
año 2006, conforme a la desviación del IPC de dicho año, y a las
remuneraciones económicas mínimas sectoriales del propio año,
siguiendo los acuerdos tomados por la Comisión Paritaria de
Interpretación del III Convenio General de Derivados del Cemento,
en su reunión habida en Madrid a diecinueve de enero de 2007.

Abierta la sesión, tras el correspondiente debate, los reunidos
llegan a los siguientes

ACUERDOS

Primero. Revisión 2006.

Sobre las tablas del año 2005, que sirvieron de base de cálculo para
obtener las de 2006, se aplicará una actualización del 0,70%. La canti-
dad así obtenida, por cada categoría o nivel, será el importe de la revi-
sión económica como consecuencia de la desviación del IPC de 2006.

Este importe se adicionará a las tablas que han estado vigentes
en 2006, y el resultado así obtenido, será la base de cálculo para
el incremento del año 2007.

Segundo. Tablas salariales revisadas 2006.

Se acompañan como inseparables a la presente acta, las tablas
salariales para el año 2006 REVISADAS, expresivas de las operacio-
nes anteriormente mencionadas, las cuales tienen efectos retroacti-
vos a 1 de enero de 2006.

Tercero. Atrasos.

La liquidación de pago de atrasos a que diera lugar las tablas
revisadas de 2006, cuya cuantía anual se adjunta como Anexo
inseparable a la presente, se harán efectivas en el plazo de 30
días desde la fecha de publicación de estos acuerdos.

Cuarto.

Se faculta a D. Víctor Valiente Borreguero para que lleve a cabo los
trámites oportunos para el registro y publicación de estos Acuerdos.

Leído y en prueba de conformidad con cuanto antecede, lo firman
en el lugar y fecha expresados en el encabezamiento.
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RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2007, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
admite a depósito y se dispone la
publicación del Convenio Colectivo
extraestatutario suscrito en la empresa
“Fundiciones Especiales Zafra, S.A.L.”.

Vistos los escritos y la documentación presentada relativa al
convenio colectivo extraestatutario suscrito por la empresa “Fundi-
ciones Especiales Zafra, S.A.L.” y sus socios trabajadores, y tenien-
do en cuenta las siguientes consideraciones jurídicas:

– El Real Decreto-Ley 5/1979, de 26 de enero, por el que se
creó el Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (desarrolla-
do por Real Decreto 2756/1979, de 23 de noviembre), estableció
como función del citado Instituto “el depósito de los Convenios y
demás acuerdos colectivos concluidos entre empresarios y trabaja-
dores o entre Sindicatos y Asociaciones Empresariales”.

– El artículo 85.º de las Ley 50/1984, de 30 de diciembre, por
la que se prueban los Presupuestos Generales del Estado para
1985, dispuso la supresión del Organismo Autónomo Instituto de
Mediación, Arbitraje y Conciliación, lo que se materializó en la
disposición adicional segunda del Real Decreto 530/1985, de 8 de
abril, sobre estructura orgánica del Ministerio de Trabajo y Seguri-
dad Social, que atribuyó las funciones que venía desempeñando el
citado organismo a la Dirección General de Trabajo del indicado
Ministerio.

– Por Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, se produjo el tras-
paso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de ejecución de
la legislación laboral, siendo una de las funciones traspasadas la
relativa al depósito de los convenios y acuerdos colectivos
concluidos entre empresarios y trabajadores.

– Aun cuando no existe norma que imponga la publicación de los
convenios extraestatutarios, la Sala de lo Contencioso-Administrativo
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del Tribunal Supremo, en Sentencia de 12 de junio 1995, señala que
“constituye una decisión no sólo lícita sino conveniente para los inte-
reses afectados, tanto de aquellos beneficiados por sus cláusulas,
como por los que, considerándose perjudicados, puedan acudir a las
instancias jurisdiccionales competentes en defensa de sus derechos”.

En su virtud, esta Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Admitir el depósito del convenio colectivo extraestatutario
suscrito por la empresa “Fundiciones Especiales Zafra, S.A.L.” y sus
socios trabajadores.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 9 de febrero de 2007.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

FUNDICIONES ESPECIALES ZAFRA, S.A.L.

ACUERDO COLECTIVO 2006-2008

ACUERDO COLECTIVO FUNDICIONES ESPECIALES ZAFRA, S.A.L.

Artículo primero. Vinculación.

Todos los trabajadores de la plantilla, fijos y eventuales, de la
mercantil Fundiciones Especiales Zafra, S.A.L. están regidos por el
presente acuerdo, realicen su trabajo fuera o dentro del domicilio
social.

Artículo segundo. Vigencia.

El presente acuerdo tendrá vigencia desde el día 1 de enero de
2006 al día 31 de diciembre de 2008 en cuanto a las tablas
salariales que hoy se pactan.

El presente acuerdo continuará vigente en todos sus términos
hasta que la Asamblea de los Trabajadores/Socios determinen uno
distinto, total o parcialmente, que oficialmente lo sustituya.

Artículo tercero. Garantías.

De existir en la empresa algún trabajador con alguna condición
“AD PERSONAM”, ésta será respetada.

Artículo cuarto. Incorporación.

Los redactores de este acuerdo, mandatados por la Asamblea de
Socios, manifiestan su conformidad a que cualquier Ley o

norma de obligado cumplimiento que afecte a cualquier mate-
ria de las reguladas en este convenio, sea incorporada automá-
ticamente a este acuerdo.

Artículo quinto. Comisión mixta.

Se establece una comisión de cuatro miembros, dos de entre la
representación de los trabajadores designados de entre los que la
Asamblea de socios votó para su redacción y dos designado por
el Consejo de Administración, cuya misión será la de interpretar
las dudas sobre el contenido de este acuerdo.

En el caso de que la comisión no alcanzase acuerdo se elevará lo
actuado por la misma a la autoridad competente.

La actuación de la Comisión Mixta, es trámite previo y necesario
a cualquier denuncia del mismo.

Artículo sexto. Organización de trabajo.

La Organización del Trabajo corresponde a la Empresa, quien la
llevará a cabo a través del ejercicio regular de sus facultades de
organización económica y técnica, dirección y control del trabajo
y de las Órdenes necesarias para la realización de las actividades
laborales correspondientes.

La Organización del Trabajo tiene por objeto alcanzar en la
empresa un nivel adecuado de productividad basado en la óptima
utilización de los recursos humanos y materiales, y para este
objetivo es necesario la máxima colaboración de las partes inte-
grantes de la Empresa: Dirección y Trabajadores.

La Dirección cumplirá en todo caso la legislación vigente.

Artículo séptimo. Incentivos.

Los Socios Trabajadores actualmente liquidan su actividad por el
antiguo sistema Bedaux, que establece una incentivación que va
del 60 al 80, correspondiendo el 60 al mínimo exigible y el 80
al máximo de actividad.

Al día de la fecha este incentivo ha pasado a ser fijo, pero como
concepto no incluido en el sueldo base de cada categoría, sino
como concepto aparte.

Cualquier otra incentivación que se desee imponer deberá ser
compensada con mayor productividad.

Artículo octavo. Salario.

De acuerdo con la legislación vigente en este acuerdo todas las
menciones que se hagan de salario han de entenderse como salario
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bruto/año, y éste es la contraprestación por el trabajo que todos
los trabajadores realizan.

ESTRUCTURA DEL SALARIO.

A) Conceptos salariales.

SALARIO BASE

– Salario Base

COMPLEMENTO PERSONAL

– Antigüedad
– Compensación IRTP

– Economato

– Prima Especial de Incentivos

– Asistencia 1.ª y Asistencia 2.ª (presencia en el trabajo)

– Asistencia (administrativos)

COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO

– Plus de trabajo tóxicos, penosos o peligrosos (20%, 25%, si
coinciden los tres plus, el 30%).

– Plus de trabajo nocturno.

– Plus del cuarto turno (para trabajos en domingos y festivos).

COMPLEMENTO DE VENCIMIENTO SUPERIOR AL MES

– Pagas extraordinarias.

B) CONCEPTOS NO SALARIALES

– Gratificaciones extraordinarias.
– Prestación por accidente.
– Prestaciones de la Seguridad Social.
– Indemnizaciones y suplidos.
– Complementos a prestaciones de la S. Social.

La frecuencia de liquidación a los trabajadores de su salario
será mensual (mediante nómina), procurándose coincidir este
pago con el primer día laborable del mes siguiente, cantidad
que será liquidada definitivamente con la entrega del recibo
de salario.

Los trabajadores tendrán derecho a tres pagas extraordinarias al
año, lo que sumadas a las doce mensualidades, hacen un total de
quince pagas. Estas tres pagas extraordinarias la de Julio, Navidad
y Marzo son de igual cuantía (30 días de salario, antigüedad; con

todos los complementos de las tablas salariales) la de Marzo, por
corresponder del año anterior se abona siempre con los salarios
de fecha 31 de diciembre del año anterior.

Serán abonadas, dentro de lo posible, en las fechas siguientes:

Paga de Julio: Antes del 15 de julio.
Paga de Navidad: Antes del 15 de diciembre.
Paga de Beneficios: Antes del 15 de marzo del año siguiente.

Las gratificaciones extraordinarias especificadas en el artículo
anterior, se retribuirán en función de los días realmente trabaja-
das, considerándose como tales a estos efectos los de baja por
accidente o enfermedad, los días de licencia o permisos retribui-
dos (conforme indique la Ley).

En todo caso, la Empresa abonará en las gratificaciones extraordi-
narias la parte o, en su caso, la totalidad de las mismas que los
trabajadores no hayan percibido durante los periodos de baja por
enfermedad o accidente.

Artículo Noveno. Cuantía salarial.

Primer año de vigencia: Los Trabajadores de Fundiciones Especia-
les Zafra, S.A.L. tendrán en el año 2006, primer año de vigencia
de este acuerdo, la retribución que se indica en las Tablas Sala-
riales que se acompañan a este acuerdo, como Anexo n.º 1 y que
forman parte integrante del mismo.

Estas tablas han sido elaboradas tomando como base la situación
de los trabajadores a diciembre de 2005, cantidad a la que se le
ha sumado la revisión del 2005, desviación sobre el IPC previsto,
en este caso el 1,7%, y a la cantidad resultante se le ha añadido
el IPC previsto (2%) por el Gobierno para el año 2006. También
el 5%, sobre el salario base a aquellos trabajadores que les haya
correspondido el quinquenio en dicho año.

Primer año de vigencia: En el caso del año 2006 las Tablas Sala-
riales serán incrementadas con el 0,5% antes de ser revisadas
con el IPC legalmente obtenido.

Segundo año de vigencia: Se acuerda, subir las Tablas Salariales
para el 2007 con la desviación entre el IPC real y el previsto
por el Gobierno para el año 2006, más IPC previsto para el
2007, además el 0,75% de compensación de ejercicios anteriores.

Tercer año de vigencia: Se acuerda, subir las Tablas Salariales para
el 2008 con la desviación entre el IPC real y el previsto por el
Gobierno para el año 2007, más IPC previsto para el 2008,
además el 1% de compensación de ejercicios anteriores.
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En todo caso se garantiza, para la vigencia de este convenio, y a
todos los trabajadores de la empresa como mínimo el convenio
provincial más dos puntos, en cuanto a sus retribuciones anuales
brutas, es decir, sobre todos los conceptos de las Tablas Salariales
que se anexionan a este documento.

Por el contrario para el caso de resultado - 10.000.000 pesetas o
60.000 € dificultades de pago del IPC, o de cualquier otra
cantidad, por resultados negativos de la sociedad, el Consejo de
Administración informará a los Trabajadores socios de estas difi-
cultades existentes, propondrá las medidas a tomar, que deberán
ser ratificadas en Asamblea de Socios, medidas que permitan la
viabilidad de la empresa.

Artículo 10. Revisión salarial.

Las Tablas Salariales serán revisadas cada año con el IPC previsto
por el Gobierno, y una vez conocido oficialmente el IPC, con el
exceso del IPC real sobre el IPC previsto por el Gobierno.

Artículo 11. Antigüedad.

Se determina la fecha de 1 de enero del 2010 como fecha para
generar el derecho al segundo quinquenio de los trabajadores
fundadores o históricos de la Empresa.

Llegado el 31-12-2007 y en base a los resultados económicos de
la Empresa, el Consejo de Administración de ese momento deter-
minará definitivamente la fecha de cumplimiento del 2.º quinque-
nio para todos los trabajadores.

Todos los trabajadores, no históricos, al cumplir cinco años en la
empresa, continuados de trabajo, tendrán derecho a un quinque-
nio, cuyo valor es del 5% sobre su salario base. Estos trabajado-
res generarán el derecho desde el día siguiente al día que hagan
los cinco años en la Empresa.

Artículo 12. Prevención de riesgos laborales.

La Dirección de la Empresa y durante la vigencia del presente
convenio realizará una revisión de todos los puestos de trabajo de
la empresa y dotará a los mismos de los medios de protección
legalmente establecidos. Mientras esto se determina en su integri-
dad la empresa abonará los pluses de toxicidad, peligrosidad y
penosidad, de acuerdo con la legislación vigente.

En caso de discrepancia, se buscarán las soluciones oportunas
a través del Comité de Seguridad y Salud Laboral a establecer
en la propia Empresa y si fuese necesario con la Autoridad
competente.

Artículo 13. Vacaciones.

Se establecen 24 días laborables de vacaciones o su parte propor-
cional con una jornada anual no inferior a 220 días de trabajo.

La cuantía de la retribución de vacaciones será de 31 días o
parte proporcional correspondiente para el personal obrero y de
una mensualidad o parte proporcional correspondiente si se trata-
se de personal empleado, de todos los conceptos retribuidos que
figuran en las Tablas Salariales anexas.

Las vacaciones se disfrutarán en base al Calendario Laboral si lo
hubiese. Como principio general se establece el disfrute de la
siguiente forma:

Para mantenimiento se establece el plazo de disfrute en el perio-
do del 15 de junio al 30 de septiembre y para el resto de la
plantilla en el periodo del 15 de julio al 15 de agosto.

La Empresa cumplirá la legalidad en todo caso.

Artículo 14. Licencias retribuidas.

Se reconoce al personal el derecho de utilizar con carácter de
retribuidas sobre el sueldo de convenio las siguientes licencias:

1. Fallecimiento de cónyuges del Trabajador e Hijos de Trabajador
Padres y Padres políticos del Trabajador (familiares de 1.º Grado,
afinidad y consanguinidad).

En los casos de fallecimiento de cónyuge e hijos del trabajador,
éste dispondrá de cuatro días laborables de permiso retribuido,
que serán tres en el caso de que dicho permiso coincida con el
fin de semana o descanso semanal obligatorio del trabajador.

2. Fallecimiento, Abuelos, Hermanos y Nietos del Trabajador (fami-
liares de 2.º Grado, afinidad y consanguinidad).

En estos casos se conceden cuatro días naturales. Si el ovito
sucede en fin de semana o con dos festivos, dentro de los
cuatro naturales, se concede un día más para las gestiones
administrativas.

3. Enfermedad Grave/hospitalización e intervención quirúrgica
de cónyuges del Trabajador e Hijos de Trabajador, Padres y
Padres políticos del Trabajador y además Abuelos, Hermanos y
Nietos del Trabajador (familiares de 1.º y 2.º Grado, afinidad
y consanguinidad).

En caso de enfermedad grave de parientes hasta segundo grado
de afinidad o consanguinidad, con justificante médico de la Segu-
ridad Social o de la institución que legalmente lo sustituya a esta
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(p. ej. IFAS, MUFACE, ect.... incluido clínicas privadas) dispondrá el
trabajador de dos días laborables (2 días).

Si el enfermo fuese intervenido quirúrgicamente, dispondrá el
trabajador de tres días laborables más (3).

4. Alumbramiento de esposa del trabajador: Cuatro días laborables
y si necesitase intervención quirúrgica este plazo se podrá alargar
hasta tres días laborables más. Dichos días podrán disfrutarse
dentro de los 15 días siguientes al del alumbramiento.

5. Matrimonio de Hijos, Hermanos y Padres del Trabajador.

En estos casos el trabajador dispondrá de un día natural de
permiso retribuido (1 día).

6. Traslado de domicilio.

En estos casos el trabajador dispondrá de dos días naturales de
permiso retribuido.

7. Matrimonio del Trabajador.

En caso de matrimonio del trabajado éste dispondrá de quince
días naturales de permiso retribuidos.

8. Parejas de Hecho. (Legalmente inscritos en el Registro Oficial de
la Junta de Extremadura).

En todos los supuestos incluidos en este artículo y que les sean
de aplicación, tendrán derecho a licencia retribuida y en los
mismos términos, cuando la pareja de hecho, al menos uno de
ellos, sea trabajador de la empresa.

9. Exámenes del Trabajador.

El Trabajador dispondrá del tiempo necesario, durante su jornada
laboral, para realizar los exámenes, con justificación posterior en
todo caso.

10. Cargo Público, Lactancia y Guardia Legal.

Se estará en todos estos casos a lo que informe la Ley vigente
en cada momento.

11. Otros permisos. La Dirección de la Empresa garantiza el
cambio de turno de trabajo, o día de trabajo en este supuesto a
todo el trabajador que lo solicite, recuperándolo posteriormente
para el caso de que le coincida el bautizo, la primera comunión
o el nacimiento de sus hijos y nietos.

En todos y cada uno de estos casos, el carácter retribuido de la
licencia a que se refiere este artículo implica necesariamente la

justificación con los documentos de la Seguridad Social, documen-
tos que se entregarán a la Dirección de la Empresa.

Artículo 15. Clasificación profesional.

A efectos de clasificación, el personal quedará encuadrado en los
siguientes grupos profesionales, de los actualmente en vigencia en
la empresa:

TÉCNICOS DE TALLER

Peón.

Especialista.

Oficial de 3.ª.

Oficial de 2.ª.

Oficial de 1.ª.

Oficial de 1.ª E.

Jefe de equipo.

ADMINISTRATIVOS

Auxiliar administrativo.

Traductor de 2.ª.

Oficial administrativo 2.ª.

Traductor de 1.ª.

Oficial administrativo 1.ª.

Secretaria bilingüe.

TÉCNICOS DE OFICINA

Técnico Organización 1.ª.

Técnico Organización 2.ª

Delineante 1.ª.

Delineante 2.ª.

Reproductor / Microfilmador.

Auxiliar Técnico.

SUBALTERNOS

Almacenero.

Telefonista.

MANDOS Y CUADROS DE TALLER Y DE OFICINA

DE TALLER

Ingenieros.
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Peritos / Ing. Técnicos.
Jefe de Taller.
Maestro de 1.ª.
Maestro de 2.ª.
Encargado.
Jefe de Sección.
Maestros Industriales.

DE OFICINA

Titulados Superiores o Licenciados.
Peritos/Ing. Técnicos.
Diplomados.
Graduado Social.
A.T.S.

Delineante Proyectista.
Jefes de 1.ª (Téc./Adm.).
Secretaria de Dirección.
Jefes de 2.ª (Téc./Adm.).

Artículo 16. Duración de la jornada.

La jornada de trabajo de todos los Socios trabajadores de la
empresa es de lunes a viernes para los trabajadores con contra-
tos de trabajo de antigüedad superior a un quinquenio, es decir
anteriores al 31 de diciembre de 2001.

Para el resto de trabajadores la jornada de trabajo será de
lunes a domingos, procurándose realizarla siempre de lunes a
viernes, sólo realizándola en sábados y domingos en caso de
necesidad de la producción y cuando no pudiera hacerse la
producción y mantenimiento por saturación de los turnos 1.º,
2.º y 3.º.

Los Trabajadores de mantenimiento realizarán su función ya sea
de forma preventiva o de reparación durante la jornada de
trabajo y si fuese necesario, en sábados y domingos. En este caso
se anunciará esta necesidad con al menos quince días de antici-
pación y se señalarán los descansos obligatorios legales de este
colectivo con la antelación suficiente para conciliar la vida laboral
y la vida familiar de los trabajadores afectados.

Para el resto de la plantilla este cambio se notificará al menos
con el plazo de cinco días.

La jornada laboral es la siguiente: 1.760 horas de trabajo efec-
tivo, distribuida al menos en 220 días de trabajo. Se acuerda

igualmente reducir dos horas en el año 2007, por tanto en
dicho año la jornada efectiva de trabajo será de 1.758 horas y
para el 2008 se establecen desde este momento en 1.755 horas
de trabajo efectivo.

Artículo 17. Turnos de trabajo.

La Dirección de la Empresa es responsable de la Organización
de Trabajo, y tiene establecido la realización de éste en turnos
rotativos en las jornadas de trabajo para el mejor aprovecha-
miento de los medios técnicos y humanos y para la evitación
de las horas extraordinarias. El turno de noche estará compen-
sado con el complemento del 30% sobre salario base más anti-
güedad (velada).

Se establece la compensación de 20 € brutos para el caso de
trabajos en sábados y de 25 € brutos para el caso de trabajo
en domingos. Esta cantidad será revisada al alza con el porcenta-
je que se suban las tablas salariales.

Artículo 18. Formación.

1. FORMACIÓN PERMANENTE.

1.1. Por la Dirección se prepararán los cursos de formación
permanente de carácter preventivo y ocasional, de acuerdo con
las previsiones y prioridades establecidas por la Dirección de la
Empresa.

1.2. Mediante esta formación, la Dirección de la Empresa buscará
la adaptación permanente a la evolución de las profesiones y del
contenido de los puestos de trabajo y, por tanto, de mejoras de
las competencias y calificaciones indispensables para fortalecer la
situación competitiva de las empresas y de su personal.

1.3. Búsqueda igualmente una función de promoción social que
permita a muchos trabajadores evitar el estancamiento de su
cualificación profesional y mejorar su situación.

l.4. También función preventiva, para anticipar las posibles conse-
cuencias negativas que deben afrontar los sectores y las empresas
en curso de reestructuración económica o tecnológica.

2. FORMACIÓN ESPECÍFICA.

La Empresa fomentará la formación en materia de prevención de
accidentes, en colaboración con los Organismos Oficiales y, espe-
cialmente, con el Plan Nacional de Seguridad y Salud Laboral,
cuidando, previos los estudios técnicos oportunos, el carácter
preferente de las condiciones de trabajo en sus locales.
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Artículo 19. Ceses.

El personal que desee cesar en el servicio de la Empresa, deberá
comunicarlo con una antelación mínima de 15 días.

El incumplimiento del plazo previsto que se establece, dará lugar
a detraer del importe de la liquidación final del interesado, las
cantidades indebidamente abonadas por la Empresa en concepto
de Cuotas a la Seguridad Social.

Artículo 20. Excedencias.

Tanto en las excedencias voluntarias como en las posibles exceden-
cias legales se estará a la legislación vigente en cada momento.

Artículo 21. Equipo de trabajo.

Anualmente la Empresa hará entrega, debiendo acreditar dicha
necesidad el Trabajador, de las siguientes prendas de trabajo: Un
equipo de trabajo completo de invierno y otro de verano.

Si el equipo o prenda de trabajo se deteriorase, será sustituido
por otro nuevo, solicitándolo convenientemente al Jefe de Almacén.

Todos los trabajadores que inicien su relación laboral con la
Empresa recibirán dicho equipo por una sola vez.

Artículo 22. Baja por accidente de trabajo.

En caso de baja debida a accidente de trabajo, la Empresa
complementará hasta el 100% el total de la suma de los
conceptos retributivos reflejados en la Tablas Salariales de
aplicación al trabajador más el plus de toxicidad, penosidad y
peligrosidad que hubiera percibido el trabajador en el mes
anterior al de su baja.

Dicho complemento se abonará desde el primer día de la baja.

Se exceptúan las pagas extraordinarias.

Artículo 23. Baja por I.L.T.

En caso de baja por enfermedad común, la Empresa completará
hasta el 100% de acuerdo con lo que marca la Ley.

El trabajador no podrá percibir en ningún caso, por este concep-
to, más cantidad que si estuviese trabajando.

Artículo 24. Seguros.

La Empresa para la vigencia del presente convenio, de forma
externalizada, a través de una Compañía de Seguros y Reaseguros
tiene concertada una póliza de idéntica cuantía para todos los

trabajadores de la plantilla y para los siguientes riesgos y cuantí-
as para los tres años de vigencia:

– Invalidez Absoluta para todo tipo de trabajo: 22.010 €.

– Gran Invalidez en caso de accidente laboral: 25.000 €.

– Fallecimiento en caso de accidente: 25.000 €.

Estas cantidades nunca serán inferiores a las concertadas dentro
del convenio provincial del sector.

Artículo 25. Normas reglamentarias.

A) Para lo no previsto en el presente Acuerdo serán de aplicación:

En primer lugar el Estatuto de los Trabajadores y en segundo
lugar todas las leyes y demás normas de obligado cumplimiento
vigentes en cada momento.

B) Para la incorporación y posterior salida, como Socio y
Trabajador con contrato indefinido de esta sociedad, existe un
contrato de sociedad, que fue ratificado por el 100% de los
socios y trabajadores de esta Empresa, cuyo contenido es de
obligado cumplimiento tanto para entrar en la sociedad como
para dejar la misma, contrato que aquí se da por reproducido
íntegramente y que se acompaña a este documento como
Anexo n.º 2.

Artículo 26. Prima de asistencia de los trabajadores históricos y
plus de economato.

Los trabajadores con antigüedad superior a un quinquenio, traba-
jadores que conocemos como históricos, tienen un concepto retri-
butivo que cobran por asistir al trabajo y que se distribuye su
importe total entre las horas de presencia del trabajador en el
trabajo, este concepto es la Prima de asistencia diaria al trabajo.
Actualmente en 39 euros brutos/mes. El concepto de Economato
es de 13,43 euros brutos/mes.

Estos conceptos serán revisados cada vigencia con la subida del
convenio.

Artículo 27. Acuerdo final.

Todos los trabajadores se comprometen dentro del marco del
presente Acuerdo, y su Anexo de las tablas Salariales, a enviarlo a
la Autoridad Laboral competente, dando a este acuerdo el valor, y
por tanto vinculación, para todos los socios como si de un conve-
nio laboral se tratare y del que nacerán los futuros derechos y
obligaciones de este colectivo de trabajadores.
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RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2007,
de la Dirección General de Trabajo, por la
que se ordena la inscripción en el Registro
y se dispone la publicación del Acta de la
Comisión Paritaria del Convenio Colectivo
para el sector del “Comercio en general de
la provincia de Cáceres”, sobre aprobación
de las tablas salariales definitivas y el
calendario laboral para el año 2007.
Expte.: 10/006/2007.

Visto el contenido del Acta de la Comisión Paritaria del Conve-
nio Colectivo para el Sector del Comercio en general de la
provincia de Cáceres, sobre aprobación de las tablas salariales
definitivas y el calendario laboral para el año 2007, (Código de
Convenio 10/0005/5), de ámbito Provincial, suscrita con fecha
29-01-2007, de una parte por las Federaciones Empresariales
Cacereña y Placentina en representación de las empresa del
sector y, de otra por las Centrales Sindicales CC.OO., UGT y CSI-
CSIF, en representación de los trabajadores; y de conformidad
con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del Real Decreto Legislati-
vo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de
29-03-95); art. 2. del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo
(B.O.E. 06-06-81); Decreto 22/1996, de 19 de febrero, de distri-
bución de competencias en materia laboral (D.O.E. 27-2-96),
esta Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida a 13 de febrero de 2007.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACTA DE REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARITARIA
DEL CONVENIO DE COMERCIO PARA LA PROVINCIA

DE CÁCERES 

En Cáceres, siendo las 12 horas del día 29 de enero de 2007, se
reúnen en los salones de reuniones de la FEC los miembros de la

comisión paritaria de las organizaciones sindicales con representa-
ción en el sector: CC.OO., UGT y CSI-CSIF, y de las organizaciones
empresariales FEC y FEP con el siguiente objeto:

– Aprobar las tablas salariales definitivas para 2007, que, sin
revisión, establecen una subida del 3,4% sobre los salarios defini-
tivos de 2006, equivalente a incrementar el IPC oficial del estado
español en 2006 el 0,7%.

– Determinar los festivos a disfrutar por los trabajadores afecta-
dos por el presente convenio en las ferias y fiestas de las distin-
tas localidades de la provincia (art. 9 del convenio).

Y así se acuerda por unanimidad:

– Aprobar la tabla salarial adjunta a la presente Acta actualizada
para el año 2007.

– Determinar los siguientes festivos en los que, en aplicación del
art. 9 del presente convenio los trabajadores reducirán su jornada
con motivo de las ferias y fiestas de cada localidad, que son los
siguientes:

Cáceres capital: Martes 29 de mayo.
Plasencia: Jueves 7 de junio.
Navalmoral de la Mata: Lunes 19 de febrero.
Coria: Viernes 22 de junio.

En el resto de las localidades de la provincia la jornada reducida
por ferias y fiestas se disfrutará en el día hábil inmediatamente
anterior al día de fiesta mayor de la localidad decretado por
cada Ayuntamiento.

No obstante lo dispuesto anteriormente, empresa y trabajadores
podrán acordar la sustitución de la media jornada antes señalada
por la mañana del sábado, ello sin perjuicio de que si no se
llegara a acuerdo alguno se deberá disfrutar la media jornada
antes señalada.

– Facultar al secretario del convenio, D. Pedro Rosado Alcántara
para realizar cuantas gestiones sean necesarias para la publica-
ción del presente acuerdo.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 12:35 horas
del día arriba señalado, de lo que como secretario doy fe.

Fdo.: Federación Empresarial Cacereña. Fdo.: Federación Empresa-
rial Placentina. Fdo.: Comisiones Obreras. Fdo.: Unión General de
Trabajadores. Fdo.: CSI-CSIF.
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RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2007, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
ordena la inscripción en el Registro y se
dispone la publicación del Acta de la
Comisión Paritaria, sobre calendario laboral
para el año 2007 del Convenio Colectivo de
la Mancomunidad de Municipios “Sierra de
Gata”. Expte.: 10/007/2007.

Visto: el contenido del Acta de la Comisión Paritaria sobre calen-
dario laboral para el año 2007 del Convenio Colectivo de la
Mancomunidad de Municipios “Sierra de Gata” (código de Convenio
n.º 10/0102/2), suscrita con fecha 23-01-2007, de una parte por
los representantes de la Mancomunidad en representación de la
empresa, y de otra por la representación unitaria de los trabaja-
dores en representación de los mismos, y de conformidad con lo
dispuesto en el art. 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de 29-03-95); art. 2
del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 06-06-81);
Decreto 22/1996, de 19 de febrero, de distribución de competen-
cias en materia laboral (D.O.E. 27-2-96), esta Dirección General
de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida a 13 de febrero de 2007.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA
SOBRE CALENDARIO LABORAL PARA EL AÑO 2007

En la Villa de Hoyos, siendo la 13,15 h. del día 23 de enero
de 2007 en las dependencias de la Mancomunidad de Munici-
pios “Sierra de Gata” se reúnen en Comisión Paritaria en
representación:

Por la Mancomunidad de Municipios “Sierra de Gata”:

– Don Alfonso Beltrán Muñoz: Presidente.
– Don José Luis Perales Crespo: Vocal.
– Don Ignacio Márquez Acedo: Asesor.
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Por la representación legal de los trabajadores:

– Doña Isabel García Jiménez: Vocal.
– Don Rufino Caballero Sánchez: Vocal.
– Doña Eva María Ávila Fernández: Secretaria.
– Don José Pedro Barjollo Díaz: Asesor.

Uno de los objetivos de la reunión es la negociación del calendario
laboral para el año 2007 según lo establecido en el artículo 15 del
Convenio Colectivo de la Mancomunidad de Municipios Sierra de
Gata, que haciendo el cálculo de las 1567 h. pactadas en Convenio
Colectivo y las 1589 h. de trabajo efectivo, hay un exceso de jorna-
da de 22 h. al año, acordándose disfrutar el 30 de abril, 2 de
noviembre y 7 de diciembre de 2007 como días abonables y no
recuperables para todos los Trabajadores de la Mancomunidad.

Igualmente se acuerda remitir el presente acuerdo con su corres-
pondiente Anexo a la Dirección General de Trabajo de la Conseje-
ría de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura para su
registro y publicación, facultando para ello a la Secretaria de la
Comisión Paritaria.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 14,20 h. y
se firma el presente Acta.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SIERRA DE GATA

CALENDARIO LABORAL AÑO 2007

– Jornada Anual Convenio año 2007: 1567 horas.

– Relación Fiestas Calendario 2007.

• 1 de enero: Fiesta Nacional.
• 6 de enero: Fiesta Nacional no sustituida.
• 5 de abril: Fiesta Nacional no sustituida.
• 6 de abril: Fiesta Nacional.
• 1 de mayo: Fiesta Nacional.
• 10 de agosto: Fiesta Local.
• 15 de agosto: Fiesta Nacional.
• 8 de septiembre: Fiesta Comunidad Autónoma.
• 24 de septiembre: Fiesta Local.
• 12 de octubre: Fiesta Nacional.
• 1 de noviembre: Fiesta Nacional.
• 6 de diciembre: Fiesta Nacional.
• 8 de diciembre: Fiesta Nacional.
• 25 de diciembre: Fiesta Nacional.

– Fiestas no recuperables pactadas en Convenio Colectivo:

• 30 de abril: Ajuste Jornada Anual.

• 2 de noviembre: Ajuste Jornada Anual.
• 7 de diciembre: Ajuste Jornada Anual.

COMISIÓN PARITARIA I. CONVENIO COLECTIVO.

En Hoyos, a 23 de enero de 2007.

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2007, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
dispone la publicación del Acuerdo entre la
Consejería de Educación y las organizaciones
sindicales para el desarrollo de las condiciones
laborales del profesorado en el marco de la
mejora del sistema educativo extremeño.

Visto el texto del Acuerdo suscrito el 11 de enero de 2007 entre
la Consejería de Educación y las organizaciones sindicales U.G.T.,
CC.OO., CSI-CSIF y A.N.P.E, para el desarrollo de las condiciones
laborales del profesorado en el marco de la mejora del sistema
educativo extremeño, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 36 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, reguladora de los
órganos de representación, determinación de las condiciones de
trabajo y participación del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas, modificada por las leyes 7/1990, de 19 de julio, y
18/1994, de 30 de junio, según el cual los Pactos celebrados
serán remitidos a la Oficina Pública a que se refiere el artículo 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
a los efectos de su inmediata publicación en los Diarios Oficiales
correspondientes, esta Dirección General de Trabajo de la Conseje-
ría de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura,

A C U E R D A

Disponer su publicación en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Mérida a 14 de febrero de 2007.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACUERDO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
Y LAS ORGANIZACIONES SINDICALES PARA EL DESARROLLO 

DE LAS CONDICIONES LABORALES DEL PROFESORADO 
EN EL MARCO DE LA MEJORA DEL SISTEMA 

EDUCATIVO EXTREMEÑO

La Administración Educativa y las Organizaciones Sindicales alcan-
zaron un acuerdo el 31 de marzo de 2006 en el que, aceptando
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el reto de profundizar en la mejora permanente del sistema
educativo extremeño, se establecían, entre otros, una serie de
objetivos, principios y medidas dirigidas al profesorado.

De conformidad con ello, con el objetivo de fomentar la armoni-
zación de responsabilidades laborales y familiares, y considerando
el conjunto de reformas legislativas tanto en el ámbito estatal
como autonómico, se articulan una serie de acuerdos sobre jorna-
da, permisos y licencias que permitan a los funcionarios docentes
disponer de instrumentos de conciliación entre su vida laboral y
familiar facilitándoles una mayor implicación en la consecución de
un incremento de la calidad educativa.

Por otro lado, conscientes de que la nueva organización escolar
contempla tanto un modelo de enseñanza con un alto grado de
especialización como una estructura específica que responda a las
necesidades de las zonas rurales, con pequeños núcleos de pobla-
ción, en los que se hace preciso contar con profesorado itineran-
te, se adoptan otra serie de acuerdos con el objetivo de mejorar
las condiciones de trabajo de este colectivo así como de aquellos
docentes que intervienen en distintos centros con funciones de
gestión, apoyo, control, asesoramiento y formación.

A su vez, considerando la aportación que los funcionarios docen-
tes más expertos pueden realizar para orientar, apoyar y facilitar
las iniciativas y proyectos de los diversos centros docentes, se
contempla la reducción de jornada para los mayores de 55 años
de manera que puedan dedicarse durante esas horas, a otras
actividades de acuerdo con la planificación de cada centro.

Por último, buscando una mayor y mejor protección de los traba-
jadores que forman parte del colectivo de interinos docentes y
una mayor estabilidad en las listas, se acuerda modificar el actual
sistema de interinidades en sintonía con las medidas que se
contemplan en la Ley Orgánica de Educación 2/2006.

Por todo ello, como consecuencia del continuado proceso de
diálogo y concertación social dirigido a lograr la mejora de las
condiciones de trabajo o del personal docente incentivando el
compromiso de los empleados públicos de la enseñanza en la
mejora de la calidad de la prestación del servicio educativo, se
adoptan los siguientes acuerdos:

1. ACUERDO SOBRE MEDIDAS DE CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABO-
RAL Y FAMILIAR.

Primero. Ámbito de aplicación.

1. El presente acuerdo será de aplicación al personal funcio-
nario docente que presta servicios en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

2. Al personal interino le será aplicado el régimen previsto en el
presente Acuerdo con las particularidades derivadas de su singular
relación.

Segundo. Reducción de jornada.

1. El funcionario tendrá derecho a una hora diaria de ausencia
del trabajo por lactancia de hijo menor de 12 meses, que podrá
ser dividida a petición del interesado en dos fracciones de media
hora cada una, o bien ser sustituida por una reducción de la
jornada laboral en media hora al inicio y al final de la jornada,
o en una hora al inicio o al final de la jornada. En el caso de
que el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercer
este derecho. En el supuesto de adopción legal de hijo o hijos
menores de 12 meses, se podrá disfrutar de este permiso en
idénticas condiciones.

Por decisión de la madre, la hora diaria de ausencia del trabajo
por lactancia de los hijos menores de doce meses, podrá ser
sustituida por un permiso que acumule en jornadas completas el
referido tiempo. Dicha acumulación deberá necesariamente disfru-
tarse a continuación del periodo de baja maternal y tendrá una
duración de cuatro semanas.

En el supuesto de que se esté disfrutando de una reducción de
jornada por razón de guarda legal, el funcionario o funcionaria
tendrá derecho igualmente al permiso de lactancia por hijo
menor de 12 meses.

2. Los funcionarios que por razón de guarda legal tengan a su
cargo directo algún menor de 6 años, incluidos los supuestos de
adopción y acogimiento permanente o preadoptivo, o alguna
persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que no desa-
rrolle actividades retribuidas, así como los que tengan a su cargo
directo a un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad
o afinidad, con una incapacidad o disminución reconocida de más
del 65%, que depende y requiere una dedicación especial y que
no realice actividad retribuida tendrán derecho a una reducción
de la jornada de trabajo, con la disminución de la retribución, en
un tercio o en la mitad, percibiendo el 75% o el 60% de sus
retribuciones íntegras respectivamente.

La concesión de esta disminución de jornada será incompatible
con la realización de cualquier actividad, sea o no remunerada,
durante el horario comprendido en la reducción. Al margen de
dicho horario, la realización de una segunda actividad requerirá el
previo reconocimiento o autorización de compatibilidad.

La reducción de jornada por razón de guarda legal será autoriza-
da por la Dirección General del Personal Docente, quien podrá,
por razones justificadas relacionadas con el funcionamiento de los
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servicios, establecer condiciones específicas para ejercer este dere-
cho, arbitrando las medidas precisas para que afecte en el menor
grado posible a la prestación del Servicio Educativo.

Tercero. Vacaciones anuales.

El personal docente tendrá derecho a unas vacaciones anuales
retribuidas de un mes natural o bien a los días que correspon-
dan en proporción al tiempo de servicios efectivos prestados en
el año.

Las vacaciones se disfrutarán necesariamente durante los meses
de julio o agosto.

En caso de baja por maternidad, cuando esta situación coincida
con el periodo vacacional de verano, podrán acumularse los días
de vacaciones que no hayan podido disfrutarse durante dicho
periodo al permiso por maternidad una vez finalizado éste.

Cuarto. Licencias.

Los funcionarios docentes podrán disfrutar de las siguientes licencias:

a) Por razón de matrimonio o pareja de hecho, en cuyo caso se
acreditará a través de su inscripción en el Registro de Parejas de
Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura o equivalente,
el funcionario tendrá derecho a una licencia retribuida de quince
días naturales, pudiendo ser inmediatamente anteriores o posterio-
res, en todo o en parte, al día en que se celebre el matrimonio
o se produzca la inscripción.

b) Con objeto de facilitar la formación profesional y el desarrollo
personal, para concurrir a exámenes finales y demás pruebas obli-
gatorias de aptitud y evaluación en centros oficiales, así como
para asistir a las pruebas selectivas para el ingreso o provisión
de puestos de trabajo de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, el funcionario tendrá derecho a una
licencia retribuida durante el tiempo necesario para la realización
de los mismos.

c) Cuando se superen procesos selectivos para la cobertura defini-
tiva de puestos de trabajo en cualquiera de las Administraciones
Públicas, se concederá licencia no retribuida por el tiempo estric-
tamente necesario para la realización de periodos de prácticas o
cursos selectivos.

d) Podrá concederse licencia por asuntos propios, sin derecho a
retribución, por periodo no inferior a quince días y una dura-
ción máxima acumulada de tres meses cada dos años, y siem-
pre condicionada a las necesidades del servicio. A los efectos
del devengo de pagas extraordinarias, el tiempo de duración de
esta licencia no tendrá la consideración de servicios efectiva-

mente prestados, sin perjuicio de su cómputo, en todo caso, a
efectos de antigüedad. Mientras se disfruta de esta licencia no
se podrá realizar ninguna otra actividad, pública o privada,
para cuyo ejercicio la legislación de incompatibilidades del
personal al servicio de las Administraciones Públicas requiera
disponer de autorización o reconocimiento de compatibilidad,
salvo que con carácter previo a su inicio se hubiera otorgado
éste de forma expresa.

e) Los funcionarios docentes al servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma, sea cual sea su régimen de previsión o
Seguridad Social, disfrutarán de licencia por enfermedad, cuando
se encuentren en situación de baja por enfermedad común o
profesional y accidente, sea o no de trabajo, y presenten el
correspondiente parte de baja y los sucesivos de confirmación, en
su caso, expedidos por el facultativo competente.

f) Los funcionarios docentes tendrán derecho a la concesión de
licencia para realizar funciones sindicales, de formación sindical o
de representación del personal, en los términos que se determinen
en la normativa vigente sobre esta materia.

Quinto. Permisos.

1. Se concederán permisos retribuidos a los funcionarios por las
siguientes causas debidamente justificadas:

a) Por nacimiento o la adopción de un hijo, acogimiento perma-
nente o preadoptivo, así como por la práctica de la interrupción
voluntaria del embarazo, cuatro días naturales, ampliables en un
día si el hecho se produjera en localidad distinta a la residencia
habitual del funcionario.

b) Por fallecimiento de familiares en primer grado de consangui-
nidad o afinidad, de hermanos, cónyuge o pareja de hecho, el
funcionario tendrá derecho a un permiso de cinco días naturales,
que se ampliará en dos días más, si el hecho se produjera en
localidad distinta a la de residencia del funcionario.

c) Por accidente o enfermedad graves y por hospitalización que
requiera la presencia del funcionario junto al familiar enfermo,
éste tendrá derecho a un permiso de cuatro días naturales, cuan-
do se trate de familiares en primer grado de consanguinidad o
afinidad, de hermanos, cónyuge o pareja de hecho, que se amplia-
rá en dos días más, si el hecho se produjera en localidad distinta
a la de residencia del funcionario.

d) Por fallecimiento, accidente o enfermedad graves y por hospitali-
zación que requiera la presencia del funcionario junto al familiar
enfermo, cuando se trate de familiares en segundo grado de consan-
guinidad o afinidad, éste tendrá derecho a un permiso de dos días
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naturales, que se ampliará en dos días más, si el hecho se produje-
ra en localidad distinta a la de residencia del funcionario.

Cuando de conformidad con lo dispuesto en los apartados ante-
riores, se tenga derecho al permiso por accidente o enfermedad
graves o por hospitalización de un familiar, el inicio del permiso
será determinado por el funcionario, y su disfrute se realizará de
forma continuada, sin interrupción, hasta completar los días que
pudieran corresponderle.

e) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día. Si
comporta traslado de localidad, hasta dos días.

f) Para cumplir deberes inexcusables de carácter público o perso-
nal, el tiempo indispensable para atenderlos.

g) En el supuesto de parto, la duración del permiso será de
dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables en el caso de parto
múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo.
El permiso se distribuirá a opción de la funcionaria siempre que
seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En caso
de fallecimiento de la madre, el padre podrá hacer uso de la
totalidad o, en su caso, de la parte que reste del permiso.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inme-
diatas posteriores al parto de descanso obligatorio para la madre,
en el caso de que la madre y el padre trabajen, ésta, al iniciarse
el periodo de descanso por maternidad, podrá optar por que el
padre disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del
periodo de descanso posterior al parto, bien de forma simultánea
o sucesiva con el de la madre, salvo que en el momento de su
efectividad la incorporación al trabajo de la madre suponga un
riesgo para su salud.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por
cualquier otra causa, el neonato deba permanecer hospitalizado
a continuación del parto, el permiso, podrá computarse, a
instancia de la madre o, en su defecto, del padre a partir de
la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las
primeras seis semanas posteriores al parto, de descanso obliga-
torio para la madre.

En los supuestos de adopción o acogimiento tanto preadoptivo
como permanente, de menores de hasta seis años, el permiso
tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas,
ampliables en el supuesto de adopción o acogimiento múltiple
en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo, conta-
das a la elección del funcionario, bien a partir de la decisión
administrativa o judicial de acogimiento, bien a partir de la
resolución judicial por la que se constituya la adopción. La
duración del permiso será, asimismo, de dieciséis semanas en

los supuestos de adopción o acogimiento de menores, mayores
de seis años de edad, cuando se trate de menores discapacita-
dos o minusválidos o que por sus circunstancias y experiencias
personales o que, por provenir del extranjero tengan especiales
dificultades de inserción social y familiar, debidamente acredita-
das por los servicios sociales competentes. En caso de que la
madre y el padre trabajen, el permiso se distribuirá a opción
de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea
o sucesiva, siempre con períodos ininterrumpidos.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la
suma de los mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas
previstas en los apartados anteriores o de las que correspondan
en caso de parto, adopción o acogimiento múltiple.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesa-
rio el desplazamiento previo de los padres al país de origen
del adoptado, el permiso previsto para cada caso en el presen-
te artículo, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la
resolución por la que se constituye la adopción.

2. Para someterse a exámenes prenatales y técnicas de prepara-
ción al parto, las funcionarias embarazadas tendrán derecho a
ausentarse del trabajo, sin disminución de su remuneración,
durante las horas complementarias de su horario personal por el
tiempo indispensable, previa justificación de la necesidad de la
realización de dichos exámenes y técnicas dentro de la jornada
de trabajo.

3. Los funcionarios que tuvieran a su cargo hijos con discapacidad
podrán ausentarse del trabajo por el tiempo indispensable para
asistir a reuniones de coordinación de su centro educativo, ordi-
nario de integración o de educación especial, donde reciba aten-
ción, tratamiento o para acompañarlo si ha de recibir apoyo
adicional en el ámbito sanitario.

4. En los casos en los que las funcionarias víctimas de violencia
de género tuvieran que ausentarse por ello de su puesto de
trabajo, estas faltas de asistencia, totales o parciales, tendrán la
consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones
en que así lo determinen los servicios sociales de atención o
salud, según proceda.

Las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer
efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral,
tendrán derecho a la reducción de la jornada con disminución
proporcional de la retribución, o a la reordenación del tiempo de
trabajo, a través de la adaptación del horario de la forma que
resulte aplicable dentro de la regulación de la prestación del
servicio educativo.
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Sexto. Movilidad y plantillas.

A lo largo de la vigencia de este acuerdo se negociará un modelo
de plantillas para los centros de Infantil, Primaria, Secundaria y
Adultos y medidas de mejora del actual sistema de movilidad de
los funcionarios.

II. ACUERDO SOBRE REDUCCIÓN DE JORNADA PARA MAYORES DE
55 AÑOS.

Primero. El profesorado de edades comprendidas entre los
cincuenta y seis años y cincuenta y nueve años de edad, cumpli-
dos antes del I de septiembre de cada año, podrá disponer de
una reducción de su horario lectivo sin pérdida de retribuciones
siempre que así lo solicite y se autorice por la Administración
Educativa.

Segundo. Para poder acogerse a la reducción de jornada será
requisito no tener concedida compatibilidad para cualquier otra
actividad.

Tercero. La reducción horaria se aplicará sobre el horario lectivo
a grupos. Las horas reducidas seguirán siendo de permanencia
obligada en el centro.

Cuarto. El equipo directivo asignará a tal profesorado tareas que
redunden en la mejora del servicio educativo y en el desarrollo
del proyecto educativo del centro debiendo aportarse documenta-
ción acreditativa de dichas tareas junto con la solicitud.

Quinto. Las horas de reducción serán las siguientes:

2007/2008 2008/2009 2009/2010

59 años 2 2 2
58 años 2 2 2
57 años 2 2
56 años 1

Una vez asignados los cupos correspondientes para cada curso en
función de las necesidades docentes y las reducciones contempla-
das más arriba, y siempre que estén atendidas todas ellas, los
centros, en aras a su autonomía organizativa, podrán contemplar
una hora para los de 57 años en el curso 2007/2008 y una
segunda hora para los de 56 años en el curso 2009/2010.

Sexto. Procedimiento.

Se iniciará a instancia del interesado y se tramitará antes del
inicio del siguiente curso escolar de acuerdo con las instrucciones
que para ello se dicten.

III. ACUERDO SOBRE ITINERANCIAS.

Primero. Ámbito de aplicación.

El presente acuerdo se aplicará a aquellos docentes que ocupen
puestos que tengan la condición de itinerantes. Se entenderá atri-
buida esta condición a todos aquellos puestos docentes que hayan
sido definidos como tales en las plantillas orgánicas de los
Centros Públicos de Educación lnfantil y Primaria, Colegios Rurales
Agrupados de Educación Infantil y Primaria e Institutos de Educa-
ción Secundaria, incluidos aquellos que se habiliten durante un
curso concreto por razones de planificación educativa.

Igualmente deberán ser incluidos en el ámbito de aplicación en
los aspectos recogidos a partir del punto 5.º, los integrantes de
los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica, los
miembros de Equipos Directivos en Centros Rurales Agrupados y
resto de profesorado en puestos ordinarios que deban desplazarse
para asistencia a claustros, coordinación, etc., Equipos Directivos y
asesores de formación en Centros de Profesores y Recursos, los
Inspectores de Educación, Asesores Técnicos Docentes, los represen-
tantes legales de los trabajadores y todos aquellos titulares de
puestos docentes cuyo desplazamiento habitual fuera de su centro
de trabajo sea necesario por razón del servicio reglamentariamen-
te encomendado.

Segundo. Reducción de puestos itinerantes.

En los colegios públicos de una, dos y tres líneas se reducirá
progresivamente, en el periodo máximo de seis años, hasta un
30% de los puestos itinerantes en las especialidades de Filología
Inglesa, Educación Física y Música recogidos en las plantillas.

En las plazas de Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje, por
sus características específicas, la reducción en el mismo plazo será
hasta un 20%.

En los centros incompletos y en los C.R.A. se tenderá a una
reducción progresiva en el mismo plazo, teniendo en cuenta las
peculiaridades específicas de estos tipos de centros.

Tercero. Criterios sobre creación o transformación de itinerancias.

En relación con la creación o transformación de los ámbitos de
las itinerancias se establece lo siguiente:

– Se tenderá a la reducción del n.º de centros que conforman la
itinerancia de manera que al finalizar el plazo de seis años sean
dos los centros a los que deben desplazarse los docentes. En los
C.R.A. se tendrán en cuenta las peculiaridades específicas de este
tipo de centros.
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– Se revisarán todos los recorridos ya establecidos en las planti-
llas y se transformarán en su caso, tanto con el fin de reducir el
número de centros a los que se desplazan como el número de
kilómetros semanales que se realizan. En todo caso se garantizará
el cumplimiento del número de horas de docencia directa que
debe cumplir cada especialista.

Cuarto. Puestos de difícil desempeño.

A efectos del concurso de traslados, se estudiará la posibilidad de
reconocimiento de los puestos itinerantes como “puestos de difícil
desempeño”, en las mismas condiciones que el resto de puestos
así contemplados en el concurso de traslados siempre y cuando la
normativa vigente lo permita.

Quinto. Cómputo kilométrico.

Para el abono por kilometraje, el cómputo de la distancia se
realizará en función de la ruta real por la que hubiera de
desplazarse el docente itinerante.

Se trasladará al órgano competente la necesidad de actualizar la
cuantía fijada para el kilometraje y, una vez actualizada, se
procederá a su aplicación inmediata.

Sexto. Compensación de daños derivados de accidente.

Se establecerá una normativa reguladora del procedimiento para
compensar los gastos derivados de la reparación de los daños mate-
riales producidos en el vehículo particular como consecuencia de acci-
dente de tráfico sufrido en desplazamientos por razón del servicio.

Séptimo. Sustitución de bajas.

Las bajas, independientemente de la causa que la origine, que
pudieran producirse en los CRA serán tramitadas con carácter
preferente y cubiertas con la mayor celeridad posible.

Octavo. Itinerantes en estado de gestación.

Las docentes itinerantes que se encuentren en estado de gesta-
ción podrán optar entre permanecer en la cabecera del CRA o
centro de adscripción quedando eximidas de la obligación de
itinerar a partir del 7.º mes de embarazo o bien realizar una
sustitución en su especialidad (o especialidad para la que esté
habilitada) en un centro de la localidad donde tiene el domicilio
a partir del 6.º mes de embarazo.

Noveno. Ayudas.

A lo largo de la vigencia del Acuerdo de 31 de marzo de 2006,
se estudiarán ayudas para la adquisición y aseguramiento de los
vehículos destinados a la itinerancia.

IV. ACUERDO SOBRE INTERINIDADES.

Primero. Estabilidad en el empleo público.

Con objeto de garantizar la estabilidad y la calidad en el empleo
público que redunde en beneficio del sistema educativo de Extre-
madura se tenderá, mediante la oferta de empleo público, a la
reducción del porcentaje del personal interino en nuestra región
para alcanzar el objetivo del 8% del total del profesorado.

Segundo. Sistema de provisión de interinidades de los cuerpos
docentes no universitarios.

2.1. Ámbito de la lista.

Se constituirá una única lista de espera de Ámbito regional por
cada especialidad de los cuerpos docentes.

2.2. Integrantes de las listas de espera:

1. Integrarán las listas de espera:

– Quienes formen parte de las listas de espera convocadas por
Resolución de la Dirección General de Política Educativa de 20 de
febrero de 2006 y por Resolución de 4 de febrero de 2005, de la
Secretaría General de Educación.

– El personal interino procedente de la Escala Docente, grupos
“A” y “B” de la AISS.

– Quienes lo soliciten y superen al menos la prueba que se
determine de los procesos selectivos convocados en cada especiali-
dad por la Consejería de Educación.

2. La lista de espera de Primaria, hasta su inclusión en los proce-
sos selectivos para ingreso en el Cuerpo de Maestros que convo-
que la Consejería de Educación, estará formada por los integran-
tes de la actual lista de espera. Igualmente se estudiará la
posibilidad de incluir en la misma colectivos singulares pertene-
cientes a otras especialidades del cuerpo de maestros cumpliendo
las condiciones que se determinen.

3. Formarán parte de las listas de espera de los Cuerpos de
Profesores de Artes Plásticas y Diseño y de Maestros de Taller de
Artes Plásticas y Diseño:

– Los integrantes de las listas de espera provinciales que hayan
prestado servicio desde al año 2000 en la Consejería de Educación.

– Quienes lo soliciten y superen la prueba de interino que se
determine en la correspondiente convocatoria de la Consejería de
Educación.
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2.3. Permanencia en las listas.

1. Para permanecer en las listas de espera los integrantes de
éstas deberán presentarse a las pruebas selectivas de la especiali-
dad convocadas por la Junta de Extremadura. En las especialida-
des convocadas los integrantes de la lista podrán optar por
presentarse a las pruebas de dicha especialidad convocadas por
cualquier Administración Educativa.

2. Quienes formen parte de una o más listas de espera, cuando
alguna o todas ellas sean convocadas por la Junta de Extremadu-
ra deberán presentarse a las pruebas selectivas de, al menos, una
de ellas (en este caso se entenderá igualmente cumplido el requi-
sito si se presenta en dicha especialidad en otra Administración
Educativa) o se le excluirá de las listas de espera de todas las
especialidades y de todos los cuerpos de los que forme parte.

3. En el caso de que el aspirante se haya presentado a las prue-
bas selectivas convocadas por otras Administraciones Educativas, su
continuidad en las listas estará condicionada a acreditarlo en el
plazo y forma que se establezca en la oportuna convocatoria.

Tercero. Ordenación de las listas.

1. Se hará por la puntuación obtenida.

2. Tanto el personal interino procedente de la Escala Docente,
grupos “A” y “B” de la AISS, como los integrantes de las listas de
espera provinciales de los Cuerpos de Profesores de Música y
Artes Escénicas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño y de
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño que hayan prestado
servicio desde al año 2000 en la Consejería de Educación ocupa-
rán en las listas de espera respectivas, el puesto que les corres-
ponda por la puntuación obtenida por los méritos presentados en
la convocatoria que se realice.

Cuarto. Adjudicación de destinos.

1. La adjudicación de destinos de inicio de curso se realizará por
procedimiento informático, de acuerdo con las peticiones realiza-
das por el aspirante.

2. Posteriormente, las adjudicaciones de plazas o sustituciones
posteriores se realizarán, de acuerdo con el procedimiento previsto
en su momento por la Dirección General de Personal Docente.

Quinto. Gestión de las listas de espera.

1. Reserva.

1.1. Cuando en el procedimiento informatizado de inicio de
curso no se le adjudique una plaza a un aspirante por no

haber solicitado suficientes peticiones se considerará que se
reserva para todo el curso escolar.

1.2. También podrán ejercer el derecho de reserva a las plazas o
sustituciones que se ofrezcan antes del inicio del curso escolar.

2. Renuncias.

2.1. Una vez iniciado el curso escolar, el candidato que no
acepte una plaza o sustitución o renuncie a la que está
desempeñando, se entenderá que renuncia a su condición de
interino, salvo que concurra alguna de las causas justificadas.
De no ser así se le excluirá de las listas de todos los cuerpos
y especialidades.

2.2. Las causas justificadas serán:

– Maternidad, paternidad, adopción o acogimiento.

– Riesgo durante el embarazo, debidamente justificada y docu-
mentada.

– Enfermedad grave del aspirante, debidamente justificada y
documentada.

– Atender al cuidado de hijo menor de 3 años o familiar hasta
primer grado de consanguinidad o afinidad.

– Ejercicio de cargo público o electivo incompatible con el ejerci-
cio de la docencia.

– Por estar prestando servicio en una Administración Pública o
universidad pública.

– Por estar prestando servicios por un periodo mínimo continua-
do o interrumpido de seis meses en un centro docente privado o
concertado, empresa privada o en universidad privada.

– Cuando la vacante o sustitución ofertada sea a tiempo parcial
o itinerante.

– Por encontrarse trabajando en el extranjero en algún programa
docente convocado por la Junta de Extremadura o por la Admi-
nistración General del Estado.

– Por causas de fuerza mayor, apreciadas por la Comisión de
Seguimiento.

Sexto. Protección de la maternidad o paternidad.

En el caso de que el aspirante no pudiese incorporarse a la plaza
ofertada por estar en incapacidad temporal por maternidad o
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paternidad se añadirá a los únicos efectos del mérito de experien-
cia docente, el periodo de tiempo que va desde que se realizó su
llamamiento hasta la toma de posesión.

Séptimo. Otras listas.

1. En el caso de agotarse la lista de espera de alguna especia-
lidad y las necesidades del sistema educativo así lo exijan, se
procederá por la Dirección General de Personal Docente a la
cobertura de las plazas con profesorado interino perteneciente
a otras listas (afines, de otras Comunidades Autónomas o
extraordinarias vigentes), de acuerdo con los criterios que esta
determine.

2. Si el procedimiento anteriormente indicado resultase insuficiente
se convocará una lista de espera extraordinaria, en las que se
exigirán los requisitos generales y específicos legalmente estableci-
dos y en las que se tendrán en cuenta únicamente los méritos
previstos en el apartado A (experiencia docente) y C a) (expe-
diente académico) del baremo de méritos.

Dichas listas tendrán carácter supletorio de las listas de espera de
interinos ordinarias, estando vigentes hasta su sustitución por
nuevas listas de espera de extraordinarias. El hecho de formar
parte de ellas no generará ningún derecho a ser incluido en las
listas ordinarias.

Octavo. Actualización de las listas.

La actualización de las listas de espera se llevará a efecto cada
dos años, salvo que las necesidades del sistema educativo lo
hagan innecesario. En el caso de presentación de notas de oposi-
ciones de otras Administraciones Educativas la actualización de
este apartado tendrá efectos para el curso siguiente.

Noveno. Baremo.

Mantenimiento de los apartados del baremo, con las siguientes
modificaciones:

A. Experiencia docente previa. Hasta un máximo de 4,750 puntos.

a. Por la experiencia docente del mismo nivel educativo y de la
misma especialidad en centros públicos hasta un máximo de
4,750 puntos: 0,0395 puntos por mes trabajado.

b. Por la experiencia docente en otro nivel educativo u otra
especialidad distinta a la que se opta, en centros públicos,
hasta un máximo de 2,375 puntos: 0,0197 puntos por mes
trabajado.

c. Por la experiencia docente en centros concertados del mismo
nivel educativo y de la misma especialidad por la que se opta
hasta un máximo de 1,583 puntos: 0,0131 puntos por mes
trabajado.

d. Por la experiencia docente distinta de la recogida en los tres
apartados anteriores en centros docentes legalmente reconocidos o
en programas formativos y convenios del MEC o de la Consejería
de Educación llevados a cabo en Extremadura hasta un máximo
de 0,7915 puntos: 0,0065 puntos por mes trabajado.

B. Resultado de ejercicios de oposiciones. Hasta un máximo de 3
puntos.

A elegir y acreditar fehacientemente por el aspirante, el mejor
resultado obtenido, por la misma especialidad a la que se opta,
en los tres últimos procesos selectivos convocados por la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (o convocatorias coetáneas en
otras Comunidades Autónomas)

Con idéntica finalidad de reducción del porcentaje de profesores
interinos que inspira el procedimiento de acceso establecido en
la Disposición Transitoria Decimoséptima de la LOE, y, únicamen-
te para los que en la actualidad integran las listas, la nota
actual, con independencia del año en el que haya sido obtenido,
será considerada como correspondiente al primer año que se
convoque dicha especialidad, de manera que pueda ser manteni-
da hasta 2017.

La ponderación de la nota media se realizará mediante la
siguiente fórmula:

Nota media x 0,30 + 0,3 x número de veces que haya aproba-
do la fase de oposición (máximo 0,9) en los procesos selectivos
para ingreso en ese cuerpo y especialidad durante el periodo de
vigencia de su nota.

En el caso de que el aspirante alegue el resultado de oposiciones
convocadas por otras Administraciones Educativas, estará obligado
a acreditar, en el plazo y forma que se establezca en la oportuna
convocatoria, que dicha puntuación cumple el requisito anterior-
mente indicado, así como el número de veces que ha superado
las pruebas selectivas. Dicha nota se tendrá en cuenta en el
siguiente curso escolar.

C. Otros méritos. Hasta un máximo de 2,25 puntos.

a. Expediente académico: Hasta un máximo de 0,60 puntos, de
acuerdo con la siguiente fórmula (Nota media - 5) x 0,12.
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b. Otras titulaciones distintas de las necesarias para el acceso de
la titulación requerida, hasta un máximo de 0,750 puntos.

I. Por cada ciclo académico: 0,375 puntos.

II. Por cada grado de Escuelas Oficiales de Idiomas: 0,125 puntos.

III. Por el grado medio de conservatorio de música: 0,125
puntos.

IV. Por el grado superior de conservatorio de música: 0,250
puntos.

c. Formación continua y publicaciones: Hasta un máximo de I
punto.

I. Cursos, seminarios, grupos de trabajo u otras actividades de
formación: 0,02 puntos por cada crédito. Se valorarán exclusiva-
mente las actividades que tengan títulos homologados por la
Consejería de Educación de la Junta de Extremadura, otras Admi-
nistraciones Educativas y la Universidad.

II. Publicaciones, películas y trabajos de investigación, hasta un
máximo de 0,4 puntos. Se requiere el ISBN o el registro de la
propiedad intelectual, en su caso.

d. Conocimiento de la realidad educativa extremeña. Hasta un
máximo de 0,5 puntos. Actividades de formación relacionadas
con Extremadura que no sean valorables en el subapartado
anterior.

e. Desempeño de funciones consideradas como de difícil
desempeño. Hasta un máximo de 0,5 puntos. Por tal se
entiende los servicios prestados en los centros de atención
educativa preferente, así como en plazas de carácter itineran-
te: 0,004 puntos por mes.

Décimo. Conversión del baremo.

La Administración adaptará la puntuación de los integrantes de la
lista de espera en la primera actualización de éstas que se reali-
cen. No obstante, el interesado podrá optar por mantener la
puntuación que haya obtenido con el nuevo baremo o por solici-
tar nueva baremación presentando los méritos.

Undécimo. Desarrollo y vigencia del acuerdo.

Para la interpretación y seguimiento del presente acuerdo, se
creará una comisión que velará por la consecución de las medi-
das contempladas en él.

Este acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su firma y
tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2009.

Mérida, 11 de enero de 2007.

La Consejera de Educación, Fdo.: Eva María Pérez López. CSI-CSIF
Extremadura, Fdo.: Adrián Vivas Galán. CC.OO. Extremadura, Fdo.: José
María Rosado Montero. A.N.P.E. Extremadura, Fdo.: Isidro Regaña
Cuesta. U.G.T. Extremadura, Fdo.: José Manuel Muñoz Capote.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2007,
de la Dirección General de Transportes,
por la que se hace pública la lista
provisional de admitidos y excluidos a las
pruebas de constatación de la
capacitación profesional para el ejercicio
de la actividad de transportistas por
carretera, en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

De acuerdo con la Orden de 5 de diciembre de 2006, publicada
en el Diario Oficial de Extremadura nº. 5, de 13 de enero de
2007, por la que se convocan pruebas de constatación de la
capacitación profesional para el ejercicio de las actividades de
transportista por carretera en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, esta Dirección General de Transportes ha resuelto:

Primero. Hacer pública la relación provisional de aspirantes admitidos
y excluidos en los tablones de anuncio de esta Consejería, Paseo de
Roma, s/n. de Mérida, Secciones Territoriales de Transportes de Cáce-
res, Avda. Primo de Rivera, 2 y de Badajoz, Avda. de Europa, 10, así
como en la página web de la Junta de Extremadura en Internet,
dirección www.juntaex.es/consejerias/idt/dgtc/capacitacion.html

Segundo. Otorgar un plazo de 10 días hábiles, a partir de la
publicación de esta Resolución en el D.O.E., para que los aspiran-
tes excluidos puedan presentar los documentos y reclamaciones
que estimen pertinentes.

Mérida, a 12 de febrero de 2007.

El Director General de Transportes,
ÁNGEL CABALLERO MUÑOZ
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2006, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación
puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Oliva de la
Frontera, que tiene por objeto la creación de
los sectores de suelo urbanizable de uso
industrial SI-4 y SI-5 mediante la
reclasificación de terrenos clasificados como
suelo no urbanizable, sitos en la prolongación
del polígono industrial “El Prado”.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 27 de enero de 2006, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), en la Disposición
Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
en el art. 5.Primera.a) y Disposición Transitoria de la Ley
10/2004, de 30 de diciembre, de Regulación y Bases de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio y el
art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por el que
se aprueba el Texto Articulado de las citadas Bases, corresponde
el conocimiento del asunto y al objeto de su resolución, a la
Comisión de Urbanismo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Puesto que Oliva de la Frontera no dispone de Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la
ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001
(LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la compe-
tencia de aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo
caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase

de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta Resolución, la normativa
urbanística afectada resultante de la aprobación de la presen-
te modificación.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del
contenido del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP Y PAC), y solo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de DOS MESES contados desde el siguiente a su
publicación (art. 46 de Ley 29/1998 de 13-7 Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto
arriba epigrafiado por Resolución de la Comisión de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de fecha 27
de enero de 2006, se modifican de las Normas Subsidiarias
municipales vigentes dentro del Capítulo III.- Normas Específi-
cas para el sector SI-3, los arts. de 150 a 159 ambos inclui-
dos, quedando redactados como sigue:
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CAPÍTULO III. NORMAS ESPECÍFICAS PARA LOS SECTORES SI-3, SI-4
y SI-5

Artículo 150. Definición, caracterización y superficie.

El ámbito de aplicación de las disposiciones contenidas en este
Capítulo será los terrenos que, calificados como Suelo Urbanizable,
aparecen delimitados en el Plano de Ordenación n.º 2 como
Sectores SI-3, SI-4 y SI-5 de uso Industrial.

Sector SI-3: 15.600 m2.
Sector SI-4: 39.744,37 m2.
Sector SI-5: 10.556,69 m2.

Los terrenos incluidos en el Sector constituyen un área de reparto
de cargas y beneficios, delimitándose en el Plan Parcial la Unidad
o Unidades de Ejecución en cada Sector, que permitan el cumpli-
miento de los deberes de Cesión, Equidistribución y Urbanización
de la totalidad de su superficie.

Artículo 151. Objetivos.

Cubrir las necesidades de Suelo Industrial del núcleo y ordenar
las áreas del entorno urbano con tendencia al crecimiento
industrial.

Artículo 152. Condiciones de uso.

I. Uso Global: Industrial.

II. Usos pormenorizados permitidos:

– Uso característico: Industrial, categoría 1.ª a 5.ª

– Usos Complementarios: Se prevén como necesarios los siguientes
usos:

• Equipamiento Dotacional
• Espacios Libres.
Se permiten los siguientes:
• Terciarios.
• Servicios de infraestructuras y transportes.
• Residencial Unifamiliar Aislada: Se autoriza una vivienda para el
guarda, por cada industria, en edificio independiente y con este
uso exclusivo.

III. Usos pormenorizados prohibidos:

– Agrícola.

– Residencial en todas las tipologías y categorías, a excepción de
la vivienda del guarda indicada más arriba.

– Industrial categoría 6.ª.

IV. Zonificación:

En el Plano n.º 3 figuran ubicados los Sectores. Para el Equipamiento
Dotacional y los Espacios Libres, se indica su superficie y su ubica-
ción, esta última se considera sólo orientativa. El Plan Parcial definirá
la situación definitiva de los Espacios Libres y los Equipamientos.

Artículo 153. Nivel de Intensidad.

I. Aprovechamiento tipo. El aprovechamiento tipo se obtiene divi-
diendo el aprovechamiento lucrativo total por la superficie total
del Sector, se expresa en m2 de techo/m2 de superficie del Sector.

Se permite para el sector SI.3 un aprovechamiento tipo de 0,40
m2/m2.

Para los sectores SI.4 y SI.5 el aprovechamiento tipo es de 0,50
m2/m2.

II. Edificabilidad máxima de los equipamientos: Se adopta el valor
de 0,10 m2 de techo/m2 de superficie del Sector.

III. Edificabilidad máxima global: Corresponde a la suma del apro-
vechamiento tipo y de la edificabilidad de los equipamientos.

El valor de la edificabilidad máxima global es, pues, de 0,50 m2

de techo/m2 de la superficie para el Sector SI.3 y 0,60 m2 de
techo/m2 de la superficie para los Sectores SI.4 y SI.5.

Artículo 154. Condiciones de edificación.

I. Parcelación:

– Parcela mínima:

Zona Industrial.
Fachada: 10 m.
Fondo: 20 m.
Superficie: 200 m2

– Parcela máxima: Las parcelas tendrán la siguiente superficie
máxima:

Zona Industrial: 10.000 m2

II. Tipología edificatoria:

En SI.3 Edificación aislada.

En SI.4 y SI.5 Edificación adosada y en Hilera.
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III. Implantación:

Ocupación:

En la SI.3. La edificación podrá ocupar como máximo el 70% de
la superficie edificable de la parcela.

En SI.4 y SI.5. La edificación podrá ocupar el 100% de la super-
ficie edificable de la parcela.

– Profundidad edificable:

Se podrá edificar en todo el fondo de parcela con las limitaciones
indicadas en el párrafo siguiente.

– Alineaciones, retranqueos y separación a linderos:

En la SI.3 la edificación se retranqueará de la alineación a
fachada 5 m y de las lindes laterales y posterior 3 m. Para
proyectos unitarios se permite adosar los edificios a las lindes
laterales, siempre que la longitud total del edificio sea inferior
a 100 metros.

En las SI.4 y SI.5 no se permiten retranqueos y se permite adosar
la edificación a los lindes laterales y traseros de la parcela.

IV. Volumen:

– Altura máxima:

• Edificios tipo nave industrial: La altura máxima será de una planta
y 9 metros medida a la arista inferior del faldón de la cubierta. La
cumbrera de las cubiertas tendrá una altura máxima de 12 metros.

En las naves se permite la construcción de entreplantas, no
computando en el parámetro de edificabilidad.

• Edificios de otro tipo: La altura máxima será de dos plantas y
8,00 metros, medida a la cara superior del último forjado.

– Edificabilidad de parcela:

En la SI.3 será para todos los usos de 0,70 m2/m2.

En la SI.4 y SI.5 será para todos los usos de 0,76 m2/m2.

Artículo 155. Condiciones de las infraestructuras.

Las redes de abastecimiento de agua y electricidad y las de vertido
de aguas residuales tendrán carácter comunitario y serán las necesa-
rias para cubrir el consumo de los distintos usos, según se establece
en la diversa Legislación Sectorial y Normativa Técnica vigente.

En la SI.3 las vías de tráfico rodado tendrán un ancho mínimo
de calzada de 6 metros y de 8 metros entre alineaciones de

fachadas. El viario peatonal tendrá un ancho mínimo de 6
metros.

En la SI.4 y SI.5, el viario tendrá un ancho mínimo de 12 metros
entre lindes de parcelas y no se permiten viales de uso exclusivo
peatonal.

Artículo 156. Condiciones de Desarrollo y Ejecución.

– Figura de Planeamiento:

El sistema de desarrollo de cada una de las unidades será un
Plan Parcial y como Instrumento de ejecución el Programa de
Ejecución.

– Sistema de gestión:

La promoción será privada en el SI.3 y pública o privada en el
SI.4 y SI.5.

– Sistema de Actuación:

El Sistema de Actuación será el de Compensación para el SI.3 y
Cooperación o Compensación en el SI.4 y SI.5.

– Ejecución de Planeamiento:

El Programa de Ejecución definirá el número de Unidades de
Ejecución y su ámbito. Cada Unidad de Ejecución materializará
sus determinaciones relativas a infraestructuras, mediante un único
proyecto de Urbanización para cada Unidad de Ejecución.

Artículo 157. Dotaciones mínimas.

Las Dotaciones a prever serán las siguientes:

– Se debe cumplir lo establecido en el artículo 74 de la LSOTEX
para la reserva de dotaciones y otros estándares de calidad y
cohesión urbanas.

Artículo 158. Cesiones obligatorias y gratuitas y distribución del
Aprovechamiento del Sector.

Será objeto de cesión obligatoria y gratuita al Ayuntamiento de
Oliva de la Frontera, lo siguiente:

– Viales urbanizados totalmente, así como la infraestructura gene-
ral de electricidad (fuerza y alumbrado), saneamiento y agua de
la urbanización.

– Los terrenos destinados a las dotaciones.

De acuerdo con lo establecido en la Ley del Suelo, los propieta-
rios tendrán derecho al 90% del Aprovechamiento del Sector,
correspondiendo el 10% restante al Ayuntamiento.
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Artículo 159. Condiciones estéticas y de composición.

La composición arquitectónica será libre, recomendándose la aplica-
ción de lo especificado en los artículos 93 a 97, en cuanto a las
condiciones estéticas fundamentales para todo tipo de edificaciones.

RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2006, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación
puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Oliva de la
Frontera, consistente en la reclasificación de
terrenos, de suelo no urbanizable a suelo
urbano no consolidado (U.A. n.º 18), con
objeto de ampliar el polígono industrial “La
Calzada”.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 21 de marzo de 2006, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 11.2.e y en la Disposición
Adicional Segunda del Decreto 17/2006, de 7 de febrero, regulador
de las atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del
territorio, y de la organización y funcionamiento de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el art. 3 del Decreto
Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por el que se aprueba el Texto
Articulado de las Bases de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio, y el art. 6, I, 22 del Decreto 37/2006, de
7 de marzo (D.O.E. 14-03-06), por el que se aprueba la Estructura
Orgánica y los Estatutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio, corresponde el conocimiento del asunto, al
objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura.

Puesto que Oliva de la Frontera no dispone de Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la
ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001
(LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la compe-
tencia de aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo
caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa
urbanística afectada resultante de la aprobación de la presen-
te modificación.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del
contenido del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP Y PAC), y solo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de DOS MESES contados desde el día siguiente a su
publicación (art. 46 de Ley 29/1998 de 13-7 Reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba
epigrafiado por Resolución de la Comisión de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio de Extremadura, de fecha 21 de marzo de
2006, se añaden a las Normas Subsidiarias municipales el art.
132.1. Unidad de Ejecución UE.18 y la Ficha UA-18, quedando
redactados como sigue:
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– Edificabilidad global máxima: 0,65 m2/m2

– Densidad global de viviendas máxima: ninguna.
– Número de viviendas: ninguna.
– Plazas de aparcamiento:

Se deben disponer 42 plazas de aparcamiento público (en viales).

OBSERVACIONES:

Para el desarrollo de la presente unidad será necesaria la apro-
bación de los correspondientes Proyectos de Urbanización y
Reparcelación, dado que la presente modificación define a nivel
de Estudio de Detalle las alineaciones, rasantes y volúmenes.
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Artículo 132.1. Unidad de Ejecución UE-18.

– Definición, situación y superficie:

• Definición: Unidad de Ejecución en Zona V.

• Situación: Áreas ubicadas y delimitadas en el Plano n.º 2 de
Ordenación.

• Superficie aproximada:

UE-18: 12.856 m2

– Condiciones de usos pormenorizados e intensidad:

• Usos permitidos y prohibidos: Las unidades se regirán las
presentes Unidades de Ejecución por las Ordenanzas relativas a la
Zona V - Industrial, a la cual pertenecen.

• Edificabilidad máxima global: 0,65 m2 de techo edificado en
cualquier uso/m2 de la Unidad.

– Condiciones de edificación:

• Ordenanzas Particulares: Se regirán las presentes Unidades de
Ejecución por las Ordenanzas relativas a la Zona V - Industrial, a
la cual pertenecen.

– Objetivos.

Consolidación y ordenación de las áreas en estudio, así como repar-
celación o parcelación y el establecimiento de dotaciones públicas.

– Condiciones de Desarrollo y Ejecución:

• Instrumento de Ejecución: Programa de ejecución.

• Figura de Planeamiento: Cada área será objeto de un único
Estudio de Detalle.

• Sistema de Gestión: La promoción será privada.

• Sistema de Actuación: Será el de Compensación.

– Ordenación: La ordenación definitiva se establecerá en el Estu-
dio de Detalle correspondiente.

UA-18 (ORDENACIÓN PROPUESTA)

SUPERFICIE TOTAL 1,2856 Has.

USOS NO LUCRATIVOS:

– Superficies:

USOS LUCRATIVOS:

– Superficies:
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RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2006, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación
puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Oliva de la
Frontera, consistente en la reclasificación de
suelo no urbanizable a suelo urbano no
consolidado de uso terciario (U.A. n.º 19), de
parcela sita junto al cementerio municipal
para posibilitar la construcción de un tanatorio.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 21 de marzo de 2006, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 11.2.e y en la Disposi-
ción Adicional Segunda del Decreto 17/2006, de 7 de febrero,
regulador de las atribuciones de los órganos urbanísticos y de
ordenación del territorio, y de la organización y funcionamiento de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el art. 3
del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por el que se
aprueba el Texto Articulado de las Bases de la Agencia Extremeña
de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y el art. 6, I, 22 del
Decreto 37/2006, de 7 de marzo (D.O.E. 14-03-06), por el que se
aprueba la Estructura Orgánica y los Estatutos de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, corresponde
el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comi-
sión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Oliva de la Frontera no dispone de Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la
ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001
(LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la compe-
tencia de aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo
caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de orde-
nación urbanística deberá ser establecida por la misma clase de
plan y observando el mismo procedimiento seguido para la apro-
bación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001 –LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística
afectada resultante de la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del conteni-
do del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP y PAC), y sólo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de DOS MESES contados desde el día siguiente a su
publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13-7, Reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba
epigrafiado por Resolución de la Comisión de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de Extremadura, de fecha 21 de marzo de 2006,
se modifican de las Normas Subsidiarias municipales vigentes: el art.
23, y el 128, y se añaden el Capítulo VIII-1, el art. 127.1, el 132.2
y la Ficha UA-19, quedando redactados como sigue:

Artículo 23. Zonificación y Calificación.

Las Zonas de las Normas comprenderán las calificaciones urbanís-
ticas que, según régimen jurídico, se enumeran a continuación:

1. Suelo Urbano:

– Zona I. Residencial Casco Antiguo.

– Zona II. Residencial unifamiliar en línea.

– Zona III. Residencial plurifamiliar.

– Zona IV. Residencial unifamiliar en línea con tolerancia industrial.

– Zona V. Industrial.
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– Zona VI. Equipamiento Dotacional.

– Zona VII. Espacios Libres.

– Zona VIII. Terciario.

La delimitación espacial de cada una de las Zonas será la refleja-
da en el Plano de ordenación n.º 3. Las condiciones de uso y
edificación serán las que resulten de la aplicación de la Normati-
va específica que le corresponda a cada Zona, de acuerdo con el
Título III de estas Normas.

2. Suelo Urbanizable:

– Residencial unifamiliar en línea.

– Industrial.

La regulación de las condiciones de uso y edificación se realizará
mediante la redacción del Plan Parcial correspondiente, de acuer-
do con las condiciones que se establecen en el Título IV de estas
Normas.

3. Suelo No Urbanizable:

– De Especial Protección:

• Forestal.
• Hidrológica.
• Del Sistema General de Comunicaciones.

– Genérico.

Las condiciones específicas aplicables a esta clase de suelo se
regulan por el Título V de estas Normas.

CAPÍTULO VIII.1
ORDENANZAS PARTICULARES DE LA ZONA VIII - TERCIARIO

Artículo 127.1. Definición y delimitación.

Se incluyen en ella unas áreas con uso predominantemente tercia-
rio que por su carácter homogéneo y consolidado conforman una
zona única.

Su ubicación y delimitación figura en el Plano n.º 3 de Ordenación.

Artículo 127.2. Condiciones de uso.

I. Uso Global: Terciario.

II. Usos pormenorizados permitidos:

– Uso Característico: Será el de Tanatorio.

– Usos complementarios: Se prevén como necesarios los siguientes
usos:

• Espacios Libres. Se permiten los siguientes:
• Industrial, categorías 1.ª a 5.ª 
• Servicios de infraestructura y transportes.

III. Usos prohibidos:

– Agrícola.

– Residencial.

– Industria categoría 6.ª

Artículo 127.3. Condiciones de edificación.

I. Parcelación:

– Parcela existente: Se considera edificable la parcela que cumpla
la condición de haber sido incluida en el último Catastro de
Urbana vigente.

– Parcela mínima: Las parcelas nuevas tendrán las siguientes
dimensiones:

Fachada - 10 m.
Fondo - 20 m.
Superficie - 200 m2.

– Parcela máxima: Las parcelas tendrán la siguiente superficie
máxima:

Superficie - 10.000 m2.

II. Tipología edificatoria:

Edificación alineada a vial.

III. Implantación:

– Ocupación: La edificación podrá ocupar como máximo el 100%
de la superficie edificable de la parcela (art. 62).

– Profundidad edificable: Se podrá edificar en todo el fondo de
parcela, con las limitaciones indicadas en el párrafo siguiente.

– Alineaciones retranqueos y separaciones a linderos:

No se permiten retranqueos y se permite adosarse a medianeras.

IV. Volumen:

– Altura máxima:

Edificios tipo nave industrial: La altura máxima será de una plan-
ta y 8 metros.
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Edificios de otro tipo: La altura máxima será de dos plantas y
8,00 metros, medida a la cara superior del último forjado.

– Edificabilidad máxima sobre parcela: Será para todos los usos
de 0,80 m2/m2.
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– Edificabilidad-global máxima:
0,24 m2/m2.

– Densidad global de viviendas máxima:
Ninguna.

– Número de viviendas:
Ninguna.

– Plazas de aparcamiento:
Se deben disponer 5 plazas de aparcamiento público (en viales).

SISTEMA DE ACTUAClÓN:
Compensación.

OBSERVACIONES: Se deberá redactar un programa de ejecución,
y para su desarrollo será necesaria la aprobación de los
correspondientes Proyectos de Urbanización y Reparcelación,
dado que la modificación aprobada en CUOTEX de 21/03/2006
se definen a nivel de Estudio de Detalle las alineaciones, rasan-
tes y volúmenes.

USOS LUCRATIVOS:
– Superficies:

Artículo 132.2. Unidad de Ejecución UE-19.

– Definición: Unidad de ejecución en Zona VIII.

Su ubicación y delimitación figura en el Plano n.º 2 de Ordenación.

• Superficie aproximada:
UE-19: 1.707 m2.

– Condiciones de usos pormenorizados e intensidad:

• Usos permitidos y prohibidos: Las unidades se regirán las
presentes Unidades de Ejecución por las Ordenanzas relativas a la
Zona VIII - Terciario, a la cual pertenecen.

• Edificabilidad máxima global: 0,24 m2 de techo edificado en
cualquier uso/m2 de la Unidad.

– Condiciones de edificación:

• Ordenanzas Particulares: Se regirán las presentes Unidades de
Ejecución por las Ordenanzas relativas a la Zona VIII - Terciario, a
la cual pertenecen.

– Condiciones de Desarrollo y Ejecución:

• Instrumento de Ejecución: Programa de ejecución.

• Figura de Planeamiento: Cada área será objeto de un único
Estudio de Detalle.

UA-19 (ORDENACIÓN PROPUESTA)

SUPERFICIE TOTAL:
0,1707 Has.

USOS NO LUCRATIVOS:
– Superficies:
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RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2006,
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación
puntual n.º 5 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Monterrubio de
la Serena, consistente en la reclasificación
de suelo no urbanizable a suelo urbanizable
de uso industrial, con la homologación del
nuevo sector (creándose el sector industrial
1), de terrenos sitos entre travesía camino
de Castuera y ronda de conexión ctra.
Castuera-Helechal.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 3 de noviembre de 2006, adoptó la siguien-
te resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 11.2.e y en la Disposi-
ción Adicional Segunda del Decreto 17/2006, de 7 de febrero,
regulador de las atribuciones de los órganos urbanísticos y de
ordenación del territorio, y de la organización y funcionamiento de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el art. 3
del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por el que se
aprueba el Texto Articulado de las Bases de la Agencia Extremeña
de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y el art. 6, I, 22 del
Decreto 39/2006, de 7 de marzo (D.O.E. 14-03-06), por el que se
aprueba la Estructura Orgánica y los Estatutos de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, corresponde
el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comi-
sión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Monterrubio de la Serena no dispone de Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas
a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001
(LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la compe-
tencia de aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo
caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de orde-
nación urbanística deberá ser establecida por la misma clase de
plan y observando el mismo procedimiento seguido para la apro-
bación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001 –LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley

15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

La procedencia de la homologación de contenidos a la LSOTEX
deriva de lo establecido en el apartado 2 de la Disposición Tran-
sitoria Segunda y el art. 70, resultando inaplicables las limitacio-
nes establecidas en los arts. 80.5 y 82.3 de la misma, por consi-
derarlas referidas exclusivamente a modificaciones de planes
aprobados de acuerdo con el nuevo régimen previsto en la
LSOTEX o, en todo caso, adaptados a la misma.

La documentación que ha de contener el expediente se halla rela-
cionada, por remisión del citado art. 80.1 LSOTEX y en lo que
proceda, en el art. 75 LSOTEX, sin perjuicio de las exigencias que
a este respecto se derivan de la iniciativa homologadora.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal y la homologación del nuevo
sector epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urba-
nística afectada resultante de la aprobación de la presente
modificación.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del conteni-
do del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP y PAC), y sólo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de DOS MESES contados desde el día siguiente a su
publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13-7, Reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arri-
ba epigrafiado por Resolución de la Comisión de Urbanismo y
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– Las condiciones de Superficie, Fachada y Fondo se consideran
relativas a la parcela neta edificable.

– Las condiciones de edificación singular son libre, acordes con la
composición edificatoria propuesta en cada caso.

No obstante a lo anterior, serán también edificables aquellas
parcelas que sin cumplir dichas condiciones estuvieran escrituradas
e inscritas en el Registro de la Propiedad con anterioridad a la
fecha de Publicación de Aprobación Definitiva de las presentes
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

Artículo 4.24. Tipología edificatoria.

– Edificación Densa (ED): Corresponde a aquellas construccio-
nes que afectadas únicamente por alineaciones oficiales exte-
riores, ocupan todo el solar en el frente de dichas alineacio-
nes , disponiendo, en su caso, de patios interiores de

iluminación y ventilación, comúnmente denominada “edificación
entre medianeras”.

– Edificación Unifamiliar (EU): Corresponde a las edificaciones
destinadas a una sola vivienda familiar, en las que se distinguen
los siguientes subtipos, según situación de la construcción en la
parcela:

a) Unifamiliar Aislada (UA): Construcción retranqueada una distan-
cia no inferior a tres metros de todos los linderos, tanto interio-
res como exteriores, de la parcela.

b) Unifamiliar Pareada (UP): Construcción retranqueada una
distancia no inferior a tres metros de uno de sus linderos latera-
les y adosada al otro.

c) Unifamiliares en Hilera (UH): Construcción obligatoriamente
adosada a los linderos laterales de la parcela.

Ordenación del Territorio de Extremadura, de fecha 3 de
noviembre de 2006, se modifica y/o añaden a las Normas
Subsidiarias municipales vigentes lo siguiente: se añaden en el
TÍTULO I, el art. 1.10, y en el TÍTULO IV, el Capítulo V; en este
mismo Título se modifican los arts.: 4.22, 4.24 y 4.26, y se
añade un nuevo punto al apartado b) del art. 4.33, quedando
redactados como sigue:

Artículo 1.10. Suelo Urbanizable “Sector Industrial”.

El Suelo Urbanizable “SECTOR INDUSTRIAL 1” queda constituido
por los terrenos comprendidos en los planos 3 y 5 de la

correspondiente modificación de estas Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal. La superficie total del sector es de
52.753 m2.

Artículo 4.22. Parcela mínima.

Las características dimensionales que habrán de reunir las parce-
las serán las que para cada zona o clase de suelo en que se
incluyen se establezca en el planeamiento de aplicación. En su
defecto y según la tipología edificatoria asignada, dichas condicio-
nes se entenderán referidas a los mínimos expresados en el
siguiente cuadro.
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– Edificación Industrial (EI): Es el tipo de edificación asimilable al
de naves industriales o agrícolas, en el que se distinguen los
siguientes subtipos, según situación de la construcción en la parcela:

a) Industrial Aislada (IA): Construcción retranqueada una distancia
no inferior a diez metros de las alineaciones oficiales y a cinco
metros de los linderos interiores de la parcela. Como excepción en
el Suelo Urbanizable “SECTOR INDUSTRIAL 1” los retranqueos míni-
mos a linderos laterales y de fondo serán de tres metros, en este
caso de preverse retranqueo respecto a la alineación oficial de
fachada, éste será como mínimo de cinco metros.

b) Industrial en Hilera (IH): Construcción obligatoriamente adosada
a los linderos laterales de la parcela y retranqueada del lindero-
interior posterior una distancia no inferior a tres metros. Como
excepción en el Suelo Urbanizable “SECTOR INDUSTRIAL 1” de
preverse retranqueo a la alineación oficial de fachada éste será
como mínimo de cinco metros. En este caso no es necesario
retranqueo respecto al lindero interior posterior, aunque de existir
será como mínimo de tres metros.

– Edificación Singular (ES): Es el tipo de edificación de libre
composición que por las especiales características del uso a que
se destina (normalmente equipo comunitario), no es asimilable a
ninguno de los tipos antes definidos. Deberá respetar los retran-
queos establecidos en este Capítulo. Su autorización, así como la
idoneidad de su composición y características, quedarán supedita-
das a la aprobación municipal de un Avance o Anteproyecto.

Artículo 4.26. Número de plantas y altura de edificación.

El número de plantas a construir en cada solar será el concreta-
do dentro de la zona normativa en que se ubique el mismo, con
carácter general se fija en 2 (dos) para cualquier tipología edifi-
catoria, a excepción del tipo industrial donde será 1 (una) sola
planta. Como excepción en el Suelo Urbanizable “SECTOR INDUS-
TRIAL 1” el número de plantas de la edificación de cualquier
tipología, incluida la industrial, será de 2 (dos).

Dicho número de plantas será el referido a las plantas comprendi-
das desde la rasante oficial hasta la altura de cornisa, y se enten-
derá como número de planta obligado, tanto con carácter mínimo
y máximo. No obstante el Ayuntamiento, a instancia del titular
interesado, podrá autorizar la construcción de un número de plan-
tas inferior al señalado siempre que, a criterio municipal, del
proyecto de edificación correspondiente no deriven perjuicios a
terceros ni menoscabo de las condiciones estéticas de su entorno.

La altura de edificación o de cornisa se determinará en cada caso
de la forma especificada para cada zona normativa en estas normas.

En su defecto las alturas máximas de edificación permitidas se
obtendrán sumando 1,50 metros al resultado de multiplicar por

3,00 metros el número de planta autorizado, para los tipos ED,
UA, UP y UH, y por 5,00 metros para los tipos IA e IH.

La altura máxima de cumbrera no superará nunca en más de 4
metros de altura máxima de edificación permitida.

En caso de edificaciones afectadas por rasantes distintas, se segui-
rán los siguientes criterios:

– Si la diferencia es igual o inferior a 1,00 metros la medición
se realizará en el punto más alto de la rasante.

– Si la diferencia es superior a 1,00 metros, la alineación se
dividirá en tramos con diferencias de rasante iguales o inferiores
a 1,00 metros, realizando las mediciones en los puntos más altos
de cada una de las particiones realizadas.

Artículo 4.33. Clasificación de usos y situaciones de compatibilidad.

b) Áreas peatonales (LP):

– Plazas (LPP), engloba los espacios peatonales, destinadas al
ocio recreativo o a la estancia.

– Juegos de niños (LPJ), corresponde a pequeñas superficies, inde-
pendientes o incluidas en otros espacios libres, acondicionados
para el recreo infantil.

– Aparcamientos (A), corresponde a las parcelas dedicadas exclusi-
vamente al estacionamiento de vehículos. Dispondrán de viales
internos que distribuirán el tráfico de los vehículos hacia cada
una de las plazas.

CAPÍTULO V
CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN Y USO EN SUELO

URBANIZABLE “SECTOR INDUSTRIAL 1”

Artículo 4.90. Definición, caracterización y superficie.

El ámbito de la aplicación de las disposiciones contenidas en este
capítulo corresponde a las terrenos clasificados en estas Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal como Suelo Urbanizable “SECTOR
INDUSTRIAL 1”. La superficie total del sector es de 52.753 m2.

Artículo 4.91. Objetivos.

Cubrir la demanda existente de Suelo Industrial a corto y medio
plazo en el término municipal.

Artículo 4.92. Condiciones de Uso.

Se indican a continuación detalladamente los usos permitidos y
prohibidos según la clasificación, de usos realizada en el artículo
4.33 de las vigentes NN.SS. de planeamiento municipal.
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1. Uso Global:

– Industrial en todos sus grados y categorías.

2. Usos pormenorizados permitidos:

– Usos Complementarios: se prevén como necesarios los siguientes
usos:

b) Equipamiento Dotacional.

c) Zonas Verdes.

d) Aparcamiento.

– Usos permitidos además del Uso Global:

b) Terciario.

c) Residencial Unifamiliar: se autoriza una vivienda para guardería
por cada industria, y con este uso exclusivo.

3. Usos pormenorizados prohibidos:

– Agrícola y Pecuario.

– Residencial en todas las tipologías y categorías, a excepción de
la vivienda para guardería indicada más arriba.

4. Zonificación:

– En los Planos n.º 3 y 5 figura ubicado el Sector. En el Plano
n.º 6.1 figura la Ordenación Estructural propuesta en la que se
cumplen todos los estándares definidos en la Legislación vigente.

Artículo 4.93. Nivel de Intensidad.

1. Edificabilidad máxima global del Sector: 0,693 m2/m2

Artículo 4.94. Condiciones de edificación.

1. Tipología edificatoria:

– Se autorizan las siguientes tipologías de las definidas en el
artículo 4.24:

b) Edificación Aislada.

c) Edificación en Hilera.

d) Edificación Singular.

2. Parcelación:

– Parcela mínima para Edificación en Hilera:

b) Fachada mínima: 10 m.

c) Fondo mínimo: 20 m.

d) Superficie mínima: 200 m2.

– Parcela mínima para Edificación Aislada o Singular:

b) Fachada mínima: 15 m.

c) Fondo mínimo: 30 m.

d) Superficie mínima: 500 m2.

3. Ocupación máxima de parcela de uso industrial:

– La ocupación máxima de parcelas con superficie inferior a 500
m2 será del 100%. De preverse retranqueo a la alineación oficial
de fachada éste será como mínimo de cinco metros. De existir
retranqueo al lindero interior posterior éste será como mínimo de
tres metros.

– La ocupación máxima en parcelas con superficie superior a
500 m2 será del 80%. Cuando la edificación sea del tipo aislada,
los retranqueos mínimos a linderos laterales y de fondo serán de
tres metros. De preverse en ambos casos retranqueo con respecto
a la alineación oficial de fachada, éste será como mínimo de
cinco metros.

– El Ayuntamiento podrá autorizar edificaciones pareadas siem-
pre que exista acuerdo en este sentido entre los propietarios
de dos parcelas contiguas. En este caso deberá respetarse un
retranqueo mínimo de tres metros con respecto al otro lindero
lateral de cada una de las dos parcelas y a los linderos de
fondo.

4. Volumen:

– Altura máxima: la máxima altura permitida será de dos (2)
plantas y nueve metros (9,00 m.), medida a la cara superior
del último forjado o a la arista inferior del faldón de la
cubierta. La cumbrera tendrá una altura máxima de doce
metros (12,00 m.).

– No obstante, el Ayuntamiento podrá autorizar alturas superiores
a la máxima cuando el proceso de actividad lo requiera y se
justifique suficientemente.

– Edificabilidad de parcela de uso Industrial y Dotacional: será
como máximo de 1,00 m2/m2.

Artículo 4.95. Condiciones de las infraestructuras.

Las vías de tráfico rodado tendrán un ancho mínimo de 3,50
metros por cada sentido de circulación.

La pendiente máxima admisible en calzadas destinadas al tránsito
de vehículos serán del seis por ciento (6%).
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Las características de las redes de distribución de agua, sanea-
miento, energía eléctrica y alumbrado público cumplirán las espe-
cificaciones municipales y la legislación sectorial vigente. Se defini-
rán en el correspondiente Proyecto de Urbanización.

Artículo 4.96. Condiciones de Ejecución y Desarrollo.

La ejecución se realizará por el sistema de Gestión Directa por
Cooperación mediante Programa de Ejecución que definirá una
única Unidad de Actuación, cuyo ámbito será todo el Sector y
constituirá un área de reparto única e independiente, materiali-
zándose las determinaciones relativas a infraestructuras mediante
un único Proyecto de Urbanización y de Instalaciones.

El Programa de Ejecución estará constituido por el Proyecto de
Urbanización, Documento firmado con relación precisa de los
compromisos asumidos y Propuesta Jurídico-Económica.

Artículo 4.97. Dotaciones mínimas.

Se cumplen los estándares mínimos de calidad y cohesión urbana
previstos en el artículo 74 de la LSOTEX Ley 15/2001.

En sectores de uso industrial o terciario, la reserva de suelo dotacio-
nal será, como mínimo, el quince por ciento de la superficie total
ordenada, destinándose dos tercios de dicha reserva a zonas verdes.

Aparcamiento: una plaza por cada 100 m2 de edificación, la mitad
de la cuales tendrán carácter público.

Artículo 4.98. Cesiones obligatorias y gratuitas.

Serán objeto de cesión obligatoria y gratuita al Ayuntamiento de
Monterrubio de la Serena las contempladas en la LSOTEX Ley
15/2001.

Artículo 4.99. Condiciones estéticas y de composición.

La composición arquitectónica será libre, debiendo ser compatible
con las propias necesidades industriales y que se mantenga una
intención de integración en el paisaje. No obstante, el Ayunta-
miento podrá imponer limitaciones tanto a las características
edificatorias de las construcciones como la de los materiales que
se utilicen para las mismas.
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RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2006,
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación n.º
11 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Malpartida de
Plasencia, consistente en la supresión de la
categoría 2.ª del uso residencial y
modificación de usos pormenorizados SU1,
SU2, SU3 y SU4.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 30 de noviembre de 2006, adoptó la
siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 11.2.e y en la Disposi-
ción Adicional Segunda del Decreto 17/2006, de 7 de febrero,
regulador de las atribuciones de los órganos urbanísticos y de
ordenación del territorio, y de la organización y funcionamiento
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el
art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por el que
se aprueba el Texto Articulado de las Bases de la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y el art. 6, I,
22 del Decreto 39/2006, de 7 de marzo (D.O.E. 14-03-06), por el
que se aprueba la Estructura Orgánica y los Estatutos de la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura.

Puesto que Malpartida de Plasencia no dispone de Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la
ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001
(LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la compe-
tencia de aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo
caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley

15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación n.º 11 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urba-
nística afectada resultante de la aprobación de la presente
modificación.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del
contenido del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP y PAC), y sólo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de DOS MESES contados desde el día siguiente a su
publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13-7, Reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba
epigrafiado por Resolución de la Comisión de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio de Extremadura, de fecha 30 de noviembre
de 2006, se modifica de las Normas Subsidiarias municipales
vigentes: dentro del Capítulo 6: Normas Generales de uso el art.
6.3 y 6.4.2, del Capítulo 14. Zona 1. Núcleo Urbano Tradicional-
S.U.l, el art. 14.16, del Capítulo 15. Zona 2. Extensión Tradicional
S.U.2, el art. 15.16, del Capítulo 16 Zona 3 Extensión Unifamiliar
- S.U.3, el art. 16.16, y del Capítulo 17. Zona 4. Plaza Centenario-
U.4, el art. 17.16., quedando redactados como sigue:

Art. 6.3. CLASES DE USOS.

A los efectos de las Normas Subsidiarias, los usos se clasifican en
las siguientes clases según el siguiente cuadro:
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6.4.2. Uso residencial.

Comprende los espacios y dependencias destinados al alojamiento de
personas de forma permanente, distinguiendo las siguientes categorías:

– Categoría 1.ª. Vivienda unifamiliar, o la situada en parcela inde-
pendiente con acceso desde la vía o espacio público.

En función de su relación con las edificaciones colindantes puede
ser aislada o adosada con otras edificaciones.

– Categoría 2.ª. Vivienda plurifamiliar o colectiva cuando sobre
una única parcela se localizan varias viviendas agrupadas que
disponen de accesos y elementos comunes.
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Art. 14.16. CONDICIONES DE USO4

4. Las características de cada uso se especifican detalladamente en el Capítulo 6, de
esta normativa.

5. Las características de cada uso se especifican detalladamente en el Capítulo 6, de
esta normativa.

Art. 15.16. CONDICIONES DE USO5
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Art. 16.16. CONDICIONES DE USO6

6. Las características de cada uso se especifican detalladamente en el Capítulo 6, de
esta normativa.

7. Las características de cada uso se especifican detalladamente en el Capítulo 6, de
esta normativa.

Art. 17.16. CONDICIONES DE USO7
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CORRECCIÓN de errores a la Resolución
de 22 de diciembre de 2006, del
Presidente, por la que se convoca el sorteo
para la selección de los compradores
provisionales de las viviendas protegidas del
Plan Especial incluidas en la promoción de
viviendas “SAPU-4”, promovida en la
localidad de Trujillo por la entidad
“URVIPEXSA”.

Advertido error material en la Resolución de 22 de diciembre de
2006, del Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio, por la que se convoca el sorteo para la
selección de los compradores provisionales de las viviendas prote-
gidas del Plan Especial incluidas en las promociones de viviendas
“SAPU-4”, promovida en la localidad de Trujillo por la entidad
URVIPEXSA, hecha pública en el D.O.E. n.º 2, de 4 de enero de
2007, se procede a su rectificación:

En la página 281 del D.O.E. n.º 2, de 4 de enero de 2007, el
apartado 2 de la base cuarta de la convocatoria, relaciona la
distribución de viviendas de la promoción de viviendas “SAPU-4”,
promovida en la localidad de Trujillo por la entidad URVIPEXSA.

Dentro del N.º de Viviendas de Protección Oficial de Régimen
General donde dice: “Sorteo general: 41 viviendas”, debe decir:
“Sorteo general: 40 viviendas”.

Dentro de sorteo general de Viviendas de Protección Oficial de
Régimen General, donde dice “Grupo II: 21 viviendas”, debe decir:
“Grupo II: 20 viviendas”.

Dentro del N.º de Viviendas de Protección Oficial de Régimen
General donde dice: “Sorteo específico para personas con movili-
dad reducida permanente: 1 vivienda”, debe decir: “Sorteo espe-
cífico para personas con movilidad reducida permanente: 2
viviendas”.

Dentro de sorteo específico para personas con movilidad reducida
permanente, donde dice “Grupo I: -”, debe decir: “Grupo I: 1
vivienda”.

Mérida, a 15 de febrero de 2007.

El Presidente de la Agencia Extremeña de
la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,

JOSÉ JAVIER COROMINAS RIVERA

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
22 de diciembre de 2006, del Presidente, por
la que se convoca el sorteo para la selección de
los compradores provisionales de las viviendas
protegidas del Plan Especial incluidas en la 2.ª
fase de la promoción de viviendas “Residencial
Los Monjes”, promovida en la localidad de
Plasencia por la entidad “Albatros, S.L.”.

Advertido error material en la Resolución de 22 de diciembre de
2006, del Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio, por la que se convoca el sorteo para la
selección de los compradores provisionales de las viviendas protegi-
das del Plan Especial incluidas en las promociones de viviendas
“Residencial Los Monjes - 2.ª fase”, promovida en la localidad de
Plasencia por la entidad ALBATROS, S.L., hecha pública en el D.O.E.
n.º 2, de 4 de enero de Z007, se procede a su rectificación:

En la página 258 del D.O.E. n.º 2, de 4 de enero de 2007, el
apartado 2 de la base cuarta de la convocatoria, relaciona la
distribución de viviendas de la promoción de viviendas “Residen-
cial Los Monjes - 2.ª fase”, promovida en la localidad de Plasen-
cia por la entidad ALBATROS, S.L.:

Donde dice “N.º de Viviendas de Programa Especial 60.000: 169
viviendas”, debe decir: “N.º de Viviendas de Programa Especial
60.000: 114 viviendas”.

Dentro de N.º de Viviendas de Programa Especial 60.000 donde
dice “Sorteo general: 166 viviendas”, debe decir: “Sorteo general:
112 viviendas”.

Dentro de N.º de Viviendas de Programa Especial 60.000 Sorteo
general, donde dice: “Grupo I: 50 viviendas” debe decir: “Grupo I:
34 viviendas”, donde dice: “Grupo II: 83 viviendas” debe decir:
“Grupo II: 56 viviendas” y donde dice: “Grupo III: 33 viviendas”
debe decir: “Grupo III: 22 viviendas”.

Dentro de N.º de Viviendas de Programa Especial 60.000, donde
dice: “Sorteo específico para personas con movilidad reducida
permanente: 3 viviendas”, debe decir : “Sorteo específico para
personas con movilidad reducida permanente: 2 viviendas”.

Dentro de sorteo específico para personas con movilidad reducida
permanente, donde dice “Grupo III: 1 vivienda”, debe decir :
“Grupo III: 0 viviendas”.

Mérida, a 16 de febrero de 2007.

El Presidente de la Agencia Extremeña de
la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,

JOSÉ JAVIER COROMINAS RIVERA
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AUDIENCIA PROVINCIAL DE CÁCERES

EDICTO de 14 de febrero de 2007 sobre
notificación de sentencia dictada en recurso
de apelación (LECN) 7/2007.

Doña María Jesús Suárez Quevedo, Secretario Judicial de la Sección
1.ª de la Audiencia Provincial de Cáceres.

Certifico: Que en el Rollo de Apelación que se tramita en esta
Sección l.ª de la Audiencia Provincial con el número 7/2007, en
virtud de recurso de apelación interpuesto por la representación
procesal de Don Alfredo Amores Amores, Don Francisco Rodríguez
Carrón, Don Antonio Alonso Ramos, Don Juan Sánchez Moreno y
Don Benito Pérez Olivero, contra la Sentencia de fecha 4 de
julio de 2006, dictada por el Juzgado de 1.ª Instancia núm.- 3
de Plasencia en los autos de Juicio Ordinario núm.- 68/2006
seguidos a instancia de los hoy apelantes contra Agustín Luis
Recio, Antonio García Lucas, José Pacheco, Fermín Rodríguez, Juan
Hernández Serrano, Manuel Flores Herrero, Juan Curiel Serradilla,
Francisco Izquierdo Manjón, Tomás Rodríguez Collado, Joaquín

Vicente Solís, Francisco Rodríguez Martín, Casildo Castaño Sánchez,
Cipriano Álvarez Alonso, Felipe Collado Martín, Manuel Morales
Sánchez, Jorge Carrón de Guillermo, Antonio Chorro, Saturnino de
Paz, Juan Moreno de Ventura, Juan Álvarez, Francisco Izquierdo,
Florentino Chorro Flores, José Carrón Tirado, Pedro Garzón, Pedro
Collado Sánchez, José Manjón Izquierdo, Eusebio Izquierdo Blanco,
Pedro Rodríguez Tirado, Justo Carrón Castaño, Claudio López,
Alonso Tirado Alonso, Petra Chorro Flores, Valentín Muñoz Gonzá-
lez, Jerónimo Bueno González, Manuel Rodríguez Tirado, Casimiro
Luis, Benito Izquierdo, Benito Tirado González, Ruperto Durán
Pulido, Felipe González Carrón, Joaquina Alonso Martín, Fernando
González Carrón, Manuel Vicente Sánchez, Francisco Muñoz de
José, Juan Carrón Tirado, José Reyes González, Tomás Rodríguez
Alonso, Gabriel Alonso Cubero, Juan de Dios Rubio, José Castro
Simón, Baltasar Álvarez González, Antonio Becerro Maíllo, Juan
Izquierdo Sánchez, José Sánchez Martínez, María Manuela Sánchez,
Pedro Alonso Chorro, Juan Luis Moreno, Antonio Guijarro Sánchez,
Santiago Moreno Rodríguez, Lucas Martín, Santiago Rodríguez
Collado, Eusebio Izquierdo Herrero, Juan Molano, Francisco Torres,
Carmen González Carrón, Juan Merino González, Gabriel Pascual,
José Iglesias, Juan Simón Alonso, Francisco Simón Morales, Catalina

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
18 de enero de 2007, de la Dirección
Gerencia, por la que se convocan procesos
selectivos, al amparo de las bases de la
Resolución de 25 de marzo de 2002 por la
que se crea el fichero de expertos y se
aprueban las bases de concurrencia para la
selección de formadores del Plan Nacional
de Formación e Inserción Profesional (FIP).

Advertido error material en la Resolución de 18 de enero de 2007
de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo,
por la que se convocan procesos selectivos al amparo de las bases
de la Resolución de 25 de marzo de 2002 por la que se crea el
fichero de expertos y se aprueban las bases de concurrencia para

la selección de formadores del Plan Nacional e Inserción Profesional
(FIP), publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 16, de 8
de febrero, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 2126, apartado primero de la Resolución; en la
página 2127, primer párrafo de los apartados tercero, cuarto y
quinto de la Resolución y en la página 2128, primer párrafo del
apartado sexto de la Resolución.

Donde dice:
“(D.O.E. n.º 44 de 28 de abril de 2002)”

Debe decir:
“(D.O.E. n.º 44 de 18 de abril de 2002)”

Mérida, a 20 de febrero de 2007.

El Director Gerente del Servicio
Extremeño Público de Empleo,

JAIME RUIZ PEÑA

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a
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Manjón Sánchez, José Alonso Carrón, Luis Alonso Rodríguez,
Manuel Rodríguez Collado, Andrés Durán Olmedo, Ramón Cubero
Moreno, Francisco Vicente Polis, Juan Martínez López, Ramón
González Carrón y Sánchez, José Campos Guadalupe, Isidro Peina-
do, Manuel Duque, Juan Llorente Chinato, Luis Alonso, Juan
Baquero Martín, Rafael Manjón Alonso, Antonio Manjón Alonso,
Domingo Moreno Carrón, Jorge Serrano, Ventura Alonso Chorro,
Juan Alonso Barrios, Francisco Vila Elizo, Idelfonso Carrón Tirado,
Francisco Rodríguez de Juan, Ángel Carrón Castaño, Manuel Vila
Elizo, José de la Calle, Antonio Martín Morales, Marcelino Álvarez
Martín, Domingo Pérez González, Luis Muñoz Borrego, Antonio
González Carrón, Alejandro Martín, Ramón Torres, Fernando More-
no Sánchez, Blas Guijarro, Tomas García de la Calle, Francisco
Díaz, Fulgencio Alonso Guijarro, Luis Simón Pérez, Víctor Moreno
Sánchez, Mateos Hernández, Bernabé Pena, Antonio Sanguino,
Antonio Sanguino, Vicente Marcos Tabarnier, Baltasar Vila Elizo,
Francisco Martín, Francisco Gil Hernández, Nicolás Manjón Rubio,
Francisco Manjón Rubio, Manuel Palomares, Francisco Becerro
González, Miguel Castaño, Manuel Serrano, Claudio Simón Pérez,
Alonso Simón Pérez, Marciana Moreno Sánchez, Juan Tirado
González, Antonio Bermejo, Francisco Manjón Rodríguez, Antonio
Sánchez Aparicio, Teodoro Alonso Rodríguez, Rosa Alonso Manjón,
Andrés Serrano Moreno, Manuel Manjón Alonso, Tomas Alonso
González, Gregorio Martín Barbero, Manuel Moreno Sánchez,
Gregorio de la Calle Flores, Antonio de la Calle Sánchez, José
Rodríguez, Antonio Cubero González, Pedro Núñez, Leandro García,
Máximo Santano Corón, Felipe Carrón Tirado, Juan Calle, Agustín
Castro Simón, Ramón González Carrón y Calle, Juan de la Calle
Moreno, Juan Díaz Moreno, José Cubero, Manuel Díaz Carrero,
Valentín Merino González, Feliciano Camba, Manuel Chorro Flores,
Juan Alonso Muñoz, José Chorro Flores, Juan Flores de José,
Lorenzo Hernández, Eusebio Morales, Pedro Díaz Moreno, Juan
Garrido, Valeriano Alonso Rodríguez, Miguel de la Calle, Clemente
Torres, Diego Torres, Severo Alonso Rodríguez, Juan Moreno
Sánchez, Víctor de la Calle Herrero, Jerónimo Blázquez Hernández,
Demetrio de la Calle Moreno, Cayetano Pascual Serrano, Valentín
Mora, Jacobo Porras, causahabientes de los demandados indica-
dos, personas que aleguen propiedad alguna o tener cualquier
derecho real sobre la finca registral núm. 860, del término muni-
cipal de Navaconcejo (Cáceres), “Comunidad de Terrenos Coto de
Navaconcejo” se ha dictado sentencia fecha 14 de febrero de
2007 del tenor literal siguiente.

SENTENCIA NÚM.- 65/07

Ilmos. Sres.

Presidente:
Don Juan Francisco Bote Saavedra

Magistrados:
Don Salvador Castañeda Bocanegra
Don Antonio María González Floriano

Rollo de Apelación núm.- 7/07
Autos núm.- 68/06
Juzgado de 1.ª Instancia núm.- 3 de Plasencia

En la Ciudad de Cáceres a catorce de febrero de dos mil siete.
Habiendo visto ante esta Audiencia Provincial de Cáceres el Rollo
de apelación al principio referenciado, dimanante de los autos de
Juicio Ordinario de núm.- 68/06, del Juzgado de 1.ª Instancia
núm.- 3 de Plasencia, siendo parte apelante, los demandantes Don
Alfredo Amores Amores, Don Francisco Rodríguez Carrón, Don Anto-
nio Alonso Ramos, Don Juan Sánchez Moreno y Don Benito Pérez
Olivero, no comparecidos en esta alzada al momento de dictarse
la presente resolución, representados en la instancia por la Procu-
radora de los Tribunales Sra. Fernández Chávez y defendida por el
Letrado Sr. Plata García.

Estando en situación de rebeldía los demandados Agustín Luis
Recio, Antonio García Lucas, José Pacheco, Fermín Rodríguez, Juan
Hernández Serrano, Manuel Flores Herrero, Juan Curiel Serradilla,
Francisco Izquierdo Manjón, Tomás Rodríguez Collado, Joaquín
Vicente Solís, Francisco Rodríguez Martín, Casildo Castaño Sánchez,
Cipriano Álvarez Alonso, Felipe Collado Martín, Manuel Morales
Sánchez, Jorge Carrón de Guillermo, Antonio Chorro, Saturnino de
Paz, Juan Moreno de Ventura, Juan Álvarez, Francisco Izquierdo,
Florentino Chorro Flores, José Carrón Tirado, Pedro Garzón, Pedro
Collado Sánchez, José Manjón Izquierdo, Eusebio Izquierdo Blanco,
Pedro Rodríguez Tirado, Justo Cerrón Castaño, Claudio López, Alon-
so Tirado Alonso, Petra Chorro Flores, Valentín Muñoz González,
Jerónimo Bueno González, Manuel Rodríguez Tirado, Casimiro Luis,
Benito Izquierdo, Benito Tirado González, Ruperto Durán Pulido,
Felipe González Carrón, Joaquina Alonso Martín, Fernando Gonzá-
lez Carrón, Manuel Vicente Sánchez, Francisco Muñoz de José, Juan
Carrón Tirado, José Reyes González, Tomás Rodríguez Alonso,
Gabriel Alonso Cubero, Juan de Dios Rubio, José Castro Simón,
Baltasar Álvarez González, Antonio Becerro Maíllo, Juan Izquierdo
Sánchez, José Sánchez Martínez, María Manuela Sánchez, Pedro
Alonso Chorro, Juan Luis Moreno, Antonio Guijarro Sánchez,
Santiago Moreno Rodríguez, Lucas Martín, Santiago Rodríguez
Collado, Eusebio Izquierdo Herrero, Juan Molano, Francisco Torres,
Carmen González Carrón, Juan Merino González, Gabriel Pascual,
José Iglesias, Juan Simón Alonso, Francisco Simón Morales, Catalina
Manjón Sánchez, José Alonso Carrón, Luis Alonso Rodríguez, Manuel
Rodríguez Collado, Andrés Durán Olmedo, Ramón Cubero Moreno,
Francisco Vicente Polis, Juan Martínez López, Ramón González
Carrón y Sánchez, José Campos Guadalupe, Isidro Peinado, Manuel
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Duque, Juan Llorente Chinato, Luis Alonso, Juan Baquero Martín,
Rafael Manjón Alonso, Antonio Manjón Alonso, Domingo Moreno
Carrón, Jorge Serrano, Ventura Alonso Chorro, Juan Alonso Barrios,
Francisco Vila Elizo, Idelfonso Carrón Tirado, Francisco Rodríguez
de Juan, Ángel Carrón Castaño, Manuel Vila Elizo, José de la Calle,
Antonio Martín Morales, Marcelino Álvarez Martín, Domingo Pérez
González, Luis Muñoz Borrego, Antonio González Carrón, Alejandro
Martín, Ramón Torres, Fernando Moreno Sánchez, Blas Guijarro,
Tomas García de la Calle, Francisco Díaz, Fulgencio Alonso Guija-
rro, Luis Simón Pérez, Víctor Moreno Sánchez, Mateos Hernández,
Bernabé Pena, Antonio Sanguino, Antonio Sanguino, Vicente Marcos
Tabarnier, Baltasar Vila Elizo, Francisco Martín, Francisco Gil
Hernández, Nicolás Manjón Rubio, Francisco Manjón Rubio, Manuel
Palomares, Francisco Becerro González, Miguel Castaño, Manuel
Serrano, Claudio Simón Pérez, Alonso Simón Pérez, Marciana More-
no Sánchez, Juan Tirado González, Antonio Bermejo, Francisco
Manjón Rodríguez, Antonio Sánchez Aparicio, Teodoro Alonso Rodrí-
guez, Rosa Alonso Manjón, Andrés Serrano Moreno, Manuel Manjón
Alonso, Tomas Alonso González, Gregorio Martín Barbero, Manuel
Moreno Sánchez, Gregorio de la Calle Flores, Antonio de la Calle
Sánchez, José Rodríguez, Antonio Cubero González, Pedro Núñez,
Leandro García, Máximo Santano Corón, Felipe Carrón Tirado, Juan
Calle, Agustín Castro Simón, Ramón González Carrón y Calle, Juan
de la Calle Moreno, Juan Díaz Moreno, José Cubero, Manuel Díaz
Carrero, Valentín Merino González, Feliciano Camba, Manuel Chorro
Flores, Juan Alonso Muñoz, José Chorro Flores, Juan Flores de
José, Lorenzo Hernández, Eusebio Morales, Pedro Díaz Moreno,
Juan Garrido, Valeriano Alonso Rodríguez, Miguel de la Calle,
Clemente Torres, Diego Torres, Severo Alonso Rodríguez, Juan
Moreno Sánchez, Víctor de la Calle Herrero, Jerónimo Blázquez
Hernández, Demetrio de la Calle Moreno, Cayetano Pascual Serra-
no, Valentín Mora y Jacobo Porras.

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por el Juzgado de 1.ª Instancia núm.- 3 de Plasencia, en
los Autos núm.- 68/06 con fecha 4 de julio de 2006, se dictó
sentencia cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente.

“FALLO: Estimar parcialmente la demanda interpuesta por la
representación procesal de don Alfredo Amores Amores, don Fran-
cisco Rodríguez Carrión, don Antonio Alonso Ramos, don Juan
Sánchez Moreno y don Benito Pérez Olivero, contra don Agustín
Luis Recio y 175 más, sus causahabientes, y cualquier persona
que alegase tener derecho de propiedad o derecho real sobre la
finca controvertida, declarando.

1.º) No haber lugar a efectuar las dos primeras declaraciones que
se solicitan en la demanda por estar afectadas por el instituto de
la cosa juzgada.

2.º) No haber lugar a la petición constitutiva de inscripción de la
finca segregada descrita en el hecho primero de la demanda, con
reanudación del tracto sucesivo, por estar afectada igualmente por
el instituto de la cosa juzgada.

3.º) Mandar corregir el error material comprobado en la inmatri-
culación de la finca registral 860, del término de Navaconcejo,
inscrita en el tomo 217, libro 14, folio 37 vuelta, inscripción 1.ª,
en el sentido de establecer que su cabida es de 640 Has. equiva-
lente a 1.000 fanegas de marco real, y no de 100 fanegas de
marco real como consta actualmente”. (Sic)

Segundo. Frente a la anterior resolución y por la parte deman-
dante, se solicitó la preparación del recurso de apelación de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 457.1 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Tercero. Admitido que fue la preparación del recurso por el Juzga-
do, se emplazó a la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en
los arts. 457.3 de la L.E.C. por veinte días para la interposición
del recurso de apelación, conforme a las normas del art. 458 y
ss. de la citada ley procesal.

Cuarto. Formalizado en tiempo y forma el recurso de apelación
por la representación de la parte demandante, se tuvo por inter-
puesto y de conformidad con lo establecido en el art. 461 de la
L.E.C., se emplazó a las demás partes personadas para que en el
plazo de diez días presentaran ante el Juzgado escrito de oposi-
ción al recurso o, en su caso, de impugnación de la resolución
apelada en lo que le resulte desfavorable.

Quinto. Transcurrido el plazo conferido a la parte demandada
para oposición del recurso o, en su caso, de impugnación de la
resolución apelada, sin haberlo verificado, se remitieron los autos
originales a esta Audiencia Provincial previo emplazamiento de las
partes por término de 30 días de conformidad con lo establecido
en el art. 463.1 de la L.E.C., reformado por Ley 22/2003, de 9
de julio. Concursal.

Sexto. Recibidos los autos en la Audiencia Provincial, los que por
turno de reparto han correspondido a esta Sección 1.ª se proce-
dió a incoar el correspondiente Rollo de Sala, turnándose de
ponencia; habiéndose evacuado el trámite de emplazamiento
conferido a las partes únicamente por la parte apelante, no
habiéndose propuesto prueba por ninguna de ellas, ni consideran-
do este Tribunal necesaria la celebración de vista, se señaló para
la Deliberación y Fallo el día 14 de febrero de 2007, quedando
los autos para dictar sentencia en el plazo que determina el art.
465 de la L.E.C.

Séptimo. En la tramitación de este recurso se han observado las
prescripciones legales.
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Vistos y siendo Ponente el Ilmo. Sr. Magistrado Don Salvador
Castañeda Bocanegra.

II.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

No se aceptan los de la sentencia de instancia y;

Primero. La representación procesal de los actores Don Alfredo
Amores Amores y Otros, se alzan contra la Sentencia del Juzgado
de 1.ª Instancia núm.- 3 de Plasencia, de fecha 14 de julio de
2006, que estimando parcialmente la demanda interpuesta por la
citada representación procesal frente a Don Agustín Luis Recio y
otras 175 personas más, hace las siguientes declaraciones:

1. No ha lugar a efectuar las dos primeras declaraciones que se
solicitan en la demanda por estar afectadas por el instituto de la
cosa juzgada.

2. No haber lugar a la petición constitutiva de inscripción de la
finca segregada descrita en el Hecho Primero de la demanda, con
reanudación del tracto sucesivo, por estar afectada igualmente por
el instituto de la cosa juzgada.

3. Mandar corregir el error material comprobado en la inmatricu-
lación de la finca registral 860, del término de Navaconcejo,
inscrita en el Tomo 217, Libro 14, Folio 37 vuelto, Inscripción 1.ª,
en el sentido de establecer que su cabida es de 640 Hectáreas
equivalentes a 1.000 fanegas de marco real y no de 100 fanegas
de marco real como consta actualmente.

Segundo. Sentado lo anterior, la Sala discrepa de las razones y
argumentaciones explicitada por el juzgador de instancia, en su
sentencia con la finalidad de justificar la existencia del instituto
de la cosa juzgada.

Efectivamente el artículo 222 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
regula los efectos de la cosa juzgada material, lo que supone la
exclusión de un ulterior proceso, que verse sobre un objeto, ya
resuelto en sentencia firme en otro anterior. De este modo el
apartado 4.º del citado artículo dispone: “lo resuelto con fuerza
de cosa juzgada en la sentencia firme que haya puesto fin a un
proceso, vinculará al Tribunal de un proceso posterior, siempre
que los litigantes de ambos procesos sean los mismos o la cosa
juzgada se extienda a ellos por disposición de Ley”.

Pues bien, en el presente caso, el primer requisito exigido para la
aplicación del instituto de la cosa juzgada, cual es la existencia
de una anterior sentencia firme, se da en el presente supuesto.
Efectivamente el Juzgado de 1.ª Instancia núm.- 3 de Plasencia,
en fecha 9 de junio de 2005, dicta la sentencia número 247, que
tiene por objeto lo mismo que contiene la sentencia número
295/06 del Juzgado de 1.ª Instancia núm.- 3 de Plasencia, es

decir, parcela catastral sita en el Polígono IV, con una superficie
de 159,20 hectáreas, propiedad de Don Alfredo Amores Amores,
Don Francisco Rodríguez Carrón, Don Antonio Alonso Ramos, Don
Juan Sánchez Moreno y Don Benito Pérez Olivero.

Sin embargo, otro requisito básico para la prosperabilidad de la
cosa juzgada material es que también los litigantes de ambos
procesos sean los mismos. Este requisito de identidad de partes,
no se da, puesto que si bien en ambos procesos coinciden las
personas de los actores, en cambio no se da tal identidad en
orden a los demandados. En el primero se dirige la demanda
contra la Comunidad de Terrenos del Coto de Navaconcejo, en la
persona de su presidente Don Rodrigo González Merino. En
cambio en el presente procedimiento que también se tramita ante
el Juzgado de la Instancia núm.- 3 de Plasencia, se dirige la
demanda no contra una persona jurídica, sino contra unas deter-
minadas personas físicas, a saber Don Agustín Ruiz Recio y otros
175 más. Por tanto, convenimos con la representación de la parte
actora, hoy apelante, que si bien hay una identidad desde el
punto de vista objetivo, no se da tal identidad desde el punto de
vista subjetivo, al existir diferentes litis-consortes en ambos proce-
dimientos, por lo que si no existe tal identidad entre las partes
demandadas, dará lugar a que no pueda acogerse, como así se
acogió por el juzgado de instancia la excepción de la cosa juzga-
da, lo que en definitiva nos lleva a la estimación de la demanda,
y por tal el acogimiento de los pronunciamientos contenidos en
la misma, cuales son:

a) Se declare frente a todos los demandados que los actores son
propietarios por quintas partes iguales e indivisas de la finca
descrita en el Hecho Primero de la Demanda.

b) Se declare que dicha finca con las descripciones que allí se
reseñan, procede por división de la finca matriz que se describe
en el Hecho Segundo del escrito de Demanda.

c) Se declare que la extensión superficial de la finca matriz es de
640 fanegas de marco real, equivalente a 1.000 hectáreas.

d) Se disponga la cancelación en el Registro de la Propiedad de
la parte pertinente de la inscripción vigente de la finca inmatri-
culada o matriz descrita en el Hecho Segundo de la Demanda,
inscribiendo la segregada objeto de este juicio y descrita en el
Hecho Primero de la misma, como finca independiente a favor de
los actores y como bien privativo de ellos.

Tercero. Las consideraciones expuestas nos llevan a la estimación
del recurso de apelación interpuesto, y revocación de la senten-
cia de instancia en la forma que se dirá. Todo ello, sin hacer
pronunciamiento en orden a las costas causadas en ambas
instancias.
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VISTOS los artículos citados y demás de general y pertinente apli-
cación en nombre de S.M. EL REY y por la Autoridad que nos
confiere la Constitución Española, pronunciamos el siguiente:

FALLO

Que estimando el recurso de apelación interpuesto por la repre-
sentación procesal de Don Alfredo Amores Amores, Don Francisco
Rodríguez Carrón, Don Antonio Alonso Ramos, Don Juan Sánchez
Moreno y Don Benito Pérez Olivero, interpuesto contra la Senten-
cia de fecha 4 de julio de 2006, dictada en los autos de Juicio
Ordinario núm.- 68/06 del Juzgado de 1.ª Instancia núm.- 3 de
Plasencia, debemos de Revocar y Revocamos la misma en el senti-
do de dejar sin efecto la declaración 1.ª y 2.ª del fallo, y en su
lugar.

1. Se declara frente a todos los demandados que los actores son
propietarios por quintas partes iguales e indivisas de la finca
descrita en el Hecho Primero de la Demanda.

2. Se declara que dicha finca con las descripciones que allí se
reseñan, procede por división de la finca matriz que se describe
en el Hecho Segundo del escrito de Demanda.

3. Se declara que la extensión superficial de la finca matriz es de
640 fanegas de marco real, equivalente a 1.000 hectáreas.

4. Se acuerda la cancelación en el Registro de la Propiedad de la
parte pertinente de la inscripción vigente de la finca inmatricula-
da o matriz descrita en el Hecho Segundo de la Demanda, inscri-
biendo la segregada objeto de este juicio y descrita en el Hecho
Primero de la misma, como finca independiente a favor de los
actores y como bien privativo de ellos.

Se mantienen el resto de pronunciamientos de la sentencia de
instancia, y todo ello, sin hacer pronunciamiento en orden a las
costas causadas en ambas instancias.

Notifíquese la presente resolución a las partes, con respecto a 1a
parte apelante y no comparecida en esta alzada dentro de1 plazo
legalmente establecido para ello, líbrese exhorto al juzgado de
instancia adjuntando copia de la sentencia, notificación que se
efectuará a través de su representación procesal en instancia y
respecto a la parte demandada, declarada en situación de rebel-
día, notifíquese la resolución mediante edicto, que se publicará en
el Diario Oficial de Extremadura.

En su momento, devuélvanse las actuaciones al Juzgado de proce-
dencia, con testimonio de la presente Resolución para ejecución y
cumplimiento, interesando acuse de recibo a efectos de archivo
del Rollo de Sala.

Así por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.

E./ Don Juan Francisco Bote Saavedra. Don Salvador Castañeda
Bocanegra. Don Antonio María González Floriano. Firmado. Doña
María Jesús Suárez Quevedo. Firmado y Publicado”.

Y para que así conste y sirva de notificación en forma a los
demandado Agustín Luis Recio, Antonio García Lucas, José Pache-
co, Fermín Rodríguez, Juan Hernández Serrano, Manuel Flores
Herrero, Juan Curiel Serradilla, Francisco Izquierdo Manjón, Tomás
Rodríguez Collado, Joaquín Vicente Solís, Francisco Rodríguez
Martín, Casildo Castaño Sánchez, Cipriano Álvarez Alonso, Felipe
Collado Martín, Manuel Morales Sánchez, Jorge Carrón de Guiller-
mo, Antonio Chorro, Saturnino de Paz, Juan Moreno de Ventura,
Juan Álvarez, Francisco Izquierdo, Florentino Chorro Flores, José
Carrón Tirado, Pedro Garzón, Pedro Collado Sánchez, José Manjón
Izquierdo, Eusebio Izquierdo Blanco, Pedro Rodríguez Tirado, Justo
Carrón Castaño, Claudio López, Alonso Tirado Alonso, Petra Chorro
Flores, Valentín Muñoz González, Jerónimo Bueno González, Manuel
Rodríguez Tirado, Casimiro Luis, Benito Izquierdo, Benito Tirado
González, Ruperto Durán Pulido, Felipe González Carrón, Joaquina
Alonso Martín, Fernando González Carrón, Manuel Vicente Sánchez,
Francisco Muñoz de José, Juan Carrón Tirado, José Reyes Gonzá-
lez, Tomás Rodríguez Alonso, Gabriel Alonso Cubero, Juan de Dios
Rubio, José Castro Simón, Baltasar Álvarez González, Antonio
Becerro Maíllo, Juan Izquierdo Sánchez, José Sánchez Martínez,
María Manuela Sánchez, Pedro Alonso Chorro, Juan Luis Moreno,
Antonio Guijarro Sánchez, Santiago Moreno Rodríguez, Lucas
Martín, Santiago Rodríguez Collado, Eusebio Izquierdo Herrero,
Juan Molano, Francisco Torres, Carmen González Carrón, Juan
Merino González, Gabriel Pascual, José Iglesias, Juan Simón Alon-
so, Francisco Simón Morales, Catalina Manjón Sánchez, José Alonso
Carrón, Luis Alonso Rodríguez, Manuel Rodríguez Collado, Andrés
Durán Olmedo, Ramón Cubero Moreno, Francisco Vicente Polis,
Juan Martínez López, Ramón González Carrón y Sánchez, José
Campos Guadalupe, Isidro Peinado, Manuel Duque, Juan Llorente
Chinato, Luis Alonso, Juan Baquero Martín, Rafael Manjón Alonso,
Antonio Manjón Alonso, Domingo Moreno Carrón, Jorge Serrano,
Ventura Alonso Chorro, Juan Alonso Barrios, Francisco Vila Elizo,
Idelfonso Carrón Tirado, Francisco Rodríguez de Juan, Ángel
Carrón Castaño, Manuel Vila Elizo, José de la Calle, Antonio
Martín-Morales, Marcelino Álvarez Martín, Domingo Pérez Gonzá-
lez, Luis Muñoz Borrego, Antonio González Carrón, Alejandro
Martín, Ramón Torres, Fernando Moreno Sánchez, Blas Guijarro,
Tomas García de la Calle, Francisco Díaz, Fulgencio Alonso Guija-
rro, Luis Simón Pérez, Víctor Moreno Sánchez, Mateos Hernández,
Bernabé Peña, Antonio Sanguino, Antonio Sanguino, Vicente Marcos
Tabarnier, Baltasar Vila Elizo, Francisco Martín, Francisco Gil
Hernández, Nicolás Manjón Rubio, Francisco Manjón Rubio, Manuel
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 14 de febrero de 2007 de
notificación de la resolución del
expediente sancionador que se sigue
contra D. José Raúl Leonisio Iglesias por
exceso en los horarios establecidos para
la apertura y cierre de los
establecimientos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destina-
tario la notificación de la Resolución del expediente sanciona-
dor que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica
la anterior.

Interesado: D. José Raúl Leonisio Iglesias, con D.N.I. número
28952560E.
Ultimo domicilio conocido: C/ Padre Bayle, 5-2.º A.
Expediente: SEPC-00037 del año 2006.

Normativa infringida:

– Orden de 16 de septiembre de 1996, de la Consejería de Presi-
dencia y Trabajo (D.O.E. n.º 109, de 19 de septiembre). Art. 4.

Tipificación:

– Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, (modificada por la Ley Orgánica 4/1997, de
4 de agosto). Art. 26 e).

Calificación de la infracción: Leve.

Sanción: 210,00 euros.

Asunto: Resolución sancionadora.

Órgano que resuelve: Director Territorial de la Junta de Extrema-
dura en Cáceres.

Recurso que procede, Órgano ante el que ha de interponerse y
Plazo de interposición del mismo: Recurso de alzada, ante el
órgano que dictó el acto que se impugna (Ilmo. Sr. Director
Territorial de la Junta de Extremadura en Cáceres) o ante el
órgano competente para resolverlo (Excma. Sra. Consejera de
Presidencia), en el plazo de 1 mes contado a partir del día
siguiente de publicación de la presente Resolución en el Diario
Oficial de Extremadura.

Palomares, Francisco Becerro González, Miguel Castaño, Manuel
Serrano, Claudio Simón Pérez, Alonso Simón Pérez, Marciana More-
no Sánchez, Juan Tirado González, Antonio Bermejo, Francisco
Manjón Rodríguez, Antonio Sánchez Aparicio, Teodoro Alonso
Rodríguez, Rosa Alonso Manjón, Andrés Serrano Moreno, Manuel
Manjón Alonso, Tomás Alonso González, Gregorio Martín Barbero,
Manuel Moreno Sánchez, Gregorio de la Calle Flores, Antonio de
la Calle Sánchez, José Rodríguez, Antonio Cubero González, Pedro
Núñez, Leandro García, Máximo Santano Corón, Felipe Carrón
Tirado, Juan Calle, Agustín Castro Simón, Ramón González Carrón
y Calle, Juan de la Calle Moreno, Juan Díaz Moreno, José Cubero,
Manuel Díaz Carrero, Valentín Merino González, Feliciano Camba,
Manuel Chorro Flores, Juan Alonso Muñoz, José Chorro Flores,

Juan Flores de José, Lorenzo Hernández, Eusebio Morales, Pedro
Díaz Moreno, Juan Garrido, Valeriano Alonso Rodríguez, Miguel de
la Calle, Clemente Torres, Diego Torres, Severo Alonso Rodríguez,
Juan Moreno Sánchez, Víctor de la Calle Herrero, Jerónimo Bláz-
quez Hernández, Demetrio de la Calle Moreno, Cayetano Pascual
Serrano, Valentín Mora, Jacobo Porras, causahabientes de los
demandados indicados, personas que aleguen propiedad alguna o
tener cualquier derecho real sobre la finca registral núm. 860,
del término municipal de Navaconcejo (Cáceres), “Comunidad de
Terrenos Coto de Navaconcejo”, extiendo y firmo el presente en
Cáceres a catorce de febrero de dos mil siete.

La Secretario Judicial

V . A n u n c i o s



Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de
Cáceres, en el plazo de diez días contados a partir de la publica-
ción del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado
plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

Cáceres, a 14 de febrero de 2007. El Jefe de Sección de Autoriza-
ciones Administrativas, ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

ANUNCIO de 14 de febrero de 2007 de
notificación de resolución del expediente
sancionador que se sigue contra “Tientas y
Campos, S.L.”, cuyo administrador único es
D. Francisco Valle Sánchez, por
incumplimiento de las condiciones
establecidas para la celebración de los
espectáculos comprendidos en el artículo 10
de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destina-
tario la notificación de la Resolución del expediente sanciona-
dor que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica
la anterior.

Interesado: Tientas y Campos, S.L., con C.I.F. número B45586039.
(Administrador Único: D. Francisco Valle Sánchez).

Último domicilio conocido: Ctra. Montaña. Ermita Amparo, s/n.
10003-Cáceres.

Expediente: SETC-00041 del año 2006.

Normativa infringida:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos.
Artículo 90.1.

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos. Artículos 15.p).

Calificación de la infracción: Grave.

Sanción: 1.200,00 euros.

Asunto: Resolución sancionadora.

Órgano que resuelve: Director Territorial de la Junta de Extrema-
dura en Cáceres.

Recurso que procede, Órgano ante el que ha de interponerse y
Plazo de interposición del mismo: Recuso de alzada, ante el órga-
no que dictó el acto que se impugna (Ilmo. Sr. Director Territo-
rial de la Junta de Extremadura en Cáceres) o ante el órgano
competente para resolverlo (Excma. Sra. Consejera de Presiden-
cia), en el plazo de l mes contado a partir del día siguiente de
publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de
Cáceres, en el plazo de diez días contados a partir de la publica-
ción del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado
plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

Cáceres, a 14 de febrero de 2007. El Jefe de Sección de Autoriza-
ciones Administrativas, ANTONIO ROMÁN PAVÓN.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública la
solicitud de autorización ambiental
integrada, incluyendo el estudio de impacto
ambiental, del proyecto para la instalación y
puesta en marcha de un complejo porcino,
constituido por tres explotaciones porcinas
industriales de Grupo III, en régimen
intensivo, promovido por “Explotaciones
Porcinas Señorón, S.L.”, en el término
municipal de La Roca de la Sierra.

Para dar cumplimiento al artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1 de
julio, de prevención y control integrados de la contaminación y al
artículo 3 del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio,
de evaluación de impacto ambiental, se comunica al público en
general que la solicitud de Autorización Ambiental Integrada y el
Estudio de Impacto Ambiental presentados por Explotaciones Porcinas
Señorón, S.L. para un complejo porcino, consistente en tres explota-
ciones porcinas industriales de Grupo III, en régimen intensivo, ubica-
do en el término municipal de La Roca de la Sierra, Badajoz, podrán
ser examinados durante treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General
de Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n. de Mérida.

Tal y como establecen el artículo 3.h) de la Ley 16/2002 y el
artículo 4.1 del Real Decreto Legislativo 1302/1986, el órgano
competente para otorgar la Autorización Ambiental Integrada y
formular la Declaración de Impacto Ambiental, respectivamente, es
la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura.
Estas dos figuras administrativas autorizan y condicionan el
funcionamiento de la actividad desde el punto de vista ambiental
y son anteriores a la obtención de la licencia de actividad, que
deberá conceder, en su caso, el Ayuntamiento correspondiente.

La solicitud de Autorización Ambiental Integrada y el Estudio de
Impacto Ambiental han sido remitidos por esta DGMA al corres-
pondiente Ayuntamiento.

Los datos generales del proyecto son:

– Categoría Ley 16/2002: 9.3.d. del Anexo I, relativa a “instalacio-
nes destinadas a la cría intensiva de cerdos en explotaciones

mixtas, en las que coexistan cerdos de cebo y cerdas reproducto-
ras, que dispongan de un número de UGM superior al correspon-
diente al de las explotaciones porcinas de las categorías 9.3.b ó
9.3.c del mismo Anexo”.

– Categoría R.D. 1302/1986: apartado e del grupo 1 de su Anexo
I, relativo a instalaciones de ganadería intensiva.

– Actividad: El proyecto contempla la instalación y puesta en
marcha de tres explotaciones porcinas intensivas de Grupo III, con
capacidad cada una de ellas para 15 verracos, 750 madres y
2.000 cerdos de cebo; que guardan entre sí una distancia supe-
rior a 1.000 metros.

– Ubicación: La explotación porcina de Morantes I, se ubicará en
la Parcela 3-d del Polígono 9; la explotación Morantes II, en la
Parcela 1-i del Polígono 9; y la explotación porcina Morantes III,
en la Parcela 1-a del Polígono 9, todas ellas pertenecientes al
término municipal de La Roca de la Sierra (Badajoz). La vía de
acceso a cada una de las instalaciones es la carretera EX-327 en
el tramo Montijo - La Roca de la Sierra.

Las tres parcelas se emplazarán en la misma finca, conocida como
“Morantes”; de la que se segregan tres fincas registrales de 8 Has
cada una, donde se ubicarán cada una de las tres explotaciones
porcinas. El total de superficie edificada en cada una de las
explotaciones consideradas es de: 8.108,44 m2 para Morantes I, y
de 8.069,94 m2 para el caso de Morantes II y Morantes III.

– Instalaciones proyectadas:

• MORANTES I

– Naves para albergar un total de 2.000 animales de cebo, con
una superficie total de 2.243 m2.
– Nave de 2.527,64 m2, de gestación, inseminación y diagnóstico.
– Nave con zona de partos y batería de lechones, con una
superficie total de 2.160 m2.
– Nave de transición, de 858,10 m2.
– Balsas de purines.
– Estercolero.
– Lazareto.
– Vado sanitario.
– Pediluvios.
– Vestuario, almacén y oficina.
– Fosa séptica.
– Cerramiento perimetral de la explotación.
– Muelle de carga y descarga.
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• MORANTES II

– Naves para albergar un total de 2.000 animales de cebo, con
una superficie total de 2.243 m2.
– Nave de 2.527,64 m2, de gestación, inseminación y diagnóstico.
– Nave con zona de partos y batería de lechones, con una
superficie total de 2.160 m2.
– Nave de transición, de 858,10 m2.
– Balsas de purines.
– Estercolero.
– Lazareto.
– Vado sanitario.
– Pediluvios.
– Vestuario y almacén.
– Fosa séptica.
– Cerramiento perimetral de la explotación.
– Muelle de carga y descarga.

MORANTES III

– Naves para albergar un total de 2.000 animales de cebo, con
una superficie total de 2.243 m2.
– Nave de 2.527,64 m2, de gestación, inseminación y diagnóstico.
– Nave con zona de partos y batería de lechones, con una
superficie total de 2.160 m2.
– Nave de transición, de 858,10 m2.
– Balsas de purines.
– Estercolero.
– Lazareto.
– Vado sanitario.
– Pediluvios.
– Vestuario y almacén.
– Fosa séptica.
– Cerramiento perimetral de la explotación.
– Muelle de carga y descarga.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida; en cualquiera de
los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa;
o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban las
Bases de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Tras este periodo de información pública, tal y como establece el
artículo 17 de la Ley 16/2002, la DGMA recabará los informes
pertinentes de los órganos que deban pronunciarse sobre las dife-
rentes materias de su competencia. Tras recibir estos informes, la
DGMA elaborará una propuesta de resolución y dará trámite de
audiencia a los interesados antes de la publicación en el D.O.E.
de la resolución definitiva.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 29 de enero de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública la
solicitud de autorización ambiental integrada
de la fábrica de vidrio promovida por “Ba
Vidrio, S.A.”, en el término municipal de
Villafranca de los Barros.

Para dar cumplimiento al artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1 de
julio, de prevención y control integrados de la contaminación, se
comunica al público en general que la solicitud de Autorización
Ambiental Integrada de la Fábrica de Vidrio promovida por Ba Vidrio,
S.A., en el término municipal de Villafranca de los Barros (Badajoz),
podrá ser examinada, durante treinta días hábiles, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General
de Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n. de Mérida.

Tal y como establecen el artículo 3.h) de la Ley 16/2002, el
órgano competente para otorgar la Autorización Ambiental Inte-
grada, es la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura. Esta figura administrativa autoriza y condiciona el funcio-
namiento de la actividad desde el punto de vista ambiental y es
anterior a la obtención de la licencia de actividad, que deberá
conceder, en su caso, el Ayuntamiento correspondiente.

La solicitud de Autorización Ambiental Integrada ha sido remitida
por esta DGMA al correspondiente Ayuntamiento.

Los datos generales del proyecto son:

– Categoría Ley 16/2002: Categoría 3.3) relativa a Instalaciones
para la fabricación de vidrio incluida la fibra de vidrio, con una
capacidad de fusión superior a 20 toneladas por día.
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– Objeto del proyecto: Adaptación del complejo industrial exis-
tente destinada a la fabricación de vidrio. El complejo industrial
tiene una capacidad de producción de vidrio de 300 Tm/día, lo
cual se corresponde a la generación de 260-600 botellas de
vidrio/minuto con unos pesos de entre 140-580 gramos. La
mayoría de la producción es destinada a envases para cerveza,
caracterizados por el color ámbar. La gama incluye envases de
25, 33 y 100 cl.

– Ubicación del proyecto: El complejo industrial está ubicado en
el Polígono Industrial Los Varales, s/n., del término municipal de
Villafranca de los Barros (Badajoz) sobre un solar de 270.000 m2,
de los que 80.889 m2 están construidos.

– Instalaciones:

• Naves de producción con una superficie de 46.000 m2.

• Torre de materia prima de 502 m2.

• Almacén de producto acabado de 32.400 m2.

• Parque de calcín de 1.700 m2.

• Almacén de residuos de 287 m2.

• Talleres.

• Laboratorio.

• Zona destinada a vestuarios, aseos, zona de descanso y sala de
formación.

• Estación Depuradora de Aguas Residuales.

• Centros de transformación de energía eléctrica compuesto por
un total de 4 transformadores de 1.600 kVA cada uno y una
línea subterránea con una longitud de 1.234 m y 15 kV.

• Grupo electrógeno de 900 kVA de emergencia con gasóleo C

• Zona de calderas.

• Conexión con el gaseoducto.

• 2 depósitos de gasóleo C de 2.000 litros.

• 1 depósito de 50 m3 para almacenamiento de propano.

• 1 depósito de 50 Tm de gasóleo C.

• 3 torres de refrigeración.

• Sala de compresores.

• Instalación contra incendio.

– Descripción del proceso productivo:

• Recepción/almacenamiento de materias primas: las materias
primas se almacenan en silos y son incorporadas al proceso
productivo mediante la dosificación adecuada en función del tipo
de vidrio a producir, para posteriormente proceder a su mezcla y
transporte mediante cintas hasta el horno. La materia prima está
constituida principalmente por material vitrificante (arena),
fundentes, estabilizantes (óxido de calcio), afinantes (sulfato de
sodio), colorantes (óxidos) y calcín.

• Fusión: La mezcla de los componentes en sus características
adecuadas son trasladados a un horno recuperativo de 300
Tm/día de capacidad nominal, siendo la temperatura de fusión de
1.500º C.

• Fabricación. Una vez finalizado el proceso de fusión, la masa
vítrea abandona el horno a una temperatura de 1.250º C y
pasa a unos hornos de precalentamiento de moldes para
iniciar el proceso de formación de envases. Finalmente cuando
la gota adquiere la temperatura óptima en unos canales espe-
cíficos del horno de precalentamiento de moldes (alrededor de
1.150º C), se libera el vidrio, que es cortado mediante unas
tijeras lubrificadas con una determinada frecuencia, formando
gotas que son distribuidas a las distintas secciones existentes
en las máquinas moldeadoras, dándole la forma final a los
diferentes envases.

• Tratamientos: Los envases que salen de la máquina de moldeo
se someten a un tratamiento en caliente consistente en la aplica-
ción de sales de estaño vaporizadas al objeto de que el envase
adquiera las propiedades superficiales adecuadas. Posteriormente
acontece el tratamiento de recocido en Arcas, en el que los enva-
ses se someten a un proceso de enfriamiento controlado durante
un periodo de 45 minutos por quemadores. Finalmente a la sali-
da de las arcas, los envases se someten a un tratamiento consis-
tente en aplicar una emulsión de agua con un polímero, para
favorecer el transporte de las botellas en las líneas de inspección,
antes del embalaje, almacenamiento y expedición.

• El combustible utilizado en los quemadores del horno de fusión
y de precalentamiento de moldes es gas natural como combusti-
ble principal.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida; en cualquiera de
los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa;
o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban las
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Bases de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Tras este periodo de información pública, tal y como establece el
artículo 17 de la Ley 16/2002, la DGMA recabará los informes
pertinentes de los órganos que deban pronunciarse sobre las dife-
rentes materias de su competencia. Tras recibir estos informes, la
DGMA dará trámite de audiencia a los interesados y elaborará
una propuesta de resolución antes de la publicación en el D.O.E.
de la resolución definitiva.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 5 de febrero de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2007, de
la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante concurso,
la contratación de “Asistencia técnica para la
ampliación de la acreditación del sistema de
calidad del laboratorio agroalimentario y de
análisis de residuos y de la estación
enológica”. Expte.: 0724041FD011.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0724041FD011.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la ampliación de
la acreditación del sistema de calidad del laboratorio agroalimen-
tario y de análisis de residuos y de la estación enológica.
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 86.000,00 euros.
Anualidades:
2007 86.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-002086
e) Telefax: 924-002435
f) Página Web: http://aym.juntaex.es/tramites/contrataciones/
licitaciones.htm
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b)
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres
deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
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e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, a la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria el
resultado de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso,
un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- FINANCIACIÓN:

Este proyecto está Cofinanciado por la Unión Europea a través
del Feder con un 75% en la medida 2.5.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 20 de febrero de 2007. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2006
sobre información pública de la solicitud de
autorización administrativa de instalación
solar fotovoltaica de 1.000 kW e
instalaciones de transformación y evacuación
de la energía generada. Expte.: GE-M/84/06.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, el Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución,

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública
la petición de autorización administrativa de la instalación cuyas
características son:

– Instalación solar fotovoltaica de 1.000 kW nominales, constitui-
da por diez instalaciones individuales de 100 kW, con sus corres-
pondientes inversores y equipos de medida, conectadas a transfor-
madores individuales de 100 kVA con relación de transformación
0,4/20 kV, propiedad del titular de cada instalación.

– Instalaciones de enlace y conexión a la red de distribución
constituida por línea aérea a 20 kV de 99,5 metros de longitud,
desde el punto de conexión hasta centro de seccionamiento, y
seis centros de transformación intemperie interconectados entre sí
mediante línea aérea a 20 kV con origen en el centro de seccio-
namiento anteriormente indicado.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Parcela 5.009, polígono 15, Término Municipal de
Guijo de Galisteo (Cáceres).

– Promotor: Dumar Ingenieros Desarrollo de Energías, S.L., en
representación de los titulares de cada una de las instalaciones
individuales.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en esta Dirección General, sita en Paseo de
Roma, s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de vein-
te días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Mérida, a 28 de noviembre de 2006. El Director General de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2006 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016791.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Endesa Distribu-
ción Eléctrica, S.L. con domicilio en: Sevilla, Avda. de la Borbolla,
n.º 5 solicitando autorización administrativa para el establecimien-
to de una instalación eléctrica cuyas características principales son
las siguientes:
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LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 14 existente de la L.A. 66 KV. D/C E/S en
“Cementos Balboa”.
Final: Futura subestación “Alconera”.
Términos municipales afectados: Alconera.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 66.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,030.
Emplazamiento de la línea: En terrenos aledaños a la subestación
“Cementos Balboa” propiedad de Cementos Balboa.

Presupuesto en euros: 7.044.362,00.
Presupuesto en pesetas: 1.172.083.216.
Finalidad: Alimentar a la nueva subestación eléctrica “Alconera”
que dará servicio a la subestación “Cementos Balboa” en el T.M.
de Alconera.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016791.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Badajoz, a 14 de diciembre de 2006. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 19 de enero de 2007 sobre
información pública de la solicitud de
autorización administrativa de instalación
solar fotovoltaica de 2,4 MW e instalaciones
de transformación y evacuación de la energía
generada. Expte.: GE-M/40/06.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, el Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución,

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública
la petición de autorización administrativa de la instalación cuyas
características son:

– Instalación solar fotovoltaica de 2.400 kW nominales, constitui-
da por 24 instalaciones individuales de 100 kW, con sus corres-
pondientes inversores y equipos de medida, conectados a 24
transformadores de 100 kVA - 0,4/20 kV, alojados en el interior
de casetas prefabricadas.

– Instalaciones de enlace y conexión a la red de distribución cons-
tituida por; tramo de línea subterráneo desde apoyo n.º 5.081-1 a
intercalar en la línea denominada “Jaraicejo” de 20 kV (S.T.R. Truji-
llo) propiedad de la compañía distribuidora, hasta centro de seccio-
namiento a ubicar en límite de parcela; centro de seccionamiento
con transformador auxiliar de 50 kVA; línea subterránea 12/20 kV
de interconexión entre centro de seccionamiento y centros de
transformación, 12 centros de transformación prefabricados, interco-
nectados entre sí mediante línea subterránea 12/20 KV.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Finca “Torrejón y Suerte”, Término Municipal de Truji-
llo (Cáceres).

– Promotor: Absal Energía, S.L., en representación de los titulares
de cada una de las instalaciones individuales.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en esta Dirección General, sita en Paseo de
Roma, s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de vein-
te días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Mérida, a 19 de enero de 2007. El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ALFONSO PERIANES VALLE.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2007 por el
que se somete a información pública la
solicitud de autorización administrativa y
estudio de evaluación de impacto ambiental
de instalación eléctrica. Expte.: GE-M/09/06.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, el Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
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el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica y el Decreto 45/1991, de 16 de
abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legisla-
tivo de Evaluación de Impacto Ambiental (modificado por la Ley
6/2001, de 8 de mayo), se somete a información pública la peti-
ción de autorización administrativa y estudio de evaluación de
impacto ambiental de la instalación eléctrica que a continuación
se indica.

Peticionario: Renovables Samca S.A., con sede social en Paseo
de la Independencia, n.º 21 planta 3.ª, 50001 Zaragoza, C.I.F.
A-09313768.

Características:

– Ubicación. Término municipal de Badajoz, Coordenadas UTM:

Vértice UTM-X UTM-Y HUSO

1 686.950 4.299.300 29
2 686.950 4.297.800 29
3 688.650 4.299.300 29
4 688.650 4.297.800 29
1 686.950 4.299.300 29

– Campo solar con 549.360 m2 de colectores cilindro parabólicos
tipo SKALET 150 o similar, que concentrará y coleccionará la
radiación solar y la transformará en energía térmica mediante sus
tubos absorbedores y circuito de fluido térmico; salida térmica
nominal 135 MW.

– Sistema de 7,5 horas de almacenamiento térmico de varios
tanques con sales fundidas; capacidad térmica 1.013 MWht.

– Central de generación con turbina de vapor y ciclo de vapor
con precalentadores, desgasificador e intercambiadores de calor,
conjunto de torres de refrigeración de agua en circuito cerrado; el
sistema de generación de vapor, alimentado por la energía térmi-
ca recibida del campo solar o del sistema de almacenamiento
térmico, genera un flujo nominal de vapor de 60,37 Kg/s 375ºC
105 bares. La instalación utilizará combustible para el manteni-
miento de la temperatura del fluido térmico y de las sales de
almacenamiento.

– Generador síncrono trifásico acoplado a la turbina de vapor de
49,9 MW, tensión en bornes 11 KV, 50 Hz.

– Potencia nominal de generación instalada 49,9 MW.

– Subestación ubicada en la misma planta con transformador
principal de 66/11 kV 55 MVA y dos transformadores de servicio
auxiliares 11/6 kV de 5 MVA; instalación y equipos auxiliares de
protección, maniobra, control, regulación y medida.

– Línea aérea de evacuación a 66 KV doble circuito de 4.359
metros de longitud, con origen en la Subestación Transformadora
C.S.T. “La Florida”, y final en la Subestación Transformadora
“Alvarado”.

Finalidad de la instalación: Planta solar térmica para generación
de energía eléctrica aprovechando la radiación solar de la zona.

Presupuesto: 177.661.838,71 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en esta Dirección General, sita en Paseo de
Roma, s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de vein-
te días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Mérida, a 20 de febrero de 2007. El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2007 por el
que se somete a información pública la
solicitud de autorización administrativa y
estudio de evaluación de impacto ambiental
de instalación eléctrica. Expte.: GE-M/10/06.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, el Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica y el Decreto 45/1991, de 16 de
abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legisla-
tivo de Evaluación de Impacto Ambiental (modificado por la Ley
6/2001, de 8 de mayo), se somete a información pública la peti-
ción de autorización administrativa y estudio de evaluación de
impacto ambiental de la instalación eléctrica que a continuación
se indica.
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Peticionario: Renovables Samca S.A., con sede social en Paseo de la
Independencia, n.º 21 planta 3.ª, 50001 Zaragoza, C.I.F. A-09313768.

Características:

–Ubicación. Término municipal la Garrovilla (Badajoz), Coordena-
das UTM:

Vértice UTM-X UTM-Y HUSO

1 718.280 4.316.100 29
2 718.280 4.314.600 29
3 720.030 4.316.100 29
4 720.030 4.314.600 29
1 718.280 4.316.100 29

– Campo solar con 549.360 m2 de colectores cilindro parabólicos
tipo SKALET 150 o similar, que concentrará y coleccionará la
radiación solar y la transformará en energía térmica mediante sus
tubos absorbedores y circuito de fluido térmico; salida térmica
nominal 135 MW.

– Sistema de 7,5 horas de almacenamiento térmico de varios
tanques con sales fundidas; capacidad térmica 1.013 MWht.

– Central de generación con turbina de vapor y ciclo de vapor
con precalentadores, desgasificador e intercambiadores de calor,
conjunto de torres de refrigeración de agua en circuito cerrado; el
sistema de generación de vapor, alimentado por la energía térmi-
ca recibida del campo solar o del sistema de almacenamiento
térmico, genera un flujo nominal de vapor de 60,37 Kg/s 375ºC
105 bares. La instalación utilizará combustible para el manteni-
miento de la temperatura del fluido térmico y de las sales de
almacenamiento.

– Generador síncrono trifásico acoplado a la turbina de vapor de
49,9 MW, tensión en bornes 11 KV, 50 Hz.

– Potencia nominal de generación instalada 49,9 MW.

– Subestación ubicada en la misma planta con transformador
principal de 132/11 kV 55 MVA y dos transformadores de servicio
auxiliares 11/6 kV de 5 MVA; instalación y equipos auxiliares de
protección, maniobra, control, regulación y medida.

– Línea aérea de evacuación a 220 KV desde el transformador
principal hasta la subestación colectora de 220 KV “Alvarado”.

– Línea aérea de evacuación a 132 KV simple circuito de
16.874 metros de longitud, con origen en la Subestación Trans-
formadora C.S.T. “La Dehesa”, y final en la Subestación Transfor-
madora “Mérida”.

Finalidad de la instalación: Planta solar térmica para generación
de energía eléctrica aprovechando la radiación solar de la zona.

Presupuesto: 178.557.938,96 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en esta Dirección General, sita en Paseo de
Roma, s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de vein-
te días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Mérida, a 20 de febrero de 2007. El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2007, de
la Secretaría General, por la que se somete a
información pública la relación de bienes y
derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de “Prolongación de
emisario en Valle de la Serena”.

Para la ejecución de la obra “Prolongación de Emisario en Valle
de la Serena”, es necesario proceder a la expropiación de los
terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan en el corres-
pondiente Anexo.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 5 de febrero de
2007, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
periodo de Información Pública por término de 15 días para
que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por
escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la
necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por
los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no
comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en
el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público en el
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios afectados,
pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente página web:
www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/expropiaciones/expropiaciones.html.
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Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la
Secretaría General de la Consejería de Infraestructuras y Desarro-
llo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo de Roma, s/n., Módulo A,
pudiendo asimismo examinar el Proyecto, que se encuentra a su
disposición en la dirección anteriormente mencionada.

A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se pone
en conocimiento de todos los interesados que sus datos persona-
les serán incorporados a un fichero automatizado titularidad de
la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Extremadura, siendo tratados por ésta con la finalidad
de gestionar los expedientes de expropiación. Dichos datos serán
cedidos a la Consejería de Hacienda y Presupuesto.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad
de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición dirigiendo una notificación a la dirección anteriormente
citada.

Mérida, a 21 de febrero de 2007. El Secretario General, (P.D. Reso-
lución de 27 de enero de 2005), PEDRO BARQUERO MORENO.
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ANUNCIO de 9 de febrero de 2007 sobre
notificación de resolución por la que se
declara el desistimiento y archivo de
expediente, en relación con la solicitud
formulada por “Transportes Cerrato Valadés,
S.L.”, para efectuar transporte privado
complementario con el vehículo matrícula
BA-7400-Y.

No habiendo sido posible practicar en el último domicilio cono-
cido del interesado la notificación que a continuación se especi-
fica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la
anterior:

“El Director General de Transportes resuelve: tener por desisti-
do de su solicitud de nueva autorización de transporte priva-
do complementario serie MPC para el vehículo BA-7400-Y a
Transportes Cerrato Valadés, S.L. por no acompañar la docu-
mentación preceptiva dentro del plazo de diez días que a
estos efectos le fue concedido, así como acordar el archivo de
la misma.

Contra esta resolución que no agota la vía administrativa,
podrá interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Conseje-
ro de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico en el plazo
máximo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél
en el que se haya practicado la notificación de la presente
resolución, de acuerdo con lo establecido en los artículos 48,
107, 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Badajoz 12 de diciembre
de 2006. P.A. La Jefa de la Sección de Transportes. M.ª del
Carmen Bazaga Barroso”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en la
Sección de Transportes, de la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, sito en Avda. de Europa, 10-Planta Baja, de
Badajoz, donde podrá dirigirse para su constancia.

Badajoz, a 9 de febrero de 2007. La Jefa de la Sección de Trans-
portes, Mª DEL CARMEN BAZAGA BARROSO.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2007 sobre
notificación de resolución por la que se
declara el desistimiento y archivo de
expediente, en relación con la solicitud
formulada por D. Francisco Ruiz Ortiz para
efectuar transporte privado
complementario con el vehículo matrícula
BA-9428-M.

No habiendo sido posible practicar en el último domicilio cono-
cido del interesado la notificación que a continuación se especi-
fica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la
anterior:

“El Director General de Transportes resuelve: tener por desistido
de su solicitud autorización de transporte privado complementario
serie MPC para el vehículo BA-9428-M a don Francisco Ruiz Ortiz
por no acompañar la documentación preceptiva dentro del plazo
de diez días que a estos efectos le fue concedido, así como acor-
dar el archivo de la misma.

Contra esta resolución que no agota la vía administrativa,
podrá interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Conseje-
ro de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico en el plazo
máximo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél
en el que se haya practicado la notificación de la presente
resolución, de acuerdo con lo establecido en los artículos 48,
107, 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Badajoz 12 de diciembre
de 2006. P.A. La Jefa de la Sección de Transportes. Mª del
Carmen Bazaga Barroso”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en la
Sección de Transportes, de la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, sito en Avda. de Europa, 10-Planta Baja, de
Badajoz, donde podrá dirigirse para su constancia.

Badajoz, a 13 de febrero de 2007. La Jefa de la Sección de
Transportes, Mª DEL CARMEN BAZAGA BARROSO.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2007, de
la Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso por
procedimiento abierto, de las obras de
“Gimnasio en el Colegio Público San
Francisco de Asís”. Expte.: OB.13.01.198.06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OB.13.01.198.06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Gimnasio en el C.P. San Francisco de
Asís.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Fregenal de la Sierra.
d) Plazo de ejecución: 8 meses desde el día siguiente de la
comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 400.000.00 euros, I.V.A. incluido. Financiado medida
4.1 “Construcción, reforma y equipamiento de centros educativos y
de formación” del Programa Operativo Integrado Extremadura
cofinanciado con FEDER en un 70%.
Anualidad 2007: 400.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

• Garantía Provisional: Dispensada.
• Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y
Proyectos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924/007500.
e) Fax: 924/007738.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: Todos, Categoría: d.
b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas
del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta fecha
coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.
2ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.
3ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones,
para la calificación de la documentación presentada por los licita-
dores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el
Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la C/ Marquesa de
Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se fijará el día y hora
del acto público de apertura de ofertas económicas. Los posteriores
actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de anuncios.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Conseje-
ría de Educación.
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11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 5 de febrero de 2007. La Secretaria General, (P.A. Resolución
de 31.01.05, D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2007, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
“Reformas varias en el I.E.S. Luis Chamizo
de Don Benito”. Expte.: 13.01.168.06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 13.01.168.06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Reformas varias en el I.E.S. Luis Chami-
zo de Don Benito.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 131 de 09/11/06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

199.999,93 euros, I.V.A. incluido. Financiado por FEDER en un 70%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 7 de febrero de 2007.
b) Contratista: Construcciones Vicioso y Gómez, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 180.000 euros, I.V.A. incluido. Financiado
por FEDER.

Mérida, a 16 de febrero de 2007. La Secretaria General, (P.A.
Resolución de 31.01.05, D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 15 de febrero de 2007 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador seguido a D.
Fernando Ramírez Gómez.

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notifica-
ción de Propuesta de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Azuaga para que sea
expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Fernando Ramírez Gómez.
Último domicilio conocido: C/ Santana 122. Azuaga.
Expediente n.º: 563/2006.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
n.º 76, de 3 de julio): Art. 52.1 en relación con el art. 52.3 a. 1
(“Las simples irregularidades en la observación de la normativa
sanitaria vigente sin trascendencia directa para la salud”).

Normativa Infringida:

– Real Decreto 2483/1986, de 14 de noviembre (B.O.E. n.º 291
de 5 de diciembre), por el que se regula la Reglamentación técni-
co-sanitaria sobre las condiciones generales de transporte terrestre
de alimentos y productos alimentarios a temperatura regulada:
Artículo 12.1.

– Reglamento (CE) n.º 852/2004, del Parlamento Europeo y del
Consejo de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los
productos alimenticios: Art. 4.2, apartado 2.º del Capítulo IV y
apartado 3.º del Capítulo IX del Anexo II.

Sanción: 300 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones, diez días, contado a partir
del siguiente de publicación.

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Llerena-Zafra.

Órgano Instructor: María Dolores Centeno Granado.

Badajoz, a 15 de febrero de 2007. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2007,
de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto
mediante concurso, la contratación de
“Suministro de equipación de protección
individual para personal del Plan INFOEX”.
Expte.: 0732021CA011.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Contratación. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0732021CA011.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de equipación de protección
individual para personal del Plan INFOEX.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 49.100,00 euros.
Anualidades:
2007: 49.100,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-003818.

e) Telefax: 924-003862.
f) Página web: www.desarrolloruralextremadura.com
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14’00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”,
conteniendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nomi-
nado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el
punto 4.1 b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res, ambos sobres deberán ir firmados y sellados por el licita-
dor o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Desarrollo Rural.
2.ª Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
c) Localidad: 06800 Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón
de anuncios de la Consejería el resultado de la misma, conce-
diéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días
hábiles para la subsanación de los errores declarados como
tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
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e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10,00
horas.
f) Información sobre el resultado de la calificación de la docu-
mentación por parte de la Mesa de Contratación: En el tablón de
anuncios de la Consejería en el domicilio antes citado y en la
página web: www.desarrolloruralextremadura.com

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA”:

No procede.

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 19 de febrero de 2007. El Secretario General, (P.O.
11/08/03 D.O.E. n.º 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

ANUNCIO de 15 de mayo de 2006 sobre
construcción de nave para instalación de
bodega. Situación: parcela 34 del polígono 5.
Promotor: D. Ramón Ruiz López, en
Mengabril.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de nave para instalación de bodega. Situación: Parce-
la 34 del polígono 5. Promotor: D. Ramón Ruiz López. Mengabril.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 15 de mayo de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 20 de octubre de 2006 sobre
legalización de centro de compra de
aceitunas. Situación: paraje “La Vera”, parcela
33 del polígono 34. Promotor: Mercantil
Oleoserena, S.L., en Berlanga.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Legalización de centro de compra de aceitunas. Situación: paraje
“La Vera”, parcela 33 del polígono 34. Promotor: Mercantil Oleose-
rena, S.L. Berlanga.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 20 de octubre de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 17 de enero de 2007 sobre
instalación de planta fotovoltaica “El
Borril” de 600 kW. Situación: parcela 22
del polígono 22. Promotor: D. Ricardo
Quintana Gómez-Barvo y otros, en
Campanario.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de



diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de planta fotovoltaica “El Borril” de 600 kW. Situación:
parcela 22 del polígono 22. Promotor : D. Ricardo Quintana
Gómez-Barvo y otros. Campanario.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 17 de enero de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 17 de enero de 2007 sobre
construcción de explotación porcina.
Situación: finca “Pajarejos”, parcelas 32 y 33
del polígono 43. Promotor: D.ª Carmen
Gordillo Otero, en Campillo de Llerena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: finca “Pajarejos”,
parcelas 32 y 33 del polígono 43. Promotor: D.ª Carmen Gordillo
Otero. Campillo de Llerena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 17 de enero de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 17 de enero de 2007 sobre
construcción de dos naves con aperos.
Situación: paraje “Las Cañadas”, parcela 241
del polígono 3. Promotor: D. Cipriano
Sánchez Larios, en Medina de las Torres.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de dos naves con aperos. Situación: paraje “Las Caña-
das”, parcela 241 del polígono 3. Promotor: D. Cipriano Sánchez
Larios. Medina de las Torres.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 17 de enero de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 17 de enero de 2007 sobre
montaje de 3 instalaciones fotovoltaicas
conectadas a red de 100 kW. Situación:
parcelas 168 y 169 del polígono 12.
Promotor: D.Antonio Montero Mogío y otros,
en Nogales.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Montaje de 3 instalaciones fotovoltaicas conectadas a red de 100
kW. Situación: parcelas 168 y 169 del polígono 12. Promotor: D.
Antonio Montero Mogío y otros. Nogales.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
c/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 17 de enero de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 22 de enero de 2007 sobre
construcción de explotación porcina.
Situación: paraje “Dehesa del Campo”,
parcela 330 del polígono 13. Promotor: D.ª
M.ª del Pilar Díaz Gil, en Villar del Pedroso.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: paraje “Dehesa del
Campo”, parcela 330 del polígono 13. Promotor: D.ª M.ª del Pilar
Díaz Gil. Villar del Pedroso.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 22 de enero de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 30 de enero de 2007 sobre
almacenamiento de bombonas de butano.
Situación: paraje “Las Minas”, parcelas 595
y 597 del polígono 19. Promotor: D.
Gerardo Barquero Hernández, en
Montehermoso.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura

(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Almacenamiento de bombonas de butano. Situación: paraje “Las
Minas”, parcelas 595 y 597 del polígono 19. Promotor: D. Gerardo
Barquero Hernández. Montehermoso.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
c/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 30 de enero de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 12 de febrero de 2007 sobre
notificación de comunicación a la renuncia
injustificada a la vivienda de D.ª M.ª
Mercedes Chorro Sánchez.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Comunicación a la Renuncia Injustifi-
cada a la Vivienda de M.ª Mercedes Chorro Sánchez recaída en el
expediente 2006-002635 sobre la Inactividad o Negativa a aten-
der el requerimiento del promotor, se comunica a los efectos
previstos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, la Comunicación de fecha de 26
de enero de 2007.

Con relación al sorteo público y ante notario celebrado el pasado
mes de julio en el que Ud. resultó seleccionado como comprador
provisional de una vivienda en la tipología de Vivienda Programa
Especial (60.000), de la promoción de viviendas “Casa Plata”, se le
informa que debido a los múltiples e infructuosos intentos llevados
a cabo por la promotora Sierra Caluma, S.L., para lograr que Ud.
acudiera el día señalado para la elección de vivienda y, asimismo,
para que aportara la documentación exigida (a efectos de visado
del contrato de compraventa y reconocimiento del derecho a acce-
der a la propiedad de la vivienda protegida), esta Dirección ha
tenido a bien recordarle que ante la inactividad o negativa a
atender el requerimiento del promotor, el Registro de demandantes
del Plan especial de Vivienda no podrá sino incoar un procedi-
miento de baja en dicho Registro Público, motivada por renuncia
injustificada a la vivienda (artículo 10 del Decreto 32/2006, de 21
de febrero, por el que se crea el registro de demandantes del Plan
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Especial de Vivienda y se establece el sistema de selección de
adquirentes de viviendas sujetas al Plan Especial).

“El contenido del presente escrito será puesto en conocimiento
del promotor para que una vez transcurrido un plazo prudencial
de 10 días hábiles a contar desde la fecha del mismo, sin que se
haya tenido noticias suyas, dicho promotor pueda cubrir su baja
en el listado de compradores provisionales con otro demandante
en lista de espera. Asimismo, se derivará testimonio de este escri-
to al Registro de demandantes del Plan especial de Vivienda a los
efectos oportunos”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección General de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrán
dirigirse para su constancia.

Mérida, a 12 de febrero de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis
y Control de Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODI-
LLA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 12 de febrero de 2007 sobre
notificación de comunicación a la renuncia
injustificada a la vivienda de D.ª M.ª del
Carmen Gómez Díaz.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la Comunicación a la Renuncia Injustificada a
la Vivienda de M.ª del Carmen Gómez Díaz recaída en el expediente
2006-000192 sobre la Inactividad o Negativa a atender el requeri-
miento del promotor, se comunica a los efectos previstos en el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la Comunicación de fecha de 22 de enero de 2007.

Con relación al sorteo público y ante notario celebrado el pasado
mes de julio en el que Ud. resultó seleccionado como comprador
provisional de una vivienda en la tipología de Vivienda Programa
Especial (60.000), en la 1.ª Fase de la promoción de viviendas “La
Calzada”, se le informa que debido a los múltiples e infructuosos
intentos llevados a cabo por la promotora Joca Inmo-Viassa, para
lograr que Ud. acudiera el día señalado para la elección de vivien-
da y, asimismo, para que aportara la documentación exigida (a
efectos de visado del contrato de compraventa y reconocimiento
del derecho a acceder a la propiedad de la vivienda protegida),
esta Dirección ha tenido a bien recordarle que ante la inactividad
o negativa a atender el requerimiento del promotor, el Registro de

demandantes del Plan especial de Vivienda no podrá sino incoar un
procedimiento de baja en dicho Registro Público, motivada por
renuncia injustificada a la vivienda (artículo 10 del Decreto
32/2006, de 21 de febrero, por el que se crea el registro de
demandantes del Plan Especial de Vivienda y se establece el sistema
de selección de adquirentes de viviendas sujetas al Plan Especial).

“El contenido del presente escrito será puesto en conocimiento del
promotor para que una vez transcurrido un plazo prudencial de 10
días hábiles a contar desde la fecha del mismo, sin que se haya teni-
do noticias suyas, dicho promotor pueda cubrir su baja en el listado
de compradores provisionales con otro demandante en lista de espe-
ra. Asimismo, se derivará testimonio de este escrito al Registro de
demandantes del Plan especial de Vivienda a los efectos oportunos”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección General de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrán
dirigirse para su constancia.

Mérida, a 12 de febrero de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis
y Control de Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODI-
LLA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 12 de febrero de 2007 sobre
notificación de comunicación a la renuncia
injustificada a la vivienda de D.ª M.ª Carmen
Ramírez Morales.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordina-
ria al interesado de la Comunicación a la Renuncia Injustificada a la
Vivienda de M.ª del Carmen Ramírez Morales recaída en el expedien-
te 2006-031150 sobre la Inactividad o Negativa a atender el reque-
rimiento del promotor, se comunica a los efectos previstos en el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la Comunicación de fecha de 26 de enero de 2007.

Con relación al sorteo público y ante notario celebrado el pasado
mes de julio en el que Ud. resultó seleccionado como comprador
provisional de una vivienda en la tipología de Vivienda Programa
Especial (60.000), de la promoción de viviendas “Residencial los
Monjes”, se le informa que debido a los múltiples e infructuosos
intentos llevados a cabo por la promotora Albatros, S.L., para lograr
que Ud. acudiera el día señalado para la elección de vivienda y,
asimismo, para que aportara la documentación exigida (a efectos de
visado del contrato de compraventa y reconocimiento del derecho a
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acceder a la propiedad de la vivienda protegida), esta Dirección ha
tenido a bien recordarle que ante la inactividad o negativa a aten-
der el requerimiento del promotor, el Registro de demandantes del
Plan especial de Vivienda no podrá sino incoar un procedimiento de
baja en dicho Registro Público, motivada por renuncia injustificada a
la vivienda (artículo 10 del Decreto 32/2006, de 21 de febrero, por
el que se crea el registro de demandantes del Plan Especial de
Vivienda y se establece el sistema de selección de adquirentes de
viviendas sujetas al Plan Especial).

“El contenido del presente escrito será puesto en conocimiento del
promotor para que una vez transcurrido un plazo prudencial de 10
días hábiles a contar desde la fecha del mismo, sin que se haya teni-
do noticias suyas, dicho promotor pueda cubrir su baja en el listado
de compradores provisionales con otro demandante en lista de espe-
ra. Asimismo, se derivará testimonio de este escrito al Registro de
demandantes del Plan especial de Vivienda a los efectos oportunos”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección General de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrán
dirigirse para su constancia.

Mérida, a 12 de febrero de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis
y Control de Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODI-
LLA SÁNCHEZ.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2007, de
la Gerencia del Área de Salud de Plasencia, por
la que se convoca, por procedimiento abierto
mediante el sistema de concurso público y
tramitación ordinaria, el suministro de implantes
oftalmológicos y lentes intraoculares para el
Hospital “Virgen del Puerto”, dependiente de
la Gerencia del Área de Salud de Plasencia.
Expte.: CS/07/1107007013/07/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta Extremadura. Consejería de Sanidad y Consu-
mo. Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Plasencia.
c) Número de expediente: CS/07/1107007013/07/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Suministro de Implantes Oftalmológicos y Lentes Intraoculares
para el Hospital “Virgen del Puerto”, dependiente de la Gerencia
del Área de Salud de Plasencia.
b) Número de unidades a entregar : Ver pliego de cláusulas
administrativas.
c) Lugar de entrega: Registro General del Hospital Virgen del Puerto.
d) Plazo de ejecución: Desde 01/05/2007 a 31/12/2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 190.300,00 € (I.V.A. Incluido).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No necesaria.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Plasencia. “Hospital
Virgen del Puerto”.
b) Domicilio: Paraje Valcorchero, s/n.
c) Localidad y código postal: Plasencia 10600.
d) Teléfono: 927 42 83 31.
e) Telefax: 927 42 83 31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las catorce horas del decimoquinto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Los que se establezcan en los Pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural, contado a partir de siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: Las que se especifican en el Pliego
de Cláusulas Administrativas.
c) Lugar de presentación: Registro General del Hospital Virgen del
Puerto.
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1.ª Entidad: Hospital Virgen del Puerto de Plasencia.
2.ª Domicilio: Paraje de Valcorchero, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Plasencia, 10600.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Sí.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Plasencia. “Hospital
Virgen del Puerto”.
b) Domicilio: Paraje Valcorchero, s/n.
c) Localidad: 10600 Plasencia.
d) Fecha: 13 de abril de 2007.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a la 10:30 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Ver Pliegos de Prescripciones Técnicas.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán a cargo de las empresas adjudicatarias.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA’:

No Procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.saludextremadura.com

Plasencia, a 20 de febrero de 2007. El Gerente del Área de Salud
de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

ANUNCIO de 15 de febrero de 2007 por el
que se hace pública la convocatoria, por el
sistema de concurso, de la contratación de
“Rehabilitación psicosocial en centro
residencial para personas con trastorno mental
severo en el Área de Salud de Badajoz”.
Expte.: CSP/99/1107002121/07/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Subdirección de Gestión Económica y Contratación Administrativa.
C) Número de expediente: CSP/99/1107002121/07/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Rehabilitación psicosocial en centro resi-
dencial para personas con trastorno mental severo en el Área de
Salud de Badajoz.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Badajoz.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Desde
la formalización del contrato hasta el 31 de diciembre de
2010.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
C) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 3.112.500 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación (62.250 €).
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.
Subdirección de Gestión Económica y Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924.38.25.00.
e) Fax: 924.38.27.30.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:
Hasta el último día del plazo habilitado para la presentación de
ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

a) Clasificación: No procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: Ver apartado V del Cuadro Resumen de Características que
precede al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a contar
desde el siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el
Diario Oficial de Extremadura. En caso de que el último día de
presentación coincida con domingo o día festivo, el plazo de
presentación finalizará el siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General del Servicio Extremeño de Salud.
2.ª Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.
3.ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 3 meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación - Servicio Extremeño de Salud.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.
c) Localidad: Mérida, 06800.
d) Fecha: 23 de marzo de 2007.
e) Hora: 11:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

A cargo de la empresa adjudicataria.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA (EN SU CASO):

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDAN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.saludextremadura.com

Mérida, a 15 de febrero de 2007. El Secretario General, RAFAEL
RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

ANUNCIO de 16 de febrero de 2007 sobre
contratación del “Servicio de mantenimiento
integral de los centros sanitarios dependientes
del Área de Salud Don Benito-Villanueva de la
Serena”. Expte.: CSE/03/1107004752/07/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia del Área de
Salud Don Benito-Villanueva de la Serena.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación
Administrativa.
c) Número de expediente: CSE/03/1107004752/07/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de Mantenimiento Integral de
los Centros Sanitarios dependientes del Área de Salud Don Benito-
Villanueva de la Serena.
b) División por números y lotes: 1 lote.
c) Plazo de vigencia: Un año a partir de la firma del contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y FINANCIACIÓN:

115.020,00 €.

5.- GARANTÍA:

Provisional: No procede.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de D. Benito-Villanueva.
b) Domicilio: Alonso Martín, 8-3.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: 06400-Don Benito.
d) Teléfonos: 924-382818. Fax: 924-382863.
e) Página web: www.saludextremadura.com
f) Fecha límite de obtención de documentos: Hasta las 14 horas
del decimoquinto día natural, contados a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

No se establecen.
Otros requisitos: según pliego de cláusulas administrativas.
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8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta el decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del siguiente al de 1a publicación del
presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La especificada en el pliego de
cláusulas administrativas.
c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Gerencia del Área de Salud Don
Benito-Villanueva.
Domicilio: Alonso Martín, n.º 8-3.ª planta.
Localidad y Código Postal: 06400 Don Benito.

d) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia del Área de Salud Don
Benito-Villanueva.
b) Domicilio: Alonso Martín, 8.
c) Localidad: 06400-Don Benito (Badajoz).
d) Fecha: Se publicará en el tablón de anuncios de la Gerencia
del Área de Salud Don Benito-Villanueva.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

En todos los sobres de licitación deberán figurar claramente el
número de identificación fiscal y nombre o nombres de los
proponentes, domicilio, teléfono de contacto y fax, así como el
número de expediente y el objeto del concurso.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta de los adjudicatarios.

Don Benito, a 16 de febrero de 2007. El Gerente del Área de
Salud de Don Benito-Villanueva de la Serena, ARTURO SÁNCHEZ-
PORRO PAREJO.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 15 de febrero de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1293/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción al Reglamento de Armas.

Expediente núm.: 1293/2006.
Denunciado: D. José Antonio Rodríguez Díaz.
Domicilio: Cl. Amapola, 1.
Infracción: Art. 146.1 del Reglamento de Armas.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Casas del Castañar.
Sanción: Ochenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 15 de febrero de 2007. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), La Secretaria
General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

EDICTO de 15 de febrero de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1569/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción al Reglamento de
Armas.

Expediente núm.: 1569/2006.
Denunciado: D. José Fernando Hurtado Sánchez.
Domicilio: Cl. Santa Elena, 36 1 J.
Infracción: Art. 146.1 del Reglamento de Armas.
Fuerza denunciante: Comisaría Local de Plasencia.
Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 15 de febrero de 2007. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), La Secretaria
General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE SAN SERVÁN

ANUNCIO de 9 de febrero de 2007 sobre
exposición pública de Proyecto de
Reparcelación correspondiente a Plan Parcial
del Sector S.A.U.-P.P.4.

A efectos de lo previsto por los artículos 43 y 46 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura, se somete a información pública el proyecto de
reparcelación voluntaria correspondiente al Plan Parcial del Sector
S.A.U.-P.P.4 de esta localidad promovido por D. Avelino Benítez
Aunión que afecta a terrenos propiedad del mismo y de este
Ayuntamiento de Arroyo de San Serván, pudiendo dicho proyecto
examinarse en la oficina técnica municipal durante el plazo de
veinte días hábiles contados a partir del siguiente también hábil
al de la publicación del presente anuncio.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Arroyo de San Serván, a 9 de febrero de 2007. El Alcalde, JUAN
MORENO BARROSO.

AYUNTAMIENTO DE CABEZUELA DEL VALLE 

EDICTO de 1 de febrero de 2007 sobre
Estudio de Detalle.

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 31 de enero de
2007, aprobó inicialmente el Estudio de Detalle con número de
expediente 1/2007, para Alineaciones y viales en Ctra. Nac. 110
P.K. 370 de Cabezuela del Valle dentro del ámbito de la UA-18.2,
UA-20, presentada por Frutas Valgren, S.L. y Ruta Vera, S.L. y
redactado por la Arquitecto Dña. Beatriz Gómez Málaga.

El documento aprobado inicialmente se somete a información
pública por el plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te de la última publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Cáceres, el Diario Oficial de Extremadura y en
un periódico de difusión regional, en cumplimiento con lo estable-
cido al efecto en el artículo 77 apartado 2.2 de la Ley del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura, plazo durante el cual
podrán formularse cuantas alegaciones se estimen oportunas.

Cabezuela del Valle, a 1 de febrero de 2007. El Alcalde-Presidente.

AYUNTAMIENTO DE DON BENITO 

EDICTO de 13 de febrero de 2007 sobre
Estudio de Detalle.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 9 de febrero de 2007, ha
sido aprobado inicialmente el Estudio de Detalle de la esquina de la
manzana conformada calles Manzanedo y Cáceres, a instancia de este
Ayuntamiento según proyecto redactado por el Arquitecto Municipal
Don Luis Miguel de la Peña Ruiz que tiene por objeto reajustar las
alineaciones establecidas en la Hoja 14 del conjunto de planos B9
del PGOU de esta ciudad en la esquina de la referida manzana.

Asimismo Resolvió:

1. Proceder a la apertura de un plazo de información pública de
un mes en el D.O.E., B.O.P. y diario HOY de Badajoz, plazo este
que empezará a contarse desde la última de las publicaciones que
se efectúen para que durante el indicado plazo pueda ser exami-
nado el expediente en la Secretaría General del Ayuntamiento
(Negociado Actas) en horario hábil de oficina (9-14 horas, excepto
sábados) y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

2. Ordenar la interrupción del procedimiento de otorgamiento de
licencias y la notificación de este acuerdo a quienes la tuvieren
presentadas. Suspender el otorgamiento de licencias de parcelación
de terrenos, edificación y demolición, en aplicación de lo dispuesto
en los arts. 118 y 120 del Reglamento de Planeamiento, en el
ámbito espacial delimitado por la fachada de la calle Manzanedo
esquina a calle Cáceres.

El expediente puede ser examinado en horario de 9,00 a 14,00
horas en la Secretaría General de este Excmo. Ayuntamiento, sita
en Plaza de España, 1.

Don Benito, a 13 de febrero de 2007. El Alcalde, MARIANO GALLE-
GO BARRERO.
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EDICTO de 14 de febrero de 2007 sobre
aprobación definitiva de los Programas de
Ejecución del Sector ASI-4 y del Sector S-8C.

Por Resolución del Ayuntamiento Pleno de Don Benito de fecha
29 de enero de 2007, de conformidad con lo dispuesto en los
art. 79.2, 135.8 y 137.2 de la Ley del Suelo y Ordenación Terri-
torial de Extremadura, LSOTEX, ha sido aprobado definitivamente
lo siguiente:

1. El Programa de Ejecución del Sector ASI-4, con alternativa
técnica de Plan Parcial, promovido por el Ayuntamiento de Don
Benito, habiéndose presentado el citado programa con fecha
13.02.07 en el Registro de Programas de Ejecución y Agrupacio-
nes de Interés Urbanístico dependiente de la Dirección de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de la Junta de Extremadura de
conformidad con lo dispuesto en el art. 137.1. de la LSOTEX.

2. El Programa de Ejecución del Sector S-8C, con alternativa
técnica de Plan Parcial, promovido por la Agrupación de Interés
Urbanístico “La Malva”, con adjudicación de su ejecución, en la
condición de Agente Urbanizador al promotor, la Agrupación de
Interés Urbanístico “La Malva”, habiéndose presentado el citado
programa con fecha 13.02.07 en el Registro de Programas de
Ejecución y Agrupaciones de Interés Urbanístico dependiente de la
Dirección de Urbanismo y Ordenación del Territorio de la Junta
de Extremadura de conformidad con lo dispuesto en el art.
137.1. de la LSOTEX.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Don Benito, a 14 de febrero de 2007. El Alcalde, MARIANO GALLE-
GO BARRERO.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

ANUNCIO de 16 de febrero de 2007 de
corrección en las bases para la provisión, en
propiedad de una plaza de Agente de la
Policía Local por oposición libre.

DON CARLOS ANGULO TINTORÉ, ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS (BADAJOZ).

Resultando que se ha recibido escrito de la Consejería de Desa-
rrollo Rural a fin de que se rectifiquen las bases para la provi-
sión, en propiedad de una plaza de Agente de la Policía Local por
oposición libre.

Resultando que la modificación referida indica que dicha base no
se ajusta a las Normas Marco de los Policías Locales de Extrema-
dura, aprobado por Decreto 74/2002, de 11 de junio.

Resultando que en referido escrito se da un plazo de un mes
para la corrección de dichas bases,

H E  R E S U E L T O :

Primero. Aprobar la corrección interesada por la Consejería de
Desarrollo Rural y por lo tanto anular la Base Cuarta, Apartado
4.º, que queda redactada como a continuación se describen:

“BASES PARA LA PROVISIÓN, EN PROPIEDAD, DE UNA PLAZA DE
AGENTE DE LA POLICÍA LOCAL POR OPOSICIÓN LIBRE”.

1. Normas Generales.

Primera. Objeto de la Convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto regular las bases para
cubrir en propiedad, mediante procedimiento selectivo en la forma
de oposición libre, una plaza de Agente de la Policía Local, encua-
dradas en la Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, pertenecientes al Grupo C, según el artículo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, dotadas con los emolu-
mentos correspondientes a dicho grupo, derecho a trienios, pagas
extraordinarias y demás retribuciones que correspondan con arre-
glo a la legislación vigente y la Corporación tenga acordado o
pueda acordar.

En lo no previsto en las presentes bases, serán de aplicación al
procedimiento selectivo la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local; la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, por el que se establecen las normas básicas y los progra-
mas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los funcionarios de la Administración Local; el Decreto
201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; y el Decreto
74/2002, de 11 de junio, de la Consejería de Presidencia de la
Junta de Extremadura, por el que se aprueban las Normas Marco
de los Policías Locales de Extremadura; siendo de aplicación
supletoria el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba al Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y demás normas
concordantes de aplicación.
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Segunda. Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplido los dieciocho años de edad y no haber cumpli-
do los treinta y uno antes de la fecha en que termine el plazo
de presentación de instancias.

c) Estar en posesión del título de Bachillerato, Formación Profe-
sional de Segundo Grado o equivalente. En caso de aportar un
título equivalente a los exigidos, se deberá acompañar certificado
expedido por el Consejo Nacional de Educación que acredite la
citada equivalencia, o cualquier otro competente en la materia.

d) Cumplir las condiciones tísicas y psíquicas exigibles para ejer-
cer adecuadamente las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas, en virtud de expediente disciplinario, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

f) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.

g) Tener una estatura mínima de 170 centímetros los hombres y
de 165 centímetros las mujeres.

h) Acreditar la aptitud física mediante la presentación de un certi-
ficado médico extendido en impreso oficial y firmado por un cole-
giado en ejercicio, en el que se haga constar expresamente que el
aspirante reúne las condiciones físicas y sanitarias necesarias y
suficientes para la realización de los ejercicios físicos que figuren
especificados en la correspondiente fase de oposición, y a que se
refiere el artículo 29.1.b) de las citadas Normas Marco. En todo
caso, este certificado médico no excluirá, en absoluto, las compro-
baciones posteriores que integran la prueba del reconocimiento
médico descrito en el artículo 29.1.a) de esas Normas Marco.

i) Estar en posesión de los permisos de conducir de las clases A,
B y BTP.

j) Prestar el compromiso de portar armas y, en su caso, utilizar-
las en los casos previstos en la ley.

Todos los requisitos establecidos en el punto anterior deberán ser
reunidos por el aspirante el día en que finalice el plazo para la
presentación de instancias de la correspondiente convocatoria, a
excepción del especificado en el apartado i), debiendo acreditarse
los permisos de conducir de las clases A y B en el plazo señalado
anteriormente con carácter general para el resto de requisitos, y
el de la clase BTP antes de la finalización del Curso Selectivo de
formación correspondiente.

Tercera. Procedimiento de selección.

Se efectuará por el procedimiento de oposición libre y constará
de dos fases de carácter eliminatorio:

a) Oposición Libre.

b) Curso selectivo a superar en la Academia de Seguridad Pública
de Extremadura, que incluirá un periodo de prácticas en el Muni-
cipio respectivo.

La fase de oposición consistirá en superar las siguientes pruebas
de carácter eliminatorio:

a) Test Psicotécnico que evalúe la capacidad de aprendizaje,
cálculo, comprensión verbal, razonamiento y memoria del aspirante
y por otra parte, cuestionario de personalidad normalizado. Y
entrevista personal con el Tribunal.

b) Pruebas físicas. Estarán adecuadas a la capacidad necesaria
para las funciones a realizar y tendentes a comprobar, entre otros
aspectos, las condiciones de equilibrio, velocidad, resistencia y
coordinación, y consistirá en la superación de las pruebas que se
detallan en el Anexo I. Para la realización de las presentes prue-
bas será indispensable presentar previamente el certificado médico
establecido en la Base segunda. Este certificado es totalmente
independiente del reconocimiento médico a que se refiere la últi-
ma prueba.

c) Prueba de conocimiento de materias. Consistirá en la contesta-
ción de un cuestionario de 50 preguntas con respuestas múltiples,
siendo sólo una de ellas la correcta y que versará sobre el conte-
nido del Temario del Anexo II de estas Bases, disponiendo al efec-
to de una hora máxima de tiempo.

d) Prueba práctica. Consistirá en la resolución, en un máximo de
90 minutos, de dos supuestos prácticos que versarán sobre mate-
rias policiales relacionadas con el contenido del programa.

e) Reconocimiento médico. Se realizará con sujeción a un cuadro
que garantizará la idoneidad física del opositor para la función
policial a desempeñar, según Anexo III.

Cuarta. Calificación de las pruebas, relación de aprobados y
presentación de documentos.

4.1. Calificación de las pruebas.

Los ejercicios serán eliminatorios y aquéllos que sean puntuables
los serán hasta un máximo de diez, siendo eliminados los aspiran-
tes que no alcancen un mínimo de cinco puntos.
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Las diferentes pruebas de la fase oposición establecidas en el
artículo anterior serán calificadas de la siguiente forma:

a) La prueba psicotécnica se calificará otorgando a cada opositor
la valoración de apto o no apto. Los aspirantes que no logren la
calificación de aptos quedarán eliminados.

b) El reconocimiento médico y las pruebas físicas se valorarán
por el Tribunal como apto o no apto. Será condición indispensable
alcanzar la marca mínima fijada en cada ejercicio para poder
pasar al siguiente.

c) La prueba de conocimiento, tipo test, se calificará a razón de 0,2
puntos por cada respuesta correcta, restándose 0,1 puntos por cada
respuesta incorrecta, no puntuándose las preguntas no contestadas.
Será necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarla.

d) La prueba práctica se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarla.

Para la calificación de las pruebas físicas y de reconocimiento
médico, se requerirán los servicios de personal especializado, que
emitirá un Informe a la vista del cual el Tribunal resolverá.

Todas las pruebas anteriores, al ser eliminatorias, precisan para la
realización de las mismas la superación de la anterior.

4.2. Relación de aprobados.

La suma de las puntuaciones alcanzadas por cada concursante
aprobado en la fase de oposición determinará el orden de la
clasificación definitiva. Serán seleccionados los aspirantes que
hayan obtenido la mayor puntuación, hasta el número de plazas
objeto de esta convocatoria.

De producirse empate, el Tribunal decidirá en favor del aspirante
que hubiese obtenido mayor puntuación en la prueba práctica.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará
una anuncio que contendrá los aspirantes seleccionados y elevará
dicha relación al señor Alcalde-Presidente para que formule la
propuesta de nombramiento como funcionario en prácticas.

4.3. Presentación de documentos.

El aspirante propuesto para su nombramiento estará obligado a
presentar dentro del plazo de veinte días naturales contados a
partir del siguiente al de la publicación de la lista de aprobados,
todos los documentos acreditativos de las condiciones establecidas
en la base segunda de esta convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado no presenten la documentación
o no reunieren los requisitos exigidos, salvo causa de fuerza mayor,

no podrán ser nombrados y quedarían anuladas todas las actuacio-
nes sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la
convocatoria. En este caso el señor Alcalde efectuará el nombra-
miento a favor del aspirante que, habiendo superado la totalidad
de los ejercicios de la oposición, tuviera cabida en el número de
plazas convocadas, a consecuencia de la referida anulación.

Quinta. Curso selectivo, nombramiento y toma de posesión.

5.1. Curso selectivo.

Finalizado el proceso selectivo, los aspirantes seleccionados debe-
rán superar un curso de formación en la Academia de Seguridad
Pública de Extremadura, cuya duración será de cinco meses,
distribuidos en cuatro de formación en la Academia y uno de
prácticas en el respectivo Ayuntamiento. Durante el tiempo en que
los aspirantes se encuentren realizando el curso de formación
tendrán la consideración de Agente en Prácticas de esta Entidad
Local con los derechos y obligaciones inherentes a tal situación.
Este nombramiento se otorgará al inicio del curso selectivo y
durará hasta la toma de posesión como funcionario de carrera.

Para el nombramiento definitivo como funcionario de carrera será
condición indispensable que el aspirante realice y supere este
curso, quedando anulado el nombramiento en caso contrario, en
cuyo supuesto se procederá formulando nombramiento a favor del
que, habiendo aprobado todos los ejercicios de la oposición,
siguiera en puntuación al inicialmente propuesto.

5.2. Nombramiento definitivo y toma de posesión.

Concluido el curso selectivo de formación y el período de prácticas,
el señor Alcalde-Presidente dictará resolución nombrando funciona-
rios de carrera a los aspirantes que los hayan superado, publicán-
dose dichos nombramientos en el Diario Oficial de Extremadura.

Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión de su cargo en
el plazo de quince días. Si cualquiera de ellos no lo hiciera, sin
causa justificada, quedarían anuladas las actuaciones referida a él,
entendiéndose que renuncia a la plaza.

En el indicado plazo, si procede, los nombrados deberán ejercitar
la opción prevista en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de
noviembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas. A falta de opción en el indicado plazo,
se entenderá que opta por el nuevo puesto, pasando a situación
de excedencia voluntaria en el que viniera desempeñando.

En el acto de toma de posesión, el funcionario nombrado deberá
prestar juramento o promesa de acuerdo con la fórmula prevista-
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.
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Sexta. Presentación de solicitudes.

Las instancias solicitando tomar parte en el procedimiento selec-
tivo deberán venir debidamente firmadas por el interesado y en
ella los aspirantes consignarán nombre, apellidos, domicilio,
número de D.N.I. y teléfono de contacto, manifestando el aspi-
rante que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas
en la Base segunda de la Convocatoria, con referencia siempre a
la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación
de instancias. A la solicitud se acompañará fotocopia de D.N.I. y
comprobante o justificante de haber ingresado los derechos de
examen.

La solicitud se ajustará al modelo establecido en el Anexo IV de
las presentes bases.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de publicación del anun-
cio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, una vez
publicadas las bases de la convocatoria en el Diario Oficial de
Extremadura y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las instancias, dirigidas al señor Alcalde-Presidente, se presentarán
en el Registro General del Ayuntamiento de Jerez de los Caballe-
ros, en horas de oficina, o conforme a lo dispuesto por el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común; en este último caso, el interesado deberá adelantar dentro
del plazo de presentación de solicitudes un fax con la copia de
la solicitud sellada por el organismo correspondiente.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 20 euros, que
serán satisfechos directamente en la Tesorería Municipal por el
aspirante al presentar la instancia.

Séptima. Admisión de candidatos.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el señor Alcal-
de-Presidente dictará resolución en el plazo máximo de un mes
aprobando la Lista provisional de admitidos y excluidos. La reso-
lución se publicará en tablón de edictos de la Corporación y en
el Boletín Oficial de la Provincia y contendrá la relación de
aspirantes admitidos y excluidos, así como la causa de exclusión
de éstos.

Los aspirantes excluidos, así como los omitidos en las relaciones
de admitidos y excluidos, dispondrán de un plazo de diez días
contados a partir del siguiente a la publicación de la resolución
en el Boletín Oficial de la Provincia para subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión o su omisión de las relaciones
de admitidos y excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren la
exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

Octava. Tribunal Calificador.

8.1. Composición del Tribunal.

El Tribunal calificador para las pruebas selectivas estará constitui-
do por:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en
quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o quien legalmente le sustituya,
con voz pero sin voto.

Vocales: Un representante de la Consejería de Presidencia de la
Junta de Extremadura, el Jefe de Policía Local de Jerez de los
Caballeros o mando intermedio, el Concejal Delegado de Tráfico y
Seguridad Ciudadana y un funcionario de la Corporación designa-
do por el Alcalde.

El Tribunal quedará integrado además, por los suplentes que,
simultáneamente con los titulares, habrán de designarse.

Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación igual o equi-
valente a la del puesto a ocupar.

Observadores: Podrán actuar como observadores, con voz pero sin
voto, un representante de cada uno de los Grupos políticos de la
Corporación y un representante de cada uno de los sindicatos de
funcionarios con representación en el Ayuntamiento de Jerez de
los Caballeros.

Asesores: El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus traba-
jos de asesores en aquellas pruebas que demanden oír la opinión
de técnicos especialistas, así como de tareas de vigilancia y
control del desarrollo de los diferentes ejercicios.

8.2. Actuación del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistinta-
mente, siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y
Secretario. La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estricta-
mente a las bases de la convocatoria. El Tribunal resolverá, por
mayoría de votos de sus miembros presentes, todas las dudas y
propuestas que surjan para la aplicación de las normas conteni-
das en estas bases, y estará facultado para resolver las cuestiones
que puedan suscitarse durante la realización de las pruebas, así
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como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir o
podrán ser recusados, cuando concurran las circunstancias previs-
tas en los artículos 26 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

La determinación concreta de los miembros del Tribunal, así como
de la de sus suplentes, se hará pública en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Novena. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.

9.1. Programa.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que se
publica como Anexo a estas bases.

9.2. Calendario de realización de las pruebas.

El tribunal, la fecha, hora y lugar de celebración del primer ejer-
cicio de las pruebas selectivas se dará a conocer mediante publi-
cación en el Boletín Oficial de la provincia y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento, en el momento de la publicación defi-
nitiva de los aspirantes admitidos y excluidos.

9.3. Identificación de los aspirantes.

El tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes
que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán ir provistos del Docu-
mento Nacional de Identidad, permiso de conducción o pasaporte.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama-
miento único, salvo caso de fuerza mayor, invocados con anteriori-
dad, debidamente justificados y apreciados por el tribunal con
absoluta libertad de criterio. La no presentación de un aspirante
a cualquier de los ejercicios obligatorios en el momento de ser
llamado determinará automáticamente el decaimiento de su dere-
cho a participar en el mismo y en los sucesivos, quedando exclui-
do, en su consecuencia, del procedimiento selectivo.

El orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no se puedan realizar conjuntamente, se iniciarán alfa-
béticamente, dando comienzo por el opositor cuyo primer apellido
comience por la letra que determine el sorteo realizado por el
tribunal.

9.4. Anuncios sucesivos.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la
publicación de los sucesivos anuncios de celebración de las
restantes pruebas en el Boletín oficial de la provincia.

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el tribunal en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, o en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento, con 24 horas, al menos, de
antelación al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejer-
cicio, o de 48 horas si se trata de un ejercicio nuevo.

Décima. Incidencias.

Contra la presente convocatoria, las bases por las que se rige y
cuantos actos se deriven de las mismas y de la actuación del
Tribunal, se podrán formular impugnaciones por los interesados en
los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse y adoptar las resoluciones, criterios o medidas necesa-
rias para el buen orden del proceso selectivo.

A N E X O  I
PRUEBAS FÍSICAS

A) Carrera de 50 metros con salida en pie (2 intentos).

Se realizará de forma individual por cada aspirante, precisando para
ser declarado apto en la misma realizar este recorrido en un tiempo
máximo de 8 segundos los hombres y de diez segundos las mujeres.

B) Carrera de 1.000 metros con salida en pie (1 intento). Se
realizará de forma conjunta o en grupos, a criterio del Tribunal,
por todos los aspirantes que hayan superado la prueba anterior,
precisando para superar ésta realizar el recorrido en un tiempo
máximo de tres minutos y 50 segundos los hombres y cuatro
minutos y 30 segundos las mujeres.

C) Lanzamiento de balón medicinal (de 5 Kg para los hombres y
de 3 Kg para las mujeres) 2 intentos.

El aspirante se colocará frente a una línea marcada en el suelo,
paralela a la zona de lanzamiento. Cuando se halle dispuesto el
aspirante, agarrará el balón medicinal con ambas manos y lanza-
rá el mismo, sacándolo desde atrás y por encima de la cabeza,
enviándolo lo más lejos posible. Se efectuará desde la parte ante-
rior de la línea de lanzamiento hasta la primera huella que deje
el balón sobre la zona de caída más cercana a dicha línea, preci-
sando para superar esta prueba realizar un lanzamiento de 8
metros para los hombres y de 6 metros para las mujeres.

Será lanzamiento nulo:

Cuando el aspirante pise la línea.
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No tenga los pies paralelos y a la misma altura.

Sobrepase la línea o caiga en ella una vez ejecutado el lanza-
miento con cualquier parte del cuerpo.

Haga el lanzamiento saltando.

Efectué el lanzamiento con una sola mano.

D) Potencia de brazos.

En posición de tendido prono, cada aspirante apto en la prueba
anterior realizará el número de flexiones máximo que su capaci-
dad física le permita, en posición rígida con soporte en las
puntas de los pies y manos sin cesar en el movimiento, debiendo
llegar el pecho a una distancia de 10 centímetros del suelo,
precisando para ser declarado apto en esta prueba realizar un
número de 30 flexiones los hombres y 20 las mujeres.

E) Potencia de piernas (3 intentos).

Con los pies juntos y sin carreras, precisando para ser declarado
apto en esta prueba superar en el salto los hombres 2 metros de
longitud y las mujeres 1,75 metros.

A N E X O  I I

PARTE GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características generales
y estructura. El Título Preliminar de la Constitución. La Reforma
Constitucional. El ordenamiento jurídico y las fuentes del Derecho.

Tema 2. La Corona: funciones del Rey; el Refrendo. Las Cortes
Generales. El Poder Ejecutivo: sometimiento de la Administración a
la ley y al derecho. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes
Generales. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional.

Tema 3. Los Derechos fundamentales y libertadas públicas. Los
derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de
la política social y económica. La protección y suspensión de los
derechos y libertades. El Defensor del Pueblo.

Tema 4. El Título VIII de la Constitución. Principios generales de la
Organización Territorial del Estado. La Administración Local. Las
Comunidades Autónomas. El Bloque de la Constitucionalidad.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía de Extremadura. La Asamblea
de Extremadura. El Presidente de la Junta de Extremadura. La
Junta de Extremadura. Las competencias de la Comunidad Autóno-
ma Extremeña. La organización judicial en el Estatuto de Autono-
mía de Extremadura.

Tema 6. La Unión Europea: referencia histórica e instituciones. El
ordenamiento jurídico de la Comunidad Europea. La ejecución y
aplicación del Derecho Comunitario en España. El acervo de
Schengen. La cooperación policial internacional.

Tema 7. El Acto Administrativo. Clasificación. Las resoluciones.
Publicación y notificación. La notificación defectuosa. Procedimien-
to y límites para la revisión. Recursos administrativos. El recurso
contencioso-administrativo.

Tema 8. El procedimiento administrativo. Marco jurídico. Fases del
procedimiento. La audiencia del interesado. Notificaciones. El
procedimiento administrativo sancionador. Las multas municipales.
Concepto y clases.

Tema 9. Las Entidades Locales. El Municipio: Organización y
competencias. La población. El Padrón de habitantes. Órganos
de gobierno municipales. Régimen de sesiones y acuerdos.
Barrios, distritos y Entidades Locales Menores. Las Juntas de
Distrito.

Tema 10. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. Los bandos de
Alcaldía. Ordenanzas y reglamentos vigentes en la localidad de
Higuera la Real. La Intervención municipal en la actividad de
particulares. La Policía Local como policía administrativa.

Tema 11. Los bienes de las Entidades Locales. Sus clases. Régimen
Jurídico. Los ingresos de las Corporaciones Locales. El presupuesto
municipal.

Tema 12. Historia de la Localidad. Características más sobresalien-
tes de su red viaria. Zona centro y barriadas; monumentos, Orga-
nismos y Centros oficiales. Fiestas. Accesos.

Tema 13. El binomio policía local-ciudadano. La Ley Orgánica
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad:
Disposiciones Generales; principios básicos de actuación y disposi-
ciones estatutarias comunes. Las funciones y competencias de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Las Policías Locales. Las Juntas
Locales de Seguridad.

Tema 14. La legislación sobre Policías Locales. La Coordinación de
las Policías Locales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
La Ley de Coordinación de las Policías Locales. Las Normas Marco
de los Policías Locales en Extremadura. Régimen estatutario.

Tema 15. La función pública en general y los funcionarios de las
Entidades Locales. Organización de la función pública Local. Dere-
chos y deberes de los Policías Locales. Régimen disciplinario de
los funcionarios de Policía Local.



D.O.E.—Número 25 1 Marzo 2007 3725

PARTE ESPECÍFICA

Tema 1. El Código Penal. Concepto de infracción penal. Delito y
Falta. Eximentes. Atenuantes. Agravantes. Personas criminalmente
responsables. Responsabilidad penal del menor.

Tema 2. Delitos y faltas contra las personas: Homicidio. Las lesio-
nes. Los delitos contra la libertad. Delitos contra la libertad
sexual. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico.
Hurto, robo y robo y hurto de uso de vehículos.

Tema 3. Delitos contra la seguridad del tráfico u omisión del
deber de socorro. Delitos contra la Salud pública. Delitos contra el
Medio Ambiente.

Tema 4. Delitos contra la Administración Pública. Delitos cometidos
con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y las liber-
tades públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos
por los funcionarios públicos contra las garantías constitucionales.

Tema 5. La Policía Local como Policía Judicial. El atestado policial
en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. La detención. Los derechos y
garantías del detenido. El procedimiento de Habeas Corpus. Los
depósitos municipales de detenidos.

Tema 6. La Ley de Seguridad Vial. Objeto. Ámbito de aplicación.
Estructura. Competencias. Competencias de los municipios en
materia de seguridad vial.

Tema 7. El Reglamento General de Circulación: objeto, ámbito de
aplicación y estructura. Normas sobre circulación de vehículos.

Tema 8. Normas generales de comportamiento en la circulación:
normas generales. De la carga de vehículos y del transporte de
personas y mercancías o cosas. Normas generales de los conductores.

Tema 9. Normas sobre bebidas alcohólicas; normas sobre estupefa-
cientes y sustancias psicotrópicas, según el Reglamento General de
Circulación.

Tema 10. Reglamento General de Vehículos. Normas generales.
Matriculación de vehículos. Normas generales y documentación.

Tema 11. Reglamento General de Conductores. Permisos de
conducción. Duplicados. Licencia de conducción.

Tema 12. El Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico.
Infracciones y sanciones. Responsabilidad.

Tema 13. Normativa reguladora sobre paradas y estacionamientos.
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Limitacio-
nes a la circulación.

Tema 14. Inspección Técnica de Vehículos: ámbito de aplicación.
Frecuencia de las inspecciones. Organismos encargados. La inspección
técnica periódica. La actuación de los Agentes de la Autoridad.

Tema 15. El accidente de Tráfico. Definición, tipos, causas y clases
de accidentes. Fases de la intervención policial en el accidente. El
atestado de Tráfico. Sus contenidos y tramitación.

A N E X O  I I I
RECONOCIMIENTO MÉDICO

Con sujeción al siguiente cuadro que garantizará la idoneidad físi-
ca del opositor para la función policial.

Exclusiones médicas de carácter general:

– Defectos físicos congénitos o adquiridos, de cualquier tipo y loca-
lización, que menoscabe o dificulte la función pública y las realiza-
ciones específicas del puesto a que opta, aunque sea parcialmente.

Enfermedades agudas o crónicas de cualquier aparato o sistema
con posible repercusión sobre las realizaciones específicas del
puesto a que opta, aunque sea parcialmente.

Exclusiones médicas de carácter específico:

– Ojo y visión.

Agudeza visual espontánea remota inferior a 1/2 (un medio) en el
ojo peor y 2/3 (dos tercios) en el otro, según la escala de Wecker.
Hemianopsias.
Discromatopsías.
Desprendimiento de retina.
Estrabismo.

– Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una pérdida
entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios, o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios.

– Varices o insuficiencia venosa periférica, prescindiendo de su
intensidad.

– Hipertensión arterial, prescindiendo de su causa, Las cifras de
presión arterial, tomadas con el sujeto en reposo y sentado, no
deberán ser superiores a:

Presión sistólica: 145 mm/Hg.
Presión diastólica: 90 mm/Hg.

– Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten la
realización del servicio encomendado o puedan agravarse a juicio
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del tribunal médico con el puesto de trabajo (amputaciones de
manos, pies o sus dedos, retracciones o limitaciones funcionales de
causa muscular, ósea o articular, pie plano, defectos de la estática
de la columna vertebral)”.

Segundo. Publíquese dicha corrección en el Boletín Oficial de la
Provincia y ampliar el plazo en diez días para presentar solicitudes.

Jerez de los Caballeros, a 16 de febrero de 2007. El Alcalde.

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2007 de
modificación de las bases para la
convocatoria, mediante concurso-oposición
por promoción interna, para regular el
acceso al grupo C de los miembros
integrantes del Cuerpo de Policía Local.

DON CARLOS ANGULO TINTORÉ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS (BADAJOZ).

Habiéndose detectado error en la convocatoria para regular el
acceso al Grupo C de los miembros integrantes de la Policía
Local a fin de aplicar lo establecido en las Normas Marco de los
Policías Locales de Extremadura, aprobado por Decreto 74/2002,
de 11 de junio, ya que se especifica el número de plazas de 3
oficiales y 15 agentes, no debiendo existir la limitación antes
referida, de acuerdo con lo establecido en la ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública y
las Normas Marco antes referida,

H E  R E S U E L T O :

Primero. Modificar las bases objeto que rigen la convocatoria
antes referida, quedando redactadas como a continuación se
describen:

“BASES PARA LA CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, PROMO-
CIÓN INTERNA, PARA REGULAR EL ACCESO AL GRUPO C DE LOS
MIEMBROS INTEGRANTES DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DEL
AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

Primera. Objeto de la convocatoria y normas generales.

Es objeto de la presente convocatoria regular, mediante el sistema
de concurso-oposición por promoción interna, el acceso al grupo C,
según el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, de los miembros de la
Policía Local de este Excmo. Ayuntamiento, encuadrados en el

grupo D, según el citado artículo 25, en aplicación de lo previsto
en la Disposición Transitoria Primera, en relación con los artículos
12.3 y artículos 84 y 85 del Decreto 74/2002, de 11 de junio, de
Presidencia de la Junta de Extremadura, por el que se aprueban
las Normas-Marco de los Policías Locales de Extremadura. Será
igualmente de aplicación la Orden de 14 de septiembre de 2004
de la Consejería de Presidencia de la Junta de Extremadura.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Decreto 74/2002, de 11 de
junio, por el que se aprueban las Normas-Marco de los Policías
Locales de Extremadura, será de aplicación a las presentes prue-
bas selectivas, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que sea prueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las normas básicas los programas mínimos a
los que deben ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de la Administración Local; el Decreto 201/1995, de
26 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento General de
Ingreso de Personal al Servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura; el Decreto 43/1996, de 26 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las presentes
Bases y, supletoriamente, el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
de Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de funcionario de carrera del Excmo. Ayun-
tamiento de Jerez de los Caballeros perteneciente a la escala
Básica de la Policía Local, categoría Agente u Oficial.

b) Estar en posesión del Título de Bachillerato, Formación Profe-
sional de Segundo Grado o equivalente.

En el supuesto de carecer de este requisito de titulación, esta
circunstancia podrá sustituirse mediante la debida acreditación,
bien de antigüedad de diez años en la escala del grupo D, o de
cinco años y la superación de un curso específico de formación
en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura y al que se
accederá por criterios objetivos.

Aquellos funcionarios de la Policía Local del Excmo. Ayuntamien-
to de Jerez de los Caballeros que superen las pruebas de
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promoción y no acrediten haber superado un curso de forma-
ción y perfeccionamiento, en la Academia de Seguridad Pública
de Extremadura, deberán superar un curso de formación y
perfeccionamiento, con una duración de 40 horas, conforme a lo
indicado en el apartado 4, párrafo 2.º, de la Disposición Transi-
toria Primera del Decreto 74/2002, de 11 de junio.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desem-
peño de las correspondientes funciones.

Tercera. Presentación de solicitudes.

En las instancias, solicitando tomar parte en el concurso-oposi-
ción, los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos, en los términos que se recogen, en
la Base Segunda.

A las mismas, los aspirantes, deberán acompañar la documenta-
ción acreditativa de los méritos alegados de acuerdo con lo
dispuesto en las presentes Bases. La falta de acreditación de
dichos méritos no supondrá causa de exclusión al concurso-oposi-
ción, suponiendo, únicamente, su no valoración.

Igualmente, en las instancias, los aspirantes, en los casos que
proceda, deberán hacer mención expresa de su compromiso para
la obtención del Curso o Cursos correspondientes, en la forma
reglamentaria que proceda, de forma, que el aspirante no podrá
ser nombrado, ni tomar posesión del correspondiente puesto de
trabajo, en tanto dicho/s requisito/s no sea/n debidamente acredi-
tado/s y presentado/s. Todo ello, para los siguientes supuestos:

1.º Para el caso de no poder presentar el Curso expedido en la
Academia de Seguridad Pública de Extremadura especificando la
base segunda, apartado b).

2.º Aquellos funcionarios, de la Policía Local, que superen las
pruebas de promoción y no acrediten haber superado un curso
de formación y perfeccionamiento en la Academia de Seguridad
Pública de Extremadura, los cuales deberán superar un curso de
formación y perfeccionamiento, con una duración de 40 horas,
según lo establecido en el apartado 4, párrafo 2 de la Disposición
Transitoria Primera del Decreto 74/2002, de 11 de junio.

Las instancias, dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente de la Corpo-
ración, se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o
conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de publicación del anun-
cio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, una vez

publicadas las bases de la convocatoria en el Diario Oficial de
Extremadura y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho
constar en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación
dentro del plazo establecido de presentación de solicitudes,
mediante escrito motivado.

Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta
naturaleza.

Los errores de hecho que puedan advertirse podrán ser subsana-
dos en cualquier momento, de oficio o a instancia del interesado.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Ilmo. Sr. Alcal-
de dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, aprobando
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la
presente convocatoria, que se hará pública en el Boletín Oficial de
la Provincia y expuesta en el tablón de anuncios del Ayuntamien-
to, concediéndose un plazo de diez días hábiles, contados a partir
de dicha publicación, a efectos de reclamaciones, que de haberlas,
serán aceptadas o rechazadas en la Resolución por la que se
apruebe la lista definitiva, que se hará pública, asimismo de la
forma indicada anteriormente.

Quinta. Tribunal Calificador.

El Tribunal Calificador para las pruebas selectivas estará constitui-
do por:

– Presidente: El de la Corporación, o miembro de la misma en
quien delegue.

– Vocales: Un representante de la Junta de Extremadura, Conse-
jería competente en materia de Coordinación de las Policías
Locales.

– El Concejal Delegado del Área.

– Un funcionario de la Corporación.

– Secretario: El Secretario General de la Corporación, o funciona-
rio que le sustituya.

Podrán asistir, en calidad de observadores, con voz, pero sin voto,
un representante de cada uno de los Grupos Políticos que confor-
man la Corporación; así como un representante de cada una de
las Centrales Sindicales con representación en este Ayuntamiento.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respecti-
vos que, simultáneamente con los titulares habrán de designarse.
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El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistin-
tamente, siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y
Secretario.

El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miembros
presentes, todas las dudas y propuestas que surjan para la aplica-
ción de las normas contenidas en estas Bases, y estará facultado
para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la
realización de las pruebas selectivas, así como para adoptar las
medidas necesarias que garanticen el orden de las mismas en
todo lo no previsto en las Bases.

Los miembros del Tribunal, deberán abstenerse de intervenir cuan-
do ocurran circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La actuación del Tribunal deberá ajustarse estrictamente a las
Bases de la convocatoria.

Sexta. Actuaciones de los aspirantes.

En la resolución que apruebe la lista definitiva de solicitantes, se
determinará igualmente el lugar, la fecha y la hora de comienzo
de las pruebas, así como la composición del Tribunal Calificador.

Comenzada las pruebas, los anuncios sucesivos relacionados con la
convocatoria se harán públicos en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio, salvo fuerza
mayor justificada en llamamiento único, y deberán ir provistos de
D.N.I. o pasaporte en vigor.

Séptima. Procedimiento de selección.

El proceso selectivo constará de dos fases diferenciadas:

1.ª Fase de oposición: Ejercicio teórico-práctico:

Consistirá en contestar un cuestionario de 20 preguntas tipo test,
con tres opciones de respuesta, de las cuales sólo una será verda-
dera, y que versarán sobre el programa de materias que se deta-
llarán en el Anexo de la convocatoria en un tiempo máximo a
determinar por el Tribunal Calificador previamente a su realiza-
ción por los aspirantes.

No penalizarán las respuestas erróneas.

Este ejercicio que será de carácter obligatorio para todos los
aspirantes, y con carácter de eliminatorio, se calificará como apto
o no apto.

2.ª Fase de concurso:

Los méritos aportados por los aspirantes serán valorados confor-
me al siguiente baremo:

1. Antigüedad:

1.1. Los servicios prestado en el Ayuntamiento de Jerez de los Caba-
lleros, con cualquier carácter, serán valorado en la forma siguiente:

a) Hasta 15 años: 1 punto.

b) De 16 años, hasta 31: 2,50 puntos.

c) A partir de 32 años: 4 puntos.

1.2. Los servicios prestados en otra Administración Pública, con
cualquier carácter, serán valorados en la forma siguiente:

a) Hasta 15 años: 0,50 puntos

b) De 16 años, hasta 31 años: 2 puntos.

c) A partir de 32 años: 3,50 puntos.

Para la acreditación de los servicios prestados en otra Administra-
ción Pública, se exigirá documento público suficientemente acredi-
tativo. El Tribunal no podrá valorar aquellos méritos aducidos de
forma insuficiente o incorrecta.

Octava. Relación de aprobados y presentación de documentos.

a) Relación de aprobados: Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal publicará anuncio que contendrá los aspirantes
aprobados y lo elevará el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente de la Corpo-
ración para que formule propuesta de nombramiento.

b) Presentación de la documentación: Los aspirantes propuestos
para su nombramiento estarán obligados a presentar, dentro del
plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la lista de aprobados, todos los documentos
acreditativos de los requisitos establecidos en la base segunda de
la presente convocatoria.

No obstante, en el supuesto de no poder presentar el curso/s
expedido/s por la Academia de Seguridad Pública, contemplado en
la base segunda, el aspirante, deberá hacer uso del compromiso
adquirido en la instancia solicitud, para su obtención en la forma
reglamentaria que proceda. Así pues, el aspirante no podrá ser
nombrado, ni tomar posesión del correspondiente puesto de en
tanto, dicho requisito no sea debidamente acreditado y presentado.

Novena. Nombramiento y toma de posesión.

Nombramiento definitivo y toma de posesión:

Para aquellos aspirantes que hayan superado el proceso selectivo
y a crediten estar en posesión de la titulación requerida en la
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base 2.ª, apartado b) de esta convocatoria y, además acreditar
tener realizado un curso de formación y perfeccionamiento, de
una duración de 40 horas, según lo establecido en la Disposición
Transitoria Primera, apartado 4, párrafo 2.º, del Decreto 74/2002,
de 11 de junio, por el que se aprueban las Normas Marco de los
Policías Locales de Extremadura, el Ilmo. Sr. Alcalde dictará resolu-
ción, a la vista de los aspirantes propuestos, nombrando funciona-
rios de carrera, en plaza de Agente u Oficial de la Policía Local,
grupo C, a los referidos aspirantes, publicándose dicho nombra-
miento en el Diario Oficial de Extremadura.

Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión de sus cargos
en el plazo de treinta días hábiles siguientes al de la notificación
de su nombramiento, quedando éste anulado y todas sus actua-
ciones en el procedimiento selectivo, si así no lo hicieran sin
causa justificada.

Décima. Incidencias.

Contra estas bases, su convocatoria y cuantos actos se deriven de
las mismas y de las actuaciones del Tribunal, se podrán formular
impugnaciones por los interesados en los casos y en la forma
establecida por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

A N E X O  I
TEMARIO

Parte general

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Características Genera-
les. Estructura. El Título Preliminar. La Reforma Constitucional. El
Ordenamiento Jurídico y las fuentes.

Tema 2. La Corona. Las Cortes Generales. El Poder Ejecutivo:
Gobierno y Administración. El Poder Judicial. Tribunal Constitucional.

Tema 3. Derechos Fundamentales y Libertades Públicas. Protección
y garantías. El Defensor del Pueblo.

Tema 4. El Título VIII de la Constitución. La Administración Local.
Las Comunidades Autónomas.

Tema 5. Estatuto de Autonomía de Extremadura.

Tema 6. Historia de Jerez de los Caballeros. Aspectos de su red
viaria. Barriadas. Ferias y Fiestas.

Tema 7. Policía Local y Ciudadano. Ley Orgánica 2/1986, de 13 de
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Las Policías
Locales. Junta Local de Seguridad.

Tema 8. La legislación sobre Policías Locales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. La Ley de Coordinación de Policías
Locales. Las Normas Marco de los Policías Locales en Extremadura.

Tema 9. La legislación sobre Policías Locales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. La Ley de Coordinación de Policías
Locales. Las Normas Marco de los Policías Locales en Extremadura.

Parte específica

Tema 1. El Código Penal. Concepto de Infracción penal. Delito y
Falta. Responsables Penales.

Tema 2. Delitos y Faltas contra las personas. Delitos y faltas
contra el patrimonio.

Tema 3. Delitos contra la seguridad del Tráfico. Delitos contra el
Medio Ambiente.

Tema 4. Delitos contra la Administración Pública.

Tema 5. La Policía Local como Policía Judicial. El atestado policial.
La detención. Derechos y Garantías del detenido.

Tema 6. La Ley de Seguridad Vial.

Tema 7. Normativa sobre paradas y estacionamientos.

Tema 8. Inspección Técnica de Vehículos.

Tema 9. Normas sobre bebidas Alcohólicas.

Tema 10. El Accidente de Tráfico.

Segundo. Publíquese dicha corrección en el Boletín Oficial de la
Provincia y ampliar el plazo en diez días para presentar solicitudes.

Jerez de los Caballeros, a 16 de febrero de 2007. El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE LA GARROVILLA

EDICTO de 16 de febrero de 2007 sobre
aprobación inicial de la modificación n.º 1 de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal.

Aprobada inicialmente la modificación puntual n.º 1 de las NN.SS.
de Planeamiento Municipal consistente en “cambio del grado de
protección de una parte del suelo no urbanizable” a instancia de
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D. Juan Sánchez Domínguez, por acuerdo de pleno de fecha 15 de
febrero de 2007 se somete a información pública por plazo de
un mes en las Oficinas Municipales, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 77 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y 128 del
Reglamento de Planeamiento aprobado por R.D. 2159/1978, de 23
de junio.

El plazo, durante el cual el expediente podrá ser examinado por
cualquier interesado en las dependencias municipales, para que se
formulen las alegaciones que se estimen pertinentes comienza a
partir de la última publicación de este Edicto que se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia, Diario Oficial de Extremadura
y Periódico Extremadura.

La Garrovilla, a 16 de febrero de 2007. El Alcalde, FRANCISCO
FERRERA JIMÉNEZ.

AYUNTAMIENTO DE LLERENA

ANUNCIO de 15 de febrero de 2007 sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Se pone en conocimiento que por Resolución de esta Alcaldía-Presi-
dencia de fecha 15 de febrero de 2007 se ha nombrado al aspiran-
te que a continuación se relaciona funcionario de carrera de este
Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, Policía Local Escala Básica, Oficial:

D. José Manuel Barroso Olivera, con D.N.I. 76.250.290-T.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 25 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo.

Llerena, a 15 de febrero de 2007. El Alcalde, VALENTÍN CORTÉS
CABANILLAS.

funcionarios de carrera de la plantilla de la Gerencia Municipal
de Urbanismo de este Excmo. Ayuntamiento.

Los nombramientos se han realizado mediante Resolución de
Alcaldía de fecha 19 de enero de 2007, una vez concluido el

proceso selectivo establecido al efecto.

Mérida, a 5 de febrero de 2007. El Alcalde-Presidente, PEDRO
ACEDO PENCO.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

ANUNCIO de 5 de febrero de 2007 sobre
nombramiento de funcionarios de carrera.

Se hacen públicos los siguientes nombramientos:
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Moraleja, a 14 de febrero de 2007. La Alcaldesa.

EDICTO de 16 de febrero de 2007, de la
Gerencia Municipal de Urbanismo, sobre
Programa de Ejecución de la Unidad de
Ejecución UE-OE-06 “Carcesa” del Plan
General de Ordenación Urbana.

Por la Agrupación de Interés Urbanístico de la Unidad de Ejecu-
ción UE-OE-06 “Carcasa” del PGOU de Mérida se ha presentado
ante este Organismo la alternativa técnica del Programa de
Ejecución con el contenido que se determina en el artículo 119
de la LSOTEx (Documento expresivo de la asunción de la ordena-

ción detallada incluida en el Plan General Municipal, Proyecto de
Urbanización, Propuesta de Convenio urbanístico y Proposición
jurídico-económica).

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 134 de dicha Ley, a fin de
que durante el plazo de veinte días puedan formularse alegacio-
nes, quedando el expediente de manifiesto en las Oficinas de la
Gerencia Municipal de Urbanismo, sita en la calle Concordia, n.º 9.

Mérida, a 16 de febrero de 2007. El Presidente, PEDRO ACEDO
PENCO.

AYUNTAMIENTO DE MORALEJA

ANUNCIO de 14 de febrero de 2007 sobre
expropiación forzosa de los bienes afectados
por la obra “Adecuación de la margen
derecha de la Rivera de Gata en la zona del
puente antiguo de Moraleja”.

Expropiación forzosa de los bienes afectados por la obra “Adecua-
ción de la margen derecha de la Rivera de Gata en la zona del
puente antiguo de Moraleja (Cáceres)”.

Por Acuerdo Plenario de fecha 30 de enero de 2007 se ha apro-
bado la relación de propietarios, bienes y derechos suficientes,
afectados por la obra indicada.

Lo que se hace público a los efectos previstos en los arts. 17,
18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa, y 16 de su Regla-
mento, con el fin de que los interesados puedan formular alega-
ciones sobre la procedencia de la ocupación o disposición de los
bienes y su estado material o legal, durante el plazo de quince
días a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el B.O.P.
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AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE ALCÁNTARA

ANUNCIO de 19 de febrero de 2007
sobre convocatoria que regula el acceso
al Grupo C del Oficial Jefe de la Policía
Local.

Mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 26 de enero de 2007
se han aprobado las Bases de la Convocatoria que regulan el
acceso al grupo “C” del Oficial Jefe de la Policía Local de la Plan-
tilla de este Ayuntamiento, mediante el sistema de concurso oposi-
ción por promoción interna.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-
rales, a contar desde el siguiente a aquel en que aparezca publi-
cado el Anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado.

Lo sucesivos anuncios de esta convocatoria se publicarán en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

San Vicente de Alcántara, a 19 de febrero de 2007. El Alcalde,
GABRIEL R. MAYORAL GALAVÍS.

AYUNTAMIENTO DE SOLANA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 8 de febrero de 2007 sobre
convocatoria, mediante concurso-oposición,
para proveer el acceso de los Agentes de la
Policía Local al Grupo C.

Por resolución de la Alcaldía, de fecha 5 de febrero de 2006, se
acuerda la aprobación de las bases de la convocatoria para regu-
lar el acceso al Grupo C, según el artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca de los Agentes de la Policía Local de este Ayuntamiento,
encuadrados en el Grupo D.

“BASES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO A TRAVÉS
DE CONCURSO OPOSICIÓN PARA PROVEER EL ACCESO DE LOS
AGENTES DE LA POLICÍA LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
SOLANA DE LOS BARROS, AL GRUPO C, SEGÚN EL ARTÍCULO 25 DE
LA LEY 30/1984, DE 2 DE AGOSTO Y EL DECRETO DE PRESIDEN-
CIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 74/2002, DE 11 DE JUNIO,
POR EL QUE SE APRUEBAN LAS NORMAS MARCO DE LAS POLICÍAS
LOCALES DE EXTREMADURA.

Primera. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria regular el acceso al Grupo C,
según el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, de los Agentes de la Policía
Local de este Excmo. Ayuntamiento encuadrados en el Grupo D,
según el citado artículo 25, en aplicación de lo previsto en la
Disposición Transitoria Primera en relación con los artículos 12.3 y
artículos 84 y 85 del Decreto de Presidencia de la Junta de Extre-
madura número 74/2002, de 11 de junio, por el que se aprueban
las Normas-Marco de los Policías Locales de Extremadura.

El proceso selectivo se realizará a través del sistema de concurso
oposición, por promoción interna, y afectará a 1 agente de la
Policía Local.

Las plazas a las que se accede estarán encuadradas en la Escala
de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, clase de
la Policía Local, Escala Básica, y estarán dotadas con las retribu-
ciones básicas correspondientes al Grupo C, según el artículo 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, la Ley 1/1990, de 26 de abril, de Coordi-
nación de las Policías Locales en Extremadura, y demás retribucio-
nes complementarias asignadas al puesto.

Estará el funcionario sujeto a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de
26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
las Administraciones Públicas.

En lo no previsto en las presentes bases, serán de aplicación al
procedimiento selectivo la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, el Real Decre-
to Legislativo 781/1986, de 13 de abril, por el que se aprueba el
texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régi-
men Local, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las normas básicas y los programas mínimos a que
deben ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de la Administración Local, el Decreto 201/1995, de 26 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y el Decreto 74/2002, de 11 de junio,
de la Consejería de Presidencia de la Junta de Extremadura, por
el que se aprueban las Normas-Marco de los Policías Locales de
Extremadura, siendo de aplicación supletoria el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y demás normas concordantes de aplicación.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

Para tomar parte en este procedimiento selectivo será necesario
reunir las siguientes condiciones:
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a) Tener la condición de funcionario de carrera del Ayuntamiento
de Solana de los Barros, integrado en la Escala Básica de la Poli-
cía Local, categorías Agente y Oficial.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Formación Profesional
de Segundo Grado, o equivalentes. Estarán exentos de acreditar
titulación los agentes que acrediten una antigüedad de 10 años
en la Escala del Grupo D, o de 5 años y la superación de un
curso específico de formación en la Academia de formación en la
Academia de Seguridad Pública en Extremadura.

En el caso de aportar un título equivalente a los exigidos, se
deberá acompañar certificado expedido por el Consejo Nacional
de Educación que acredite la citada equivalencia, o cualquier otro
competente en la materia.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desem-
peño de las correspondientes funciones.

d) No debe haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de la Administración del Estado, de la Autonómica,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas por sentencia firme.

Todos los requisitos precedentes deberán ser reunidos por el aspi-
rante el día en que finalice el plazo de presentación de instancias
solicitando tomar parte en el Concurso Oposición.

Los funcionarios de la Policía Local que superen las pruebas de
promoción interna y no acrediten haber superado un curso espe-
cífico de formación y perfeccionamiento, en la Academia de Segu-
ridad Pública de Extremadura, con una duración de 40 horas,
deberán superar el mencionado curso en dicha Academia.

Tercera. Presentación de solicitudes.

Instancias: En la instancias solicitando tomar parte en el concurso
oposición, conforme al modelo que aparece en el Anexo I, los aspiran-
tes deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisi-
tos exigidos, en los términos en que se recogen, en la base segunda.

Se acompañará, en su caso, la documentación acreditativa de los
méritos que se aleguen de acuerdo con lo dispuesto en las bases. La
falta de acreditación de dichos méritos no supondrá causa de exclu-
sión al concurso oposición suponiendo, únicamente, su no valoración.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsana-
dos en cualquier momento, de oficio o a instancia del interesado.

Lugar de Presentación de Instancias: Las instancias, dirigidas al Sr.
Alcalde Presidente, se presentarán en el Registro General de este
Excmo. Ayuntamiento, en horas de oficina, o conforme a lo
dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de Presentación de Instancias: El plazo de presentación será
de 15 días naturales a contar del siguiente a aquel en que
aparezca publicado el anuncio de esta convocatoria en el “Boletín
Oficial del Estado”, una vez que se hubiesen publicado íntegra-
mente las bases en el “Boletín Oficial de la Provincia”. El anuncio
de la convocatoria también se publicará en el D.O.E.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho
constar en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación
dentro del plazo establecido de presentación de solicitudes,
mediante escrito motivado, transcurrido dicho plazo no se admiti-
rá ninguna petición de esta naturaleza.

Cuarta. Admisión de candidatos.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde
Presidente dictará resolución, en el plazo máximo de un mes,
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos.

La resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de la Provin-
cia” y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, contendrá la rela-
ción alfabética de los aspirantes admitidos y excluidos, así como las
causas de exclusión de éstos. Si no existiesen aspirantes excluidos,
incluirá a su vez el lugar y fecha de inicio del procedimiento de
selección, componentes del Tribunal y en su caso, orden de actuación
de los aspirantes. Si no existiesen aspirantes excluidos, la lista provi-
sional se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de
nueva publicación. En caso contrario, el Sr. Alcalde dictará Resolución
aprobando lista definitiva de admitidos y excluidos, publicándola en
el B.O.P., determinando lugar y fecha de inicio del procedimiento de
selección, componentes del Tribunal y, en su caso, orden de actua-
ción de los aspirantes. El resto de anuncios derivados del desarrollo
y resolución de esta convocatoria, se harán públicos mediante expo-
sición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Solana de los
Barros. Si alguna instancia adoleciese de algún defecto se requerirá
al interesado para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a
partir de la publicación de la Resolución en el “B.O.P.”, subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de
que, de no hacerlo así, se archivará su instancia sin más trámite y
será excluido de la lista de aspirantes admitidos.

Se concederá idéntico plazo al anterior a efectos de reclamacio-
nes, que, de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la resolu-
ción por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha
pública y expuesta, asimismo, en la forma indicada anteriormente.

Quinta. Tribunal Calificador.

El Tribunal calificador para las pruebas selectivas estará constitui-
do por:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en
quién delegue.
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Secretario: El de la Corporación o quien legalmente le sustituya.

Vocales: Un representante de la Consejería de Presidencia y Traba-
jo competente en materia de coordinación de Policías Locales de
la Junta de Extremadura, un representante de los diferentes
grupos políticos con titulación adecuada y un funcionario designa-
do por la Alcaldía Presidencia.

Así mismo actuarán como observadores, con voz pero sin voto, un
representante de la organización sindical con representación en
este Ayuntamiento, y en su caso, representantes de los diferentes
grupos políticos de la Corporación.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respecti-
vos que simultáneamente con los titulares habrán de designarse.

Los vocales y el Secretario del tribunal deberán poseer titulación
igual o equivalente a la del puesto a ocupar.

Asesores: El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus traba-
jos de asesores en aquellas pruebas que demanden oir la opinión
de técnicos especialistas, así como de tareas de vigilancia y
control del desarrollo de los diferentes ejercicios.

Actuación del Tribunal: No podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes,
indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia del Presi-
dente y Secretario.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las
bases de la convocatoria.

El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miembros
presentes, todas las dudas y propuestas que surjan para la aplica-
ción de las normas contenidas en estas Bases, y estará facultado
para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la
realización de las pruebas, así como para adoptar las medidas
necesarias que garanticen el debido orden en las mismas en todo
lo no previsto en las Bases.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, o
podrán ser recusados, cuando concurran las circunstancias previstas
en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El Tribunal a los efectos de percepción de asistencias se clasifica
en la categoría segunda del Derecho 462/2002, de 24 de mayo,
de indemnización por razón del servicio.

Sexta. Actuación de los aspirantes.

El orden de actuación de los aspirantes en los ejercicios que no
se pueden realizar conjuntamente se determinará, previamente al
comienzo de cada ejercicio, mediante sorteo público.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente
deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45
días naturales.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas todos los anuncios
sucesivos relacionados con la convocatoria se harán públicos en el
tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama-
miento único y deberán ir provistos del D.N.I., salvo causas de
fuerza mayor, debidamente justificada, y apreciadas por el Tribunal
con absoluta libertad de criterios.

La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en
el momento de ser llamados determinará automáticamente el decai-
miento de sus derechos a participar en el mismo y en los sucesivos,
quedando excluido, en consecuencia, del procedimiento selectivo.

Séptima. Procedimiento de selección.

Se efectuará por el procedimiento de concurso oposición y consta-
rá de tres fases:

Primera fase, de Concurso: La fase de concurso no tendrá carácter
eliminatorio, su valoración se realizará previamente a la celebra-
ción de la fase de oposición, y sólo se aplicará a los aspirantes
que hayan superado esta fase de oposición.

Está fase consistirá en la calificación de los méritos alegados, y
debidamente acreditados por los aspirantes, de acuerdo con el
baremo que se detalla:

a) Por cada mes completo de servicios prestados como Agente de
la Policía Local de Solana de los Barros, acreditado mediante la
correspondiente certificación expedida por el Secretario General de
la Corporación 0,1 punto, con un máximo de 2 puntos.

b) Por estar en posesión de las siguientes titulaciones, sólo
pudiendo puntuar cada aspirante por una de ellas, Licenciatura
universitaria: 2 puntos, diplomatura universitaria: 1,5 puntos, y
Bachiller Superior o equivalente: 1 punto.

c) Por cursos, seminarios, congresos y jornadas, siempre que se
encuentren relacionados con la plaza a la que se opta y estén
impartidos por Instituciones de carácter público, según su dura-
ción y siempre que superen el mínimo de 20 horas:

– De 20 a 40 horas: 0,10 puntos.

– De 41 a 70 horas: 0,20 puntos.

– De 71 a 100 horas: 0,25 puntos.

– De 200 horas en adelante: 1,00 puntos.
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La puntuación máxima del apartado será de 1 punto. No se valo-
rarán cursos que no justifiquen su duración.

La calificación definitiva de la fase de concurso vendrá dada por
la suma de todos los puntos obtenidos en el mismo, sin que
puedan superar un máximo de 3,5 puntos.

Segunda fase, de Oposición: Los ejercicios de la fase de oposición
serán obligatorios para todos los aspirantes, y tendrán carácter elimi-
natorio. Para la realización de una prueba será preciso haber supera-
do la anterior, y consistirán en superar los siguientes ejercicios:

Primer Ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, durante un
tiempo máximo de 60 minutos, a un cuestionario tipo test de 20
preguntas, con tres respuestas alternativas relacionados con el
temario que figura en el Anexo I de estas bases, calificándose con
0,50 puntos cada respuesta correcta, no penalizándose la respuesta
incorrecta, y no puntuándose la no contestada. Será necesario
obtener un mínimo de 5 puntos para superar la prueba.

Segundo Ejercicio: Consistirá en resolver, en el tiempo máximo de
60 minutos, un supuesto práctico a elegir por el aspirante de
entre dos que proponga el Tribunal, que versarán sobre materias
policiales relacionadas con el contenido del programa.

Esta prueba se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obte-
ner un mínimo de 5 puntos para superarla. La determinación de la
calificación se adoptará sumando las puntuaciones otorgadas por los
distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número
de asistentes a aquél siendo el cociente la calificación definitiva.

La calificación definitiva de la fase de oposición, para los aspiran-
tes declarados aptos, vendrá dada por la media aritmética de las
valoraciones globales otorgadas en los dos ejercicios de la fase de
oposición.

Tercera fase, Curso de Formación: Finalizado el proceso selectivo,
los aspirantes seleccionados, deberán superar con la calificación de
apto, un curso de formación y perfeccionamiento, con una dura-
ción de 40 horas, en la Academia de Seguridad Pública de Extre-
madura, excepto quienes acrediten haberlo realizado anteriormente
(de acuerdo con el apdo. 4, párrafo 2.º, de la Disposición Transi-
toria Primera del Decreto 74/2002, de 11 de junio).

Para el nombramiento definitivo será condición indispensable que
los aspirantes realicen y superen este curso, quedando anulado el
nombramiento en caso contrario.

Octava. Calificación de las pruebas, relación de aprobados, y
presentación de documentos.

Calificación de las Pruebas: Las sumas de las puntuaciones alcan-
zadas, por cada concursante aprobado en la fase de oposición,

más la puntuación obtenida en la fase de concurso determinará
el orden de la clasificación definitiva.

Relación de Aprobados: Terminada la calificación de los aspirantes,
el Tribunal publicará un anuncio que contendrá los aspirantes
seleccionados, y elevará, dicha relación, al Sr. Alcalde Presidente
para que formule la propuesta de nombramiento para ser enviados
a la Academia de la Seguridad Pública de Extremadura a los efec-
tos de la superación del curso selectivo, en los casos que proceda.

Presentación de documentos: Los aspirantes propuestos para su
nombramiento estarán obligados a presentar, dentro del plazo de 20
días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
de la lista de aprobados, todos los documentos acreditativos de las
condiciones establecidas en la base segunda de esta convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado no presentasen la documenta-
ción o no reunieran los requisitos exigidos, salvo causas de fuerza
mayor, no podrán ser nombrados y quedarían anuladas todas las
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar
parte en la convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos, estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su nombramiento, debiendo en este
caso presentar certificación del Ministerio, Corporación u Organis-
mo Público de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicio.

Novena. Curso selectivo, nombramiento, y toma de posesión.

Curso Selectivo. Finalizado el proceso selectivo, los aspirantes selec-
cionados a excepción de quienes acrediten haberlo superado,
deberán superar un curso de formación en la Academia de Seguri-
dad Pública de Extremadura, con una duración de 40 horas.

Para el nombramiento definitivo será condición indispensable que
los aspirantes realicen y superen este curso, quedando anulado el
nombramiento en caso contrario.

Nombramiento definitivo y toma de posesión. Concluido el curso
selectivo de formación, el Señor Alcalde Presidente, a la vista de
los aspirantes que lo hayan superado dictará Resolución nombra-
do funcionarios de carrera a los referidos aspirantes, publicándose
dicho nombramiento en el “Diario Oficial de Extremadura”.

El nombrado deberá ejercitar la opción prevista en el artículo 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. A falta de
opción en el plazo señalado, se entenderá que opta por el nuevo
puesto, pasando a la situación de excedencia voluntaria en el que
viniera desempeñando.
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En el acto de toma de posesión, el funcionario nombrado deberá
prestar juramento o promesa de acuerdo con la fórmula prevista
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Décima. Base Final

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la
Sección de Personal de este Excmo. Ayuntamiento para su consulta.

El Ayuntamiento facilitará copia a quien los solicite, previo pago
de los derechos correspondientes.

Incidencias. Contra la presente convocatoria, las bases por las que
se rige y cuantos actos se deriven de las mismas y de la actua-
ción del Tribunal se podrán formular impugnaciones por los inte-
resados en los casos y formas establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse y adoptar las soluciones, criterios o medidas necesa-
rias para el buen orden de la oposición.

Parte General

Tema 1. La Constitución Española: Principios generales. Derechos y
deberes de los españoles. Las libertades públicas. La garantía de
las libertades y de los derechos de los ciudadanos.

Tema 2. Organización Política del Estado: La Corona, el Poder
legislativo. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional.

Tema 3. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Disposiciones
generales. La Asamblea de Extremadura. El Presidente de la Junta
de Extremadura. La Junta de Extremadura.

Tema 4. El Municipio: Territorio y Población. La organización. El
Alcalde. El Pleno. La Junta de Gobierno Local. Las Comisiones
Informativas.

Tema 5. El acto administrativo: Concepto. El Procedimiento Admi-
nistrativo. Concepto y fases del Procedimiento.

Tema 6. La función Pública Local: Organización. Derechos sociales y
económicos de los funcionarios. Régimen Disciplinario de los funcio-
narios públicos. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.

Tema 7. La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad: Disposiciones Generales: Principios básicos de actua-
ción y disposiciones estatutarias Comunes. Funciones de la Poli-
cía Local.

Tema 8. Decreto 74/2002, de 11 de junio, por el que se aprue-
ban las Normas Marco de los Policías Locales de Extremadura:
Estructura de los Cuerpos de la Policía Local.

Tema 9. Decreto 74/2002, de 11 de junio, por el que se aprue-
ban las Normas Marco de los Policías Locales de Extremadura:
Deberes de la Policía Local.

Parte Específica

Tema 1. La Ordenanza Municipal de Solana de los Barros sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Tema 2. La Ordenanza Municipal de Solana de los Barros de
Convivencia Ciudadana.

Tema 3. El Código Penal. Concepto de infracción penal. Delito y
falta. Eximentes. Atenuantes. Agravantes.

Tema 4. Delitos contra la seguridad del tráfico y omisión del
deber de socorro.

Tema 5. Delitos cometidos por los funcionarios públicos en el ejer-
cicio de sus cargos.

Tema 6. La Ley de Seguridad Vial. Objeto. Ámbito de aplicación.
Competencias de los municipios en materia de seguridad vial.

Tema 7. El Reglamento General de Circulación: Objeto, ámbitos de
aplicación. Normas sobre circulación de vehículos.

Tema 8. Normas sobre bebidas alcohólicas y normas sobre estupe-
facientes y sustancias psicotrópicas en el Reglamento General de
Circulación.

Tema 9. Reglamento General de Conductores. Permiso de Conducción:
Concepto y clases.

Tema 10. El Procedimiento Sancionador en materia de tráfico.
Infracciones y Sanciones. Responsabilidad.

Tema 11. El accidente de Tráfico. Definición, tipos, causas y clases
de accidentes. Fases de la Intervención Policial en el accidente. El
atestado de Tráfico. Sus cometidos y tramitación.

A N E X O  I
PROGRAMA DE LA CONVOCATORIA
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Solana de los Barros, a 8 de febrero de 2007. El Alcalde, FRAN-
CISCO REYES GONZÁLEZ NIETO.

A N E X O  I I

MODELO DE SOLICITUD

Don                                                                                    ,

vecino de                                                                               ,

con teléfono                  , domicilio en calle                             , número     ,

y con N.I.F. número                        comparece ante V.S. por el presente escrito y como
mejor proceda:

EXPONE:

Que teniendo conocimiento de la convocatoria efectuada para el acceso al Grupo C de la Ley
30/1984, de los Agentes de la Policía Local de este Excmo. Ayuntamiento encuadrados hasta ahora
en el Grupo D según el citado artículo 25, publicada en el B.O.P. de Badajoz           , median-
te Concurso Oposición por promoción interna y reuniendo todos y cada uno de los requisitos
exigidos en esta convocatoria.

SOLICITA:

Tomar parte en las pruebas selectivas para esta convocatoria, aceptando íntegramente el contenido
de las bases y comprometiéndome al cumplimiento estricto de la misma.

Así mismo acompaña los documentos que a continuación se detallan:

Solana de los Barros, de                            de 200     .

El Peticionario
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ANUNCIO de 8 de febrero de 2007 sobre
convocatoria, mediante concurso-oposición
por promoción interna, de una plaza de
Auxiliar Administrativo de Administración
General.

Por resolución de la Alcaldía, de fecha 5 de febrero de 2006, se
acuerda la aprobación de las bases de la convocatoria para cubrir
una plaza de Auxiliar Administrativo, por promoción interna, del
Excmo. Ayuntamiento de Solana de los Barros.

BASES PARA LA PROVISIÓN, EN PROPIEDAD, DE UNA PLAZA DE
AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE
PROMOCIÓN INTERNA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SOLANA DE
LOS BARROS, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA
EL AÑO 2006, POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN

Primera. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, en propiedad,
de una plaza de Auxiliar Administrativo, por el sistema de concur-
so oposición por promoción interna, encuadrada en la Escala de
Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo D según art. 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, vacante en la plantilla de
personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento e incluida en la
Oferta de Empleo Público del año 2006, estando dotada con las
retribuciones básicas correspondientes al Grupo D, según el artícu-
lo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública.

En lo no previsto en las presentes bases, serán de aplicación al
procedimiento selectivo la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, el Real Decre-
to Legislativo 781/1986, de 13 de abril, por el que se aprueba el
texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régi-
men Local, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las normas básicas y los programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de la Administración Local, el Decreto 201/1995, de 26 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y el Decreto 43/1996, de 26 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo de aplicación
supletoria el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y demás normas
concordantes de aplicación.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

Para tomar parte en este procedimiento selectivo será necesario
reunir las siguientes condiciones:

a) Acreditar la condición de funcionario del Ayuntamiento de Sola-
na de los Barros, perteneciente al mismo grupo o inmediato infe-
rior al de esta convocatoria, con una antigüedad mínima en el
empleo de 2 años. Así mismo, deberá acreditar que carece de
anotación, no cancelada, por falta grave o muy grave, en el expe-
diente personal.

b) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desem-
peño de las correspondientes funciones.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, FP Primer
Grado o equivalente. En caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero, deberá acreditarse su homologación por el Ministerio
de Educación, o cualquier otro órgano de la Administración
competente para ello.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de la Administración del Estado, Autonómica, Local e Insti-
tucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas por sentencia firme.

Todas las condiciones precedentes deberán reunirse el día en que
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse
durante todo el proceso selectivo, hasta el momento de la toma
de posesión y acreditarse, en caso de resultar seleccionado, del
modo indicado en las bases de la convocatoria.

Tercera. Presentación de solicitudes.

Instancias: En la instancias, solicitando tomar parte en las pruebas
de esta convocatoria, los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, en los térmi-
nos en que se recogen en la base segunda, y que se comprome-
ten a prestar juramento, o promesa, de cumplir fielmente las obli-
gaciones del cargo con lealtad al Rey y guardar y hacer guardar
la Constitución como norma fundamental del Estado como se
recoge en el Anexo I a esta convocatoria.

Se acompañará, en su caso, la documentación acreditativa de los
méritos que se aleguen de acuerdo con lo dispuesto en las Bases.
La falta de acreditación de dichos méritos no supondrá causa de
exclusión al concurso oposición suponiendo, únicamente, su no
valoración. Así mismo, no podrán participar por el sistema de
oposición libre.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsana-
dos en cualquier momento, de oficio o a instancia del interesado.
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Lugar de Presentación de Instancias: Las instancias, dirigidas al Sr.
Alcalde Presidente, se presentarán en el Registro General de este
Excmo. Ayuntamiento, en horas de oficina, o conforme a lo
dispuesto por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de Presentación de Instancias: El plazo de presentación
será de 15 días naturales a contar desde el siguiente a aquel en
que aparezca publicado el anuncio de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado, una vez que se hubiesen publicado
íntegramente las bases en el Boletín Oficial de la Provincia. El
anuncio de la convocatoria también se publicará en el Diario
Oficial de Extremadura.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho
constar en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación
dentro del plazo establecido de presentación de solicitudes,
mediante escrito motivado, transcurrido dicho plazo no se admiti-
rá ninguna petición de esta naturaleza.

Cuarta. Admisión de candidatos.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde
Presidente dictará resolución, en el plazo máximo de un mes,
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos.

La resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provin-
cia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, contendrá la
relación alfabética de los aspirantes admitidos y excluidos, así
como las causas de exclusión de estos. Si no existiesen aspirantes
excluidos, incluirá a su vez el lugar y fecha de inicio del procedi-
miento de selección, componentes del Tribunal y en su caso, orden
de actuación de los aspirantes. Si no existiesen reclamaciones la
lista provisional se considerará aprobada definitivamente sin nece-
sidad de nueva publicación. En caso contrario, el Sr. Alcalde dicta-
rá Resolución aprobando lista definitiva de admitidos y excluidos,
publicándola en el B.O.P., determinando lugar y fecha de inicio
del procedimiento de selección, componentes del Tribunal y, en su
caso, orden de actuación de los aspirantes. El resto de anuncios
derivados del desarrollo y resolución de esta convocatoria, se
harán públicos mediante exposición en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento de Solana de los Barros.

Quinta. Tribunal Calificador.

El Tribunal calificador para las pruebas selectivas estará constitui-
do por:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en
quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o quien legalmente le sustituya.

Vocales: Un representante de la Junta de Extremadura, dos funcio-
narios designados por la Alcaldía Presidencia, y un representante
de Organización Sindical.

Asimismo actuarán como observadores, con voz pero sin voto, un
representante de cada uno de los grupos políticos que integran la
Corporación. El Tribunal quedara integrado, además, por los
suplentes respectivos que simultáneamente con los titulares
habrán de designarse. Los vocales y el Secretario, deberán poseer
titulación igual o superior a la exigida para el acceso para la
plaza convocada.

Asesores: El Tribunal podrá disponer la incorporación, a sus traba-
jos, de asesores en aquellas pruebas que demanden oir la opinión
de técnicos especialistas, así como la tarea de vigilancia y control
del desarrollo de los diferentes ejercicios.

Actuación del Tribunal: No podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes,
indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia del Presi-
dente y Secretario. La actuación del Tribunal habrá de ajustarse
estrictamente a las bases de la convocatoria.

El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miembros
presentes, todas las dudas y propuestas que surjan para la aplica-
ción de las normas contenidas en estas Bases, y estará facultado
para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la
realización de las pruebas, así como para adoptar las medidas
necesarias que garanticen el debido orden en las mismas en todo
lo no previsto en las Bases.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, o
podrán ser recusados, cuando concurran las circunstancias previs-
tas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Sexta. Actuación de los aspirantes.

El orden de actuación de los aspirantes, en los ejercicios que no
se puedan realizar conjuntamente, se determinará al comienzo de
cada ejercicio mediante sorteo público.

Junto con la Resolución que apruebe la lista definitiva de aspiran-
tes se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de las
pruebas, así como la composición del tribunal calificador.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente
deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45
días naturales.
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Una vez comenzadas las pruebas selectivas todos los anuncios
sucesivos, relacionados con la convocatoria, se harán públicos en
el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento.

Los aspirantes serán convocados, para cada ejercicio, en llama-
miento único y deberán ir provistos del D.N.I, salvo causa de
fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por el Tribunal
con absoluta libertad de criterios.

La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios,
en el momento de ser llamados, determinará, automáticamente, el
decaimiento de sus derechos a participar en el mismo y en los
sucesivos, quedando excluido, en consecuencia del procedimiento
selectivo.

Séptima. Procedimiento de selección.

Se efectuará por el procedimiento de concurso-oposición.

A) Primera fase, de Concurso: La fase de concurso no tendrá
carácter eliminatorio; su valoración se realizará previamente a la
celebración de la fase de oposición, y sólo se aplicará a los aspi-
rantes que hayan superado esta fase de oposición.

El Tribunal examinará los méritos aducidos por los aspirantes,
presentados y debidamente justificados, a la fecha de finalización
de presentación de solicitudes, y los calificará con arreglo al
siguiente baremo:

a) Por haber desempeñado, mediante nombramiento o toma de
posesión, puesto en el mismo grupo o en el inmediatamente infe-
rior al de la convocatoria, en cualquier Administración Pública, por
cada año de servicio prestado, o fracción mínima de 6 meses:
0,30 puntos, con un máximo de 3 puntos.

b) Por cursos de formación impartidos por Organismos Oficiales,
relacionados con las tareas de la plaza convocada:

– Cursos de más de 20 horas: 0,10 puntos/curso.

– Cursos de más de 40 horas: 0,20 puntos/curso.

La puntuación máxima a obtener en la fase de concurso serán 4
puntos. No será valorado ningún mérito que no se presente junto
con las solicitudes o no se justifique debidamente.

B) Segunda fase, de Oposición: Obligatoria, y con carácter elimina-
torio, para todos los aspirantes. Los ejercicios de la fase de oposi-
ción serán los siguientes:

a) Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de 25
preguntas con respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas
correcta, que versarán sobre las materias comunes y específicas

contenidas en el programa Anexo de esta convocatoria. El tiempo
para su realización no será superior a una hora.

Este ejercicio se calificará, hasta un máximo de 10 puntos, a
razón de 0,4 puntos por cada respuesta correcta. No se
puntuarán las preguntas no contestadas ni las contestadas de
manera incorrecta. Será necesario obtener un mínimo de 5
puntos para superar el ejercicio y no ser eliminado del proceso
selectivo.

b) Segundo ejercicio: Consistirá en la superación de un supuesto
práctico, elegido por los opositores de entre varios propuestos por
el Tribunal, en relación con las tareas relacionadas con la plaza
convocada y el temario propuesto por el Tribunal. El tiempo
empleado será de una hora y se valorará el grado de exactitud
del documento obtenido.

Este ejercicio, que será obligatorio para los aspirantes que hayan
superado el anterior, tendrá carácter eliminatorio y será calificado
por el Tribunal hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados
los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos. Las califi-
caciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas, por
los distintos miembros del Tribunal, y dividiendo el total por el
número de asistentes a aquél, siendo el cociente la calificación
definitiva.

Octava. Calificación definitiva, relación de aprobados, y presenta-
ción de documentos.

Calificación definitiva: La calificación final de las pruebas vendrá
determinada, para los aspirantes que hayan superado la fase de
oposición, por la media de la puntuación obtenida en esta fase
más la puntuación obtenida por la valoración de los méritos,
aducidos en la fase de concurso, determinándose así el orden de
la clasificación definitiva.

Serán seleccionados los aspirantes que hayan obtenido la mayor
puntuación, sin que pueda superar el número de seleccionados al
de las plazas objeto de esta convocatoria.

Relación de aprobados: Se hará pública la relación de aprobados
por orden de puntuación no pudiendo rebasar éstos el número de
plazas convocadas y elevará dicha relación a la Presidencia de la
Corporación para su nombramiento.

Presentación de documentos y nombramiento: Los aspirantes
propuestos para su nombramiento estarán obligados a presentar,
dentro del plazo de 20 días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de la lista de aprobados, todos los
documentos acreditativos de las condiciones establecidas en la
base segunda de esta convocatoria.
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Quienes dentro del plazo indicado no presentasen la documenta-
ción o no reunieran los requisitos exigidos, salvo causas de fuerza
mayor, no podrán ser nombrados y quedarían anuladas todas las
actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar
parte en la convocatoria. El Sr. Alcalde, de acuerdo con la
propuesta formulada por el Tribunal, efectuará el nombramiento a
favor de los aspirantes que, habiendo superado la totalidad de los
ejercicios de la oposición, tuvieran cabida en el número de plazas
convocadas.

Quienes tuvieran la condición de funcionario público estarán exen-
tos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya
demostrados para obtener su nombramiento, debiendo en este
caso presentar certificación del Ministerio, Corporación u Organis-
mo Público de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicio.

Novena. Nombramiento y toma de posesión.

Presentada la documentación por los interesados y siendo ésta
conforme, el señor Alcalde Presidente dictará Resolución,
nombrando funcionarios de carrera a los referidos aspirantes,
publicándose dicho nombramiento en el Diario Oficial de
Extremadura.

Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión de su cargo
en el plazo de los 30 días siguientes a la notificación del
nombramiento. Si no lo hicieran, sin causa justificada, quedarían

anuladas todas las actuaciones entendiéndose, asimismo, que
renuncian a la plaza.

En el indicado plazo, si procede, el nombrado deberá ejercitar
la opción prevista en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
las Administraciones Públicas. A falta de opción en el plazo
señalado, se entenderá que opta por el nuevo puesto, pasando
a la situación de excedencia voluntaria en el que viniera
desempeñando.

En el acto de toma de posesión, el funcionario nombrado deberá
prestar juramento o promesa de acuerdo con la fórmula prevista
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Décima. Base Final.

Las presentes Bases están a disposición de los interesados en la
Sección de Personal de este Excmo. Ayuntamiento para su consulta.

Incidencias. Contra la presente convocatoria, las bases por las que
se rige y cuantos actos se deriven de las mismas y de la actua-
ción del Tribunal se podrán formular impugnaciones por los inte-
resados en los casos y formas establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse y adoptar las soluciones, criterios o medidas necesa-
rias para el buen orden del concurso oposición.
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A N E X O  I

MODELO DE SOLICITUD

Don                                                                                    ,

vecino de                                                                               ,

teléfono de contacto               , con domicilio en calle                                  ,

número     , y con N.I.F. número                        , comparece ante V.S. por el presente
escrito y como mejor proceda:

EXPONE

Que teniendo conocimiento de la convocatoria pública efectuada por el Ayuntamiento de Solana
de los Barros para la provisión de tres plazas de Administrativo, publicada en el B.O.P. de
Badajoz          , a través del sistema de concurso oposición por promoción interna y
reuniendo todos y cada uno de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

Y que en caso de ser seleccionado, se compromete a prestar juramento o promesa de cumplir
fielmente las obligaciones del cargo, con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución
como norma fundamental del Estado.

SOLICITA

Tomar parte en las pruebas selectivas para esta convocatoria, aceptando íntegramente el contenido
de las bases y comprometiéndome al cumplimiento estricto de la misma.

Asimismo, acompaña la siguiente documentación:

Solana de los Barros, de                            de 200     .

El Peticionario

Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Solana de los Barros.
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Primera Parte. Materias Comunes.

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura. Contenido.
Derechos Fundamentales y Libertades Públicas: Principio general.
Garantía de los derechos y libertades.

Tema 2. La Corona.

Tema 3. Las Cortes Generales: concepto y elementos.

Tema 4. El Gobierno. Concepto, Integración, Cese, Responsabilida-
des, Funciones, Deberes, Regulación.

Tema 5. El Estado de las Autonomías: Principios y características.
Competencias del Estado y de las Comunidades Autónomas: Intro-
ducción. El sistema de distribución de competencias, criterios de
asignación de las competencias.

Tema 6. La Organización Territorial del Estado: Esquema general.
Principios Constitucionales. Administración Local. Comunidades Autó-
nomas. Los Estatutos de Autonomía: Elaboración. Contenido. Reforma.

Tema 7. El acto administrativo: Conceptos. Elementos. Clasificación.
Invalidez. Fases del procedimiento administrativo general: Principios
y normas reguladoras.

Tema 8. Recursos administrativos: Concepto. Clases. Interposición.
Objeto. Fin de la vía administrativa. Suspensión de la ejecución.
Audiencia al interesado. Resolución.

Tema 9. Hacienda Pública: Los ingresos públicos: Concepto y clasi-
ficación. Los impuestos: Concepto. Clases.

Tema 10. El Municipio: Concepto. El Término Municipal: Concepto.
Caracteres. La Población: Concepto. El empadronamiento: Regula-
ción. Concepto.

Tema 11. Funcionamiento de los Órganos Colegiados Locales:
Convocatoria y Orden del día: Régimen de sesiones. Adopción de
acuerdos. Actas y certificados de acuerdos.

Segunda Parte. Materias específicas.

Tema 1. El Administrado: Concepto y clases. Colaboración y partici-
pación de los ciudadanos en las funciones administrativas. Infor-
mación y participación ciudadana: Información y participación de
las asociaciones vecinales.

Tema 2. Atención al público. Acogida e información. Relación entre
las Administraciones Públicas y los ciudadanos. Derechos de los
ciudadanos. Medidas para la atención al público.

Tema 3. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos de las Entidades Locales.

Tema 4. Definición de informática. Conceptos básicos. El ordena-
dor: Antecedentes. Concepto. Funciones básicas. Elementos constitu-
tivos. Tipos de ordenadores: Clasificación básica. Clasificación según
la finalidad. Clasificación comercial.

Tema 5. Registro de entradas y salidas de documentación, Comuni-
caciones y Notificaciones.

Tema 6. La automatización de oficina. Concepto y aplicaciones.
Concepto de archivo y Base de Datos. Correo electrónico.

Tema 7. Información catastral, utilización y uso de las aplicaciones
informáticas.

Tema 8. Tratamiento de Texto para PC, funcionalidades Generales,
Edición, Impresión. Procesador de Texto Word.

Tema 9. Internet: Concepto. Caracteres. Funciones. Software de
acceso. Navegadores. Buscadores.

Tema 10. Página Web del Excelentísimo Ayuntamiento de Solana
de los Barros.

Solana de los Barros, a 8 de febrero de 2007. El Alcalde, FRAN-
CISCO REYES GONZÁLEZ NIETO.

A N E X O  I I
PROGRAMA ANEXO A LA CONVOCATORIA
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ANUNCIO de 8 de febrero de 2007
sobre convocatoria, mediante concurso-
oposición por promoción interna, de tres
plazas de Administrativo de Administración
General.

Por resolución de la Alcaldía, de fecha 5 de febrero de 2006, se
acuerda la aprobación de las bases de la convocatoria para cubrir
tres plazas de Administrativo, por promoción interna, del Excmo.
Ayuntamiento de Solana de los Barros.

BASES PARA LA PROVISIÓN, EN PROPIEDAD, DE TRES PLAZAS DE
ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN
INTERNA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SOLANA DE LOS BARROS,
INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL AÑO
2006, POR EL SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN.

Primera. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, en propie-
dad, de tres plazas de Administrativo, por el sistema de
concurso oposición por promoción interna, encuadradas en la
Escala de Administración General, Subescala Administrativa,
Grupo C, según art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
vacantes en la plantilla de personal funcionario de este Excmo.
Ayuntamiento e incluidas en la Oferta de Empleo Público del
año 2006, estando dotada con las retribuciones básicas corres-
pondientes al Grupo C, según el artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública.

En lo no previsto en las presentes bases, serán de aplicación al
procedimiento selectivo la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, el Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 13 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en
materia de Régimen Local, el Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, por el que se establecen las normas básicas y los progra-
mas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los funcionarios de la Administración Local, el Decreto
201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el
Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los funcionarios de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, siendo de aplicación supletoria el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y demás normas concordantes
de aplicación.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

Para tomar parte en este procedimiento selectivo será necesario
reunir las siguientes condiciones:

a) Acreditar la condición de funcionario del Ayuntamiento de Sola-
na de los Barros, perteneciente al mismo grupo o inmediato infe-
rior al de esta convocatoria, con una antigüedad mínima en el
empleo de 2 años. Así mismo, deberá acreditar que carece de
anotación, no cancelada, por falta grave o muy grave, en el expe-
diente personal.

b) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desem-
peño de las correspondientes funciones.

c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equiva-
lente, o tener una antigüedad de 10 años en cuerpo o escala
del Grupo D o de 5 años y la superación de un curso de
superación. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero,
deberá acreditarse su homologación por el Ministerio de Educa-
ción, o cualquier otro órgano de la Administración competente
para ello.

d) No debe haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de la Administración del estado, de la Autonómica,
Local o Institucional ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas por sentencia firme.

Todas las condiciones precedentes deberán reunirse el día en que
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse
durante todo el proceso selectivo, hasta el momento de la toma
de posesión y acreditarse, en caso de resultar seleccionado, del
modo indicado en las bases de la convocatoria.

Tercera. Presentación de solicitudes.

Instancias: En la instancias, solicitando tomar parte en las pruebas
de esta convocatoria, los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, en los térmi-
nos en que se recogen en la base segunda, y que se comprome-
ten a prestar juramento, o promesa, de cumplir fielmente las obli-
gaciones del cargo con lealtad al Rey y guardar y hacer guardar
la Constitución como norma fundamental del Estado como se
recoge en el Anexo I a esta convocatoria.

Se acompañará, en su caso, la documentación acreditativa de los
méritos que se aleguen de acuerdo con lo dispuesto en las Bases.
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La falta de acreditación de dichos méritos no supondrá causa de
exclusión al concurso oposición suponiendo, únicamente, su no
valoración. Así mismo, no podrán participar por el sistema de
oposición libre.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser
subsanados en cualquier momento, de oficio o a instancia del
interesado.

Lugar de Presentación de Instancias: Las instancias, dirigidas al Sr.
Alcalde Presidente, se presentarán en el Registro General de este
Excmo. Ayuntamiento, en horas de oficina, o conforme a lo
dispuesto por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de Presentación de Instancias: El plazo de presentación
será de 15 días naturales a contar desde el siguiente a aquel en
que aparezca publicado el anuncio de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado, una vez que se hubiesen publicado
íntegramente las bases en el Boletín Oficial de la Provincia. El
anuncio de la convocatoria también se publicará en el Diario
Oficial de Extremadura.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho
constar en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación
dentro del plazo establecido de presentación de solicitudes,
mediante escrito motivado, transcurrido dicho plazo no se admiti-
rá ninguna petición de esta naturaleza.

Cuarta. Admisión de candidatos.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde
Presidente dictará resolución, en el plazo máximo de un mes,
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y
excluidos.

La resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, conten-
drá la relación alfabética de los aspirantes admitidos y exclui-
dos, así como las causas de exclusión de estos. Si no existiesen
aspirantes excluidos, incluirá a su vez el lugar y fecha de inicio
del procedimiento de selección, componentes del Tribunal y en
su caso, orden de actuación de los aspirantes. Si no existiesen
aspirantes excluidos la lista provisional se considerará aprobada
definitivamente, sin necesidad de nueva publicación. En caso
contrario, el Sr. Alcalde dictará resolución aprobando la lista
definitiva de admitidos y excluidos, publicándola en el B.O.P.,
determinando lugar y fecha de inicio del procedimiento de
selección, componentes del Tribunal y, en su caso, orden de

actuación de los aspirantes. El resto de anuncios derivados del
desarrollo y resolución de esta convocatoria, se harán públicos
mediante exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de Solana de los Barros.

Quinta. Tribunal Calificador

El Tribunal calificador para las pruebas selectivas estará constitui-
do por:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en
quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o quien legalmente le sustituya.

Vocales: Un representante de la Junta de Extremadura, dos funcio-
narios designados por la Alcaldía Presidencia y un representante
de Organización Sindical.

Asimismo actuarán como observadores, con voz pero sin voto, un
representante de cada uno de los grupos políticos que integran la
Corporación. El Tribunal quedará integrado, además, por los
suplentes respectivos que simultáneamente con los titulares
habrán de designarse. Los vocales y el Secretario, deberán poseer
titulación igual o superior a la exigida para el acceso para la
plaza convocada.

Asesores: El Tribunal podrá disponer la incorporación, a sus traba-
jos, de asesores en aquellas pruebas que demanden oír la opinión
de técnicos especialistas, así como la tarea de vigilancia y control
del desarrollo de los diferentes ejercicios.

Actuación del Tribunal: No podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes,
indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia del Presi-
dente y Secretario. La actuación del Tribunal habrá de ajustarse
estrictamente a las bases de la convocatoria.

El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miembros
presentes, todas las dudas y propuestas que surjan para la aplica-
ción de las normas contenidas en estas Bases, y estará facultado
para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la
realización de las pruebas, así como para adoptar las medidas
necesarias que garanticen el debido orden en las mismas, en todo
lo no previsto en las Bases.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, o
podrán ser recusados, cuando concurran las circunstancias previs-
tas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.



3746 1 Marzo 2007 D.O.E.—Número 25

Sexta. Actuación de los aspirantes.

El orden de actuación de los aspirantes, en los ejercicios que no
se puedan realizar conjuntamente, se determinará al comienzo de
cada ejercicio mediante sorteo público.

Junto con la Resolución que apruebe la lista definitiva, o en su
caso la provisional, de aspirantes se determinará el lugar, fecha y
hora de comienzo de las pruebas, así como la composición del
tribunal calificador.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente
deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45
días naturales.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas todos los anuncios
sucesivos, relacionados con la convocatoria, se harán públicos en
el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento.

Los aspirantes serán convocados, para cada ejercicio, en llama-
miento único y deberán ir provistos del D.N.I., salvo causa de
fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por el Tribunal
con absoluta libertad de criterios.

La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios,
en el momento de ser llamados, determinará, automáticamente, el
decaimiento de sus derechos a participar en el mismo y en los
sucesivos, quedando excluido, en consecuencia del procedimiento
selectivo.

Séptima. Procedimiento de selección.

Se efectuará por el procedimiento de concurso oposición.

A) Primera fase, de Concurso: La fase de concurso no tendrá
carácter eliminatorio; su valoración se realizará previamente a la
celebración de la fase de oposición, y sólo se aplicará a los aspi-
rantes que hayan superado esta fase de oposición.

El Tribunal examinará los méritos aducidos por los aspirantes,
presentados y debidamente justificados, a la fecha de finalización
de presentación de solicitudes, y los calificará con arreglo al
siguiente baremo:

a) Por haber desempeñado, mediante nombramiento o toma de
posesión, puesto en el mismo grupo o en el inmediatamente infe-
rior al de la convocatoria, en cualquier Administración Pública, por
cada año de servicio prestado, o fracción mínima de 6 meses:
0,20 puntos, con un máximo de 3 puntos.

b) Por curso de formación impartido por Organismos Oficiales
relacionados con las tareas de la plaza convocada:

– Curso de más de 20 h.: 0,10 puntos/curso.

– Curso de más de 40 h.: 0,20 puntos/curso.

La puntuación máxima a obtener en la fase de concurso serán 4
puntos. No será valorado ningún mérito que no se presente junto
con las solicitudes o no se justifique debidamente.

B) Segunda fase, de Oposición: Obligatoria, y con carácter elimina-
torio, para todos los aspirantes. Los ejercicios de la fase de oposi-
ción serán los siguientes:

a) Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de
25 preguntas con respuestas alternativas, siendo sólo una de
ellas correcta, que versarán sobre las materias comunes y
específicas contenidas en el programa Anexo de esta convoca-
toria. El tiempo para su realización no será superior a una
hora.

Este ejercicio se calificará, hasta un máximo de 10 puntos, a
razón de 0,4 puntos por cada respuesta correcta. No se
puntuarán las preguntas no contestadas ni las contestadas de
manera incorrecta. Será necesario obtener un mínimo de 5
puntos para superar el ejercicio y no ser eliminado del proceso
selectivo.

b) Segundo ejercicio: Consistirá en la superación de un supuesto
práctico, elegido por los opositores de entre varios propuestos por
el Tribunal, en relación con las tareas relacionadas con las plazas
convocadas y el temario propuesto por el Tribunal. El tiempo
empleado será de 1 hora y se valorará el grado de exactitud del
documento obtenido.

Este ejercicio, que será obligatorio para los aspirantes que hayan
superado el anterior, tendrá carácter eliminatorio y será califica-
do por el Tribunal hasta un máximo de 10 puntos, siendo elimi-
nados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.
Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorga-
das, por los distintos miembros del Tribunal, y dividiendo el total
por el número de asistentes a aquel, siendo el cociente la califi-
cación definitiva.

Octava. Calificación definitiva, relación de aprobados, y presenta-
ción de documentos.

Calificación definitiva: La calificación final de las pruebas vendrá
determinada, para los aspirantes que hayan superado la fase de
oposición, por la media de la puntuación obtenida en esta fase
más la puntuación obtenida por la valoración de los méritos,
aducidos en la fase de concurso, determinándose así el orden de
la clasificación definitiva.
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Serán seleccionados los aspirantes que hayan obtenido la mayor
puntuación, sin que pueda superar el número de seleccionados al
de las plazas objeto de esta convocatoria.

Relación de aprobados: Se hará pública la relación de aprobados
por orden de puntuación no pudiendo rebasar éstos el número de
plazas convocadas y el Tribunal elevará dicha relación a la Presi-
dencia de la Corporación para su nombramiento.

Presentación de documentos y nombramiento: Los aspirantes
propuestos para su nombramiento estarán obligados a presentar,
dentro del plazo de 20 días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de la lista de aprobados, todos los
documentos acreditativos de las condiciones establecidas en la
base segunda de esta convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado no presentasen la documenta-
ción o no reunieran los requisitos exigidos, salvo causas de fuerza
mayor, no podrán ser nombrados y quedarían anuladas todas las
actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar
parte en la convocatoria. El Sr. Alcalde de acuerdo con la
propuesta formulada por el Tribunal efectuará el nombramiento a
favor de los aspirantes que, habiendo superado la totalidad de los
ejercicios de la oposición, tuvieran cabida en el número de plazas
convocadas.

Quienes tuvieran la condición de funcionario público estarán exen-
tos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya
demostrados para obtener su nombramiento, debiendo en este
caso presentar certificación del Ministerio, Corporación u Organis-
mo Público de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicio.

Novena. Nombramiento y toma de posesión.

Presentada la documentación por los interesados y siendo ésta
conforme, el señor Alcalde Presidente dictará Resolución, nombran-

do funcionarios de carrera a los referidos aspirantes, publicándose
dicho nombramiento en el Diario Oficial de Extremadura.

Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión de su cargo
en el plazo de los 30 días siguientes a la notificación del
nombramiento. Si no lo hicieran, sin causa justificada, quedarían
anuladas todas las actuaciones entendiéndose, asimismo, que
renuncian a la plaza.

En el indicado plazo, si procede, el nombrado deberá ejercitar
la opción prevista en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
las Administraciones Públicas. A falta de opción en el plazo
señalado, se entenderá que opta por el nuevo puesto, pasando
a la situación de excedencia voluntaria en el que viniera
desempeñando.

En el acto de toma de posesión, el funcionario nombrado deberá
prestar juramento o promesa de acuerdo con la fórmula prevista
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Décima. Base Final

Las presentes Bases están a disposición de los interesados en la
Sección de Personal de este Excmo. Ayuntamiento para su
consulta.

Incidencias. Contra la presente convocatoria, las bases por las
que se rige y cuantos actos se deriven de las mismas y de la
actuación del Tribunal se podrán formular impugnaciones por
los interesados en los casos y formas establecidos por la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse y adoptar las soluciones, criterios o medidas necesa-
rias para el buen orden del concurso oposición.
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A N E X O  I

MODELO DE SOLICITUD

Don                                                                                    ,

vecino de                                                                               ,

teléfono de contacto                  , con domicilio en calle                               ,

número     , y con N.I.F. número                        , comparece ante V.S. por el presente
escrito y como mejor proceda:

EXPONE

Que teniendo conocimiento de la convocatoria pública efectuada por el Ayuntamiento de Solana
de los Barros para la provisión de tres plazas de Administrativo, publicada en el B.O.P. de
Badajoz          , a través del sistema de concurso oposición por promoción interna y
reuniendo todos y cada uno de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

Y que en caso de ser seleccionado, se compromete a prestar juramento o promesa de cumplir
fielmente las obligaciones del cargo, con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución
como norma fundamental del Estado.

SOLICITA

Tomar parte en las pruebas selectivas para esta convocatoria, aceptando íntegramente el contenido
de las bases y comprometiéndome al cumplimiento estricto de la misma.

Asimismo, acompaña la siguiente documentación:

Solana de los Barros, de                            de 200     .

El Peticionario

Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Solana de los Barros.
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Primera Parte. Materias Comunes.

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura y principios
generales.

Tema 2. Derechos y Deberes fundamentales de los españoles. Su
garantía y suspensión.

Tema 3. Organización territorial del Estado en la Constitución
Española.

Tema 4. La Jefatura del Estado.

Tema 5. Las Cortes Generales: referencia al Defensor del Pueblo y
al Tribunal de Cuentas.

Tema 6. El Poder Judicial: principios constitucionales. Organización
judicial en España.

Tema 7. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno
con las Cortes Generales.

Tema 8. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: estructura.

Tema 9. La Asamblea de Extremadura.

Tema 10. El Presidente de la Junta de Extremadura.

Tema 11. El Gobierno Autonómico.

Segunda parte. Materias específicas.

Tema 1. El Régimen Local Español: Principios Constitucionales y
Regulación Jurídica.

Tema 2. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal.
La población: especial referencia al empadronamiento.

Tema 3. Organización municipal. Competencias.

Tema 4. Régimen general de las elecciones locales.

Tema 5. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Procedimiento de
elaboración y aprobación. Infracciones.

Tema 6. El personal al servicio de las entidades locales: funcionarios.

Tema 7. Personal eventual y personal laboral.

Tema 8. Los bienes de las entidades locales. El dominio público.

Tena 9. El patrimonio privado de las mismas.

Tema 10. Las garantías y responsabilidad en la contratación.

Tema 11. Los contratos administrativos en la esfera local. La
selección del contratista.

Tema 12. Ejecución, modificación y suspensión.

Tema 13. La revisión de precios. Invalidez de los contratos. Extin-
ción de los contratos.

Tema 14. Especialidades del procedimiento administrativo local. El
registro de entrada y salida de documentos: Requisitos en la
presentación de documentos.

Tema 15. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: régi-
men de sesiones y acuerdos.

Tema 16. Actas, certificaciones y acuerdos. Las resoluciones del
presidente de la corporación.

Tema 17. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos.

Tema 18. Las ordenanzas fiscales.

Tema 19. Tasas.

Tema 20. Precios públicos.

Tema 21. Contribuciones especiales.

Tema 22. Los presupuestos de las entidades locales. Principios,
integración y documentación de que constan. Proceso de aproba-
ción del presupuesto local. Principios.

Tema 23. Principios de actuación de la Administración Pública:
Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación.

Tema 24. El Procedimiento Administrativo: concepto y clases. Su
regulación en el Derecho positivo: principios informadores. Las
Fases del Procedimiento Administrativo: iniciación, ordenación,
instrucción y terminación.

Tema 25. El silencio administrativo.

Tema 26. Reclamaciones previas al ejercicio de las acciones civiles
y laborales.

Tema 27. La potestad sancionadora y otros procedimientos.

Tema 28. El acto Administrativo: concepto, clases y elementos.
Motivación y notificación.

Tema 29. Los Recursos administrativos.

Solana de los Barros, a 8 de febrero de 2007. El Alcalde, FRAN-
CISCO REYES GONZÁLEZ NIETO.

A N E X O  I I
PROGRAMA ANEXO A LA CONVOCATORIA
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AYUNTAMIENTO DE TEJEDA DE TIÉTAR

EDICTO de 1 de febrero de 2007 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno del Ayuntamiento de Tejeda de Tiétar (Cáceres), en sesión
celebrada el 26 de enero de 2007, aprobó definitivamente el
Estudio de Detalle núm. 1/2006 de reajuste de viarios y alinea-
ciones en los terrenos situados en la zona dotacional de la pista
deportiva de las NN.SS.MM. de Tejeda de Tiétar. Promovido por el
Ayuntamiento y redactado por el arquitecto de la Mancomunidad
Intermunicipal de La Vera, D. José Luis Galindo Rubio.

Se indica que con idéntica fecha se ha remitido copia del
mencionado Estudio de Detalle, para su depósito, al registro
administrativo de los instrumentos de planeamiento, ubicado
en la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.

Se hace público de conformidad con el art. 140.6 del Reglamento
de Planeamiento Urbanístico.

Tejeda de Tiétar, a 1 de febrero de 2007. La Alcaldesa-Presidenta,
M.ª DOLORES PANIAGUA TIMÓN.

AYUNTAMIENTO DE TORREMENGA

EDICTO de 19 de febrero de 2007 sobre
aprobación provisional de la actuación
urbanizadora de la Unidad de Ejecución
n.º 12.

El pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el
día 16 de febrero de 2007, aprobó provisionalmente y por unani-
midad, la admisión a trámite del programa de actuación urbani-

zadora de la Unidad de Ejecución n.º 12, propuesta por la Agru-
pación de Interés Urbanístico del mismo nombre presidida por D.
Miguel Manuel Villalobos Amador.

Durante el plazo de veinte días, a contar desde la última publica-
ción de este anuncio, se pueden formular alegaciones y presentar
propuestas de convenio y proposiciones jurídico-económicas en
competencia, a cualquiera de las alternativas técnicas, que deberá
acompañarse de acreditación de la constitución de la garantía
provisional.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 134.A de la Ley 15/2001, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

Torremenga, a 19 de febrero de 2007. El Alcalde, PABLO ELENA
NÚÑEZ.

PARTICULARES

ANUNCIO de 3 de febrero de 2007 sobre
extravío del título de Ciclo Superior (5.º) de
Inglés de la Escuela Superior de Idiomas de
D.ª Marta Muñoz Pérez.

Se hace público el extravío del título de Ciclo Superior (5.º) de
Inglés de la Escuela Oficial de Idiomas de D.ª Marta Muñoz Pérez.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
en la Dirección Provincial de Cáceres, de la Consejería de Educa-
ción de la Junta de Extremadura en el plazo de 30 días, pasados
los cuales dicho título quedará nulo y sin valor, siguiéndose los
trámites para la expedición del duplicado.

Plasencia, a 3 de febrero de 2007. La Interesada, MARTA MUÑOZ
PÉREZ.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del D.O.E. en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del D.O.E.
Durante el año 2007 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2007, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el D.O.E. en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de
lo publicado en el año.

3.- Adquisición de CD anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CD de los años 2000 a 2006, que
contienen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2007 o adquisición de CD
de un año dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de Roma,
s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@juntaextremadura.net (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2007: 40,62 euros.
• CD de los años 2000 a 2006 (cada uno): 20,31 euros.
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2007 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2007, es de 101,52 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,46 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,18 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 4,09 euros si tiene menos de 60 páginas y 10,16 euros si tiene 60
o más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención
Administrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte, Caixa Catalunya y Caja de España).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800 - Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2007 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2007. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2007

Imprime: Badajoz.




